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1. INTRODUCCIÓN

La  programación  didáctica  es  el  instrumento  que  permite  al  personal  docente  planificar,
desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva. A través de este
medio,  los  elementos  básicos  del  currículo  recogidos  en  la  normativa  se  adaptan  al  contexto
particular del centro y del alumnado. Este documento de planificación debe ser abierto, dinámico y
flexible,  con  el  fin  de  responder  a  los  diversos  contextos  escolares  y  a  las  características  del
alumnado, logrando así una educación de calidad para todos y todas. 

La necesidad de utilizar una programación se hace vigente en tres momentos:

• En su elaboración, previa a la acción pedagógica, promueve la autonomía del profesorado en
la  toma  de  decisiones  relativas  a  la  organización  y  temporalización  de  los  objetivos,
competencias  y  contenidos  de  la  materia,  así  como  a  la  selección  de  metodologías,
actividades,  recursos,  medidas de atención a la diversidad, criterios y procedimientos de
evaluación que se utilizarán para trabajarlos.

• Una  vez  redactada,  sirve  como  guía  para  orientar  a  los  docentes  en  su  trabajo  diario,
fomentando la  previsión frente  a la  improvisación.  Aun así,  esto no significa que no se
puedan añadir cambios o nuevas ideas, ya que la programación debe estar concebida como
un plan de actuación abierto y flexible,  que pueda ser revisado y modificado cuando la
situación lo requiera.

• Finalmente, tras la puesta en práctica, es fundamental llevar a cabo un trabajo de reflexión y
autoevaluación.  De  este  modo,  se  podrán  detectar  qué  aspectos  de  la  programación
funcionan eficazmente y cuáles necesitan reajustes, convirtiendo el acto de programar en un
proceso de continuo perfeccionamiento.

La  presente  programación  didáctica  está  diseñada  para  Educación  Plástica,  Visual  y
Audiovisual de 1.º de la ESO en el IES Trafalgar. Esta materia pertenece al bloque de asignaturas
comunes obligatorias del primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria y cuenta con una
hora lectiva semanal, según se recoge en el Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023. 

1.1. LA MATERIA, SU RELEVANCIA Y SENTIDO EDUCATIVO

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye a la formación integral del
alumnado,  desarrollando aspectos  como la  alfabetización  visual,  que  resulta  indispensable  para
desenvolverse en la sociedad actual, dominada por la imagen. Como señala Dondis (1973), “ver es
un hecho natural del organismo humano; la percepción es un proceso de capacitación (aprendizaje).
El diseñar está un poco relacionado con ambas cosas. Oír no implica poder escribir música; de igual
forma, ver no es garantía de poder hacer declaraciones visuales inteligibles y funcionales” (p. 128). 
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Nuestra materia está, por tanto, en condiciones de otorgar estos recursos para enfrentar a los
estudiantes a la gran cantidad de información que nos aporta el sentido de la vista, contribuyendo a
su inteligencia visual. En la infancia, los dibujos aparecen de manera espontánea, en un proceso
motriz-intelectual de plasmación de imágenes, siguiendo unos patrones que, de forma secuencial, se
repiten en todas las culturas, según han estudiado autores como H. Gardner, Lowenfeld y Arnheim.
Sin embargo, conforme se avanza en el desarrollo, la palabra hablada y escrita cobra cada vez más
relevancia frente al dibujo, que queda relegado en un segundo plano. La necesidad de dibujar, el
placer inmediato del infante que dibuja, es algo casi irrecuperable; pero no la capacidad de apreciar
las posibilidades de la imagen y de ponerse en contacto con la experiencia estética. Este término
sería  una  de  las  claves  de  esta  programación:  propiciar  ocasiones  para  que  se  produzcan
experiencias estéticas. 

La contemplación y apreciación de la belleza, así como la creación de imágenes, son un rasgo
inherente a los seres humanos. En este aspecto, la Historia del Arte nos ofrece una amplia riqueza
de material  visual  que actúa como reflejo de la  sociedad de cada momento y lugar,  abarcando
multitud de lenguajes: desde la pintura, la arquitectura y la escultura hasta la fotografía, el cine, el
cómic,  la  performance…  y  géneros  más  recientes  como  la  animación  y  los  videojuegos.  La
Educación Plástica, Visual y Audiovisual tiene la misión de familiarizar al alumnado con todos
estos lenguajes del pasado y de nuestros días, estableciendo relaciones entre estos y el contexto
cercano de los estudiantes, integrando sus experiencias e intereses y adaptando la complejidad de la
experiencia estética a sus capacidades de manera progresiva, para que aprendan a analizar y valorar
las obras e imágenes de su entorno, y a aplicar los aprendizajes adquiridos en la elaboración de
nuevas creaciones personales. 

Las artes plásticas,  visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la adquisición y
desarrollo  de  un  pensamiento  creativo  que  se  concreta  mediante  acciones  y  producciones  de
carácter  artístico,  es  decir,  aprender  a  ver  y  aprender  a  hacer.  Este  tipo  de  pensamiento  está
fundamentalmente apoyado en el análisis, la exploración y la comprensión de las formas e imágenes
de la realidad que nos circunda, y posee la capacidad de generar respuestas a través de propuestas
originales y personales, que son las que vehiculan el pensamiento crítico y creativo con la finalidad
de satisfacer las necesidades del individuo.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la
imagen: las de carácter pictórico, las de carácter tridimensional y las fotográficas, cinematográficas
y mediáticas; así como su forma, que varía según los materiales, herramientas, procedimientos y
formatos  utilizados.  De  este  modo,  la  imagen,  que  puede  ser  bidimensional  o  tridimensional,
figurativa o abstracta, fija o en movimiento, concreta o virtual, duradera o efímera, se muestra a
partir de las diferentes técnicas que han ido ampliando los registros de la creación. La llegada de los
medios  tecnológicos  ha  contribuido  a  enriquecer  la  disciplina,  diversificando  las  imágenes  y
democratizando la práctica artística, así como la recepción cultural, pero también ha aumentado las
posibilidades de su manipulación. Por este motivo, resulta indispensable que el alumnado adquiera
los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  necesarios  para  analizar  las  imágenes  críticamente,
teniendo en cuenta los medios de producción y el tratamiento que se hace de ellas.

La  materia  desarrolla  el  aprecio  y  la  valoración  crítica  de  las  distintas  manifestaciones
plásticas, visuales y audiovisuales, así como la comprensión de sus lenguajes a través de su puesta
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en práctica en la realización de diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual permite
una adecuada decodificación de las imágenes y el desarrollo de un juicio crítico sobre las mismas.
Además, dado que la expresión personal se nutre de las aportaciones que se han realizado a lo largo
de la historia, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio cultural y
artístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A su vez,  la materia está diseñada a partir  de ocho competencias específicas a las que se
añaden  aspectos  relacionados  con  la  comunicación  verbal,  la  digitalización,  la  convivencia
democrática, la interculturalidad o la creatividad. 

1.2. MARCO NORMATIVO

En 2023/2024 se encuentra completamente implantada la LOMLOE en los cuatro cursos de
Educación Secundaria Obligatoria, por lo que, para la redacción de la programación didáctica, se ha
tomado como referencia la normativa estatal y autonómica vigente: 

• Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 (art. 27).
 

• Ley Orgánica  3/2020,  de  29 de  diciembre  (LOMLOE),  por  la  que  se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
institutos de educación secundaria.

• Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

• Instrucciones  de  21  de  junio  de  2023,  de  la  Viceconsejería  de  desarrollo  educativo  y
formación  profesional,  sobre  el  tratamiento  de  la  lectura  para  el  despliegue  de  la
competencia  en  comunicación lingüística  en  educación  primaria  y  educación  secundaria
obligatoria.

Junto a esta normativa, la programación debe mostrar coherencia y cohesión con la realidad
educativa del centro al que va dirigida, la cual queda reflejada en su proyecto educativo, así como
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con las características concretas del grupo clase,  permitiendo la implementación de adaptaciones
curriculares individualizadas. Esto resulta imprescindible a la hora de atender a la diversidad, ya
que cada estudiante tiene unas necesidades, capacidades e intereses particulares y la educación, para
que sea de calidad, ha de adecuarse a ellos.

Por tanto, la programación atiende a cuatro niveles de concreción curricular: en primer lugar,
a la normativa estatal y autonómica; en segundo lugar, al plan de centro y su proyecto educativo; en
tercer lugar, a las características generales del grupo; y, por último, a las características individuales
de cada estudiante. 

1.3. EL DEPARTAMENTO DE DIBUJO

El Departamento de Dibujo del IES Trafalgar ubicado en Barbate (Cádiz) está constituido por
un único miembro, D.ª Gema López Hernández, quien impartirá todas las materias pertenecientes al
departamento, a excepción de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual para el grupo
1.º B, impartida por Fernando Acosta Romero, del Departamento de Tecnología (tabla 1). 

DOCENTE MATERIA CURSO HORAS

Fernando Acosta 

(Dpto. Tecnología) 
Educación Plástica,
Visual y Audiovisual 1.º ESO B 1

Gema López

(Dpto. Dibujo)

Educación Plástica,
Visual y Audiovisual

1.º ESO A 1

3.º ESO A 2

3.º ESO B 2

3.º ESO C 2

Proyecto de Educación
Plástica y Audiovisual 2.º ESO A y B 2

Expresión Artística 4.º ESO A y B 2

Dibujo Técnico I 1.º BACH A 4

Dibujo Técnico II 2.º BACH A y B 4

Tabla 1. Cuadrante de horas y materias del departamento. 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN

La elaboración de la programación debe partir de un análisis previo del contexto educativo en
el  que  se  aplica.  Este  queda  determinado  por  las  características  del  centro  y  de  su  entorno
sociocultural, así como por las características del alumnado que conforma el grupo específico al que
va dirigido la programación, junto con sus necesidades e intereses detectados en el  diagnóstico
inicial. 

2.1. EL CENTRO

El IES Trafalgar se encuentra situado en la localidad de Barbate, en la provincia de Cádiz. El
municipio cuenta con unos 23.000 habitantes, con un pequeño porcentaje de población extranjera
procedente de Marruecos y de distintos países de Sudamérica. El principal sector de producción ha
sido tradicionalmente la pesca, aunque también se está potenciando el sector turístico en los últimos
años; sin embargo, la tasa de desempleo es alta, por lo que muchas familias del centro presentan un
nivel socioeconómico medio-bajo. 

En el ámbito cultural, el municipio cuenta con una Casa de la Juventud, dedicada al desarrollo
integral de los jóvenes, y una Casa de la Cultura, donde se llevan a cabo actividades culturales
durante todo el año. 

Dado este contexto, en el centro existe una amplia diversidad étnica y cultural.  Ante esta
situación, el clima de convivencia es bueno y los estudiantes se encuentran bien integrados junto a
sus  compañeros  y  compañeras.  De  manera  general,  las  familias  presentan  cierto  grado  de
compromiso e implicación por el aprendizaje y la integración de sus hijos e hijas, participando de
manera activa a través del AMPA, el Consejo Escolar y otras actividades propuestas por el centro.
Sin embargo,  también  hay estudiantes  con problemas  de  desestructuración  familiar,  por  lo  que
resulta indispensable identificarlos y actuar de forma adecuada ante ellos. 

En  cuanto  a  las  instalaciones,  el  Departamento  de  Dibujo  cuenta  con  un aula  específica
amplia, bien iluminada y adaptada para el trabajo docente. Está equipada con mesas, sillas, pizarras
de tiza y de rotulador, un proyector, estanterías y varios útiles y materiales de dibujo.

Las  señas  de  identidad  y  las  líneas  de  actuación  pedagógica  del  IES  Trafalgar  quedan
recogidas en su Plan de Centro, que es un documento en el que se incluyen el Proyecto Educativo,
el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) y el Proyecto de Gestión.  Tomando el
Proyecto Educativo como referencia, la actividad pedagógica del centro se desarrolla en torno a las
siguientes líneas generales de actuación: 

- Buscar  el  desarrollo  pleno  de  los  alumnos  y  alumnas  como  miembros  activos  de  la
comunidad educativa y de la sociedad en general. 

8



- Practicar una educación basada en la igualdad y la no discriminación, fomentando valores
como la participación, la tolerancia y el respeto. 

- Integrar a las familias y a todos los miembros de la comunidad educativa, fomentando la
participación democrática en la vida del centro. 

- Proporcionar una enseñanza de calidad, basada en el valor del trabajo y el esfuerzo. 

- Desarrollar la competencia lingüística como pilar de todas las demás, potenciando la lectura.

- Utilizar metodologías abiertas, diversas y flexibles, promoviendo el uso de las TICs y el
trabajo cooperativo, tanto del profesorado como del alumnado. 

- Atender a la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Mejorar la integración del centro en su entorno a través de actividades complementarias y
extraescolares, así como mediante la participación en distintos planes y programas, entre los
que se incluyen el Plan de Convivencia, Plan de Igualdad, Plan de Salud Laboral y PRL, la
Red de Escuelas Andaluzas "Espacio de Paz", Forma Joven en el Ámbito Educativo, Eral,
Plan de apertura de centros docentes,  Prácticum Máster Secundaria,  + Equidad, Plan de
Transformación  Digital  Educativa,  Unidades  de  acompañamiento,  MUS-E,  PROA,
Programa de centro bilingüe (inglés), aulas de emprendimiento y convivencia escolar. 

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

La programación va dirigida a los dos grupos de 1.º de la ESO, A y B. La edad del alumnado
está entre los 11 y 14 años; coincidiendo con las etapas iniciales de la adolescencia, las cuales no se
producen de forma homogénea ni al mismo tiempo en todos los estudiantes. En consecuencia, el
grupo muestra una enorme diversidad a nivel fisiológico, cognitivo y socioafectivo. 

Como se ha detectado en la evaluación inicial, realizada mediante diversas herramientas que
han sido complementadas con la observación diaria, son notables las diferencias relativas al grado
de madurez, a los ritmos de aprendizaje y al desarrollo de las habilidades artísticas y de apreciación
estética. Aun así el clima general dentro del aula es positivo y participativo.

A nivel cognitivo,  se produce un paso paulatino del pensamiento concreto al pensamiento
formal abstracto, que permite el análisis y la reflexión; y, a nivel afectivo y de relación social, este
periodo se caracteriza por la crisis de la pubertad. El alumnado puede presentar estados de ánimo
inestable y fuertes cambios emocionales. Están muy presentes algunos rasgos comunes como la
búsqueda y afirmación de la personalidad, además de la necesidad de pertenencia a un grupo social.
Por  ello,  esta  programación  trata  de  ofrecer  orientaciones  y  criterios  para  facilitar  la  acción
didáctica  en  el  aula,  seleccionando,  adaptando y aplicando en cada caso las  metodologías  más
adecuadas a las características particulares y a las necesidades e intereses de cada estudiante, y
fomentando el  uso de actividades  de autoexpresión y autoconocimiento que integren  el  trabajo
individual y cooperativo con el objetivo de desarrollar la autoestima, las habilidades sociales y las
relaciones interpersonales. 
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De  manera  más  específica,  algunos  estudiantes  presentan  dificultades  de  aprendizaje
derivadas  de  un  trastorno  por  déficit  de  atención e  hiperactividad  (TDAH) y  otros  alumnos  y
alumnas se encuentran en situación de desestructuración familiar o presentan un bajo desarrollo de
las habilidades sociales. 
3. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

Los objetivos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

Conforme a lo dispuesto en el  artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación  Secundaria  Obligatoria  contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  y  las  alumnas  las
capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio
de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer  sus  capacidades  afectivas  en  todos  los  ámbitos  de  la  personalidad  y  en  sus
relaciones  con  las  demás  personas,  así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con
sentido crítico,  adquirir  nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si
la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer  y  aceptar  el  funcionamiento  del  propio  cuerpo  y  el  de  los  otros,  respetar  las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
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física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas  manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Además, la comunidad autónoma de Andalucía incorpora en el Decreto 102/2023, de 9 de
mayo, el desarrollo de las capacidades para:

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de
culturas.

4. COMPETENCIAS CLAVE

Las competencias clave son aquellas de las que precisan todas las personas para su desarrollo
personal, así como para su integración y participación activa en los distintos ámbitos de la sociedad.

El aprendizaje por competencias es permanente y práctico, puesto que ofrece al alumnado las
herramientas que le permitirán interiorizar y aplicar adecuadamente los saberes básicos trabajados
en las distintas materias en cualquier  contexto de su día a día.  Para lograrlo,  las competencias
integran  tres  tipos  de  conocimiento:  un  conocimiento  conceptual,  relativo  al  “saber”;  un
conocimiento procedimental que recoge las habilidades prácticas y procedimentales, tanto físicas
como mentales, conformando el “saber hacer”; y un conocimiento actitudinal relacionado con los
comportamientos y valores, que constituye el “saber ser” o “saber estar”. Todos estos conocimientos
se movilizan de forma integrada y conjunta para su puesta en práctica en las diferentes situaciones y
contextos en los que el individuo se encuentra inmerso. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, el artículo 11.1 del Real Decreto
217/2022 y el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de 2023 enumeran las ocho competencias clave
que sirven como eje vertebrador de la educación: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL).

b) Competencia plurilingüe (CP).

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

d) Competencia digital (CD).

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).

f) Competencia ciudadana (CC).

g) Competencia emprendedora (CE). 
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h) Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)

4.1. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

La adquisición de las competencias está vinculada a la superación de los objetivos de las
distintas materias que constituyen el currículo educativo. En concreto, la Educación Plástica, Visual
y Audiovisual contribuye a la consecución de las competencias clave de la siguiente forma:

• La competencia  en comunicación lingüística (CCL) se expresa en  el  conocimiento del
lenguaje específico de la materia y en la realización de actividades en las que el alumnado
tenga que expresarse oralmente o por escrito. Algunos ejemplos son las exposiciones, los
debates,  los  trabajos  de  investigación  y  los  ejercicios  que  promueven  el  diálogo  entre
compañeros  y  compañeras  para  poner  ideas  en  común,  argumentar,  compartir  los
conocimientos aprendidos o realizar valoraciones críticas acerca de las aportaciones propias
y ajenas. 

•  La competencia plurilingüe (CP) se desarrolla a través del uso de distintas lenguas orales,
escritas o signadas. La materia proporciona recursos que capacitan al alumnado para utilizar
el lenguaje plástico, visual y audiovisual e integrarlo al mismo tiempo con otros lenguajes,
mejorando así  sus habilidades comunicativas,  ya que el  poder de transmisión del  arte  es
universal y supera las barreras idiomáticas. 

• El  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e
ingeniería  (STEM)  se  promueve  mediante  el  aprendizaje  de  aspectos  espaciales  de
representación,  el  estudio  de  las  relaciones  matemáticas  entre  los  diferentes  trazados
geométricos y el conocimiento de fenómenos físicos y naturales como la percepción visual y
táctil, las propiedades de los materiales utilizados en la obra plástica, la descomposición de la
luz o las mezclas de colores. También se aplican procedimientos relacionados con el método
científico  como la  observación,  la  experimentación,  el  descubrimiento,  la  reflexión  y  el
análisis  posterior,  y  se  trabajan  valores  relacionados  con  la  conservación  y  mejora  del
medioambiente a través del uso de materiales reciclables, del análisis de la publicidad que
incita al consumismo y de la valoración del patrimonio. 

• La competencia digital (CD) se manifiesta en el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación para el análisis y la creación de contenidos visuales y audiovisuales, ya sean
imágenes  artísticas  o  publicitarias,  vídeos  u  otro  tipo  de  producción.  Asimismo,  los
estudiantes tendrán que utilizar las TIC para  investigar y recopilar información acerca de
obras,  artistas  y otros temas relacionados con la  materia,  desde una perspectiva crítica y
reflexiva; y se les proporcionarán documentos, instrucciones y vídeos explicativos sobre los
contenidos  trabajados,  accesibles  a  través  de  Google  Classroom,  para  que  refuercen  su
aprendizaje. Esto último tiene gran relevancia para el alumnado que presenta dificultades en
la materia, ya que podrá consultar los recursos disponibles cada vez que lo necesite.
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• La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) ayuda al alumnado a
desarrollar  la  creatividad,  el  pensamiento  divergente  y  la  autonomía,  aplicando  los
conocimientos adquiridos a la resolución de problemas o a situaciones de la vida cotidiana.
Para ello, la materia plantea propuestas de creación abierta y contextualizadas en las que el
alumnado es protagonista y sujeto activo de su propio aprendizaje, gracias a la estimulación
de la experimentación y la  reflexión crítica sobre su evolución personal  y los resultados
obtenidos. Esto contribuirá a que los alumnos y alumnas tomen consciencia de su proceso y
sean  capaces  de  valorar  la  amplia  diversidad  de  medios  de  expresión  que  existen,
aprovechando sus posibilidades para transmitir ideas, emociones, significados y conceptos.

• La  competencia  ciudadana (CC)  se  adquieren,  por  un  lado,  a  través  del  cuidado  y  la
limpieza en el aula y en los trabajos; y, por otro lado, mediante el aprendizaje cooperativo,
que favorece la creación de actitudes y hábitos de convivencia basados en la igualdad, el
diálogo, la empatía, la crítica constructiva, el apoyo, la tolerancia y el respeto entre todos y
todas, evitando los prejuicios, los estereotipos y las estigmatizaciones sociales y culturales.
Así,  esta  competencia  ayudará  a  crear  un  clima  positivo  en  el  aula,  trabajando  la  no
discriminación, la igualdad, el respeto y la tolerancia. A su vez, la Educación Plástica, Visual
y  Audiovisual  tiene  una  gran  capacidad  comunicativa  que  permite  denunciar  problemas
sociales y dar voz a las minorías.

• La  competencia  emprendedora (CE)  se  consigue  otorgando  al  alumnado  libertad  y
autonomía para tomar decisiones y elegir proyectos, temáticas, técnicas o materiales según
sus propios intereses. La exposición y puesta en común de ideas,  iniciativas y proyectos
individuales o grupales también favorece el desarrollo de esta competencia, enriqueciendo
las propuestas propias con otros puntos de vista. Asimismo, su adquisición puede ser muy
favorable para aumentar la autoestima, la autoconfianza y la motivación del alumnado.

• La competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) se trabaja especialmente
en  esta  materia,  en  primer  lugar,  mediante  el  análisis  y  la  puesta  en  valor  de  las
manifestaciones  que conforman el  patrimonio  artístico  y cultural  de los  pueblos,  con un
mayor interés por las propias de Andalucía,   relacionándolas con su contexto histórico y
sociocultural. En segundo lugar, destaca la formación de los estudiantes en el ámbito de la
imagen como lenguaje plástico, artístico y técnico. En este sentido, se favorece el desarrollo
de la sensibilidad y el sentido estético, que son capacidades imprescindibles para apreciar las
cualidades de las obras plásticas, visuales y audiovisuales que conocemos, al mismo tiempo
que  permiten  al  alumnado  utilizar  distintos  lenguajes,  técnicas  y  recursos  en  sus  obras
personales. Es decir, la adquisición de esta competencia facilita al alumnado tanto expresarse
y comunicarse como percibir y comprender el entorno y a los demás, enriqueciéndose con
otras realidades. 

4.2. DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA

Las competencias clave presentan una serie de descriptores operativos que constituyen, junto
con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias
específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias
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específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la
consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa.

Teniendo en cuenta  lo  regulado en el  Real  Decreto 217/2022,  de 29 de marzo,  y  con lo
establecido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se presentan a continuación los descriptores de
cada una de las competencias clave que se corresponden con el Perfil competencial al término de 2.º
de la ESO y con el Perfil de salida del alumnado al finalizar la enseñanza básica en 4.º de la ESO
(tabla 2): 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Esta  competencia  supone interactuar  de forma oral,  escrita,  signada o multimodal  de  manera
coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas
y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos,
signados  o  multimodales  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para
la  construcción del  conocimiento  en todos los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su desarrollo  está
vinculado  a  la  reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros
discursivos  específicos  de cada  área de  conocimiento,  así  como a los  usos  de la  oralidad,  la
escritura o la signación para pensar y para aprender. 

Por  último,  hace  posible  apreciar  la  dimensión estética  del  lenguaje  y disfrutar  de  la  cultura
literaria.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal,  iniciándose
progresivamente  en  el  uso  de  la  coherencia,
corrección y adecuación en diferentes ámbitos
personal,  social  y  educativo  y  participa  de
manera  activa  y  adecuada  en  interacciones
comunicativas,  mostrando  una  actitud
respetuosa,  tanto  para  el  intercambio  de
información y creación de conocimiento como
para establecer vínculos personales.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal  con  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa tanto para intercambiar información,
crear  conocimiento  y  transmitir  opiniones,
como para construir vínculos personales.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud reflexiva textos orales, escritos, signados
o  multimodales  de  relativa  complejidad
correspondientes a diferentes ámbitos personal,
social  y  educativo,  participando  de  manera
activa e intercambiando opiniones en diferentes
contextos  y  situaciones  para  construir
conocimiento.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,
educativo  y  profesional  para  participar  en
diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.
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CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta,
siguiendo indicaciones, información procedente
de diferentes fuentes y la integra y transforma
en  conocimiento  para  comunicarla  de  manera
creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados  con  los  objetivos  de  lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos
de  desinformación  y  adoptando  un  punto  de
vista  crítico  y  personal  con  la  propiedad
intelectual.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera progresivamente autónoma información
procedente de diferentes  fuentes evaluando su
fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los
objetivos  de lectura y evitando los  riesgos  de
manipulación  y  desinformación,y  la  integra  y
transforma  en  conocimiento  para  comunicarla
adoptando un punto de vista creativo,crítico y
personal  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas  a  su  edad  y  selecciona  las  más
cercanas  a  sus  propios  gustos  e  intereses,
reconociendo  muestras  relevantes  del
patrimonio  literario  como  un  modo  de
simbolizar la experiencia individual y colectiva,
interpretando  y  creando  obras  con  intención
literaria,  a  partir  de  modelos  dados,
reconociendo  la  lectura  como  fuente  de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas  a  su  edad,  seleccionando  las  que
mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;
aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce
privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad
de derechos de todas las personas, identificando
y  aplicando  estrategias  para  detectar  usos
discriminatorios, así como rechazar los abusos
de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de
los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  deforma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y
respetar  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para
desarrollar  estrategias que permitan mediar  y hacer  transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer,
valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la
convivencia democrática.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CP1.  Usa  con  cierta  eficacia  una  lengua,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a necesidades comunicativas breves,
sencillas  y  predecibles,  de  manera  adecuada
tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como  a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes
de los ámbitos personal, social y educativo.

CP1.  Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a sus necesidades comunicativas, de
manera  apropiada  y  adecuada  tanto  a  su
desarrollo  e  intereses  como  a  diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.
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CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza
progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le
permiten comunicarse entre distintas lenguas en
contextos  cotidianos  a  través  del  uso  de
transferencias  que  le  ayuden  a  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza
transferencias  entre  distintas  lenguas  como
estrategia  para  comunicarse  y  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la
diversidad lingüística y cultural presente en su
entorno  próximo,  permitiendo  conseguir  su
desarrollo personal y valorando su importancia
como  factor  de  diálogo,  para  mejorar  la
convivencia y promover la cohesión social.

CP3.  Conoce,  valora  y  respeta  la  diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad,
integrándola  en  su  desarrollo  personal  como
factor  de  diálogo,  para  fomentar  la  cohesión
social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

Esta  competencia  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el
pensamiento y representación  matemáticos,  la  tecnología y los  métodos de la  ingeniería  para
transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,  responsable  y  sostenible.  La  competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto  social.  La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los
conocimientos  y  metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de
acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad,responsabilidad y
sostenibilidad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos propios de la actividad matemática
en situaciones habituales de la realidad y aplica
procesos  de  razonamiento  y  estrategias  de
resolución  de  problemas,  reflexionando  y
comprobando las soluciones obtenidas.

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos  propios  del  razonamiento
matemático  en  situaciones  conocidas  y
selecciona y emplea diferentes estrategias para
resolver problemas, analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos observados
que  suceden  en  la  realidad  más  cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación
de hipótesis y la tarea investigadora, mediante
la  realización  de  experimentos  sencillos,  a
través de un proceso en el que cada uno asume
la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren
a  su  alrededor,  confiando  en  el  conocimiento
como  motor  de  desarrollo,  planteándose
preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación  y  la  indagación,  utilizando
herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3.  Realiza  proyectos,  diseñando, STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos
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fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos,  buscando  soluciones,  de  manera
creativa  e  innovadora,  mediante  el  trabajo  en
equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando  la  participación  de  todo  el
grupo,favoreciendo  la  resolución  pacífica  de
conflictos  y  modelos  de  convivencia  para
avanzar hacia un futuro sostenible.

diseñando,fabricando  y  evaluando  diferentes
prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
procurando  la  participación  de  todo  el  grupo,
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que
puedan surgir, adaptándose antela incertidumbre
y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  centrados  en  el  análisis  y
estudios  de  casos  vinculados  a  experimentos,
métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos,en  diferentes  formatos  (tablas,
diagramas,  gráficos,fórmulas,  esquemas…)  y
aprovechando de forma crítica la cultura digital,
usando el lenguaje matemático apropiado, para
adquirir,  compartir  y  transmitir  nuevos
conocimientos.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,métodos  y  resultados
científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de
forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos,  tablas,  diagramas,
fórmulas,esquemas, símbolos…), aprovechando
de forma crítica la cultura digital e incluyendo
el  lenguaje  matemático-formal,  con  ética  y
responsabilidad  para  compartir  y  construir
nuevos conocimientos.

STEM5.  Aplica  acciones  fundamentadas
científicamente para promover la salud y cuidar
el  medio  ambiente  y  los  seres  vivos,
identificando  las  normas  de  seguridad  desde
modelos  o  proyectos  que  promuevan  el
desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  con
objeto de fomentar la mejora de la calidad de
vida,  a  través  de  propuestas  y  conductas  que
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el
consumo responsable.

STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas
científicamente  para  promover  la  salud  física,
mental y social, y preservar el medio ambiente
y los seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad  en  la  realización  de  proyectos  para
transformar  su  entorno  próximo  deforma
sostenible,  valorando  su  impacto  global
ypracticando el consumo responsable.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así
como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y
la  colaboración,  la  educación  mediática,  la  creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas
en internet,  seleccionando la  información más
adecuada  y  relevante,  reflexiona  sobre  su
validez,  calidad  y  fiabilidad  y  muestra  una
actitud  crítica  y  respetuosa  con  la  propiedad
intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo
a  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y
fiabilidad,seleccionando  los  resultados  de
manera  crítica  y  archivándolos,  para
recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual

CD2.  Gestiona  su  entorno  personal  digital  de CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal
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aprendizaje,  integrando  algunos  recursos  y
herramientas  digitales  e  iniciándose  en  la
búsqueda  y  selección  de  estrategias  de
tratamiento de la información, identificando la
más  adecuada  según  sus  necesidades  para
construir  conocimiento  y  contenidos  digitales
creativos.

digital  de  aprendizaje  para  construir
conocimiento  y  crear  contenidos  digitales,
mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la
información y el uso de diferentes herramientas
digitales, seleccionando y configurando la más
adecuada  en  función  de  la  tarea  y  de  sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3.  Participa  y  colabora  a  través  de
herramientas  o  plataformas  virtuales  que  le
permiten interactuar y comunicarse de manera
adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,
compartiendo contenidos, información y datos,
para  construir  una  identidad  digital  adecuada,
reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las
tecnologías  digitales,  realizando  una  gestión
responsable de sus acciones en la red.

CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e
interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e
información  mediante  herramientas  o
plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera
responsable sus acciones,presencia y visibilidad
en  la  red,  para  ejercer  una  ciudadanía  digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Conoce  los  riesgos  y  adopta,  con
progresiva autonomía,  medidas  preventivas  en
el uso de las tecnologías digitales para proteger
los dispositivos,los datos personales, la salud y
el  medioambiente,tomando  conciencia  de  la
importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable,  seguro  y  saludable  de  dichas
tecnologías.

CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los datos personales,
la  salud  y  el  medioambiente,  y  para  tomar
conciencia  de  la  importancia  y  necesidad  de
hacer  un uso crítico,legal,  seguro,  saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD5.  Desarrolla,  siguiendo  indicaciones,
algunos  programas,  aplicaciones  informáticas
sencillas  y  determinadas  soluciones  digitales
que le ayuden a resolver problemas concretos y
hacer  frente  a  posibles  retos  propuestos  de
manera  creativa,valorando  la  contribución  de
las  tecnologías  digitales  en  el  desarrollo
sostenible,  para  poder  llevar  a  cabo  un  uso
responsable y ético de las mismas.

CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas
sencillas y soluciones tecnológicas creativas y
sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales  y  por  su  desarrollo  sostenible  y  uso
ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

Esta  competencia  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo  para  autoconocerse,
aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y
a la  complejidad;  adaptarse a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;
identificar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas,desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser
capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en
un contexto integrador y de apoyo.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...
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CPSAA1.  Toma  conciencia  y  expresa  sus
propias  emociones  afrontando  con  éxito,
optimismo  y  empatía  la  búsqueda  de  un
propósito y motivación para el aprendizaje, para
iniciarse,  de  manera  progresiva,  en  el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios
que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a
sus propios objetivos.

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus
propios objetivos.

CPSAA2.  Conoce  los  riesgos  más  relevantes
para la salud, desarrolla hábitos encaminados a
la  conservación  de  la  salud  física,  mental  y
social  (hábitos  posturales,  ejercicio  físico,
control  del  estrés…),  e  identifica  conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas
estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados  con  factores  sociales,  consolida
estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia
y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3.  Reconoce  y  respeta  las  emociones,
experiencias  y comportamientos  de  las  demás
personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso  de  aprendizaje,  asumiendo  tareas  y
responsabilidades  de  manera  equitativa,
empleando  estrategias  cooperativas  de  trabajo
en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.

CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las
perspectivas  y  las  experiencias  de  las  demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo
y  aceptando  tareas  y  responsabilidades  de
manera  equitativa  y  empleando  estrategias
cooperativas.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas
sobre  la  mejora  de  los  procesos  de
autoevaluación  que  intervienen  en  su
aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo
y  la  dedicación  personal,  que  ayuden  a
favorecer  la  adquisición  de  conocimientos,el
contraste  de  información  y  la  búsqueda  de
conclusiones relevantes.

CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su
proceso  de  aprendizaje,  buscando  fuentes
fiables  para  validar,sustentar  y  contrastar  la
información  y  para  obtener  conclusiones
relevantes.

CPSAA5.  Se  inicia  en  el  planteamiento  de
objetivos  a  medio  plazo  y  comienza  a
desarrollar estrategias que comprenden la auto y
coevaluación  y  la  retroalimentación  para
mejorar  el  proceso  de  construcción  del
conocimiento a través de la toma de conciencia
de los errores cometidos.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus errores
en el proceso de construcción del conocimiento.

COMPETENCIA CIUDADANA

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente
en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales
y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente delos valores propios de una cultura democrática
fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas
éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

DESCRIPTORES OPERATIVOS
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Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a
la ciudadanía activa y democrática, así como a
los  procesos  históricos  y  sociales  más
importantes  que  modelan  su  propia  identidad,
tomando  conciencia  dela  importancia  de  los
valores  y  normas  éticas  como  guía  de  la
conducta  individual  y  social,  participando  de
forma respetuosa, dialogante y constructiva en
actividades grupales en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión  social  y  ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,
históricos  y  normativos  que  la  determinan,
demostrando  respeto  por  las  normas,empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción
con los demás en cualquier contexto.

CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los
principios y valores básicos que constituyen el
marco democrático de convivencia de la Unión
Europea,  la  Constitución  española  y  los
derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando,  de  manera  progresiva,  en
actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación  que  promuevan  una  convivencia
pacífica,  respetuosa  y  democrática  de  la
ciudadanía  global,  tomando  conciencia  del
compromiso  con  la  igualdad  de  género,  el
respeto por la diversidad, la cohesión social y el
logro de un desarrollo sostenible.

CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los
principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y
los  derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando en actividades comunitarias, como
la  toma  de  decisiones  o  la  resolución  de
conflictos, con actitud democrática, respeto por
la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales
problemas  éticos  de  actualidad,  desarrollando
un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender  las  posiciones  personales,  mediante
una actitud dialogante basada en el respeto, la
cooperación,  la  solidaridad  y  el  rechazo  a
cualquier  tipo  de  violencia  y  discriminación
provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos
fundamentales  y  de  actualidad,  considerando
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y
desarrollando  juicios  propios  para  afrontar  la
controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa,  respetuosa,  y  opuesta  a
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia  y  ecodependencia  con  el
entorno a través del análisis de los principales
problemas  ecosociales  locales  y  globales,
promoviendo  estilos  de  vida  comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia,  ecodependencia  e
interconexión  entre  actuaciones  locales  y
globales,  y  adopta,  de  forma  consciente  y
motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de valor  para otras  personas.  Aporta  estrategias  que permiten adaptar  la  mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la
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disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar
decisiones basadas en la información y el  conocimiento y colaborar de manera ágil  con otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de
valor social, cultural y económico-financiero.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento
de necesidades y hace frente a retos con actitud
crítica,  valorando  las  posibilidades  de  un
desarrollo  sostenible,  reflexionando  sobre  el
impacto que puedan generar en el entorno, para
plantear  ideas  y  soluciones  originales  y
sostenibles  en  el  ámbito  social,  educativo  y
profesional.

CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y
afronta  retos  con  sentido  crítico,  haciendo
balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y  sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en  el
ámbito personal, social,educativo y profesional.

CE2.  Identifica  y  analiza  las  fortalezas  y
debilidades  propias,  utilizando  estrategias  de
autoconocimiento,comprendiendo los elementos
económicos  y  financieros  elementales  y
aplicándolos  a  actividades  y  situaciones
concretas,  usando  destrezas  básicas  que  le
permitan la colaboración y el trabajo en equipo
y  le  ayuden  a  resolver  problemas  de  la  vida
diaria  para  poder  llevara  cabo  experiencias
emprendedoras que generen valor.

CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades
propias,haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia,  y comprende
los elementos fundamentales de la economía y
las  finanzas,  aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y
situaciones  concretas,  utilizando destrezas  que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios
que  lleven  a  la  acción  una  experiencia
emprendedora que genere valor.

CE3.  Participa  en  el  proceso  de  creación  de
ideas  y  soluciones  valiosas,  así  como  en  la
realización de tareas previamente planificadas e
interviene  en  procesos  de  toma de  decisiones
que  puedan  surgir,considerando  el  proceso
realizado  y  el  resultado  obtenido  para  la
creación  de  un  modelo  emprendedor  e
innovador,  teniendo  en  cuenta  la  experiencia
como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas
y  soluciones  valiosas  y  toma  decisiones,  de
manera  razonada,  utilizando  estrategias  ágiles
de planificación y gestión, y reflexiona sobre el
proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de
prototipos innovadores y de valor,considerando
la  experiencia  como  una  oportunidad  para
aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa
o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así
como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.

DESCRIPTORES OPERATIVOS
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Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CCEC1. Conoce y aprecia  con sentido crítico
los  aspectos  fundamentales  del  patrimonio
cultural  y  artístico,  tomando  conciencia  de  la
importancia  de  su  conservación,  valorando  la
diversidad  cultural  y  artística  como fuente  de
enriquecimiento personal.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta
el patrimonio cultural y artístico, implicándose
en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

CCEC2.  Reconoce,  disfruta  y  se  inicia  en  el
análisis  de  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,  desarrollando  estrategias  que  le
permitan distinguir tanto los diversos canales y
medios  como  los  lenguajes  y  elementos
técnicos que las caracterizan.

CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con
autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,distinguiendo los medios y soportes,
así como los lenguajes y elementos técnicos que
las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones,  desarrollando,  de  manera
progresiva,su  autoestima  y  creatividad  en  la
expresión,  a  través  de  su  propio  cuerpo,  de
producciones artísticas y culturales, mostrando
empatía,  así  como  una  actitud  colaborativa,
abierta  y  respetuosa  en  su  relación  con  los
demás.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones  por  medio  de  producciones
culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima,  la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera
creativa  de  diversos  soportes  y  técnicas
plásticas,visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales,seleccionando  las  más  adecuadas  a
su  propósito,para  la  creación  de  productos
artísticos  y  culturales  tanto  de  manera
individual  como  colaborativa  y  valorando  las
oportunidades  de  desarrollo  personal,social  y
laboral.

CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con
creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así
como técnicas plásticas,visuales, audiovisuales,
sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades  de desarrollo  personal,  social  y
laboral,así como de emprendimiento.

Tabla 2. Competencias clave y descriptores operativos. 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en
actividades o situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito.
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre el  Perfil  de salida del
alumnado, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

En  la  materia  de  Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual,  las  competencias  específicas
quedan recogidas en el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 y son las siguientes: 
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1.  Comprender  la  importancia  que  algunos  ejemplos  seleccionados  de  las  distintas
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten
en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto
y  para  reconocer  la  necesidad  de  su  protección  y  conservación,  teniendo  especial
consideración con el patrimonio andaluz.

La expresión artística en cualquiera de sus formas es un elemento clave para entender las
diferentes culturas a lo largo de la historia, en especial aquellas que han influido en el desarrollo de
la identidad andaluza. A través de las diferentes artes, el ser humano se define a sí mismo, aportando
sus  valores  y  convicciones,  pero  también  a  la  sociedad  en  la  que  está  inmerso,  bien  sea  por
asimilación, bien sea por rechazo, con todos los matices entre estas dos posiciones. Una mirada
sobre el arte que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a lo largo
de la historia ayuda al alumnado en la adquisición de un sentir respetuoso hacia las demás personas.

En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción artística, para
poder valorarla adecuadamente, así como para tomar perspectiva sobre la evolución de la historia
del arte y la cultura y, con ella, delas sociedades que dan lugar a dichas producciones. Abordando
estos  aspectos  por  medio  de  producciones  orales,escritas  y  multimodales,  el  alumnado  puede
entender también la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio artístico
común, comenzando por el que le es más cercano hasta alcanzar finalmente el del conjunto de la
humanidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CPSAA3, CC1, CC2,CCEC1.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas
con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico
dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde
la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y
el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

La realización de obras propias contribuye al desarrollo de la creatividad y la imaginación del
alumnado, así como ala construcción de un discurso crítico elaborado y fundamentado sobre sus
obras y sobre las obras de otras personas, dentro y fuera de Andalucía. A partir de la comprensión
activa de las dificultades inherentes  a  todo proceso de creación en sus diferentes  fases,  con la
asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado
puede superar distintos prejuicios,  especialmente comunes en lo relativo a  la percepción de las
producciones artísticas y culturales. 

Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la
puesta en contexto de estas con otras manifestaciones artísticas y culturales deben servir para que el
alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe sus horizontes y establezca un juicio crítico y
autocrítico, informado y respetuoso con las creaciones de otras personas y con las manifestaciones
de otras culturas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y
desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute
estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Las  producciones  plásticas,  visuales  y  audiovisuales  contemporáneas  han  aumentado  las
posibilidades en cuanto a soportes y formatos. Solo en el terreno audiovisual se encuentran, entre
otros,  series,  películas,  anuncios  publicitarios,  videoclips,  formatos  televisivos  o  formatos
novedosos  asociados  a  las  redes  sociales.  Apreciar  estas  producciones  en  toda  su  variedad  y
complejidad  supone  un  enriquecimiento  para  el  alumnado,  dado  que,  además  de  ayudar  a
interiorizar el placer inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual,
de ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo ser humano, lo que resulta
fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la cimentación de una mirada empática y
despojada de prejuicios. 

El análisis de las distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado
hacia el enriquecimiento de la cultura artística individual y del imaginario propio. Además de las
propuestas  contemporáneas,  se  deben  incluir  en  este  análisis  las  manifestaciones  de  épocas
anteriores, para que el alumnado comprenda que han construido el camino para llegar hasta donde
nos encontramos hoy. Entre estos ejemplos se debe incorporar la perspectiva de género con énfasis
en el estudio de producciones artísticas ejecutadas por mujeres, así como de su representación en el
arte.  Finalmente,  el  acercamiento a diferentes manifestaciones construirá  una mirada respetuosa
hacia la creación artística en general y sus manifestaciones plásticas, visuales y audiovisuales en
particular.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4,CC1, CC3, CCEC2.

4.  Explorar  las  técnicas,  los  lenguajes  y  las  intenciones  de  diferentes  producciones
culturales y artísticas,analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el  proceso como el
producto  final,  su  recepción  y  su  contexto,para  descubrir  las  diversas  posibilidades  que
ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. 

En  la  creación  de  producciones  artísticas  las  técnicas  y  lenguajes  empleados  son
prácticamente ilimitados; desde el trabajo con la arcilla hasta el videomapping el arco expresivo es
inabarcable  y  los  resultados  son  tan  diversos  como  la  propia  creatividad  del  ser  humano.  Es
importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un valor generador de riqueza a
todos los niveles, por lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus
modos de producción y de diseño en el proceso de creación, como a los de recepción. De esta
manera,puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones propias. 

En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y diferenciar los
medios  de  producción  y  diseño  de  imágenes  y  productos  culturales  y  artísticos,  así  como  los
distintos  resultados  que  proporcionan,  y  que  tome  conciencia  de  la  existencia  de  diversas
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herramientas para su manipulación, edición y postproducción. De este modo, puede identificar la
intención con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la recepción de
los  productos  artísticos  y  culturales,  ubicándolos  en  su  contexto  cultural  y  determinando  sus
coordenadas básicas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CD1, CD2, CPSAA3,CC3, CCEC2.

5.  Realizar  producciones  artísticas  individuales  o  colectivas  con  creatividad  e
imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios,
así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la
autoconfianza.

Llevar a cabo una producción artística es el resultado de un proceso complejo que implica,
además de la capacidad de introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos
y  emociones,  el  conocimiento  de  los  materiales,  las  herramientas,  las  técnicas  y  los  recursos
creativos del medio de expresión escogido, así como sus posibilidades de aplicación.

Para que el  alumnado consiga  expresarse de manera autónoma y singular,  aportando una
visión  personal  e  imaginativa  del  mundo  a  través  de  una  producción  artística  propia,  debe
experimentar  con  los  diferentes  resultados  obtenidos  y  los  efectos  producidos.  De  este  modo,
además,  se potencia una visión crítica e informada tanto sobre el propio trabajo como sobre el
ajeno,  y  se  aumentan  las  posibilidades  de  comunicación con el  entorno.  Asimismo,  un manejo
correcto  de  las  diferentes  herramientas  y  técnicas  de  expresión,  que  debe  partir  de  una
intencionalidad previa a la realización de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión
y la autoconfianza, aspectos muy importantes en una competencia que parte de una producción
inicial, por tanto, intuitiva y que prioriza la expresividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CPSAA1, CPSAA3,CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4. 

6.  Apropiarse de las  referencias  culturales  y artísticas  del  entorno,  identificando sus
singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal,
cultural y social.

Para el desarrollo de la identidad personal del alumnado, es indispensable el conocimiento del
contexto artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta sus vivencias. El conocimiento
crítico de distintos referentes artísticos y culturales modela su identidad, ayudándolo a insertarse en
la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor.

A partir  del  análisis  contextualizado de  las  referencias  más cercanas  a  su  experiencia,  el
alumnado es capaz de identificar sus singularidades y puede hacer uso de esos referentes en sus
procesos  creativos,  enriqueciendo  así  sus  creaciones.  El  conocimiento  de  dichas  referencias
contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad personal,cultural y social, aumentando la
autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las otras identidades.

25



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CD1, CPSAA3, CC1,CCEC3. 

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos,
incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para
integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los más
tradicionales,  como la  pintura,  hasta los más recientes,  como el audiovisual,  la  instalación o la
performance. El alumnado debe ser capaz de identificarlos, así como de clasificarlos y establecer las
técnicas  con  las  que  se  producen.  Para  ello,  también  es  importante  que  experimente  con  los
diferentes  medios,  tecnologías  e  instrumentos  de  creación,  haciendo  especial  hincapié  en  los
digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele estar familiarizado, aunque a menudo
de un modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los mismos,
sentando las bases para que más adelante pueda profundizar en sus potencialidades expresivas,
poniendo  en  juego  un  conocimiento  más  profundo  de  técnicas  y  recursos  que  debe  adquirir
progresivamente. 

El  alumnado  debe  aplicar  este  conocimiento  de  las  tecnologías  contemporáneas  y  los
diferentes lenguajes artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que integre varios de ellos,
buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y contemporánea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CCL3, STEM3, CD1,CD5, CC1, CC3, CCEC4.

8.  Compartir  producciones  y  manifestaciones  artísticas,  adaptando  el  proyecto  a  la
intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

La  obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un
efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos y,
en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo
elaborar una pieza audiovisual de carácter comercial destinada a una audiencia amplia que crear una
instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. El alumnado debe entender que todas las
posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra han de ser
tenidas  en cuenta desde su misma génesis.  Además,  es  importante  que identifique y valore las
oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se dirija, lo que
se  apreciará  a  partir  de  la  puesta  en  común  del  mismo.  Se  pretende  que  el  alumnado  genere
producciones y manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto individual como colectivamente,
siguiendo  las  pautas  que  se  hayan  establecido,  identificando  y  valorando  correctamente  sus
intenciones  previas  y  empleando  las  capacidades  expresivas,  afectivas  e  intelectuales  que  se
promueven mediante el trabajo artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, STEM3, CD3,CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.
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6. SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

6.1. SABERES BÁSICOS

Los  saberes  básicos  son  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  constituyen  los
contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de
las competencias específicas.

En el  Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 se concretan los saberes básicos de
Educación Plástica, Visual y Audiovisual, que se articulan en cinco bloques:

- El primero lleva por  título «Patrimonio artístico y cultural.  Patrimonio en Andalucía» e
incluye  saberes  relativos  a  los  géneros  artísticos  y a  las  manifestaciones  culturales  más
destacadas, en especial las de nuestra Comunidad Autónoma. 

- El  segundo,  denominado  «Elementos  formales  de  la  imagen  y  del  lenguaje  visual.  La
expresión gráfica»,  engloba aquellos elementos,  principios y conceptos que se ponen en
práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión.

- El  tercer  bloque,  «Expresión  artística  y  gráfico-plástica:  técnicas  y  procedimientos»,
comprende  tanto  las  técnicas  y  procedimientos  gráfico-plásticos  como  las  distintas
operaciones plásticas y los factores y etapas del proceso creativo.

- El cuarto  bloque,  «Imagen y comunicación visual  y  audiovisual»,  incorpora  los  saberes
relacionados con los lenguajes, las finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de
la comunicación visual y audiovisual. 

- Por  último,  el  bloque  «Geometría,  repercusión  en  el  arte  y  la  arquitectura»  analiza  y
representa formas geométricas e introduce la geometría plana en el arte y la arquitectura.

En 1.º de la ESO, los saberes básicos asociados a cada uno de estos bloques son: 

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

EPV.1.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.
EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural,
conocimiento,  estudio  y  valoración  de  las  responsabilidades  que  supone su conservación,
sostenibilidad y mejora. Las formas geométricas en el arte y en el entorno. El patrimonio
arquitectónico.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades
expresivas y comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de
las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.
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EPV.1.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.
Mezcla aditiva y sustractiva. Colores complementarios. Utilización expresiva del color. 
EPV.1.B.4.  La  percepción  visual.  Introducción  a  los  principios  perceptivos,  elementos  y
factores.
EPV.1.B.5.  La  composición.  Conceptos  de  equilibrio,  proporción  y  ritmo  aplicados  a  la
organización de formas en el plano y en el espacio.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

EPV.1.C.1.  El  proceso  creativo  a  través  de  operaciones  plásticas:  reproducir,  aislar,
transformar y asociar.
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas
y húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas. Útiles para el dibujo técnico:
empleo de la escuadra y cartabón, representación de ángulos con el juego de escuadras.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

EPV.1.D.1.  El  lenguaje  y  la  comunicación  visual.  Elementos  de  la  comunicación  visual:
emisor,  receptor,  mensaje,  código.  Finalidades:  informativa,  comunicativa,  expresiva  y
estética.  Contextos  y  funciones.  Significación  de  las  imágenes:  significante-significado,
símbolos e iconos.
EPV.1.D.2. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes
características del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

EPV.1.E.1.  Análisis  y  representación  de  formas.  Formas  geométricas  y  formas  orgánicas.
Formas geométricas en la arquitectura.
EPV.1.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones
con segmentos:  trazar  un segmento  igual  a  otro,  suma y resta  de segmentos.  Trazado de
perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: clasificación,
operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento
mediante  el  Teorema  de  Thales.  Lugares  geométricos:  definición  y  trazados.  Mediatriz,
bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos. Resolución de trazados con
rectas  y  curvas.  Los  triángulos:  clasificación  y  trazados.  El  baricentro,  el  incentro  o  el
circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos,
concepto  de  polígono  regular.  Construcción  dado  radio.  Trazado  de  polígonos  regulares
inscritos en una circunferencia y conocido el lado. Tangencias entre circunferencias y rectas,
construcción de óvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías de módulos.
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6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN

Los saberes básicos de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en 1.º ESO se
distribuyen de manera secuenciada a lo largo de ocho unidades didácticas (tabla 3). En el curso
académico 2023-2024, la materia cuenta con una hora lectiva a la semana, por lo que habrá un total
aproximado de 34 sesiones, teniendo en cuenta los días festivos. De esas 34 sesiones, 6 estarán
dedicadas a fomentar la lectura en clase. 

Además, en cada trimestre se realizarán una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán
los conocimientos, destrezas y actitudes trabajados en dichas unidades. 

Unidades didácticas Sesiones Trimestre

Unidad 1. Iconicidad y abstracción. 5 1.º

Unidad 2. El color. 4 1.º

Unidad 3. La obra de arte y la composición. 4 1.º

Unidad 4. Trazados geométricos. 3 2.º

Unidad 5. Formas poligonales. 4 2.º

Unidad 6. Redes modulares. 4 2.º

Unidad 7. El lenguaje visual. 5 3.º

Unidad 8. Imagen fija y en movimiento. 6 3.º

Tabla 3. Secuenciación y temporalización aproximada de las unidades didácticas. 

6.3. RELACIÓN ENTRE SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

A cada  unidad  didáctica  le  corresponden  un  conjunto  de  saberes  básicos,  competencias
específicas y criterios de evaluación (estos últimos se desarrollan de manera extensa en el apartado
de Evaluación). La relación entre dichos elementos se muestra a continuación (tabla 4): 

Unidades didácticas Saberes Básicos Comp. Específicas Criterios Eval.

Unidad 1. Iconicidad y
abstracción.

EPV.1.B.1

EPV.1.B.2

EPV.1.C.1 

2, 4, 5
2.2, 4.1, 5.1, 5.2,

5.3

Unidad 2. El color.
EPV.1.B.3

EPV.1.C.2
2, 4, 7 2.1, 2.2, 4.1, 4.2,

7.1, 7.2
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Unidad 3. La obra de arte y la
composición.

EPV.1.A.1

EPV.1.A.2

EPV.1.B.5

1, 2, 3, 6 1.1, 1.2, 1.3,  2.3, 
3.1, 3.2, 6.1, 6.3

Unidad 4. Trazados
geométricos.

EPV.1.E.1

EPV.1.E.2
6 6.2

Unidad 5. Formas
poligonales.

EPV.1.E.1

EPV.1.E.2
6 6.2

Unidad 6. Redes modulares.
EPV.1.C.1

EPV.1.C.2
5, 7 5.3, 7.1, 7.2

Unidad 7. El lenguaje visual. EPV.1.B.1

EPV.1.B.2

EPV.1.B.4

8 8.1, 8.2, 8.3

Unidad 8. Imagen fija y en
movimiento.

EPV.1.D.1

EPV.1.D.2
4, 8 4.1, 8.1

Tabla 4. Relación entre unidades didácticas, saberes, competencias específicas y criterios. 

6.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión  y  la  responsabilidad.  Estas  deberán  partir  de  las  experiencias  previas  y  estar
convenientemente contextualizadas, teniendo en cuenta los intereses, necesidades y potencialidades
del alumnado y fomentando la conexión con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

En cada trimestre se llevarán a cabo una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán los
aprendizajes  y  saberes  trabajados  en  las  unidades  didácticas.  Para  el  diseño  de  situaciones  de
aprendizaje, se tomará como referencia el esquema expuesto en el Anexo VII de la Orden de 30 de
mayo de 2023 (Anexo I). 

6.5. INTERDISCIPLINARIEDAD

Aunque cada materia cuenta con unos saberes y competencias específicos, existen relaciones
entre los mismos que pueden aprovecharse para llevar a cabo un trabajo coordinado entre distintos
departamentos.  Gracias  a  la  interdisciplinariedad,  los  aprendizajes  se  plantean  desde  múltiples
puntos de vista y se vuelven más completos y significativos, pues el alumnado descubre que puede
aplicarlos en diferentes contextos y establece conexiones entre áreas o materias que, inicialmente,
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podían  parecerle  muy  distantes  entre  sí.  Una  herramienta  eficaz  para  trabajar  de  forma
interdisciplinar son las situaciones de aprendizaje. 

Concretamente,  la  Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual  se  presta  a  la  creación  de
infinidad de actividades y propuestas interdisciplinares, ya que las artes están muy presentes en
todos los ámbitos de la sociedad. Algunas propuestas serían:

• Elaboración  de  materiales  artísticos  (carteles,  pancartas,  murales,  decoraciones...)  para
expresar de manera visual los saberes trabajados en distintas materias. 

• Ilustración  de  textos  y  creación  de  cómics  en  colaboración  con  Lengua  Castellana  y
Literatura. 

• Realización de proyectos sociales  en cooperación con Religión y Atención Educativa,  o
colaborando con los proyectos en los que participa el centro. 

• Actividades de investigación sobre la historia del arte, junto con Geografía e Historia. 

• Actividades sobre dibujo técnico, geometría y proporción en conjunto con Matemáticas. 

• Creación de obras audiovisuales que integren vídeo y sonido, trabajando con Música. 

7. INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES

Los elementos de carácter transversal son aquellos que deben estar presentes en el currículo
de todas las  áreas,  no como saberes  básicos,  sino como valores indispensables para la vida en
sociedad. Es decir, su tratamiento debe extenderse a todos los sectores de la comunidad educativa,
dentro y fuera del aula. 

Así pues, esta materia tratará implícitamente a lo largo del curso los siguientes elementos
transversales, recogidos en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022: 

- Comprensión lectora. 

- Expresión oral y escrita. 

- Comunicación audiovisual y TIC. 

- Fomento de la creatividad y del espíritu crítico y científico. 

- Educación para la salud. 

- Educación emocional y en valores. 

- Igualdad de género. 

- Formación estética. 

- Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable. 
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En general, la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual resulta muy conveniente y
eficaz para acercar al alumnado a todas estas cuestiones, ya que el arte es una herramienta con una
gran  fuerza  para  denunciar  problemas  sociales,  incitar  a  la  reflexión  sobre  temas  morales  y
despertar sentimientos de empatía, admiración y respeto por los demás (Moreno, 2016).

7.1. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030

La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible aprobada por la ONU en 2015 establece 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible que constituyen un llamamiento universal a la acción para poner
fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas de las personas en todo el mundo. Desde el
ámbito educativo, debemos concienciar y sensibilizar a los jóvenes acerca de los problemas de la
sociedad actual, aplicando estrategias de colaboración con los ODS. 

Algunos de los ODS que pueden trabajarse en la materia son: 
- ODS 3: Salud y bienestar. 
- ODS 4: Educación de calidad. 
- ODS 5: Igualdad de género. 
- ODS 12: Producción y consumo responsables. 
- ODS 13: Acción por el clima.
- ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

7.2. PLAN DE LECTURA

Según se indica en las Instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura
para  el  despliegue  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística  en  Educación  Primaria  y
Educación Secundaria Obligatoria,  el alumnado de la ESO deberá dedicar al menos media hora
diaria a la lectura. Para ello, el centro ha establecido un calendario de lectura durante el presente
curso que implica a todas las materias, repartiendo el tiempo de lectura de manera proporcional al
número de sesiones semanales que tiene cada una de ellas en los distintos grupos y niveles de la
etapa. 

Ante  esta  situación,  el  departamento  de  Dibujo  ha  elaborado  un  listado  de  lecturas
relacionadas con las materias que imparte y sus correspondientes saberes básicos, entre las que se
incluyen, entre otras: 

- Libros y textos narrativos relacionados con la historia del arte y la creación artística. 

- 50 cosas que hay que saber sobre arte, de Susie Hodge.

- Te gusta el arte aunque no lo sepas, de Sara Rubayo. 

- El escultor, de Scott McCloud.

- Los cuadros del tiempo, de Antonio Gómez Montejano. 

- La cena secreta, de Javier Sierra.
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- Planilandia, de Edwin A. Abbott.

- El pintor del sombrero de malvas, de Marcos Calveiro.

- Los jardines cifrados, de Carlo Frabetti.

- El palacio de las cien puertas, de Carlo Frabetti.

- Cartas a Theo, de Van Gogh.

- Libros y textos con contenidos teóricos sobre artes plásticas, visuales y audiovisuales. 

- La interacción del color, de Josef Albers.

- Hacer cómics: secretos narrativos del cómic, el manga y la novela gráfica, de Scott
McCloud.

- Entender el cómic: el arte invisible, de Scott McCloud.

- La Historia del Arte, de Ernst Gombrich.

- Arte e ilusión. Estudio sobre la psicología de la representación pictórica, de Ernst 
H. Gombrich. 

- Modos de ver, de John Berger.

- Teoría y práctica del color, de José M. Parramón.

- Psicología del color. Cómo actúan los colores sobre los sentimientos y la razón, de 
Eva Heller. 

- Fundamentos del diseño bi y tridimensional, de Wucius Wong. 

- Los carteles. Su historia y lenguaje, de J. Barnicoat.

- Aprender a dibujar con el lado derecho del cerebro, de Betty Edwards.

- Selección de artículos periodísticos y de investigación sobre el arte contemporáneo, el
diseño y la publicidad. 

- Selección de relatos cortos para ilustrar.

- Cómo se salvó Wang Fó, de Marguerite Yourcenar. 

- Cuento azul, de Marguerite Yourcenar.

- El dragón y el pintor. 

- Revistas de arte contemporáneo, diseño y comunicación  (Revista Estilo, Artecontexto,
A*Desk, Artishock, Visual, Mosaic, Neo2, Yorokobu, Gráffica, Experimenta...). 

La lectura planificada incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante y después.  Para
ello,  se propondrán actividades  variadas  de motivación,  desarrollo  y conclusión,  como debates,
preguntas de introducción,  lectura en alto,  preguntas sobre el  texto,  puesta  de ideas  en común,
redacción de resúmenes o comentarios, creación de ilustraciones y esquemas visuales, etc. 
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8. METODOLOGÍA

8.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

La metodología hace referencia a “cómo enseñar”, es decir, al conjunto de decisiones tomadas
por el profesorado para llevar a cabo la didáctica de la materia y alcanzar los objetivos propuestos.
Los  principios  metodológicos  se  basan  en  la  selección  y  planificación  de  distintas  estrategias,
acciones y procedimientos cuya finalidad es presentar los contenidos al alumnado de la manera más
clara, atractiva y eficaz, para que este los asimile y los integre junto a sus conocimientos previos. 

Mediante la metodología se realiza la concreción en el aula de cada uno de los elementos del
currículo, conectándolos de un modo coherente y estructurado a lo largo del proceso de enseñanza-
aprendizaje,  y  adaptándolos  al  contexto,  a  las  necesidades  e  intereses  del  alumnado,  y  a  sus
conocimientos previos, con el fin de lograr un aprendizaje significativo. Además, el planteamiento
metodológico es el que establece la relación entre profesorado y alumnado, los tipos de actividades
y su temporalización, así como los recursos y agrupamientos para llevarlas a cabo. 

Existen infinidad de enfoques metodológicos, por lo que es preciso analizar cuáles se ajustan
mejor al contexto educativo en el que se van a aplicar. La Orden de 30 de mayo de 2023 especifica
cuáles son las estrategias metodológicas recomendadas en la materia de Educación Plástica, Visual
y Audiovisual. Esta se ha de plantear de manera que suponga una acción continua combinada con la
reflexión, con una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle una
cultura y una práctica artística personales y sostenibles. 

Para asegurar que se atiende a la diversidad del grupo, se diseñarán actividades de acuerdo
con el  Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Este enfoque propone el  uso de  metodologías
flexibles y variadas que permiten que el currículo sea accesible para todos y todas, adaptándolo a
las  necesidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  del  alumnado.  Cada  estudiante  tiene  distintas
capacidades y maneras de aprender; por tanto, para garantizar una educación inclusiva, se deben
proporcionar múltiples formas de implicación, de representación, de acción y expresión (Pastor,
2019). 

Al mismo tiempo, se promoverá el uso de metodologías activas en las que el alumnado sea el
protagonista  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Los  contenidos  de  la  materia  deben  ser
aplicables  a  situaciones  reales  y  transferibles  a  los  intereses  y  experiencias  de  los  estudiantes,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación. Las situaciones que ponen en
juego las diferentes competencias de la  materia deben estar vinculadas a  contextos cercanos al
alumnado, que despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones y que permitan
desarrollar  su identidad personal y su autoestima. Se debe buscar el desarrollo del pensamiento
divergente, apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Para lograrlo,
se llevarán a cabo distintas acciones:  
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• El docente adoptará el papel de guía y orientador en el proceso educativo, acompañando a los
alumnos y alumnas en todo momento y atendiéndolos de manera conjunta o individualizada,
según sus necesidades. 

• Se expondrá de forma clara y atractiva la utilidad de los aprendizajes, utilizando apoyos
visuales y audiovisuales. 

• Se facilitará al  alumnado el empleo de medios propios de la expresión artística,  visual y
audiovisual, tanto tradicionales como actuales, incluyendo aquellos asociados a las culturas
urbanas y a las nuevas tecnologías. 

• Se graduará la complejidad de las actividades, con el fin de adaptarlas a los estudiantes y que
estos construyan los nuevos conocimientos a partir de los previos. 

• Se  propondrán  actividades  en  las  que  los  estudiantes  construyan  el  conocimiento  por  sí
mismos a través de la investigación, el intercambio colectivo de ideas, el trabajo en equipo,
el análisis de las obras y lenguajes artísticos, y la creación de imágenes propias. De este
modo, se fomenta el aprendizaje efectivo y significativo, a la vez que mejoran la autonomía,
las habilidades sociales y la motivación del alumnado. 

En este  sentido,  una de las  estrategias  metodológicas  que se utilizarán es el  aprendizaje
basado  en  proyectos  (ABP),  que  se  enfocará  en  la  creación  plástica  y  audiovisual,  ya  sea
individual o en equipo. A través de este, se pretende que los estudiantes resuelvan un problema
propuesto por el docente o por ellos mismos, realizando tareas de indagación, experimentación,
planificación, toma de decisiones, creación de la obra final y defensa. 

La dinámica de trabajo habitual será la siguiente: 

1. Exposición de los saberes básicos con apoyo visual o audiovisual (imágenes, vídeos…).

2. Propuesta de trabajo y actividades. El docente realizará la propuesta inicial para los distintos
proyectos, ofreciendo la posibilidad de debatirla y de escoger una nueva. 

3. Análisis de las posibles maneras de ejecución del mismo según los intereses y preferencias
de cada alumno o alumna. 

4. Fase de trabajo individual o colectivo en el aula con el apoyo del profesor. En este punto
será enriquecedor compartir puntos de vista con el resto de los compañeros. 

5. Acabado y entrega.

6. Reflexión sobre el resultado final de forma individual o colectiva, realizando procesos de
evaluación, coevaluación y autoevaluación. 

Durante todo el proceso, los estudiantes tendrán la oportunidad de aplicar los conocimientos
específicos  de  la  materia,  al  mismo  tiempo  que  desarrollan  competencias  esenciales  como  la
autonomía, la iniciativa, el compañerismo y el pensamiento crítico. Asimismo, esta metodología les
permitirá  expresar  su  creatividad  y  utilizar  el  pensamiento  divergente,  lo  que  contribuirá  a  su
desarrollo personal y académico. 
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Aunque  algunos  de  los  proyectos  serán  individuales,  se  promoverá  el  aprendizaje
cooperativo en todo momento, aprovechando el carácter social del aula. Entre sus beneficios, este
tipo  de  aprendizaje  ayuda  a  atender  a  la  diversidad,  ya  que  permite  que  los  estudiantes  con
diferentes características trabajen y se apoyen mutuamente para lograr sus objetivos de aprendizaje
(Pujolàs & Lago, 2011). Además, el aprendizaje cooperativo estimula el desarrollo de habilidades
sociales y emocionales como la empatía,  el  diálogo y la resolución de conflictos, mejorando la
convivencia dentro del aula y preparando a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo
laboral y social (García et al., 2001). 

También es importante señalar que el carácter práctico de la materia permite que su enseñanza
no se limite al espacio del aula y del propio centro. Por ello, se podrán llevar a cabo actividades en
el exterior, tales como visitas guiadas a exposiciones, talleres culturales u otras que fomenten el
contacto con la naturaleza, y se buscará la interrelación entre los contenidos de Educación Plástica,
Visual  y  Audiovisual  y  los  de  las  demás  áreas,  como  queda  recogido  en  el  apartado  de
Interdisciplinariedad. 

8.2. TIPOS DE ACTIVIDADES

Las  diversas  actividades  que  se  llevarán  a  cabo  para  trabajar  los  saberes  básicos y  las
competencias específicas de cada unidad didáctica pueden clasificarse en:  

- Actividades de introducción-motivación y de diagnóstico. 

Estas actividades se realizan al inicio de la unidad didáctica y sirven para vincular los nuevos
contenidos con las unidades anteriores, los conocimientos previos del alumnado y sus temas de
interés.  Su  propósito  principal  es  aumentar  la  motivación  y  la  atención  de  los  estudiantes,
proporcionándoles una idea clara sobre lo que van a aprender y qué aplicaciones tiene, al mismo
tiempo que permiten  al  profesorado conocer  sus  ideas  previas  sobre  el  tema.  Así,  este  tipo  de
actividades facilitan la adecuación de las metodologías a la realidad del grupo, manifestando la
necesidad de realizar alguna modificación con el fin de atender a las necesidades de aprendizaje, a
las capacidades y a los intereses concretos de los estudiantes. 

Las actividades iniciales serán debates, lluvias de ideas y conversaciones en gran grupo que
tomarán como punto de partida una serie de preguntas introductorias planteadas por el docente,
acompañadas con la visualización y el análisis grupal de ejemplos reales relativos a los contenidos
(imágenes, obras de arte, vídeos, etc.). 

- Actividades de desarrollo. 

Son  aquellas  destinadas  a  profundizar  en  los  contenidos  y  a  adquirir  los  aprendizajes
necesarios para lograr los objetivos de la unidad didáctica. Estas actividades constituyen el núcleo
del aprendizaje y, para atender a la diversidad del grupo, deben ser variadas y coherentes con las
metodologías descritas anteriormente, incluyendo actividades tanto individuales como colectivas de
investigación, debate, redacción escrita, exposición oral, análisis de obras de arte, creación plástica,

36



visual y audiovisual, etc. En general, estas actividades se combinarán en la realización de proyectos
individuales o colectivos, siguiendo los pasos mencionados en el apartado anterior. 

El docente intercalará diversas explicaciones teóricas durante las sesiones para explicar los
contenidos,  mostrar ejemplos, describir  las actividades a realizar y los objetivos que se quieren
conseguir. 

- Actividades de síntesis y evaluación.

Junto con la observación directa en el aula, se diseñarán actividades específicas para evaluar
el nivel de comprensión y la adquisición de conocimientos por parte del alumnado. Las actividades
de  síntesis  y  evaluación  consistirán  principalmente  en  trabajos  prácticos  de  creación  artística,
aunque  también  se  incluirán  exposiciones,  pruebas  teórico-prácticas,  redacciones  y  trabajos  de
investigación. 

- Actividades de autoevaluación y coevaluación. 

Al final de las unidades didácticas se llevarán a cabo actividades para que el propio alumnado
analice su progreso y resultados, reflexionando de manera escrita u oral acerca de cuáles son sus
puntos fuertes y qué podrían mejorar. La autoevaluación personal se acompañará con las opiniones
y aportaciones constructivas de los compañeros y compañeras. 

- Actividades de refuerzo.

Estas  actividades  tienen  la  función  de  ayudar  al  alumnado  que  presenta  dificultades  con
alguno de los aspectos trabajados en la unidad didáctica.  Serán semejantes a las actividades de
desarrollo,  pero  incidirán  más  en  abordar  los  problemas  detectados,  proporcionando  un  apoyo
adicional. 

- Actividades de profundización. 

Estas  están  diseñadas  para  los  estudiantes  altamente  motivados  que  hayan  alcanzado  los
objetivos de la materia. Dichos alumnos y alumnas podrán realizar voluntariamente actividades más
complejas,  de  experimentación  o  de  investigación,  con  el  fin  de  explorar  en  profundidad  los
contenidos trabajados y expandir su comprensión del tema.

- Actividades complementarias y extraescolares. 

Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  enriquecen  el  currículo  educativo  y
contribuyen a la formación integral del alumnado, haciéndolo partícipe de su entorno sociocultural.
Algunas de las actividades complementarias que se proponen para este curso,  relacionadas con
determinadas efemérides, son: 

• Actividades por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, el
25 de noviembre.
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• Creación de felicitaciones navideñas antes de las vacaciones de Navidad. 

• Diseño  de  cartas  ilustradas  por  el  Día  de  San  Valentín,  el  14  de  febrero,  aplicando
contenidos  de  dibujo  técnico  y  papiroflexia  para  la  creación  de  corazones,  entre  otros
motivos ideados por el alumnado. 

• Celebración  del  Día  de  Andalucía,  el  28  de  febrero,  con  actividades  grupales  e
interdisciplinares.

• Actividades por el Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo. 

• Actividades para conmemorar el Día mundial de la Salud, el 7 de abril. 

• Creación de marcapáginas, minilibros y portadas por el Día Internacional del Libro, el 23 de
abril. 

• Elaboración de una animación stop motion con figuras de papiroflexia y esculturas hechas de
materiales reciclados por el Día Mundial del Medio Ambiente, el 5 de junio. 

• Visita a exposiciones y talleres culturales que tengan lugar en el municipio durante el curso.

8.3. AGRUPAMIENTOS 

Se utilizarán distintos agrupamientos según las actividades a realizar:

• El  gran grupo se utilizará en las actividades de introducción-motivación, así como en las
actividades  de  desarrollo  dedicadas  al  debate  y  en  las  de  coevaluación.  Este  tipo  de
agrupamiento tiene la finalidad de generar una amplia lluvia de ideas y de hallar respuestas
variadas  a  las  preguntas  planteadas  por  el  docente  o  por  el  alumnado.  Se  buscará  la
participación de todo el alumnado, dejando que participe voluntariamente y preguntando
directamente, si es necesario, a aquellos que tienden a participar menos.  

• Algunas  actividades  de  desarrollo  se  trabajarán  en  grupos  pequeños,  de  dos  a  cuatro
personas. Los grupos podrán ser escogidos por el propio alumnado o por el docente, que
procurará que sean heterogéneos. 

• Otras actividades serán individuales, pero se combinarán con actividades grupales en las que
los compañeros y compañeras puedan apoyarse y ayudarse unos a otros. Esto evitará que el
alumnado con más dificultades quede aislado o no sea capaz de realizar los trabajos. En este
sentido,  el  alumnado  altamente  motivado,  tras  terminar  sus  tareas,  podrá  ayudar  a  los
compañeros y compañeras que lo necesiten, formando pequeños grupos. 

8.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Se utilizarán los siguientes recursos espaciales, materiales y didácticos:

Recursos espaciales: 
• Aula de Dibujo con pizarra de tiza y de rotulador. 
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Recursos materiales: 
• Bloc de dibujo. 
• Cartulinas de colores, revistas y otros soportes. 
• Lápices de grafito con distintas durezas (2H, HB, 2B). 
• Lápices de color, ceras, tizas, rotuladores y témperas.  
• Pegamento. 
• Goma de borrar. 
• Pinceles de diferente tamaño y grosor. 
• Tijeras. 
• Escuadra, cartabón y regla milimetrada. 
• Compás.

Recursos didácticos:
• Google Classroom.
• Materiales de apoyo educativo fabricados o recopilados por el personal docente, tales como

apuntes, presentaciones, mapas conceptuales, imágenes y vídeos. 
• Libros del Departamento de Dibujo y de la biblioteca. 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad son aquellas estrategias y actuaciones educativas
dirigidas a dar respuesta a la pluralidad de características y circunstancias personales, sociales y
culturales del alumnado. El objetivo de estas medidas es garantizar una educación inclusiva y de
calidad, en la que todos los alumnos y alumnas tengan las mismas oportunidades de aprendizaje en
contextos educativos ordinarios. 

El capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023 y el capítulo V del Decreto 102/2023
regulan  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  en  la  etapa  de  Educación
Secundaria Obligatoria, que debe orientarse a garantizar una educación de calidad que asegure la
equidad  e  inclusión  educativa,  atendiendo  a  la  compensación  de  las  desigualdades  de  origen
cultural, social y económico que puedan producirse en el aprendizaje. 

Los  principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales son: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas
como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo,  dando
respuesta  a  las  necesidades  educativas  del  alumnado,  ya  sean  de tipo  personal,  intelectual,
social,  emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.

c)  La  detección e  identificación  temprana  de las  necesidades  educativas  del  alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de
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atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten
las  necesidades,  estarán  destinadas  a  responder  a  las  situaciones  educativas  concretas  del
alumnado  y  a  la  consecución  de  los  objetivos  de  la  etapa,  así  como  al  desarrollo  de  las
competencias clave y de las competencias específicas de cada materia y no podrán suponer una
discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la
etapa.  El  marco indicado  para  el  tratamiento  del  alumnado  con necesidades  específicas  de
apoyo  educativo  es  aquel  en  el  que  se  asegure  un  enfoque  multidisciplinar,  mediante  la
utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  herramientas
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y
el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que
atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación educativa.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades,
ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el  alumnado aprende el  máximo
posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Junto  a  estos  principios,  las  medidas  organizativas,  metodológicas  y  curriculares  que  se
adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando
al  alumnado  la  información  en  el soporte  adecuado  a  sus  características,  facilitando  múltiples
formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua (tabla 5). 

Tabla 5. Principios y pautas DUA. 

Teniendo en cuenta estos aspectos, algunas medidas generales adoptadas en la materia son: 
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• Usar metodologías, actividades, agrupamientos e instrumentos de evaluación variados que
se  adaptan  a  los  diversos  intereses,  capacidades,  estilos  y  ritmos  de  aprendizaje  de  los
estudiantes. 

• Presentar la información en distintos formatos y aportar explicaciones claras y concisas. 

• Secuenciación  de  los  aprendizajes  graduando  la  complejidad  de  los  mismos  de  manera
progresiva. 

• Establecer relaciones entre los saberes trabajados en la materia y los intereses del alumnado,
fomentando su interés, motivación e implicación en el aprendizaje. 

• Adaptar los tiempos de realización de las actividades a las necesidades del alumnado. 

• Fomentar el ambiente participativo y cooperativo en el aula. 

• Realizar un seguimiento constante de cada estudiante. 

• Proporcionar  apoyo  emocional,  refuerzos  positivos  y  retroalimentación de  manera
continuada, para motivar al alumnado y hacerlo consciente de su propio progreso.  

• Colaborar  con  la  familia  para  encontrar  las  estrategias  efectivas  que  se  adapten  a  las
necesidades y características de los estudiantes. 

Junto a las medidas generales de atención a la diversidad, se contemplan ciertos programas
específicos: 

• Programas de Refuerzo (Anexo II): están dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo y pueden aplicarse en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten dificultades. Se aplican en tres situaciones
diferentes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que promociona de curso con la materia pendiente del curso
anterior. 
c) Alumnado que presenta dificultades de aprendizaje.

• Programas de profundización:  se dirigen al  alumnado altamente motivado o con altas
capacidades intelectuales.

Asimismo,  para el  alumnado con necesidades  específicas  de apoyo educativo (NEAE) se
podrán aplicar  medidas específicas de atención a  la  diversidad,  de acuerdo con las  propuestas
recogidas en su informe de evaluación psicopedagógica. 
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10. EVALUACIÓN

10.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

La  evaluación  se  define  como  la  recogida  sistemática  de  información  acerca  de  los
aprendizajes  del  alumnado,  con el  fin  de  comprobar  si  este  está  adquiriendo las  competencias
específicas de la materia y, con ello, también las competencias clave y los objetivos de la etapa. No
debe concebirse como una finalidad, sino como un medio para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje (Antúnez et al., 2003). Por ello, no sólo se evalúa la evolución de los estudiantes, sino
también el grado de éxito de las estrategias pedagógicas utilizadas por el profesorado y la calidad de
la práctica docente. 

La Orden de 30 de mayo de 2023, en su capítulo III, indica que la evaluación en la Educación
Secundaria Obligatoria debe ser:

• Continua, pues debe llevarse a cabo de modo constante a lo largo del curso, con el fin de
detectar los problemas del alumnado y plantear soluciones y medidas efectivas. 

• Competencial,  tomando  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes
materias curriculares para medir el grado de consecución de las competencias específicas. 

• Formativa, ya que su finalidad última es la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje, proporcionando información que permita mejorar tanto los procesos como los
resultados  de  la  intervención  educativa  y  dándosela  a  conocer  al  alumnado,  haciéndolo
partícipe y comprometiéndolo en la mejora de su educación. 

• Integradora,  puesto  que,  aunque  cada  materia  presenta  una  evaluación  diferenciada,  en
todas  ellas  se  busca  alcanzar  las  mismas  competencias  clave  y  los  mismos  objetivos
generales de la etapa. 

• Diferenciada, en función de los criterios de evaluación y las competencias específicas de
cada materia.  

• Objetiva, reconociendo la dedicación, el esfuerzo y el rendimiento del alumnado conforme a
criterios de plena objetividad. 

En la  evaluación podemos  distinguir  distintos  elementos:  los  criterios  de evaluación,  que
responden a "qué evaluar"; los instrumentos de evaluación, que constituyen el "cómo evaluar"; y las
distintas fases  del  proceso,  que se corresponden con "cuándo evaluar".  En síntesis,  el  nivel  de
desempeño competencial de los criterios de evaluación se mide mediante el uso de instrumentos de
evaluación múltiples y variados, organizando el proceso en tres fases: 

• Evaluación inicial: esta fase tiene lugar al inicio del curso y de cada una de las unidades
didácticas, durante las actividades de diagnóstico, y sirve para determinar el punto de partida
del grupo y el nivel de conocimientos y aprendizajes previos de los alumnos y alumnas, con
el objetivo de ofrecer una enseñanza personalizada para cada estudiante. Para ello, se tendrá
en  cuenta  principalmente  la  observación  diaria,  junto  con  otras  herramientas  variadas
(actividades individuales y colectivas, pruebas objetivas, preguntas orales...). 
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• Evaluación continua:  es  aquella  que se realiza durante todo el  proceso de aprendizaje,
permitiendo  conocer  el  progreso  del  alumnado  antes,  durante  y  al  final  del  proceso
educativo,  y  así  poder  reajustar la  planificación,  las  metodologías  y  las  actividades  del
mismo si  se  considera  necesario.  Debe cumplir  una función retroalimentadora  (Castillo,
1999), dándole a conocer a los estudiantes y a las familias sus resultados. Para orientar a las
familias,  se  entregará  un  boletín  de  carácter  informativo  que  contendrá  calificaciones
cualitativas y cuantitativas. 

• Evaluación final: tiene lugar al finalizar el curso y permite determinar si los estudiantes han
alcanzado las competencias y los objetivos. A partir de la información obtenida durante la
evaluación  continua,  el  profesor  o  profesora  responsable  de  cada  materia  decidirá  la
calificación  de  la  misma,  tomando  como  referencia  la  superación  de  las  competencias
específicas.

10.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los  criterios  de  evaluación  asociados  a  las  competencias  específicas  de  la  materia  de
Educación Plástica, Visual y Audiovisual de 1.º de la ESO se desarrollan en el Anexo II de la Orden
del 30 de mayo de 2023 y son los siguientes: 

Referidos a la Competencia específica 1.

1.1.  Introducirse  en  el  reconocimiento  de  los  factores  históricos  y  sociales  que  rodean  a
diferentes  producciones  plásticas,  visuales  y  audiovisuales,  describiendo  de  manera  simple,  de
forma oral,  escrita  o  visual  diferentes  corrientes  artísticas,  con  interés  y  respeto,  incorporando
además la perspectiva de género.

1.2. Mostrar interés por la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y
artístico, a través de iniciarse en el conocimiento y el análisis guiado de obras de arte comenzando
por el que le es más cercano,utilizándolo en sus propias creaciones, en las que manifieste aspectos
de su propia identidad cultural.

1.3. Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas básicas de su entorno,
identificando los elementos plásticos del lenguaje visual en el arte y en el entorno, tomando como
modelo el legado andalusí y el mosaico romano.

Referidos a la Competencia específica 2.

2.1.  Conocer  y  emplear  el  proceso  creativo  desde  la  intención  hasta  la  realización,
comprendiendo las dificultades del mismo mediante el intercambio de experiencias y el diálogo,
detectando prejuicios hacia otras expresiones culturales y reflexionando sobre la discriminación y
rechazo que estos provocan.
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2.2. Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones artísticas, incluidas las
propias y las de sus iguales, respetando las creaciones, vengan estas de donde vengan, comenzando
a establecer un juicio basado en el conocimiento.

2.3.  Analizar,  valorar  y  realizar  composiciones  inspiradas  en  la  naturaleza  introduciendo
aspectos básicos compositivos y experimentando al menos con dos técnicas de expresión gráfico-
plásticas bidimensionales.

Referidos a la Competencia específica 3. 

3.1. Iniciar un acercamiento a la observación y análisis de forma respetuosa en relación con
las  diversas  propuestas  plásticas,  visuales  y  audiovisuales  como forma de  configuración  de  la
cultura artística personal.

3.2. Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y audiovisuales como un
elemento cultural  indispensable en la  sociedad contemporánea mediante el  conocimiento de las
obras pasadas y también contemporáneas.

3.3.  Iniciarse  en  la  identificación  de  la  importancia  de  la  presentación  de  las  creaciones
propias a partir de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del
alumnado.

Referidos a la Competencia específica 4. 

4.1. Iniciar la exploración y el reconocimiento de las características propias de los diversos
lenguajes  y  medios  de  expresión  artística  en  relación  con  los  contextos  culturales,  sociales  y
artísticos en los que han sido producidos como forma de investigación dentro del ámbito creativo.

4.2. Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias las
conclusiones  extraídas  mediante  el  reconocimiento  y  comprensión  de  las  respuestas  que  otros
creadores y creadoras han efectuado ante preguntas similares

Referidos a la Competencia específica 5. 

5.1. Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye la creación de obras
plásticas, visuales y audiovisuales como medio de transmisión de ideas y pensamientos.

5.2.  Adquirir  y  desarrollar  el  imaginario  propio  a  través  de  la  implementación  de  un
pensamiento creativo caracterizado por  mensajes  cuya canalización  discurre  a  través  de cauces
plásticos, visuales y audiovisuales, favoreciendo el comienzo de la integración de conceptos como
la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.

5.3. Empezar a descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en
relación con los fines de presentación y representación perseguidos.
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Referidos a la Competencia específica 6. 

6.1.  Comprender  su  pertenencia  a  un  contexto  cultural,  en  este  caso  el  andaluz,  con  el
descubrimiento y análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan las
producciones  de  artistas  actuales,  mostrando  empatía  y  una  actitud  colaborativa,  abierta  y
respetuosa.

6.2.  Identificar  la  representación  de  las  vivencias  y  la  visión  del  mundo  que  habita  el
alumnado, como un medio válido para aumentar la autoestima y el conocimiento de sí mismo y de
sus iguales, favoreciendo los procesos de relación interpersonales.

6.3. Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e inseparable, en el cual
las obras del pasado son la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.

Referidos a la Competencia específica 7. 

7.1. Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico, así como diferenciar
las distintas técnicas visuales o audiovisuales utilizadas para la generación de mensajes.

7.2.  Iniciar  la  elaboración  de  producciones  artísticas  ajustadas  al  objetivo  propuesto,
utilizando las posibilidades expresivas de los elementos formales básicos en las artes visuales y
audiovisuales, esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.

Referidos a la Competencia específica 8. 

8.1. Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en el entorno cotidiano,
exponiendo de forma individual o colectiva el significado y/o finalidad de las mismas.

8.2. Reconocer la intención comunicativa de distintos proyectos plásticos desde las distintas
funciones y recursos que tiene el lenguaje visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro
del desarrollo proyectual individual y colectivo.

8.3. Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados obtenidos a través de la
realización de los proyectos artísticos visuales o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de
forma individual  o  colectiva,  incidiendo en  la  búsqueda de  soluciones  a  aquellos  interrogantes
surgidos durante la ejecución de los mismos.
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10.3. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación son los métodos a través de los cuales llevaremos a cabo la
recogida de información sobre el grado de desempeño competencial del alumnado con relación a los
criterios de evaluación. 

Por su parte, los instrumentos son aquellos documentos o registros físicos que utilizaremos
para realizar dichos procedimientos, llevar un seguimiento sistemático del aprendizaje del alumnado
y justificar su calificación. 

El principal procedimiento de evaluación será,  preferentemente,  la  observación directa y
continuada por parte del docente. Mediante la misma se podrán evaluar numerosos aspectos como
el  grado  de  comprensión  de  los  contenidos,  el  interés  y  la  implicación  en  la  asignatura,  el
comportamiento, el trabajo diario, la expresión oral, las habilidades y el manejo de las herramientas
de dibujo, etc. 

La observación se aplicará transversalmente  a  lo  largo de todo el  proceso de enseñanza-
aprendizaje, complementándose con otros instrumentos múltiples y variados que se adapten a los
distintos ritmos y estilos de aprendizaje, tales como: 

• El  bloc  de  dibujo:  en  él  se  recogerán  trabajos  prácticos,  reflexiones  personales,
autoevaluaciones, comentarios escritos, análisis de obras, esquemas,  bocetos, ideas, pruebas
de color y todo lo que el alumno o la alumna considere de interés para la asignatura. 

• Exposiciones, debates o preguntas orales: con este tipo de actividades se pueden evaluar
los  conocimientos  del  alumnado  sobre  un  tema,   así  como  su  expresión  verbal  y  sus
habilidades sociales y comunicativas. 

• Pruebas  teórico-prácticas:  estas  permiten  al  alumnado  desenvolverse  de  forma
independiente y tomar consciencia de sus conocimientos y dificultades a través de preguntas
de  desarrollo  o  de  tipo  test,  y  de  ejercicios  prácticos. Aun  así,  los  resultados  se
complementarán con la información obtenida mediante otros medios, ya que hay habilidades
y conocimientos que no se pueden medir adecuadamente con la estructura uniforme de un
examen.  

• Actividades de coevaluación y autoevaluación: estas permiten que el alumnado reflexione
y sea consciente de su propio proceso de aprendizaje.

Los criterios de evaluación evaluados a través de los distintos procedimientos e instrumentos
deben ser medibles, para lo cual han de establecerse mecanismos objetivos de observación de las
acciones  que  describen.  Con  esta  finalidad,  se  diseñarán  rúbricas que  asocien  los  grados  de
desempeño  competencial  de  cada  criterio  de  evaluación  con  calificaciones  cualitativas  y
cuantitativas. 
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10.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tal y como indica la Orden de 30 de mayo, todos los criterios de evaluación contribuyen, en
la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo
valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

Teniendo  esto  en  cuenta,  la  calificación  final  del  alumnado  será  resultado  de  la  media
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación movilizados
durante el curso. Dado que la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual cuenta en 1.º de
la ESO con 22 criterios de evaluación, cada uno de ellos tendrá una ponderación de 4.5 con respecto
a la calificación global. 

Para  obtener  la  calificación  informativa  de  cada  trimestre,  se  realizará  una  regla  de  tres
tomando el valor de los criterios trabajados en las unidades didácticas hasta ese momento y dándole
una nota sobre 10 en función del porcentaje que le corresponde con respecto a la totalidad del curso.
Por ejemplo, si en un trimestre se evalúa solo el 40% del curso, se obtendrá una nota sobre ese 40%
y, mediante una regla de tres, se hallará su calificación sobre diez. 

Tanto la calificación de cada trimestre como la calificación final del curso se expresarán de
forma cualitativa y cuantitativa: Insuficiente (IN), de 1 a 4; Suficiente (SU), 5; Bien (BI), 6; Notable
(NT), 7 u 8; y Sobresaliente (SB), 9 o 10. 

Cada criterio recibirá una calificación a partir de la información obtenida mediante distintos
instrumentos de evaluación y podrá evaluarse en una o varias unidades didácticas. Para considerar
la materia superada, el alumnado deberá superar todos los criterios de evaluación, por lo que para
aquellos  estudiantes  que presenten  criterios  pendientes  se  aplicarán  medidas  de  recuperación y
programas de refuerzo enfocados en dichos criterios. 

10.5. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Cuando un estudiante no logre alcanzar el nivel de desempeño necesario para superar uno o
varios  de  los  criterios  de  evaluación,  se  plantearán  medidas  de  refuerzo  enfocadas  en  dichos
criterios. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten
las dificultades, con un especial seguimiento del alumnado con necesidades educativas especiales
(Anexo II). 

Sólo se volverán a evaluar los criterios que no hayan sido superados en la evaluación previa;
aquellos que ya hayan sido superados conservarán su calificación, pudiendo mejorarse, en cualquier
caso. Además, teniendo en cuenta que muchos de los contenidos aprendidos en la asignatura de
Educación Plástica, Visual y Audiovisual se integran y se aplican en las unidades posteriores, las
calificaciones asignadas a los criterios de evaluación podrán modificarse a lo largo del curso si el
alumnado demuestra haberlos superado, incluso si esto ocurre durante el desarrollo de una unidad
didáctica distinta a la del criterio originalmente evaluado. En este proceso,  será fundamental la
observación directa del docente en el aula. 

47



Al finalizar  el  curso escolar,  si  el  alumnado tiene la  materia  no superada,  el  profesorado
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallará, al menos, las competencias
específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre,
o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la jefatura de
estudios, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o
del mismo, en caso de no promoción.

11. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA

Además de evaluar el aprendizaje del alumnado, resulta fundamental realizar una evaluación
de los  procesos  de  enseñanza  y  la  práctica docente,  ya  que  esta  siempre  puede  mejorarse,
aumentando así la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los dos aspectos fundamentales
sobre los que el docente debe reflexionar son la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje
y la acción pedagógica en el aula:

• En cuanto a la planificación, es necesario llevar a cabo un proceso de reflexión personal y
análisis  crítico  acerca  de  la  eficacia  de  las  metodologías,  la  idoneidad  de  los  recursos
utilizados y el diseño de las unidades didácticas, comprobando que se mantiene la coherencia
entre los elementos del currículo y que la puesta en práctica de la programación es viable. La
evaluación de la programación debe hacerse antes, durante y después de su implementación,
para así poder modificar los aspectos necesarios y garantizar una enseñanza de calidad. 

• En cuanto a la práctica docente, la evaluación permite al profesorado conocer sus fortalezas
y debilidades como profesional. Para ello, es recomendable tener en cuenta la opinión de los
estudiantes,  consultándolos  durante  el  desarrollo  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
especialmente al  finalizar  cada  unidad didáctica,  y  proporcionándoles  un cuestionario  de
satisfacción anónimo a final de curso. De esta manera, podrán evaluar las capacidades del
docente  para  explicar  con  claridad,  fomentar  la  motivación  e  interés  de  los  estudiantes,
atender  a  la  diversidad,  establecer  una  buena relación  con ellos  y  crear  un ambiente  de
trabajo propicio, entre otros.  También se deben tener en cuenta los resultados académicos; si
los estudiantes muestran un rendimiento bajo, habrá que reflexionar sobre la influencia que el
docente ha tenido en ese resultado y buscar estrategias que mejoren el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Una  vez  recopilada  toda  la  información  pertinente,  el  docente  utilizará  una  serie  de
indicadores  de  logro  para  evaluar  los  procesos  de  enseñanza,  trabajando conjuntamente  con el
equipo  educativo  para  proponer  posibles  mejoras  y  soluciones.  Como ejemplo,  se  muestra  un
modelo de cuestionario para establecer con precisión aquellos aspectos mejorables o susceptibles de
cambio (tabla 6). 
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I. PLANIFICACIÓN      1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre)

1 2 3 4
1. Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como referencia el
Proyecto Curricular de Etapa y, en su caso, la programación de área.
2. Planteo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las 
competencias que mis alumnos y alumnas deben conseguir.
3. Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una progresión 
adecuada a las características de cada grupo de alumnos.
4. Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos, de los 
distintos tipos de contenidos y de las características de los alumnos.
5. Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos 
ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de los alumnos.
6. Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación.
7. Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del 
profesorado.

Observaciones y propuestas de mejora

II. REALIZACIÓN

Motivación inicial de los alumnos
1 2 3 4

1. Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de cada 
unidad.
2. Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.

Motivación a lo largo de todo el proceso
1 2 3 4

3. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado.
4. Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, 
aplicación real.
5. Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades 
encontradas.

Presentación de los contenidos
1 2 3 4

6. Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de mis 
alumnos.
7. Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema 
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(índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)
8. Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando, ejemplificando, etc.

Actividades en el aula
1 2 3 4

9. Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas.

10. En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades 
individuales y trabajos en grupo.

Recursos y organización del aula
1 2 3 4

11. Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del
mismo para las actividades que los alumnos realizan en la clase).
12. Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, controlando 
siempre que el clima de trabajo sea el adecuado.
13. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, etc.), tanto 
para la presentación de los contenidos como para la práctica de los alumnos.

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos
1 2 3 4

14. Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que realizar: 
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.

15. Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, pasos 
para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de todos.

Clima del aula 
1 2 3 4

16. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y 
desde unas perspectivas no discriminatorias.
17. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de todos 
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas.

18. Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus 
sugerencias y aportaciones.

Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje
1 2 3 4

19. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas dentro
y fuera del aula.
20. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas.
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21. En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas 
actividades que faciliten su adquisición.
22En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de tiempo, 
propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de adquisición

Atención a la diversidad
1 2 3 4

23. Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 
adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje.

24. Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, actividades, 
metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con dificultades.

Observaciones y propuestas de mejora

III. EVALUACIÓN

1 2 3 4
25. Tengo en cuenta el procedimiento general para la evaluación de los 
aprendizajes de acuerdo con la programación de área.
26. Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno de los 
temas de acuerdo con la programación de área.
27. Realizo una evaluación inicial a principio de curso.
28. Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera 
equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos.
29. Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y, 
doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
30. Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de 
alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos...
31. Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos 
(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de los 
resultados de la evaluación.
32. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 
recogida de información sobre los alumnos.

Observaciones y propuestas de mejora

Tabla 6. Modelo para la evaluación de los procesos de enseñanza. 
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ANEXO I : Esquema para el diseño de situaciones de aprendizaje. 

1. IDENTIFICACIÓN
CURSO: TÍTULO O TAREA:

TEMPORALIZACIÓN:

2. JUSTIFICACIÓN

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL

4. CONCRECIÓN CURRICULAR
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIAS ESPECÍFICA

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO  CURSO / PERFIL DE
SALIDA

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
ACTIVIDADES (TIPOS Y

CONTEXTOS)
EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS)

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS DE INSTRUMENTOS DE RÚBRICAS
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EVALUACIÓN OBSERVACIÓN

IN
1-4

SUF
5-6

BIEN
6-7

NOT
7-8

SOB
9-10

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Indicador Instrumento

ANEXO II: Modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    
 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 
2024

CURSO: 1.º ESO GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO
ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:
Dibujo

PROFESOR/A RESPONSABLE DE LA MATERIA: 

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la
propuesta curricular al programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Educación Plástica, Visual y Audiovisual

CURSO: 1.º ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de
las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el
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desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como
parte de la propia cultura,  para entender cómo se convierten en el
testimonio  de  los  valores  y  convicciones  de  cada  persona  y  de  la
sociedad  en  su  conjunto  y  para  reconocer  la  necesidad  de  su
protección  y  conservación,  teniendo  especial  consideración  con  el
patrimonio andaluz.
2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias,
comparándolas  con  las  de  sus  iguales  y  con  algunas  de  las  que
conforman  el  patrimonio  cultural  y  artístico  dentro  y  fuera  de
Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso
desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las
experiencias  compartidas  y  el  diálogo  intercultural,  así  como  para
superar estereotipos.
3.  Analizar  diferentes propuestas plásticas,  visuales y audiovisuales,
mostrando  respeto  y  desarrollando  la  capacidad  de  observación  e
interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer
la cultura artística individual y alimentar el imaginario.
4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes
producciones  culturales  y  artísticas,analizando,  deforma  abierta  y
respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su
contexto,para descubrir  las  diversas posibilidades que ofrecen como
fuente generadora de ideas y respuestas.
5.  Realizar  producciones  artísticas  individuales  o  colectivas  con
creatividad  e  imaginación,  seleccionando  y  aplicando  herramientas,
técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la
visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión
crítica y la autoconfianza.
6.  Apropiarse  de  las  referencias  culturales  y  artísticas  del  entorno,
identificando  sus  singularidades,  para  enriquecer  las  creaciones
propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
7.  Aplicar  las  principales  técnicas,  recursos  y  convenciones  de  los
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades
que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el
diseño y la realización de un proyecto artístico.
8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el
proyecto a la intención y a las características del público destinatario,
para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1.  Introducirse  en  el  reconocimiento  de  los  factores  históricos  y
sociales  que  rodean  a  diferentes  producciones  plásticas,visuales  y
audiovisuales, describiendo de manera simple, de forma oral, escrita o
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visual  diferentes  corrientes  artísticas,  con  interés  y  respeto,
incorporando además la perspectiva de género.
1.2.  Mostrar  interés por la conservación,  preservación y difusión del
patrimonio cultural y artístico, a través de iniciarse en el conocimiento
y el análisis guiado de obras de arte comenzando por el que le es más
cercano,utilizándolo en sus propias creaciones, en las que manifieste
aspectos de su propia identidad cultural.
1.3. Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas
básicas  de  su  entorno,  identificando  los  elementos  plásticos  del
lenguaje visual en el arte y en el entorno, tomando como modelo el
legado andalusí y el mosaico romano.
2.1. Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la
realización,  comprendiendo  las  dificultades  del  mismo  mediante  el
intercambio de experiencias y el diálogo, detectando prejuicios hacia
otras expresiones culturales y reflexionando sobre la discriminación y
rechazo que estos provocan.
2.2. Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones
artísticas,  incluidas  las  propias  y  las  de  sus  iguales,respetando  las
creaciones, vengan estas de donde vengan, comenzando a establecer
un juicio basado en el conocimiento.
2.3.  Analizar,  valorar  y  realizar  composiciones  inspiradas  en  la
naturaleza  introduciendo  aspectos  básicos  compositivos  y
experimentando  al  menos  con  dos  técnicas  de  expresión  gráfico-
plásticas bidimensionales.
3.1.  Iniciar  un  acercamiento  a  la  observación  y  análisis  de  forma
respetuosa en relación con las diversas propuestas plásticas,visuales y
audiovisuales  como  forma  de  configuración  de  la  cultura  artística
personal.
3.2.  Empezar a concebir  el  campo de las artes plásticas,  visuales y
audiovisuales como un elemento cultural indispensable en la sociedad
contemporánea  mediante  el  conocimiento  de  las  obras  pasadas  y
también contemporáneas.
3.3. Iniciarse en la identificación de la importancia de la presentación
de las creaciones propias a partir  de técnicas audiovisuales básicas,
compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.
4.1.  Iniciar  la  exploración y  el  reconocimiento  de las  características
propias de los diversos lenguajes y medios de expresión artística en
relación con los contextos culturales, sociales y artísticos en los que
han sido producidos como forma de investigación dentro del ámbito
creativo.
4.2.  Comenzar  a  aplicar  en  las  producciones  plásticas,  visuales  y
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audiovisuales  propias  las  conclusiones  extraídas  mediante  el
reconocimiento y comprensión de las respuestas que otros creadores y
creadoras han efectuado ante preguntas similares.
5.1. Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye
la creación de obras plásticas, visuales y audiovisuales como medio de
transmisión de ideas y pensamientos.
5.2.  Adquirir  y  desarrollar  el  imaginario  propio  a  través  de  la
implementación  de  un  pensamiento  creativo  caracterizado  po
rmensajes  cuya  canalización  discurre  a  través  de  cauces  plásticos,
visuales y audiovisuales, favoreciendo el comienzo de la integración de
conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
5.3.  Empezar  a  descubrir  y  seleccionar  aquellos  procedimientos  y
técnicas  más  idóneos  en  relación  con  los  fines  de  presentación  y
representación perseguidos.
6.1. Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el
andaluz, con el descubrimiento y análisis de los aspectos formales y de
los  factores  sociales  que  determinan  las  producciones  de  artistas
actuales,  mostrando  empatía  y  una  actitud  colaborativa,  abierta  y
respetuosa.
6.2. Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo
que  habita  el  alumnado,  como  un  medio  válido  para  aumentar  la
autoestima  y  el  conocimiento  de  sí  mismo  y  de  sus  iguales,
favoreciendo los procesos de relación interpersonales.
6.3. Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e
inseparable, en el cual las obras del pasado son la bases obre la que se
construyen las creaciones del presente.
7.1. Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico,
así  como  diferenciar  las  distintas  técnicas  visuales  o  audiovisuales
utilizadas para la generación de mensajes.
7.2.  Iniciar  la  elaboración  de  producciones  artísticas  ajustadas  al
objetivo  propuesto,  utilizando  las  posibilidades  expresivas  delos
elementos  formales  básicos  en  las  artes  visuales  y  audiovisuales,
esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.
8.1. Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en
el  entorno  cotidiano,  exponiendo  de  forma individual  o  colectiva  el
significado y/o finalidad de las mismas.
8.2.  Reconocer  la  intención  comunicativa  de  distintos  proyectos
plásticos desde las distintas funciones y recursos que tiene el lenguaje
visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro del desarrollo
proyectual individual y colectivo.
8.3. Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados
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obtenidos a través de la realización de los proyectos artísticos visuales
o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de forma individual o
colectiva,  incidiendo  en  la  búsqueda  de  soluciones  a  aquellos
interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.

SABERES BÁSICOS: A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.
EPV.1.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.
EPV.1.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto
histórico  y  natural,  conocimiento,  estudio  y  valoración  de  las
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora.
Las  formas  geométricas  en  el  arte  y  en  el  entorno.  El  patrimonio
arquitectónico.
B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión
gráfica.
EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el
plano.  Posibilidades  expresivas  y  comunicativas.  El  entorno
comunicativo:  iconicidad  y  abstracción.  Análisis  de  las  imágenes:
denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.
EPV.1.B.3.  Elementos  visuales,  conceptos  y  posibilidades  expresivas:
forma,  color  y  textura.  Mezcla  aditiva  y  sustractiva.  Colores
complementarios. Utilización expresiva del color.
EPV.1.B.4.  La  percepción  visual.  Introducción  a  los  principios
perceptivos, elementos y factores.
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo
aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.
C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.
EPV.1.C.1.  El  proceso  creativo  a  través  de  operaciones
plásticas:reproducir, aislar, transformar y asociar.
EPV.1.C.2.  Técnicas  básicas  de  expresión  gráfico-plástica  en  dos
dimensiones.  Técnicas  secas  y  húmedas.  Su  uso  en  el  arte  y  sus
características expresivas. Útiles para el dibujo técnico: empleo de la
escuadra  y  cartabón,  representación  de  ángulos  con  el  juego  de
escuadras. 
D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.
EPV.1.D.1.  El  lenguaje  y  la  comunicación  visual.  Elementos  de  la
comunicación  visual:  emisor,  receptor,  mensaje,  código.  Finalidades:
informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones.
Significación  de  las  imágenes:significante-significado,  símbolos  e
iconos.
EPV.1.D.2.  Imagen  fija  y  en  movimiento,  origen  y  evolución.
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Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el
cine, la animación y los formatos digitales.
E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.
EPV.1.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y
formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
EPV.1.E.2.  Introducción a  la  geometría  plana y  trazados  geométricos
básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a otro,
suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con
escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: clasificación, operaciones
con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un
segmento  mediante  el  Teorema  de  Thales.  Lugares  geométricos:
definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas
paralelas, planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas.
Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro o el
circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos:
tipos  de polígonos,  concepto  de polígono regular.  Construcción dado
radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y
conocido  el  lado.  Tangencias  entre  circunferencias  y  rectas,
construcción de óvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y
simetrías de módulos.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: - Actividades de refuerzo: realización de un cuadernillo de actividades 
con carácter trimestral para el refuerzo de los saberes y competencias 
trabajados en clase. Este deberá completarse y entregarse en la fecha 
indicada.
- Actividades de ampliación: propuestas de investigación y 
profundización sobre los saberes básicos y competencias trabajados en
clase. 
- Otras medidas: resolución conjunta de actividades, secuenciación de 
los saberes y conocimientos de forma gradual, inclusión de elementos 
transversales, uso de materiales, recursos y actividades variados. 

FORMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

El profesor que imparte la asignatura se pondrá en contacto con el 
alumno o la alumna y le ofrecerá el cuadernillo o las actividades en 
formato impreso y las orientaciones para poder realizarlas. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Cuadernillo de actividades con carácter trimestral, organizado en 3 
entregas, una por trimestre, con relación a los siguientes temas: 
1ª entrega: 
- Iconicidad y abstracción.
- El color.
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- La obra de arte y la composición. 
2ª entrega: 
- Trazados geométricos.
- Formas poligonales.
- Redes modulares.
3ª entrega: 
- El lenguaje visual.
- Imagen fija y en movimiento. 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN 
DE ESPACIOS Y TIEMPOS:

El alumnado dispondrá de un mínimo de dos semanas para la 
realización de las actividades de cada entrega del cuaderno. La fecha 
límite se indicará en la primera página del mismo. 
El trabajo se realizará en casa, pero el alumno o la alumna podrá 
consultar dudas a través de Classroom y en clase siempre que lo 
necesite. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: - Actividades del cuaderno.
- Observación directa. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL 
ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a 
en caso de ser mayor de edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza 
la tutela legal (1):

Segundo  tutor/tutora/persona  que
ejerza la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber 
sido informados del contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                          Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                    Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la
conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
PROFUNDIZACIÓN
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IES TRAFALGAR
C/Madrid, nº 6
11160 – Barbate (Cádiz)
11000824.edu@juntadeandalucia.es

956459579

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE 
APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                            Fdo.:    _________________________
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1. INTRODUCCIÓN

La  programación  didáctica  es  el  instrumento  que  permite  al  personal  docente  planificar,
desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva. A través de este
medio,  los  elementos  básicos  del  currículo  recogidos  en  la  normativa  se  adaptan  al  contexto
particular del centro y del alumnado. Este documento de planificación debe ser abierto, dinámico y
flexible,  con  el  fin  de  responder  a  los  diversos  contextos  escolares  y  a  las  características  del
alumnado, logrando así una educación de calidad para todos y todas. 

La necesidad de utilizar una programación se hace vigente en tres momentos:

• En su elaboración, previa a la acción pedagógica, promueve la autonomía del profesorado en
la  toma  de  decisiones  relativas  a  la  organización  y  temporalización  de  los  objetivos,
competencias  y  contenidos  de  la  materia,  así  como  a  la  selección  de  metodologías,
actividades,  recursos,  medidas de atención a la diversidad, criterios y procedimientos de
evaluación que se utilizarán para trabajarlos.

• Una  vez  redactada,  sirve  como  guía  para  orientar  a  los  docentes  en  su  trabajo  diario,
fomentando la  previsión frente  a la  improvisación.  Aun así,  esto no significa que no se
puedan añadir cambios o nuevas ideas, ya que la programación debe estar concebida como
un plan de actuación abierto y flexible,  que pueda ser revisado y modificado cuando la
situación lo requiera.

• Finalmente, tras la puesta en práctica, es fundamental llevar a cabo un trabajo de reflexión y
autoevaluación.  De  este  modo,  se  podrán  detectar  qué  aspectos  de  la  programación
funcionan eficazmente y cuáles necesitan reajustes, convirtiendo el acto de programar en un
proceso de continuo perfeccionamiento.

La  presente  programación  didáctica  está  diseñada  para  Educación  Plástica,  Visual  y
Audiovisual de 3.º de la ESO en el IES Trafalgar. Esta materia pertenece al bloque de asignaturas
comunes obligatorias del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria y cuenta con dos
horas lectivas semanales, según se recoge en el Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023. 

1.1. LA MATERIA, SU RELEVANCIA Y SENTIDO EDUCATIVO

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye a la formación integral del
alumnado,  desarrollando aspectos  como la  alfabetización  visual,  que  resulta  indispensable  para
desenvolverse en la sociedad actual, dominada por la imagen. Como señala Dondis (1973), “ver es
un hecho natural del organismo humano; la percepción es un proceso de capacitación (aprendizaje).
El diseñar está un poco relacionado con ambas cosas. Oír no implica poder escribir música; de igual
forma, ver no es garantía de poder hacer declaraciones visuales inteligibles y funcionales” (p. 128). 

Nuestra materia está, por tanto, en condiciones de otorgar estos recursos para enfrentar a los
estudiantes a la gran cantidad de información que nos aporta el sentido de la vista, contribuyendo a
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su inteligencia visual. En la infancia, los dibujos aparecen de manera espontánea, en un proceso
motriz-intelectual de plasmación de imágenes, siguiendo unos patrones que, de forma secuencial, se
repiten en todas las culturas, según han estudiado autores como H. Gardner, Lowenfeld y Arnheim.
Sin embargo, conforme se avanza en el desarrollo, la palabra hablada y escrita cobra cada vez más
relevancia frente al dibujo, que queda relegado en un segundo plano. La necesidad de dibujar, el
placer inmediato del infante que dibuja, es algo casi irrecuperable; pero no la capacidad de apreciar
las posibilidades de la imagen y de ponerse en contacto con la experiencia estética. Este término
sería  una  de  las  claves  de  esta  programación:  propiciar  ocasiones  para  que  se  produzcan
experiencias estéticas. 

La contemplación y apreciación de la belleza, así como la creación de imágenes, son un rasgo
inherente a los seres humanos. En este aspecto, la Historia del Arte nos ofrece una amplia riqueza
de material  visual  que actúa como reflejo de la  sociedad de cada momento y lugar,  abarcando
multitud de lenguajes: desde la pintura, la arquitectura y la escultura hasta la fotografía, el cine, el
cómic,  la  performance…  y  géneros  más  recientes  como  la  animación  y  los  videojuegos.  La
Educación Plástica, Visual y Audiovisual tiene la misión de familiarizar al alumnado con todos
estos lenguajes del pasado y de nuestros días, estableciendo relaciones entre estos y el contexto
cercano de los estudiantes, integrando sus experiencias e intereses y adaptando la complejidad de la
experiencia estética a sus capacidades de manera progresiva, para que aprendan a analizar y valorar
las obras e imágenes de su entorno, y a aplicar los aprendizajes adquiridos en la elaboración de
nuevas creaciones personales. 

Las artes plásticas,  visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la adquisición y
desarrollo  de  un  pensamiento  creativo  que  se  concreta  mediante  acciones  y  producciones  de
carácter  artístico,  es  decir,  aprender  a  ver  y  aprender  a  hacer.  Este  tipo  de  pensamiento  está
fundamentalmente apoyado en el análisis, la exploración y la comprensión de las formas e imágenes
de la realidad que nos circunda, y posee la capacidad de generar respuestas a través de propuestas
originales y personales, que son las que vehiculan el pensamiento crítico y creativo con la finalidad
de satisfacer las necesidades del individuo.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la
imagen: las de carácter pictórico, las de carácter tridimensional y las fotográficas, cinematográficas
y mediáticas; así como su forma, que varía según los materiales, herramientas, procedimientos y
formatos  utilizados.  De  este  modo,  la  imagen,  que  puede  ser  bidimensional  o  tridimensional,
figurativa o abstracta, fija o en movimiento, concreta o virtual, duradera o efímera, se muestra a
partir de las diferentes técnicas que han ido ampliando los registros de la creación. La llegada de los
medios  tecnológicos  ha  contribuido  a  enriquecer  la  disciplina,  diversificando  las  imágenes  y
democratizando la práctica artística, así como la recepción cultural, pero también ha aumentado las
posibilidades de su manipulación. Por este motivo, resulta indispensable que el alumnado adquiera
los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  necesarios  para  analizar  las  imágenes  críticamente,
teniendo en cuenta los medios de producción y el tratamiento que se hace de ellas.

La  materia  desarrolla  el  aprecio  y  la  valoración  crítica  de  las  distintas  manifestaciones
plásticas, visuales y audiovisuales, así como la comprensión de sus lenguajes a través de su puesta
en práctica en la realización de diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual permite
una adecuada decodificación de las imágenes y el desarrollo de un juicio crítico sobre las mismas.
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Además, dado que la expresión personal se nutre de las aportaciones que se han realizado a lo largo
de la historia, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio cultural y
artístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A su vez,  la materia está diseñada a partir  de ocho competencias específicas a las que se
añaden  aspectos  relacionados  con  la  comunicación  verbal,  la  digitalización,  la  convivencia
democrática, la interculturalidad o la creatividad. 

1.2. MARCO NORMATIVO

En 2023/2024 se encuentra completamente implantada la LOMLOE en los cuatro cursos de
Educación Secundaria Obligatoria, por lo que, para la redacción de la programación didáctica, se ha
tomado como referencia la normativa estatal y autonómica vigente: 

• Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 (art. 27).
 

• Ley Orgánica  3/2020,  de  29 de  diciembre  (LOMLOE),  por  la  que  se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
institutos de educación secundaria.

• Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

• Instrucciones  de  21  de  junio  de  2023,  de  la  Viceconsejería  de  desarrollo  educativo  y
formación  profesional,  sobre  el  tratamiento  de  la  lectura  para  el  despliegue  de  la
competencia  en  comunicación lingüística  en  educación  primaria  y  educación  secundaria
obligatoria.

Junto a esta normativa, la programación debe mostrar coherencia y cohesión con la realidad
educativa del centro al que va dirigida, la cual queda reflejada en su proyecto educativo, así como
con las características concretas del grupo clase,  permitiendo la implementación de adaptaciones
curriculares individualizadas. Esto resulta imprescindible a la hora de atender a la diversidad, ya
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que cada estudiante tiene unas necesidades, capacidades e intereses particulares y la educación, para
que sea de calidad, ha de adecuarse a ellos.

Por tanto, la programación atiende a cuatro niveles de concreción curricular: en primer lugar,
a la normativa estatal y autonómica; en segundo lugar, al plan de centro y su proyecto educativo; en
tercer lugar, a las características generales del grupo; y, por último, a las características individuales
de cada estudiante. 

1.3. EL DEPARTAMENTO DE DIBUJO

El Departamento de Dibujo del IES Trafalgar ubicado en Barbate (Cádiz) está constituido por
un único miembro, D.ª Gema López Hernández, quien impartirá todas las materias pertenecientes al
departamento, a excepción de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual para el grupo
1.º B, impartida por Fernando Acosta Romero, del Departamento de Tecnología (tabla 1). 

DOCENTE MATERIA CURSO HORAS

Fernando Acosta 

(Dpto. Tecnología) 
Educación Plástica,

Visual y Audiovisual 1.º ESO B 1

Gema López

(Dpto. Dibujo)

Educación Plástica,
Visual y Audiovisual

1.º ESO A 1

3.º ESO A 2

3.º ESO B 2

3.º ESO C 2

Proyecto de Educación
Plástica y Audiovisual 2.º ESO A y B 2

Expresión Artística 4.º ESO A y B 2

Dibujo Técnico I 1.º BACH A 4

Dibujo Técnico II 2.º BACH A y B 4

Tabla 1. Cuadrante de horas y materias del departamento. 

68



2. CONTEXTUALIZACIÓN

La elaboración de la programación debe partir de un análisis previo del contexto educativo en
el  que  se  aplica.  Este  queda  determinado  por  las  características  del  centro  y  de  su  entorno
sociocultural, así como por las características del alumnado que conforma el grupo específico al que
va dirigido la programación, junto con sus necesidades e intereses detectados en el  diagnóstico
inicial. 

2.1. EL CENTRO

El IES Trafalgar se encuentra situado en la localidad de Barbate, en la provincia de Cádiz. El
municipio cuenta con unos 23.000 habitantes, con un pequeño porcentaje de población extranjera
procedente de Marruecos y de distintos países de Sudamérica. El principal sector de producción ha
sido tradicionalmente la pesca, aunque también se está potenciando el sector turístico en los últimos
años; sin embargo, la tasa de desempleo es alta, por lo que muchas familias del centro presentan un
nivel socioeconómico medio-bajo. 

En el ámbito cultural, el municipio cuenta con una Casa de la Juventud, dedicada al desarrollo
integral de los jóvenes, y una Casa de la Cultura, donde se llevan a cabo actividades culturales
durante todo el año. 

Dado este contexto, en el centro existe una amplia diversidad étnica y cultural.  Ante esta
situación, el clima de convivencia es bueno y los estudiantes se encuentran bien integrados junto a
sus  compañeros  y  compañeras.  De  manera  general,  las  familias  presentan  cierto  grado  de
compromiso e implicación por el aprendizaje y la integración de sus hijos e hijas, participando de
manera activa a través del AMPA, el Consejo Escolar y otras actividades propuestas por el centro.
Sin embargo,  también  hay estudiantes  con problemas  de  desestructuración  familiar,  por  lo  que
resulta indispensable identificarlos y actuar de forma adecuada ante ellos. 

En  cuanto  a  las  instalaciones,  el  Departamento  de  Dibujo  cuenta  con  un aula  específica
amplia, bien iluminada y adaptada para el trabajo docente. Está equipada con mesas, sillas, pizarras
de tiza y de rotulador, un proyector, estanterías y varios útiles y materiales de dibujo.

Las  señas  de  identidad  y  las  líneas  de  actuación  pedagógica  del  IES  Trafalgar  quedan
recogidas en su Plan de Centro, que es un documento en el que se incluyen el Proyecto Educativo,
el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) y el Proyecto de Gestión.  Tomando el
Proyecto Educativo como referencia, la actividad pedagógica del centro se desarrolla en torno a las
siguientes líneas generales de actuación: 

- Buscar  el  desarrollo  pleno  de  los  alumnos  y  alumnas  como  miembros  activos  de  la
comunidad educativa y de la sociedad en general. 

- Practicar una educación basada en la igualdad y la no discriminación, fomentando valores
como la participación, la tolerancia y el respeto. 
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- Integrar a las familias y a todos los miembros de la comunidad educativa, fomentando la
participación democrática en la vida del centro. 

- Proporcionar una enseñanza de calidad, basada en el valor del trabajo y el esfuerzo. 

- Desarrollar la competencia lingüística como pilar de todas las demás, potenciando la lectura.

- Utilizar metodologías abiertas, diversas y flexibles, promoviendo el uso de las TICs y el
trabajo cooperativo, tanto del profesorado como del alumnado. 

- Atender a la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Mejorar la integración del centro en su entorno a través de actividades complementarias y
extraescolares, así como mediante la participación en distintos planes y programas, entre los
que se incluyen el Plan de Convivencia, Plan de Igualdad, Plan de Salud Laboral y PRL, la
Red de Escuelas Andaluzas "Espacio de Paz", Forma Joven en el Ámbito Educativo, Eral,
Plan de apertura de centros docentes,  Prácticum Máster Secundaria,  + Equidad, Plan de
Transformación  Digital  Educativa,  Unidades  de  acompañamiento,  MUS-E,  PROA,
Programa de centro bilingüe (inglés), aulas de emprendimiento y convivencia escolar. 

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

La programación va dirigida a  los tres grupos de 3.º  de la ESO, A, B y C. La edad del
alumnado está entre los 14 y 15 años; coincidiendo con los cambios de la adolescencia, los cuales
no se producen de forma homogénea ni al mismo tiempo en todos los estudiantes. En consecuencia,
el grupo muestra una enorme diversidad a nivel fisiológico, cognitivo y socioafectivo. 

Como se ha detectado en la evaluación inicial, realizada mediante diversas herramientas que
han sido complementadas con la observación diaria, son notables las diferencias relativas al grado
de madurez, a los ritmos de aprendizaje y al desarrollo de las habilidades artísticas y de apreciación
estética. Aun así el clima general dentro del aula es positivo y participativo.

A nivel cognitivo,  se produce un paso paulatino del pensamiento concreto al pensamiento
formal abstracto, que permite el análisis y la reflexión; y, a nivel afectivo y de relación social, este
periodo se caracteriza por la crisis de la pubertad. El alumnado puede presentar estados de ánimo
inestable y fuertes cambios emocionales. Están muy presentes algunos rasgos comunes como la
búsqueda y afirmación de la personalidad, además de la necesidad de pertenencia a un grupo social.
Por  ello,  esta  programación  trata  de  ofrecer  orientaciones  y  criterios  para  facilitar  la  acción
didáctica  en  el  aula,  seleccionando,  adaptando y aplicando en cada caso las  metodologías  más
adecuadas a las características particulares y a las necesidades e intereses de cada estudiante, y
fomentando el  uso de actividades  de autoexpresión y autoconocimiento que integren  el  trabajo
individual y cooperativo con el objetivo de desarrollar la autoestima, las habilidades sociales y las
relaciones interpersonales. 

De manera más específica, algunos estudiantes presentan necesidades específicas de apoyo
educativo y otros alumnos y alumnas se encuentran en situación de desestructuración familiar o
presentan un bajo desarrollo de las habilidades sociales. 
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3. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

Los objetivos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

Conforme a lo dispuesto en el  artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación  Secundaria  Obligatoria  contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  y  las  alumnas  las
capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio
de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer  sus  capacidades  afectivas  en  todos  los  ámbitos  de  la  personalidad  y  en  sus
relaciones  con  las  demás  personas,  así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con
sentido crítico,  adquirir  nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si
la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer  y  aceptar  el  funcionamiento  del  propio  cuerpo  y  el  de  los  otros,  respetar  las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
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hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas  manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Además, la comunidad autónoma de Andalucía incorpora en el Decreto 102/2023, de 9 de
mayo, el desarrollo de las capacidades para:

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de
culturas.

4. COMPETENCIAS CLAVE

Las competencias clave son aquellas de las que precisan todas las personas para su desarrollo
personal, así como para su integración y participación activa en los distintos ámbitos de la sociedad.

El aprendizaje por competencias es permanente y práctico, puesto que ofrece al alumnado las
herramientas que le permitirán interiorizar y aplicar adecuadamente los saberes básicos trabajados
en las distintas materias en cualquier  contexto de su día a día.  Para lograrlo,  las competencias
integran  tres  tipos  de  conocimiento:  un  conocimiento  conceptual,  relativo  al  “saber”;  un
conocimiento procedimental que recoge las habilidades prácticas y procedimentales, tanto físicas
como mentales, conformando el “saber hacer”; y un conocimiento actitudinal relacionado con los
comportamientos y valores, que constituye el “saber ser” o “saber estar”. Todos estos conocimientos
se movilizan de forma integrada y conjunta para su puesta en práctica en las diferentes situaciones y
contextos en los que el individuo se encuentra inmerso. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, el artículo 11.1 del Real Decreto
217/2022 y el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de 2023 enumeran las ocho competencias clave
que sirven como eje vertebrador de la educación: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL).

b) Competencia plurilingüe (CP).

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

d) Competencia digital (CD).

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).

f) Competencia ciudadana (CC).

g) Competencia emprendedora (CE). 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)
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4.1. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

La adquisición de las competencias está vinculada a la superación de los objetivos de las
distintas materias que constituyen el currículo educativo. En concreto, la Educación Plástica, Visual
y Audiovisual contribuye a la consecución de las competencias clave de la siguiente forma:

• La competencia  en comunicación lingüística (CCL) se expresa en  el  conocimiento del
lenguaje específico de la materia y en la realización de actividades en las que el alumnado
tenga que expresarse oralmente o por escrito. Algunos ejemplos son las exposiciones, los
debates,  los  trabajos  de  investigación  y  los  ejercicios  que  promueven  el  diálogo  entre
compañeros  y  compañeras  para  poner  ideas  en  común,  argumentar,  compartir  los
conocimientos aprendidos o realizar valoraciones críticas acerca de las aportaciones propias
y ajenas. 

•  La competencia plurilingüe (CP) se desarrolla a través del uso de distintas lenguas orales,
escritas o signadas. La materia proporciona recursos que capacitan al alumnado para utilizar
el lenguaje plástico, visual y audiovisual e integrarlo al mismo tiempo con otros lenguajes,
mejorando así  sus habilidades comunicativas,  ya que el  poder de transmisión del  arte  es
universal y supera las barreras idiomáticas. 

• El  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e
ingeniería  (STEM)  se  promueve  mediante  el  aprendizaje  de  aspectos  espaciales  de
representación,  el  estudio  de  las  relaciones  matemáticas  entre  los  diferentes  trazados
geométricos y el conocimiento de fenómenos físicos y naturales como la percepción visual y
táctil, las propiedades de los materiales utilizados en la obra plástica, la descomposición de la
luz o las mezclas de colores. También se aplican procedimientos relacionados con el método
científico  como la  observación,  la  experimentación,  el  descubrimiento,  la  reflexión  y  el
análisis  posterior,  y  se  trabajan  valores  relacionados  con  la  conservación  y  mejora  del
medioambiente a través del uso de materiales reciclables, del análisis de la publicidad que
incita al consumismo y de la valoración del patrimonio. 

• La competencia digital (CD) se manifiesta en el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación para el análisis y la creación de contenidos visuales y audiovisuales, ya sean
imágenes  artísticas  o  publicitarias,  vídeos  u  otro  tipo  de  producción.  Asimismo,  los
estudiantes tendrán que utilizar las TIC para  investigar y recopilar información acerca de
obras,  artistas  y otros temas relacionados con la  materia,  desde una perspectiva crítica y
reflexiva; y se les proporcionarán documentos, instrucciones y vídeos explicativos sobre los
contenidos  trabajados,  accesibles  a  través  de  Google  Classroom,  para  que  refuercen  su
aprendizaje. Esto último tiene gran relevancia para el alumnado que presenta dificultades en
la materia, ya que podrá consultar los recursos disponibles cada vez que lo necesite.
  

• La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) ayuda al alumnado a
desarrollar  la  creatividad,  el  pensamiento  divergente  y  la  autonomía,  aplicando  los
conocimientos adquiridos a la resolución de problemas o a situaciones de la vida cotidiana.
Para ello, la materia plantea propuestas de creación abierta y contextualizadas en las que el
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alumnado es protagonista y sujeto activo de su propio aprendizaje, gracias a la estimulación
de la experimentación y la  reflexión crítica sobre su evolución personal  y los resultados
obtenidos. Esto contribuirá a que los alumnos y alumnas tomen consciencia de su proceso y
sean  capaces  de  valorar  la  amplia  diversidad  de  medios  de  expresión  que  existen,
aprovechando sus posibilidades para transmitir ideas, emociones, significados y conceptos.

• La  competencia  ciudadana (CC)  se  adquieren,  por  un  lado,  a  través  del  cuidado  y  la
limpieza en el aula y en los trabajos; y, por otro lado, mediante el aprendizaje cooperativo,
que favorece la creación de actitudes y hábitos de convivencia basados en la igualdad, el
diálogo, la empatía, la crítica constructiva, el apoyo, la tolerancia y el respeto entre todos y
todas, evitando los prejuicios, los estereotipos y las estigmatizaciones sociales y culturales.
Así,  esta  competencia  ayudará  a  crear  un  clima  positivo  en  el  aula,  trabajando  la  no
discriminación, la igualdad, el respeto y la tolerancia. A su vez, la Educación Plástica, Visual
y  Audiovisual  tiene  una  gran  capacidad  comunicativa  que  permite  denunciar  problemas
sociales y dar voz a las minorías.

• La  competencia  emprendedora (CE)  se  consigue  otorgando  al  alumnado  libertad  y
autonomía para tomar decisiones y elegir proyectos, temáticas, técnicas o materiales según
sus propios intereses. La exposición y puesta en común de ideas,  iniciativas y proyectos
individuales o grupales también favorece el desarrollo de esta competencia, enriqueciendo
las propuestas propias con otros puntos de vista. Asimismo, su adquisición puede ser muy
favorable para aumentar la autoestima, la autoconfianza y la motivación del alumnado.

• La competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) se trabaja especialmente
en  esta  materia,  en  primer  lugar,  mediante  el  análisis  y  la  puesta  en  valor  de  las
manifestaciones  que conforman el  patrimonio  artístico  y cultural  de los  pueblos,  con un
mayor interés por las propias de Andalucía,   relacionándolas con su contexto histórico y
sociocultural. En segundo lugar, destaca la formación de los estudiantes en el ámbito de la
imagen como lenguaje plástico, artístico y técnico. En este sentido, se favorece el desarrollo
de la sensibilidad y el sentido estético, que son capacidades imprescindibles para apreciar las
cualidades de las obras plásticas, visuales y audiovisuales que conocemos, al mismo tiempo
que  permiten  al  alumnado  utilizar  distintos  lenguajes,  técnicas  y  recursos  en  sus  obras
personales. Es decir, la adquisición de esta competencia facilita al alumnado tanto expresarse
y comunicarse como percibir y comprender el entorno y a los demás, enriqueciéndose con
otras realidades. 

4.2. DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA

Las competencias clave presentan una serie de descriptores operativos que constituyen, junto
con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias
específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la
consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa.
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Teniendo en cuenta  lo  regulado en el  Real  Decreto 217/2022,  de 29 de marzo,  y  con lo
establecido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se presentan a continuación los descriptores de
cada una de las competencias clave que se corresponden con el Perfil competencial al término de 2.º
de la ESO y con el Perfil de salida del alumnado al finalizar la enseñanza básica en 4.º de la ESO
(tabla 2): 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Esta  competencia  supone interactuar  de forma oral,  escrita,  signada o multimodal  de  manera
coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas
y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos,
signados  o  multimodales  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para
la  construcción del  conocimiento  en todos los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su desarrollo  está
vinculado  a  la  reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros
discursivos  específicos  de cada  área de  conocimiento,  así  como a los  usos  de la  oralidad,  la
escritura o la signación para pensar y para aprender. 

Por  último,  hace  posible  apreciar  la  dimensión estética  del  lenguaje  y disfrutar  de  la  cultura
literaria.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal,  iniciándose
progresivamente  en  el  uso  de  la  coherencia,
corrección y adecuación en diferentes ámbitos
personal,  social  y  educativo  y  participa  de
manera  activa  y  adecuada  en  interacciones
comunicativas,  mostrando  una  actitud
respetuosa,  tanto  para  el  intercambio  de
información y creación de conocimiento como
para establecer vínculos personales.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal  con  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa tanto para intercambiar información,
crear  conocimiento  y  transmitir  opiniones,
como para construir vínculos personales.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud reflexiva textos orales, escritos, signados
o  multimodales  de  relativa  complejidad
correspondientes a diferentes ámbitos personal,
social  y  educativo,  participando  de  manera
activa e intercambiando opiniones en diferentes
contextos  y  situaciones  para  construir
conocimiento.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,
educativo  y  profesional  para  participar  en
diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta,
siguiendo indicaciones, información procedente
de diferentes fuentes y la integra y transforma
en  conocimiento  para  comunicarla  de  manera

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera progresivamente autónoma información
procedente de diferentes  fuentes evaluando su
fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los
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creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados  con  los  objetivos  de  lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos
de  desinformación  y  adoptando  un  punto  de
vista  crítico  y  personal  con  la  propiedad
intelectual.

objetivos  de lectura y evitando los  riesgos  de
manipulación  y  desinformación,y  la  integra  y
transforma  en  conocimiento  para  comunicarla
adoptando un punto de vista creativo,crítico y
personal  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas  a  su  edad  y  selecciona  las  más
cercanas  a  sus  propios  gustos  e  intereses,
reconociendo  muestras  relevantes  del
patrimonio  literario  como  un  modo  de
simbolizar la experiencia individual y colectiva,
interpretando  y  creando  obras  con  intención
literaria,  a  partir  de  modelos  dados,
reconociendo  la  lectura  como  fuente  de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas  a  su  edad,  seleccionando  las  que
mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;
aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce
privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad
de derechos de todas las personas, identificando
y  aplicando  estrategias  para  detectar  usos
discriminatorios, así como rechazar los abusos
de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de
los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  deforma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y
respetar  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para
desarrollar  estrategias que permitan mediar  y hacer  transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer,
valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la
convivencia democrática.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CP1.  Usa  con  cierta  eficacia  una  lengua,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a necesidades comunicativas breves,
sencillas  y  predecibles,  de  manera  adecuada
tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como  a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes
de los ámbitos personal, social y educativo.

CP1.  Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a sus necesidades comunicativas, de
manera  apropiada  y  adecuada  tanto  a  su
desarrollo  e  intereses  como  a  diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza
progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le
permiten comunicarse entre distintas lenguas en
contextos  cotidianos  a  través  del  uso  de

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza
transferencias  entre  distintas  lenguas  como
estrategia  para  comunicarse  y  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.
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transferencias  que  le  ayuden  a  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la
diversidad lingüística y cultural presente en su
entorno  próximo,  permitiendo  conseguir  su
desarrollo personal y valorando su importancia
como  factor  de  diálogo,  para  mejorar  la
convivencia y promover la cohesión social.

CP3.  Conoce,  valora  y  respeta  la  diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad,
integrándola  en  su  desarrollo  personal  como
factor  de  diálogo,  para  fomentar  la  cohesión
social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

Esta  competencia  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el
pensamiento y representación  matemáticos,  la  tecnología y los  métodos de la  ingeniería  para
transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,  responsable  y  sostenible.  La  competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto  social.  La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los
conocimientos  y  metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de
acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad,responsabilidad y
sostenibilidad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos propios de la actividad matemática
en situaciones habituales de la realidad y aplica
procesos  de  razonamiento  y  estrategias  de
resolución  de  problemas,  reflexionando  y
comprobando las soluciones obtenidas.

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos  propios  del  razonamiento
matemático  en  situaciones  conocidas  y
selecciona y emplea diferentes estrategias para
resolver problemas, analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos observados
que  suceden  en  la  realidad  más  cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación
de hipótesis y la tarea investigadora, mediante
la  realización  de  experimentos  sencillos,  a
través de un proceso en el que cada uno asume
la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren
a  su  alrededor,  confiando  en  el  conocimiento
como  motor  de  desarrollo,  planteándose
preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación  y  la  indagación,  utilizando
herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3.  Realiza  proyectos,  diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos,  buscando  soluciones,  de  manera
creativa  e  innovadora,  mediante  el  trabajo  en
equipo a los problemas a los que se enfrenta,

STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando,fabricando  y  evaluando  diferentes
prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
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facilitando  la  participación  de  todo  el
grupo,favoreciendo  la  resolución  pacífica  de
conflictos  y  modelos  de  convivencia  para
avanzar hacia un futuro sostenible.

procurando  la  participación  de  todo  el  grupo,
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que
puedan surgir, adaptándose antela incertidumbre
y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  centrados  en  el  análisis  y
estudios  de  casos  vinculados  a  experimentos,
métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos,en  diferentes  formatos  (tablas,
diagramas,  gráficos,fórmulas,  esquemas…)  y
aprovechando de forma crítica la cultura digital,
usando el lenguaje matemático apropiado, para
adquirir,  compartir  y  transmitir  nuevos
conocimientos.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,métodos  y  resultados
científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de
forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos,  tablas,  diagramas,
fórmulas,esquemas, símbolos…), aprovechando
de forma crítica la cultura digital e incluyendo
el  lenguaje  matemático-formal,  con  ética  y
responsabilidad  para  compartir  y  construir
nuevos conocimientos.

STEM5.  Aplica  acciones  fundamentadas
científicamente para promover la salud y cuidar
el  medio  ambiente  y  los  seres  vivos,
identificando  las  normas  de  seguridad  desde
modelos  o  proyectos  que  promuevan  el
desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  con
objeto de fomentar la mejora de la calidad de
vida,  a  través  de  propuestas  y  conductas  que
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el
consumo responsable.

STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas
científicamente  para  promover  la  salud  física,
mental y social, y preservar el medio ambiente
y los seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad  en  la  realización  de  proyectos  para
transformar  su  entorno  próximo  deforma
sostenible,  valorando  su  impacto  global
ypracticando el consumo responsable.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así
como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y
la  colaboración,  la  educación  mediática,  la  creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas
en internet,  seleccionando la  información más
adecuada  y  relevante,  reflexiona  sobre  su
validez,  calidad  y  fiabilidad  y  muestra  una
actitud  crítica  y  respetuosa  con  la  propiedad
intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo
a  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y
fiabilidad,seleccionando  los  resultados  de
manera  crítica  y  archivándolos,  para
recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual

CD2.  Gestiona  su  entorno  personal  digital  de
aprendizaje,  integrando  algunos  recursos  y
herramientas  digitales  e  iniciándose  en  la
búsqueda  y  selección  de  estrategias  de
tratamiento de la información, identificando la

CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal
digital  de  aprendizaje  para  construir
conocimiento  y  crear  contenidos  digitales,
mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la
información y el uso de diferentes herramientas
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más  adecuada  según  sus  necesidades  para
construir  conocimiento  y  contenidos  digitales
creativos.

digitales, seleccionando y configurando la más
adecuada  en  función  de  la  tarea  y  de  sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3.  Participa  y  colabora  a  través  de
herramientas  o  plataformas  virtuales  que  le
permiten interactuar y comunicarse de manera
adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,
compartiendo contenidos, información y datos,
para  construir  una  identidad  digital  adecuada,
reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las
tecnologías  digitales,  realizando  una  gestión
responsable de sus acciones en la red.

CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e
interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e
información  mediante  herramientas  o
plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera
responsable sus acciones,presencia y visibilidad
en  la  red,  para  ejercer  una  ciudadanía  digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Conoce  los  riesgos  y  adopta,  con
progresiva autonomía,  medidas  preventivas  en
el uso de las tecnologías digitales para proteger
los dispositivos,los datos personales, la salud y
el  medioambiente,tomando  conciencia  de  la
importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable,  seguro  y  saludable  de  dichas
tecnologías.

CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los datos personales,
la  salud  y  el  medioambiente,  y  para  tomar
conciencia  de  la  importancia  y  necesidad  de
hacer  un uso crítico,legal,  seguro,  saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD5.  Desarrolla,  siguiendo  indicaciones,
algunos  programas,  aplicaciones  informáticas
sencillas  y  determinadas  soluciones  digitales
que le ayuden a resolver problemas concretos y
hacer  frente  a  posibles  retos  propuestos  de
manera  creativa,valorando  la  contribución  de
las  tecnologías  digitales  en  el  desarrollo
sostenible,  para  poder  llevar  a  cabo  un  uso
responsable y ético de las mismas.

CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas
sencillas y soluciones tecnológicas creativas y
sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales  y  por  su  desarrollo  sostenible  y  uso
ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

Esta  competencia  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo  para  autoconocerse,
aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y
a la  complejidad;  adaptarse a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;
identificar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas,desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser
capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en
un contexto integrador y de apoyo.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CPSAA1.  Toma  conciencia  y  expresa  sus
propias  emociones  afrontando  con  éxito,
optimismo  y  empatía  la  búsqueda  de  un
propósito y motivación para el aprendizaje, para

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
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iniciarse,  de  manera  progresiva,  en  el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios
que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a
sus propios objetivos.

los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus
propios objetivos.

CPSAA2.  Conoce  los  riesgos  más  relevantes
para la salud, desarrolla hábitos encaminados a
la  conservación  de  la  salud  física,  mental  y
social  (hábitos  posturales,  ejercicio  físico,
control  del  estrés…),  e  identifica  conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas
estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados  con  factores  sociales,  consolida
estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia
y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3.  Reconoce  y  respeta  las  emociones,
experiencias  y comportamientos  de  las  demás
personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso  de  aprendizaje,  asumiendo  tareas  y
responsabilidades  de  manera  equitativa,
empleando  estrategias  cooperativas  de  trabajo
en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.

CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las
perspectivas  y  las  experiencias  de  las  demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo
y  aceptando  tareas  y  responsabilidades  de
manera  equitativa  y  empleando  estrategias
cooperativas.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas
sobre  la  mejora  de  los  procesos  de
autoevaluación  que  intervienen  en  su
aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo
y  la  dedicación  personal,  que  ayuden  a
favorecer  la  adquisición  de  conocimientos,el
contraste  de  información  y  la  búsqueda  de
conclusiones relevantes.

CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su
proceso  de  aprendizaje,  buscando  fuentes
fiables  para  validar,sustentar  y  contrastar  la
información  y  para  obtener  conclusiones
relevantes.

CPSAA5.  Se  inicia  en  el  planteamiento  de
objetivos  a  medio  plazo  y  comienza  a
desarrollar estrategias que comprenden la auto y
coevaluación  y  la  retroalimentación  para
mejorar  el  proceso  de  construcción  del
conocimiento a través de la toma de conciencia
de los errores cometidos.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus errores
en el proceso de construcción del conocimiento.

COMPETENCIA CIUDADANA

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente
en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales
y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente delos valores propios de una cultura democrática
fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas
éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...
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CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a
la ciudadanía activa y democrática, así como a
los  procesos  históricos  y  sociales  más
importantes  que  modelan  su  propia  identidad,
tomando  conciencia  dela  importancia  de  los
valores  y  normas  éticas  como  guía  de  la
conducta  individual  y  social,  participando  de
forma respetuosa, dialogante y constructiva en
actividades grupales en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión  social  y  ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,
históricos  y  normativos  que  la  determinan,
demostrando  respeto  por  las  normas,empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción
con los demás en cualquier contexto.

CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los
principios y valores básicos que constituyen el
marco democrático de convivencia de la Unión
Europea,  la  Constitución  española  y  los
derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando,  de  manera  progresiva,  en
actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación  que  promuevan  una  convivencia
pacífica,  respetuosa  y  democrática  de  la
ciudadanía  global,  tomando  conciencia  del
compromiso  con  la  igualdad  de  género,  el
respeto por la diversidad, la cohesión social y el
logro de un desarrollo sostenible.

CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los
principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y
los  derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando en actividades comunitarias, como
la  toma  de  decisiones  o  la  resolución  de
conflictos, con actitud democrática, respeto por
la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales
problemas  éticos  de  actualidad,  desarrollando
un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender  las  posiciones  personales,  mediante
una actitud dialogante basada en el respeto, la
cooperación,  la  solidaridad  y  el  rechazo  a
cualquier  tipo  de  violencia  y  discriminación
provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos
fundamentales  y  de  actualidad,  considerando
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y
desarrollando  juicios  propios  para  afrontar  la
controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa,  respetuosa,  y  opuesta  a
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia  y  ecodependencia  con  el
entorno a través del análisis de los principales
problemas  ecosociales  locales  y  globales,
promoviendo  estilos  de  vida  comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia,  ecodependencia  e
interconexión  entre  actuaciones  locales  y
globales,  y  adopta,  de  forma  consciente  y
motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de valor  para otras  personas.  Aporta  estrategias  que permiten adaptar  la  mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la
disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar
decisiones basadas en la información y el  conocimiento y colaborar de manera ágil  con otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de
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valor social, cultural y económico-financiero.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento
de necesidades y hace frente a retos con actitud
crítica,  valorando  las  posibilidades  de  un
desarrollo  sostenible,  reflexionando  sobre  el
impacto que puedan generar en el entorno, para
plantear  ideas  y  soluciones  originales  y
sostenibles  en  el  ámbito  social,  educativo  y
profesional.

CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y
afronta  retos  con  sentido  crítico,  haciendo
balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y  sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en  el
ámbito personal, social,educativo y profesional.

CE2.  Identifica  y  analiza  las  fortalezas  y
debilidades  propias,  utilizando  estrategias  de
autoconocimiento,comprendiendo los elementos
económicos  y  financieros  elementales  y
aplicándolos  a  actividades  y  situaciones
concretas,  usando  destrezas  básicas  que  le
permitan la colaboración y el trabajo en equipo
y  le  ayuden  a  resolver  problemas  de  la  vida
diaria  para  poder  llevara  cabo  experiencias
emprendedoras que generen valor.

CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades
propias,haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia,  y comprende
los elementos fundamentales de la economía y
las  finanzas,  aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y
situaciones  concretas,  utilizando destrezas  que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios
que  lleven  a  la  acción  una  experiencia
emprendedora que genere valor.

CE3.  Participa  en  el  proceso  de  creación  de
ideas  y  soluciones  valiosas,  así  como  en  la
realización de tareas previamente planificadas e
interviene  en  procesos  de  toma de  decisiones
que  puedan  surgir,considerando  el  proceso
realizado  y  el  resultado  obtenido  para  la
creación  de  un  modelo  emprendedor  e
innovador,  teniendo  en  cuenta  la  experiencia
como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas
y  soluciones  valiosas  y  toma  decisiones,  de
manera  razonada,  utilizando  estrategias  ágiles
de planificación y gestión, y reflexiona sobre el
proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de
prototipos innovadores y de valor,considerando
la  experiencia  como  una  oportunidad  para
aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa
o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así
como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CCEC1. Conoce y aprecia  con sentido crítico
los  aspectos  fundamentales  del  patrimonio

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta
el patrimonio cultural y artístico, implicándose
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cultural  y  artístico,  tomando  conciencia  de  la
importancia  de  su  conservación,  valorando  la
diversidad  cultural  y  artística  como fuente  de
enriquecimiento personal.

en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

CCEC2.  Reconoce,  disfruta  y  se  inicia  en  el
análisis  de  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,  desarrollando  estrategias  que  le
permitan distinguir tanto los diversos canales y
medios  como  los  lenguajes  y  elementos
técnicos que las caracterizan.

CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con
autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,distinguiendo los medios y soportes,
así como los lenguajes y elementos técnicos que
las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones,  desarrollando,  de  manera
progresiva,su  autoestima  y  creatividad  en  la
expresión,  a  través  de  su  propio  cuerpo,  de
producciones artísticas y culturales, mostrando
empatía,  así  como  una  actitud  colaborativa,
abierta  y  respetuosa  en  su  relación  con  los
demás.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones  por  medio  de  producciones
culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima,  la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera
creativa  de  diversos  soportes  y  técnicas
plásticas,visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales,seleccionando  las  más  adecuadas  a
su  propósito,para  la  creación  de  productos
artísticos  y  culturales  tanto  de  manera
individual  como  colaborativa  y  valorando  las
oportunidades  de  desarrollo  personal,social  y
laboral.

CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con
creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así
como técnicas plásticas,visuales, audiovisuales,
sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades  de desarrollo  personal,  social  y
laboral,así como de emprendimiento.

Tabla 2. Competencias clave y descriptores operativos. 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en
actividades o situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito.
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre el  Perfil  de salida del
alumnado, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

En  la  materia  de  Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual,  las  competencias  específicas
quedan recogidas en el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 y son las siguientes: 

1.  Comprender  la  importancia  que  algunos  ejemplos  seleccionados  de  las  distintas
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten
en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto
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y  para  reconocer  la  necesidad  de  su  protección  y  conservación,  teniendo  especial
consideración con el patrimonio andaluz.

La expresión artística en cualquiera de sus formas es un elemento clave para entender las
diferentes culturas a lo largo de la historia, en especial aquellas que han influido en el desarrollo de
la identidad andaluza. A través de las diferentes artes, el ser humano se define a sí mismo, aportando
sus  valores  y  convicciones,  pero  también  a  la  sociedad  en  la  que  está  inmerso,  bien  sea  por
asimilación, bien sea por rechazo, con todos los matices entre estas dos posiciones. Una mirada
sobre el arte que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a lo largo
de la historia ayuda al alumnado en la adquisición de un sentir respetuoso hacia las demás personas.

En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción artística, para
poder valorarla adecuadamente, así como para tomar perspectiva sobre la evolución de la historia
del arte y la cultura y, con ella, delas sociedades que dan lugar a dichas producciones. Abordando
estos  aspectos  por  medio  de  producciones  orales,escritas  y  multimodales,  el  alumnado  puede
entender también la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio artístico
común, comenzando por el que le es más cercano hasta alcanzar finalmente el del conjunto de la
humanidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CPSAA3, CC1, CC2,CCEC1.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas
con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico
dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde
la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y
el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

La realización de obras propias contribuye al desarrollo de la creatividad y la imaginación del
alumnado, así como ala construcción de un discurso crítico elaborado y fundamentado sobre sus
obras y sobre las obras de otras personas, dentro y fuera de Andalucía. A partir de la comprensión
activa de las dificultades inherentes  a  todo proceso de creación en sus diferentes  fases,  con la
asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado
puede superar distintos prejuicios,  especialmente comunes en lo relativo a  la percepción de las
producciones artísticas y culturales. 

Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la
puesta en contexto de estas con otras manifestaciones artísticas y culturales deben servir para que el
alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe sus horizontes y establezca un juicio crítico y
autocrítico, informado y respetuoso con las creaciones de otras personas y con las manifestaciones
de otras culturas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.
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3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y
desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute
estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Las  producciones  plásticas,  visuales  y  audiovisuales  contemporáneas  han  aumentado  las
posibilidades en cuanto a soportes y formatos. Solo en el terreno audiovisual se encuentran, entre
otros,  series,  películas,  anuncios  publicitarios,  videoclips,  formatos  televisivos  o  formatos
novedosos  asociados  a  las  redes  sociales.  Apreciar  estas  producciones  en  toda  su  variedad  y
complejidad  supone  un  enriquecimiento  para  el  alumnado,  dado  que,  además  de  ayudar  a
interiorizar el placer inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual,
de ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo ser humano, lo que resulta
fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la cimentación de una mirada empática y
despojada de prejuicios. 

El análisis de las distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado
hacia el enriquecimiento de la cultura artística individual y del imaginario propio. Además de las
propuestas  contemporáneas,  se  deben  incluir  en  este  análisis  las  manifestaciones  de  épocas
anteriores, para que el alumnado comprenda que han construido el camino para llegar hasta donde
nos encontramos hoy. Entre estos ejemplos se debe incorporar la perspectiva de género con énfasis
en el estudio de producciones artísticas ejecutadas por mujeres, así como de su representación en el
arte.  Finalmente,  el  acercamiento a diferentes manifestaciones construirá  una mirada respetuosa
hacia la creación artística en general y sus manifestaciones plásticas, visuales y audiovisuales en
particular.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4,CC1, CC3, CCEC2.

4.  Explorar  las  técnicas,  los  lenguajes  y  las  intenciones  de  diferentes  producciones
culturales y artísticas,analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el  proceso como el
producto  final,  su  recepción  y  su  contexto,para  descubrir  las  diversas  posibilidades  que
ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. 

En  la  creación  de  producciones  artísticas  las  técnicas  y  lenguajes  empleados  son
prácticamente ilimitados; desde el trabajo con la arcilla hasta el videomapping el arco expresivo es
inabarcable  y  los  resultados  son  tan  diversos  como  la  propia  creatividad  del  ser  humano.  Es
importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un valor generador de riqueza a
todos los niveles, por lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus
modos de producción y de diseño en el proceso de creación, como a los de recepción. De esta
manera,puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones propias. 

En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y diferenciar los
medios  de  producción  y  diseño  de  imágenes  y  productos  culturales  y  artísticos,  así  como  los
distintos  resultados  que  proporcionan,  y  que  tome  conciencia  de  la  existencia  de  diversas
herramientas para su manipulación, edición y postproducción. De este modo, puede identificar la
intención con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la recepción de
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los  productos  artísticos  y  culturales,  ubicándolos  en  su  contexto  cultural  y  determinando  sus
coordenadas básicas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CD1, CD2, CPSAA3,CC3, CCEC2.

5.  Realizar  producciones  artísticas  individuales  o  colectivas  con  creatividad  e
imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios,
así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la
autoconfianza.

Llevar a cabo una producción artística es el resultado de un proceso complejo que implica,
además de la capacidad de introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos
y  emociones,  el  conocimiento  de  los  materiales,  las  herramientas,  las  técnicas  y  los  recursos
creativos del medio de expresión escogido, así como sus posibilidades de aplicación.

Para que el  alumnado consiga  expresarse de manera autónoma y singular,  aportando una
visión  personal  e  imaginativa  del  mundo  a  través  de  una  producción  artística  propia,  debe
experimentar  con  los  diferentes  resultados  obtenidos  y  los  efectos  producidos.  De  este  modo,
además,  se potencia una visión crítica e informada tanto sobre el propio trabajo como sobre el
ajeno,  y  se  aumentan  las  posibilidades  de  comunicación con el  entorno.  Asimismo,  un manejo
correcto  de  las  diferentes  herramientas  y  técnicas  de  expresión,  que  debe  partir  de  una
intencionalidad previa a la realización de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión
y la autoconfianza, aspectos muy importantes en una competencia que parte de una producción
inicial, por tanto, intuitiva y que prioriza la expresividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CPSAA1, CPSAA3,CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4. 

6.  Apropiarse de las  referencias  culturales  y artísticas  del  entorno,  identificando sus
singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal,
cultural y social.

Para el desarrollo de la identidad personal del alumnado, es indispensable el conocimiento del
contexto artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta sus vivencias. El conocimiento
crítico de distintos referentes artísticos y culturales modela su identidad, ayudándolo a insertarse en
la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor.

A partir  del  análisis  contextualizado de  las  referencias  más cercanas  a  su  experiencia,  el
alumnado es capaz de identificar sus singularidades y puede hacer uso de esos referentes en sus
procesos  creativos,  enriqueciendo  así  sus  creaciones.  El  conocimiento  de  dichas  referencias
contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad personal,cultural y social, aumentando la
autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las otras identidades.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CD1, CPSAA3, CC1,CCEC3. 

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos,
incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para
integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los más
tradicionales,  como la  pintura,  hasta los más recientes,  como el audiovisual,  la  instalación o la
performance. El alumnado debe ser capaz de identificarlos, así como de clasificarlos y establecer las
técnicas  con  las  que  se  producen.  Para  ello,  también  es  importante  que  experimente  con  los
diferentes  medios,  tecnologías  e  instrumentos  de  creación,  haciendo  especial  hincapié  en  los
digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele estar familiarizado, aunque a menudo
de un modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los mismos,
sentando las bases para que más adelante pueda profundizar en sus potencialidades expresivas,
poniendo  en  juego  un  conocimiento  más  profundo  de  técnicas  y  recursos  que  debe  adquirir
progresivamente. 

El  alumnado  debe  aplicar  este  conocimiento  de  las  tecnologías  contemporáneas  y  los
diferentes lenguajes artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que integre varios de ellos,
buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y contemporánea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CCL3, STEM3, CD1,CD5, CC1, CC3, CCEC4.

8.  Compartir  producciones  y  manifestaciones  artísticas,  adaptando  el  proyecto  a  la
intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

La  obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un
efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos y,
en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo
elaborar una pieza audiovisual de carácter comercial destinada a una audiencia amplia que crear una
instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. El alumnado debe entender que todas las
posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra han de ser
tenidas  en cuenta desde su misma génesis.  Además,  es  importante  que identifique y valore las
oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se dirija, lo que
se  apreciará  a  partir  de  la  puesta  en  común  del  mismo.  Se  pretende  que  el  alumnado  genere
producciones y manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto individual como colectivamente,
siguiendo  las  pautas  que  se  hayan  establecido,  identificando  y  valorando  correctamente  sus
intenciones  previas  y  empleando  las  capacidades  expresivas,  afectivas  e  intelectuales  que  se
promueven mediante el trabajo artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, STEM3, CD3,CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.
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6. SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

6.1. SABERES BÁSICOS

Los  saberes  básicos  son  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  constituyen  los
contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de
las competencias específicas.

En el  Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 se concretan los saberes básicos de
Educación Plástica, Visual y Audiovisual, que se articulan en cinco bloques:

- El primero lleva por  título «Patrimonio artístico y cultural.  Patrimonio en Andalucía» e
incluye  saberes  relativos  a  los  géneros  artísticos  y a  las  manifestaciones  culturales  más
destacadas, en especial las de nuestra Comunidad Autónoma. 

- El  segundo,  denominado  «Elementos  formales  de  la  imagen  y  del  lenguaje  visual.  La
expresión gráfica»,  engloba aquellos elementos,  principios y conceptos que se ponen en
práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión.

- El  tercer  bloque,  «Expresión  artística  y  gráfico-plástica:  técnicas  y  procedimientos»,
comprende  tanto  las  técnicas  y  procedimientos  gráfico-plásticos  como  las  distintas
operaciones plásticas y los factores y etapas del proceso creativo.

- El cuarto  bloque,  «Imagen y comunicación visual  y  audiovisual»,  incorpora  los  saberes
relacionados con los lenguajes, las finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de
la comunicación visual y audiovisual. 

- Por  último,  el  bloque  «Geometría,  repercusión  en  el  arte  y  la  arquitectura»  analiza  y
representa formas geométricas e introduce la geometría plana en el arte y la arquitectura.

En 3.º de la ESO, los saberes básicos asociados a cada uno de estos bloques son: 

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

EPV.3.A.1.  Manifestaciones  culturales  y  artísticas  más  importantes,  incluidas  las
contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su relación
con el contexto histórico. 
EPV.3.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural,
conocimiento,  estudio  y  valoración  de  las  responsabilidades  que  supone su conservación,
sostenibilidad y mejora. El patrimonio arquitectónico.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades
expresivas y comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de
las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.
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EPV.1.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.
Mezcla aditiva y sustractiva. Colores complementarios. Utilización expresiva del color. 
EPV.1.B.4.  La  percepción  visual.  Introducción  a  los  principios  perceptivos,  elementos  y
factores.
EPV.1.B.5.  La  composición.  Conceptos  de  equilibrio,  proporción  yritmo  aplicados  a  la
organización de formas en el plano y en el espacio

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

EPV.3.C.1.  Factores  y  etapas  del  proceso  creativo:  elección  de  materiales  y  técnicas,
realización de bocetos. 
EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el
arte y sus características expresivas.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

EPV.3.D.1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 
EPV.3.D.2. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de
forma  individual  o  en  grupo.  Experimentación  en  entornos  virtuales  de  aprendizaje  de
proyectos de vídeo-arte. 

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

EPV.1.E.1.  Análisis  y  representación  de  formas.  Formas  geométricas  y  formas  orgánicas.
Formas geométricas en la arquitectura.
EPV.1.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones
con segmentos:  trazar  un segmento  igual  a  otro,  suma y resta  de segmentos.  Trazado de
perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: clasificación,
operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento
mediante  el  Teorema  de  Thales.  Lugares  geométricos:  definición  y  trazados.  Mediatriz,
bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos. Resolución de trazados con
rectas  y  curvas.  Los  triángulos:  clasificación  y  trazados.  El  baricentro,  el  incentro  o  el
circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos,
concepto  de  polígono  regular.  Construcción  dado  radio.  Trazado  de  polígonos  regulares
inscritos en una circunferencia y conocido el lado. Tangencias entre circunferencias y rectas,
construcción de óvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías de módulos.
EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo
como ejemplo el legado andalusí y el mosaico romano. 
EPV.3.E.4.  Los  sistemas  de  representación  y  su  aplicabilidad  práctica.  Representación
diédrica de las vistas de un volumen: alzado, planta y perfil. Representación en perspectiva
caballera  de  prismas  y  cilindros  simples.  Representación  en  perspectiva  isométrica  de
volúmenes sencillos.
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6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN

Los saberes básicos de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en 3.º ESO se
distribuyen de manera secuenciada a lo largo de nueve unidades didácticas (tabla 3). En el curso
académico 2023-2024, la materia cuenta con dos horas lectivas a la semana, por lo que habrá un
total  aproximado de 69 sesiones,  teniendo en cuenta los días  festivos.  De esas 69 sesiones,  11
estarán dedicadas a fomentar la lectura en clase. 

Además, en cada trimestre se realizarán una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán
los conocimientos, destrezas y actitudes trabajados en dichas unidades. 

Unidades didácticas Sesiones Trimestre

Unidad 1. Elementos básicos del lenguaje visual. 10 1.º

Unidad 2. El color y la textura. 8 1.º

Unidad 3. Iconicidad y abstracción. 7 1.º

Unidad 4. La obra de arte y la composición. 7 2.º

Unidad 5. Leyes perceptivas. Ilusiones ópticas. 7 2.º

Unidad 6. Geometría plana. 7 2.º

Unidad 7. Sistemas de representación. 8 3.º

Unidad 8. El volumen. 7 3.º

Unidad 9. Comunicación visual y audiovisual. 8 3.º

Tabla 3. Secuenciación y temporalización aproximada de las unidades didácticas. 

6.3. RELACIÓN ENTRE SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

A cada  unidad  didáctica  le  corresponden  un  conjunto  de  saberes  básicos,  competencias
específicas y criterios de evaluación (estos últimos se desarrollan de manera extensa en el apartado
de Evaluación). La relación entre dichos elementos se muestra a continuación (tabla 4): 

Unidades didácticas Saberes Básicos Comp. Específicas Criterios Eval.

Unidad 1. Elementos básicos
del lenguaje visual. 

EPV.3.B.1

EPV.3.B.2

EPV.3.C.1 

2, 4, 5, 7, 8
2.2, 2.3, 4.1, 5.1,
5.2, 5.3, 7.2, 8.1,

8.2, 8.3

Unidad 2. El color y la
textura. EPV.3.B.3 2, 3, 8 2.2, 3.3, 8.2

Unidad 3. Iconicidad y EPV.3.B.2 2, 8 2.2, 8.2, 8.3
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abstracción.

Unidad 4. La obra de arte y la
composición.

EPV.3.A.1

EPV.3.A.2

EPV.3.B.5

1, 2, 3, 5, 6, 8
1.1, 1.2, 2.2, 2.3,
3.2, 5.2, 6.1, 6.2,

6.3, 8.2

Unidad 5. Leyes perceptivas.
Ilusiones ópticas. EPV.3.B.4 2, 3, 8 2.2, 3.3, 8.3

Unidad 6. Geometría plana.

EPV.3.E.1

EPV.3.E.2

EPV.3.E.3

1, 6 1.3, 6.2

Unidad 7. Sistemas de
representación. EPV.3.E.4 6, 7 6.2, 7.2

Unidad 8. El volumen.
EPV.3.C.1

EPV.3.C.2
2, 4, 5, 7

2.1, 2.3, 4.1., 4.2,
5.1, 5.2, 5.3, 7.1,

7.2

Unidad 9. Comunicación
visual y audiovisual.

EPV.3.D.1

EPV.3.D.2
3, 4, 5, 8 3.1, 3.2, 3.3, 4.2,

5.1, 5.2, 8.1, 8.3

Tabla 4. Relación entre unidades didácticas, saberes, competencias específicas y criterios. 

6.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión  y  la  responsabilidad.  Estas  deberán  partir  de  las  experiencias  previas  y  estar
convenientemente contextualizadas, teniendo en cuenta los intereses, necesidades y potencialidades
del alumnado y fomentando la conexión con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

En cada trimestre se llevarán a cabo una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán los
aprendizajes  y  saberes  trabajados  en  las  unidades  didácticas.  Para  el  diseño  de  situaciones  de
aprendizaje, se tomará como referencia el esquema expuesto en el Anexo VII de la Orden de 30 de
mayo de 2023 (Anexo I). 

6.5. INTERDISCIPLINARIEDAD

Aunque cada materia cuenta con unos saberes y competencias específicos, existen relaciones
entre los mismos que pueden aprovecharse para llevar a cabo un trabajo coordinado entre distintos
departamentos.  Gracias  a  la  interdisciplinariedad,  los  aprendizajes  se  plantean  desde  múltiples
puntos de vista y se vuelven más completos y significativos, pues el alumnado descubre que puede
aplicarlos en diferentes contextos y establece conexiones entre áreas o materias que, inicialmente,
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podían  parecerle  muy  distantes  entre  sí.  Una  herramienta  eficaz  para  trabajar  de  forma
interdisciplinar son las situaciones de aprendizaje. 

Concretamente,  la  Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual  se  presta  a  la  creación  de
infinidad de actividades y propuestas interdisciplinares, ya que las artes están muy presentes en
todos los ámbitos de la sociedad. Algunas propuestas serían:

• Elaboración  de  materiales  artísticos  (carteles,  pancartas,  murales,  decoraciones...)  para
expresar de manera visual los saberes trabajados en distintas materias. 

• Ilustración  de  textos  y  creación  de  cómics  en  colaboración  con  Lengua  Castellana  y
Literatura. 

• Realización de proyectos sociales  en cooperación con Religión y Atención Educativa,  o
colaborando con los proyectos en los que participa el centro. 

• Actividades de investigación sobre la historia del arte, junto con Geografía e Historia. 

• Actividades sobre dibujo técnico, geometría y proporción en conjunto con Matemáticas y
Tecnología y Digitalización. 

• Creación de obras audiovisuales que integren vídeo y sonido, trabajando con Música. 

7. INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES

Los elementos de carácter transversal son aquellos que deben estar presentes en el currículo
de todas las  áreas,  no como saberes  básicos,  sino como valores indispensables para la vida en
sociedad. Es decir, su tratamiento debe extenderse a todos los sectores de la comunidad educativa,
dentro y fuera del aula. 

Así pues, esta materia tratará implícitamente a lo largo del curso los siguientes elementos
transversales, recogidos en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022: 

- Comprensión lectora. 

- Expresión oral y escrita. 

- Comunicación audiovisual y TIC. 

- Fomento de la creatividad y del espíritu crítico y científico. 

- Educación para la salud. 

- Educación emocional y en valores. 

- Igualdad de género. 

- Formación estética. 

- Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable. 
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En general, la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual resulta muy conveniente y
eficaz para acercar al alumnado a todas estas cuestiones, ya que el arte es una herramienta con una
gran  fuerza  para  denunciar  problemas  sociales,  incitar  a  la  reflexión  sobre  temas  morales  y
despertar sentimientos de empatía, admiración y respeto por los demás (Moreno, 2016).

7.1. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030

La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible aprobada por la ONU en 2015 establece 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible que constituyen un llamamiento universal a la acción para poner
fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas de las personas en todo el mundo. Desde el
ámbito educativo, debemos concienciar y sensibilizar a los jóvenes acerca de los problemas de la
sociedad actual, aplicando estrategias de colaboración con los ODS. 

Algunos de los ODS que pueden trabajarse en la materia son: 
- ODS 3: Salud y bienestar. 
- ODS 4: Educación de calidad. 
- ODS 5: Igualdad de género. 
- ODS 12: Producción y consumo responsables. 
- ODS 13: Acción por el clima.
- ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

7.2. PLAN DE LECTURA

Según se indica en las Instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura
para  el  despliegue  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística  en  Educación  Primaria  y
Educación Secundaria Obligatoria,  el alumnado de la ESO deberá dedicar al menos media hora
diaria a la lectura. Para ello, el centro ha establecido un calendario de lectura durante el presente
curso que implica a todas las materias, repartiendo el tiempo de lectura de manera proporcional al
número de sesiones semanales que tiene cada una de ellas en los distintos grupos y niveles de la
etapa. 

Ante  esta  situación,  el  departamento  de  Dibujo  ha  elaborado  un  listado  de  lecturas
relacionadas con las materias que imparte y sus correspondientes saberes básicos, entre las que se
incluyen, entre otras: 

- Libros y textos narrativos relacionados con la historia del arte y la creación artística. 

- 50 cosas que hay que saber sobre arte, de Susie Hodge.

- Te gusta el arte aunque no lo sepas, de Sara Rubayo. 

- El escultor, de Scott McCloud.

- Los cuadros del tiempo, de Antonio Gómez Montejano. 

- La cena secreta, de Javier Sierra.
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- Planilandia, de Edwin A. Abbott.

- El pintor del sombrero de malvas, de Marcos Calveiro.

- Los jardines cifrados, de Carlo Frabetti.

- El palacio de las cien puertas, de Carlo Frabetti.

- Cartas a Theo, de Van Gogh.

- Libros y textos con contenidos teóricos sobre artes plásticas, visuales y audiovisuales. 

- La interacción del color, de Josef Albers.

- Hacer cómics: secretos narrativos del cómic, el manga y la novela gráfica, de Scott
McCloud.

- Entender el cómic: el arte invisible, de Scott McCloud.

- La Historia del Arte, de Ernst Gombrich.

- Arte e ilusión. Estudio sobre la psicología de la representación pictórica, de Ernst 
H. Gombrich. 

- Modos de ver, de John Berger.

- Teoría y práctica del color, de José M. Parramón.

- Psicología del color. Cómo actúan los colores sobre los sentimientos y la razón, de 
Eva Heller. 

- Fundamentos del diseño bi y tridimensional, de Wucius Wong. 

- Los carteles. Su historia y lenguaje, de J. Barnicoat.

- Aprender a dibujar con el lado derecho del cerebro, de Betty Edwards.

- Selección de artículos periodísticos y de investigación sobre el arte contemporáneo, el
diseño y la publicidad. 

- Selección de relatos cortos para ilustrar.

- Cómo se salvó Wang Fó, de Marguerite Yourcenar. 

- Cuento azul, de Marguerite Yourcenar.

- El dragón y el pintor. 

- Revistas de arte contemporáneo, diseño y comunicación  (Revista Estilo, Artecontexto,
A*Desk, Artishock, Visual, Mosaic, Neo2, Yorokobu, Gráffica, Experimenta...). 

La lectura planificada incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante y después.  Para
ello,  se propondrán actividades  variadas  de motivación,  desarrollo  y conclusión,  como debates,
preguntas de introducción,  lectura en alto,  preguntas sobre el  texto,  puesta  de ideas  en común,
redacción de resúmenes o comentarios, creación de ilustraciones y esquemas visuales, etc. 
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8. METODOLOGÍA

8.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

La metodología hace referencia a “cómo enseñar”, es decir, al conjunto de decisiones tomadas
por el profesorado para llevar a cabo la didáctica de la materia y alcanzar los objetivos propuestos.
Los  principios  metodológicos  se  basan  en  la  selección  y  planificación  de  distintas  estrategias,
acciones y procedimientos cuya finalidad es presentar los contenidos al alumnado de la manera más
clara, atractiva y eficaz, para que este los asimile y los integre junto a sus conocimientos previos. 

Mediante la metodología se realiza la concreción en el aula de cada uno de los elementos del
currículo, conectándolos de un modo coherente y estructurado a lo largo del proceso de enseñanza-
aprendizaje,  y  adaptándolos  al  contexto,  a  las  necesidades  e  intereses  del  alumnado,  y  a  sus
conocimientos previos, con el fin de lograr un aprendizaje significativo. Además, el planteamiento
metodológico es el que establece la relación entre profesorado y alumnado, los tipos de actividades
y su temporalización, así como los recursos y agrupamientos para llevarlas a cabo. 

Existen infinidad de enfoques metodológicos, por lo que es preciso analizar cuáles se ajustan
mejor al contexto educativo en el que se van a aplicar. La Orden de 30 de mayo de 2023 especifica
cuáles son las estrategias metodológicas recomendadas en la materia de Educación Plástica, Visual
y Audiovisual. Esta se ha de plantear de manera que suponga una acción continua combinada con la
reflexión, con una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle una
cultura y una práctica artística personales y sostenibles. 

Para asegurar que se atiende a la diversidad del grupo, se diseñarán actividades de acuerdo
con el  Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Este enfoque propone el  uso de  metodologías
flexibles y variadas que permiten que el currículo sea accesible para todos y todas, adaptándolo a
las  necesidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  del  alumnado.  Cada  estudiante  tiene  distintas
capacidades y maneras de aprender; por tanto, para garantizar una educación inclusiva, se deben
proporcionar múltiples formas de implicación, de representación, de acción y expresión (Pastor,
2019). 

Al mismo tiempo, se promoverá el uso de metodologías activas en las que el alumnado sea el
protagonista  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Los  contenidos  de  la  materia  deben  ser
aplicables  a  situaciones  reales  y  transferibles  a  los  intereses  y  experiencias  de  los  estudiantes,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación. Las situaciones que ponen en
juego las diferentes competencias de la  materia deben estar vinculadas a  contextos cercanos al
alumnado, que despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones y que permitan
desarrollar  su identidad personal y su autoestima. Se debe buscar el desarrollo del pensamiento
divergente, apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Para lograrlo,
se llevarán a cabo distintas acciones:  

• El docente adoptará el papel de guía y orientador en el proceso educativo, acompañando a los
alumnos y alumnas en todo momento y atendiéndolos de manera conjunta o individualizada,
según sus necesidades. 
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• Se expondrá de forma clara y atractiva la utilidad de los aprendizajes, utilizando apoyos
visuales y audiovisuales. 

• Se facilitará al  alumnado el empleo de medios propios de la expresión artística,  visual y
audiovisual, tanto tradicionales como actuales, incluyendo aquellos asociados a las culturas
urbanas y a las nuevas tecnologías. 

• Se graduará la complejidad de las actividades, con el fin de adaptarlas a los estudiantes y que
estos construyan los nuevos conocimientos a partir de los previos. 

• Se  propondrán  actividades  en  las  que  los  estudiantes  construyan  el  conocimiento  por  sí
mismos a través de la investigación, el intercambio colectivo de ideas, el trabajo en equipo,
el análisis de las obras y lenguajes artísticos, y la creación de imágenes propias. De este
modo, se fomenta el aprendizaje efectivo y significativo, a la vez que mejoran la autonomía,
las habilidades sociales y la motivación del alumnado. 

En este  sentido,  una de las  estrategias  metodológicas  que se utilizarán es el  aprendizaje
basado  en  proyectos  (ABP),  que  se  enfocará  en  la  creación  plástica  y  audiovisual,  ya  sea
individual o en equipo. A través de este, se pretende que los estudiantes resuelvan un problema
propuesto por el docente o por ellos mismos, realizando tareas de indagación, experimentación,
planificación, toma de decisiones, creación de la obra final y defensa. 

La dinámica de trabajo habitual será la siguiente: 

1. Exposición de los saberes básicos con apoyo visual o audiovisual (imágenes, vídeos…).

2. Propuesta de trabajo y actividades. El docente realizará la propuesta inicial para los distintos
proyectos, ofreciendo la posibilidad de debatirla y de escoger una nueva. 

3. Análisis de las posibles maneras de ejecución del mismo según los intereses y preferencias
de cada alumno o alumna. 

4. Fase de trabajo individual o colectivo en el aula con el apoyo del profesor. En este punto
será enriquecedor compartir puntos de vista con el resto de los compañeros. 

5. Acabado y entrega.

6. Reflexión sobre el resultado final de forma individual o colectiva, realizando procesos de
evaluación, coevaluación y autoevaluación. 

Durante todo el proceso, los estudiantes tendrán la oportunidad de aplicar los conocimientos
específicos  de  la  materia,  al  mismo  tiempo  que  desarrollan  competencias  esenciales  como  la
autonomía, la iniciativa, el compañerismo y el pensamiento crítico. Asimismo, esta metodología les
permitirá  expresar  su  creatividad  y  utilizar  el  pensamiento  divergente,  lo  que  contribuirá  a  su
desarrollo personal y académico. 

Aunque  algunos  de  los  proyectos  serán  individuales,  se  promoverá  el  aprendizaje
cooperativo en todo momento, aprovechando el carácter social del aula. Entre sus beneficios, este
tipo  de  aprendizaje  ayuda  a  atender  a  la  diversidad,  ya  que  permite  que  los  estudiantes  con
diferentes características trabajen y se apoyen mutuamente para lograr sus objetivos de aprendizaje
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(Pujolàs & Lago, 2011). Además, el aprendizaje cooperativo estimula el desarrollo de habilidades
sociales y emocionales como la empatía,  el  diálogo y la resolución de conflictos, mejorando la
convivencia dentro del aula y preparando a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo
laboral y social (García et al., 2001). 

También es importante señalar que el carácter práctico de la materia permite que su enseñanza
no se limite al espacio del aula y del propio centro. Por ello, se podrán llevar a cabo actividades en
el exterior, tales como visitas guiadas a exposiciones, talleres culturales u otras que fomenten el
contacto con la naturaleza, y se buscará la interrelación entre los contenidos de Educación Plástica,
Visual  y  Audiovisual  y  los  de  las  demás  áreas,  como  queda  recogido  en  el  apartado  de
Interdisciplinariedad. 

8.2. TIPOS DE ACTIVIDADES

Las  diversas  actividades  que  se  llevarán  a  cabo  para  trabajar  los  saberes  básicos y  las
competencias específicas de cada unidad didáctica pueden clasificarse en:  

- Actividades de introducción-motivación y de diagnóstico. 

Estas actividades se realizan al inicio de la unidad didáctica y sirven para vincular los nuevos
contenidos con las unidades anteriores, los conocimientos previos del alumnado y sus temas de
interés.  Su  propósito  principal  es  aumentar  la  motivación  y  la  atención  de  los  estudiantes,
proporcionándoles una idea clara sobre lo que van a aprender y qué aplicaciones tiene, al mismo
tiempo que permiten  al  profesorado conocer  sus  ideas  previas  sobre  el  tema.  Así,  este  tipo  de
actividades facilitan la adecuación de las metodologías a la realidad del grupo, manifestando la
necesidad de realizar alguna modificación con el fin de atender a las necesidades de aprendizaje, a
las capacidades y a los intereses concretos de los estudiantes. 

Las actividades iniciales serán debates, lluvias de ideas y conversaciones en gran grupo que
tomarán como punto de partida una serie de preguntas introductorias planteadas por el docente,
acompañadas con la visualización y el análisis grupal de ejemplos reales relativos a los contenidos
(imágenes, obras de arte, vídeos, etc.). 

- Actividades de desarrollo. 

Son  aquellas  destinadas  a  profundizar  en  los  contenidos  y  a  adquirir  los  aprendizajes
necesarios para lograr los objetivos de la unidad didáctica. Estas actividades constituyen el núcleo
del aprendizaje y, para atender a la diversidad del grupo, deben ser variadas y coherentes con las
metodologías descritas anteriormente, incluyendo actividades tanto individuales como colectivas de
investigación, debate, redacción escrita, exposición oral, análisis de obras de arte, creación plástica,
visual y audiovisual, etc. En general, estas actividades se combinarán en la realización de proyectos
individuales o colectivos, siguiendo los pasos mencionados en el apartado anterior. 
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El docente intercalará diversas explicaciones teóricas durante las sesiones para explicar los
contenidos,  mostrar ejemplos, describir  las actividades a realizar y los objetivos que se quieren
conseguir. 

- Actividades de síntesis y evaluación.

Junto con la observación directa en el aula, se diseñarán actividades específicas para evaluar
el nivel de comprensión y la adquisición de conocimientos por parte del alumnado. Las actividades
de  síntesis  y  evaluación  consistirán  principalmente  en  trabajos  prácticos  de  creación  artística,
aunque  también  se  incluirán  exposiciones,  pruebas  teórico-prácticas,  redacciones  y  trabajos  de
investigación. 

- Actividades de autoevaluación y coevaluación. 

Al final de las unidades didácticas se llevarán a cabo actividades para que el propio alumnado
analice su progreso y resultados, reflexionando de manera escrita u oral acerca de cuáles son sus
puntos fuertes y qué podrían mejorar. La autoevaluación personal se acompañará con las opiniones
y aportaciones constructivas de los compañeros y compañeras. 

- Actividades de refuerzo.

Estas  actividades  tienen  la  función  de  ayudar  al  alumnado  que  presenta  dificultades  con
alguno de los aspectos trabajados en la unidad didáctica.  Serán semejantes a las actividades de
desarrollo,  pero  incidirán  más  en  abordar  los  problemas  detectados,  proporcionando  un  apoyo
adicional. 

- Actividades de profundización. 

Estas  están  diseñadas  para  los  estudiantes  altamente  motivados  que  hayan  alcanzado  los
objetivos de la materia. Dichos alumnos y alumnas podrán realizar voluntariamente actividades más
complejas,  de  experimentación  o  de  investigación,  con  el  fin  de  explorar  en  profundidad  los
contenidos trabajados y expandir su comprensión del tema.

- Actividades complementarias y extraescolares. 

Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  enriquecen  el  currículo  educativo  y
contribuyen a la formación integral del alumnado, haciéndolo partícipe de su entorno sociocultural.
Algunas de las actividades complementarias que se proponen para este curso,  relacionadas con
determinadas efemérides, son: 

• Elaboración de carteles y decoración el 31 de octubre, con motivo de Halloween. 

• Actividades por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, el
25 de noviembre.

• Creación de felicitaciones navideñas antes de las vacaciones de Navidad. 
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• Diseño  de  cartas  ilustradas  por  el  Día  de  San  Valentín,  el  14  de  febrero,  aplicando
contenidos  de  dibujo  técnico  y  papiroflexia  para  la  creación  de  corazones,  entre  otros
motivos ideados por el alumnado. 

• Celebración  del  Día  de  Andalucía,  el  28  de  febrero,  con  actividades  grupales  e
interdisciplinares.

• Proyecto mural y actividades por el Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo. 

• Actividades para conmemorar el Día mundial de la Salud, el 7 de abril. 

• Creación de marcapáginas, minilibros y portadas por el Día Internacional del Libro, el 23 de
abril. 

• Elaboración de una animación stop motion con figuras de papiroflexia y esculturas hechas de
materiales reciclados por el Día Mundial del Medio Ambiente, el 5 de junio. 

• Visita a exposiciones y talleres culturales que tengan lugar en el municipio durante el curso.

8.3. AGRUPAMIENTOS 

Se utilizarán distintos agrupamientos según las actividades a realizar:

• El  gran grupo se utilizará en las actividades de introducción-motivación, así como en las
actividades  de  desarrollo  dedicadas  al  debate  y  en  las  de  coevaluación.  Este  tipo  de
agrupamiento tiene la finalidad de generar una amplia lluvia de ideas y de hallar respuestas
variadas  a  las  preguntas  planteadas  por  el  docente  o  por  el  alumnado.  Se  buscará  la
participación de todo el alumnado, dejando que participe voluntariamente y preguntando
directamente, si es necesario, a aquellos que tienden a participar menos.  

• Algunas  actividades  de  desarrollo  se  trabajarán  en  grupos  pequeños,  de  dos  a  cuatro
personas. Los grupos podrán ser escogidos por el propio alumnado o por el docente, que
procurará que sean heterogéneos. 

• Otras actividades serán individuales, pero se combinarán con actividades grupales en las que
los compañeros y compañeras puedan apoyarse y ayudarse unos a otros. Esto evitará que el
alumnado con más dificultades quede aislado o no sea capaz de realizar los trabajos. En este
sentido,  el  alumnado  altamente  motivado,  tras  terminar  sus  tareas,  podrá  ayudar  a  los
compañeros y compañeras que lo necesiten, formando pequeños grupos. 

8.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Se utilizarán los siguientes recursos espaciales, materiales y didácticos:

Recursos espaciales: 
• Aula de Dibujo con pizarra de tiza y de rotulador. 
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Recursos materiales: 
• Bloc de dibujo. 
• Cartulinas de colores, revistas y otros soportes. 
• Lápices de grafito con distintas durezas (2H, HB, 2B). 
• Lápices de color, ceras, tizas, rotuladores y témperas.  
• Pegamento. 
• Goma de borrar. 
• Pinceles de diferente tamaño y grosor. 
• Tijeras. 
• Escuadra, cartabón y regla milimetrada. 
• Compás.

Recursos didácticos:
• Google Classroom.
• Materiales de apoyo educativo fabricados o recopilados por el personal docente, tales como

apuntes, presentaciones, mapas conceptuales, imágenes y vídeos. 
• Libros del Departamento de Dibujo y de la biblioteca. 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad son aquellas estrategias y actuaciones educativas
dirigidas a dar respuesta a la pluralidad de características y circunstancias personales, sociales y
culturales del alumnado. El objetivo de estas medidas es garantizar una educación inclusiva y de
calidad, en la que todos los alumnos y alumnas tengan las mismas oportunidades de aprendizaje en
contextos educativos ordinarios. 

El capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023 y el capítulo V del Decreto 102/2023
regulan  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  en  la  etapa  de  Educación
Secundaria Obligatoria, que debe orientarse a garantizar una educación de calidad que asegure la
equidad  e  inclusión  educativa,  atendiendo  a  la  compensación  de  las  desigualdades  de  origen
cultural, social y económico que puedan producirse en el aprendizaje. 

Los  principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales son: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas
como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo,  dando
respuesta  a  las  necesidades  educativas  del  alumnado,  ya  sean  de tipo  personal,  intelectual,
social,  emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.

c)  La  detección e  identificación  temprana  de las  necesidades  educativas  del  alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de
atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten
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las  necesidades,  estarán  destinadas  a  responder  a  las  situaciones  educativas  concretas  del
alumnado  y  a  la  consecución  de  los  objetivos  de  la  etapa,  así  como  al  desarrollo  de  las
competencias clave y de las competencias específicas de cada materia y no podrán suponer una
discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la
etapa.  El  marco indicado  para  el  tratamiento  del  alumnado  con necesidades  específicas  de
apoyo  educativo  es  aquel  en  el  que  se  asegure  un  enfoque  multidisciplinar,  mediante  la
utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  herramientas
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y
el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que
atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación educativa.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades,
ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el  alumnado aprende el  máximo
posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Junto  a  estos  principios,  las  medidas  organizativas,  metodológicas  y  curriculares  que  se
adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando
al  alumnado  la  información  en  el soporte  adecuado  a  sus  características,  facilitando  múltiples
formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua (tabla 5). 

Tabla 5. Principios y pautas DUA. 

Teniendo en cuenta estos aspectos, algunas medidas generales adoptadas en la materia son: 
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• Usar metodologías, actividades, agrupamientos e instrumentos de evaluación variados que
se  adaptan  a  los  diversos  intereses,  capacidades,  estilos  y  ritmos  de  aprendizaje  de  los
estudiantes. 

• Presentar la información en distintos formatos y aportar explicaciones claras y concisas. 

• Secuenciación  de  los  aprendizajes  graduando  la  complejidad  de  los  mismos  de  manera
progresiva. 

• Establecer relaciones entre los saberes trabajados en la materia y los intereses del alumnado,
fomentando su interés, motivación e implicación en el aprendizaje. 

• Adaptar los tiempos de realización de las actividades a las necesidades del alumnado. 

• Fomentar el ambiente participativo y cooperativo en el aula. 

• Realizar un seguimiento constante de cada estudiante. 

• Proporcionar  apoyo  emocional,  refuerzos  positivos  y  retroalimentación de  manera
continuada, para motivar al alumnado y hacerlo consciente de su propio progreso.  

• Colaborar  con  la  familia  para  encontrar  las  estrategias  efectivas  que  se  adapten  a  las
necesidades y características de los estudiantes. 

Junto a las medidas generales de atención a la diversidad, se contemplan ciertos programas
específicos: 

• Programas de Refuerzo (Anexo II): están dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo y pueden aplicarse en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten dificultades. Se aplican en tres situaciones
diferentes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que promociona de curso con la materia pendiente del curso
anterior. 
c) Alumnado que presenta dificultades de aprendizaje.

• Programas de profundización:  se dirigen al  alumnado altamente motivado o con altas
capacidades intelectuales.

Asimismo,  para el  alumnado con necesidades  específicas  de apoyo educativo (NEAE) se
podrán aplicar  medidas específicas de atención a  la  diversidad,  de acuerdo con las  propuestas
recogidas en su informe de evaluación psicopedagógica. 
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10. EVALUACIÓN

10.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

La  evaluación  se  define  como  la  recogida  sistemática  de  información  acerca  de  los
aprendizajes  del  alumnado,  con el  fin  de  comprobar  si  este  está  adquiriendo las  competencias
específicas de la materia y, con ello, también las competencias clave y los objetivos de la etapa. No
debe concebirse como una finalidad, sino como un medio para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje (Antúnez et al., 2003). Por ello, no sólo se evalúa la evolución de los estudiantes, sino
también el grado de éxito de las estrategias pedagógicas utilizadas por el profesorado y la calidad de
la práctica docente. 

La Orden de 30 de mayo de 2023, en su capítulo III, indica que la evaluación en la Educación
Secundaria Obligatoria debe ser:

• Continua, pues debe llevarse a cabo de modo constante a lo largo del curso, con el fin de
detectar los problemas del alumnado y plantear soluciones y medidas efectivas. 

• Competencial,  tomando  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes
materias curriculares para medir el grado de consecución de las competencias específicas. 

• Formativa, ya que su finalidad última es la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje, proporcionando información que permita mejorar tanto los procesos como los
resultados  de  la  intervención  educativa  y  dándosela  a  conocer  al  alumnado,  haciéndolo
partícipe y comprometiéndolo en la mejora de su educación. 

• Integradora,  puesto  que,  aunque  cada  materia  presenta  una  evaluación  diferenciada,  en
todas  ellas  se  busca  alcanzar  las  mismas  competencias  clave  y  los  mismos  objetivos
generales de la etapa. 

• Diferenciada, en función de los criterios de evaluación y las competencias específicas de
cada materia.  

• Objetiva, reconociendo la dedicación, el esfuerzo y el rendimiento del alumnado conforme a
criterios de plena objetividad. 

En la  evaluación podemos  distinguir  distintos  elementos:  los  criterios  de evaluación,  que
responden a "qué evaluar"; los instrumentos de evaluación, que constituyen el "cómo evaluar"; y las
distintas fases  del  proceso,  que se corresponden con "cuándo evaluar".  En síntesis,  el  nivel  de
desempeño competencial de los criterios de evaluación se mide mediante el uso de instrumentos de
evaluación múltiples y variados, organizando el proceso en tres fases: 

• Evaluación inicial: esta fase tiene lugar al inicio del curso y de cada una de las unidades
didácticas, durante las actividades de diagnóstico, y sirve para determinar el punto de partida
del grupo y el nivel de conocimientos y aprendizajes previos de los alumnos y alumnas, con
el objetivo de ofrecer una enseñanza personalizada para cada estudiante. Para ello, se tendrá
en  cuenta  principalmente  la  observación  diaria,  junto  con  otras  herramientas  variadas
(actividades individuales y colectivas, pruebas objetivas, preguntas orales...). 
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• Evaluación continua:  es  aquella  que se realiza durante todo el  proceso de aprendizaje,
permitiendo  conocer  el  progreso  del  alumnado  antes,  durante  y  al  final  del  proceso
educativo,  y  así  poder  reajustar la  planificación,  las  metodologías  y  las  actividades  del
mismo si  se  considera  necesario.  Debe cumplir  una función retroalimentadora  (Castillo,
1999), dándole a conocer a los estudiantes y a las familias sus resultados. Para orientar a las
familias,  se  entregará  un  boletín  de  carácter  informativo  que  contendrá  calificaciones
cualitativas y cuantitativas. 

• Evaluación final: tiene lugar al finalizar el curso y permite determinar si los estudiantes han
alcanzado las competencias y los objetivos. A partir de la información obtenida durante la
evaluación  continua,  el  profesor  o  profesora  responsable  de  cada  materia  decidirá  la
calificación  de  la  misma,  tomando  como  referencia  la  superación  de  las  competencias
específicas.

10.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los  criterios  de  evaluación  asociados  a  las  competencias  específicas  de  la  materia  de
Educación Plástica, Visual y Audiovisual de 3.º de la ESO se desarrollan en el Anexo II de la Orden
del 30 de mayo de 2023 y son los siguientes: 

Referidos a la Competencia específica 1.

1.1.  Reconocer  los  factores  históricos  y  sociales  que  rodean  las  producciones  plásticas,
visuales  y  audiovisuales  más  relevantes,  así  como  su  función  y  finalidad,  describiendo  sus
particularidades y su papel como transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto,
desde una perspectiva de género.

1.2. Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural
y artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.

1.3. Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los elementos
plásticos del Lenguaje Visual en el arte y en el entorno tomando como modelo el legado andalusí y
el mosaico romano.

Referidos a la Competencia específica 2.

2.1. Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la
realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento
respetuoso con la diversidad cultural.

2.2. Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias, las de sus
iguales y las del patrimonio cultural y artístico, valorando el patrimonio andaluz, desarrollando con
interés una mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales.
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2.3.  Realizar  composiciones  inspiradas  en  la  naturaleza  donde  puedan  aplicarse  distintas
situaciones  compositivas,  utilizando  para  ello  las  técnicas  de  expresión  gráfico-plásticas
bidimensionales necesarias.

Referidos a la Competencia específica 3. 

3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y
épocas,analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a
su cultura personal y su imaginario propio.

3.2.  Argumentar  el  disfrute  producido  por  la  recepción  del  arte  en  todas  sus  formas  y
vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de
forma abierta.

3.3. Identificar la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de técnicas
audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.

Referidos a la Competencia específica 4. 

4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus
distintos  procesos  y  resultados  en  función  de  los  contextos  sociales,  históricos,  geográficos  y
tecnológicos, buscando y analizando la información con interés y eficacia.

4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones
culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las
producciones propias.

Referidos a la Competencia específica 5. 

5.1.  Expresar  ideas  y  sentimientos  en  diferentes  producciones  plásticas,  visuales  y
audiovisuales,  a  través  de  la  experimentación  con  diversas  herramientas,  técnicas  y  soportes,
desarrollando la capacidad de comunicación y la reflexión crítica.

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando
el  proceso  creativo,  mostrando  iniciativa  y  autoconfianza,  integrando  racionalidad,  empatía  y
sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito.

5.3. Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con
los fines de presentación y representación perseguidos.

Referidos a la Competencia específica 6. 

6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el andaluz,
a través del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas
producciones culturales y artísticas actuales.
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6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de
producciones propias, mostrando una visión personal.

6.3.  Entender y concebir  la  historia del arte y la cultura,  y también la propia producción
artística, como un todo continuo e indesligable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la
que se construyen las creaciones del presente.

Referidos a la Competencia específica 7. 

7.1.  Realizar  un proyecto artístico,  con creatividad y de forma consciente,  ajustándose al
objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación
de mensajes  propios,  y  mostrando iniciativa  en  el  empleo  de  lenguajes,  materiales,  soportes  y
herramientas.

7.2.  Elaborar  producciones  artísticas  ajustadas  al  objetivo  propuesto,  individuales  o
colectivas, a partir del análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores
dentro de este ámbito,esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.

Referidos a la Competencia específica 8. 

8.1.  Reconocer  los  diferentes  usos  y  funciones  de  las  producciones  y  manifestaciones
artísticas,  argumentando  de  forma  individual  o  colectiva  sus  conclusiones  acerca  de  las
oportunidades que pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su importancia
en la sociedad.

8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma
individual  o  colectiva,  organizando  y  desarrollando  las  diferentes  etapas  y  considerando  las
características del público destinatario.

8.3.  Exponer  los  procesos  de  elaboración  y  el  resultado  final  de  producciones  y
manifestaciones  artísticas,  realizadas  de forma individual  o  colectiva,  reconociendo los  errores,
buscando  las  soluciones  y  las  estrategias  más  adecuadas  para  mejorarlas,  y  valorando  las
oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.

10.3. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación son los métodos a través de los cuales llevaremos a cabo la
recogida de información sobre el grado de desempeño competencial del alumnado con relación a los
criterios de evaluación. 

Por su parte, los instrumentos son aquellos documentos o registros físicos que utilizaremos
para realizar dichos procedimientos, llevar un seguimiento sistemático del aprendizaje del alumnado
y justificar su calificación. 
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El principal procedimiento de evaluación será,  preferentemente,  la  observación directa y
continuada por parte del docente. Mediante la misma se podrán evaluar numerosos aspectos como
el  grado  de  comprensión  de  los  contenidos,  el  interés  y  la  implicación  en  la  asignatura,  el
comportamiento, el trabajo diario, la expresión oral, las habilidades y el manejo de las herramientas
de dibujo, etc. 

La observación se aplicará transversalmente  a  lo  largo de todo el  proceso de enseñanza-
aprendizaje, complementándose con otros instrumentos múltiples y variados que se adapten a los
distintos ritmos y estilos de aprendizaje, tales como: 

• El  bloc  de  dibujo:  en  él  se  recogerán  trabajos  prácticos,  reflexiones  personales,
autoevaluaciones, comentarios escritos, análisis de obras, esquemas,  bocetos, ideas, pruebas
de color y todo lo que el alumno o la alumna considere de interés para la asignatura. 

• Exposiciones, debates o preguntas orales: con este tipo de actividades se pueden evaluar
los  conocimientos  del  alumnado  sobre  un  tema,   así  como  su  expresión  verbal  y  sus
habilidades sociales y comunicativas. 

• Pruebas  teórico-prácticas:  estas  permiten  al  alumnado  desenvolverse  de  forma
independiente y tomar consciencia de sus conocimientos y dificultades a través de preguntas
de  desarrollo  o  de  tipo  test,  y  de  ejercicios  prácticos. Aun  así,  los  resultados  se
complementarán con la información obtenida mediante otros medios, ya que hay habilidades
y conocimientos que no se pueden medir adecuadamente con la estructura uniforme de un
examen.  

• Actividades de coevaluación y autoevaluación: estas permiten que el alumnado reflexione
y sea consciente de su propio proceso de aprendizaje.

Los criterios de evaluación evaluados a través de los distintos procedimientos e instrumentos
deben ser medibles, para lo cual han de establecerse mecanismos objetivos de observación de las
acciones  que  describen.  Con  esta  finalidad,  se  diseñarán  rúbricas que  asocien  los  grados  de
desempeño  competencial  de  cada  criterio  de  evaluación  con  calificaciones  cualitativas  y
cuantitativas. 

10.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tal y como indica la Orden de 30 de mayo, todos los criterios de evaluación contribuyen, en
la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo
valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

Teniendo  esto  en  cuenta,  la  calificación  final  del  alumnado  será  resultado  de  la  media
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación movilizados
durante el curso. Dado que la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual cuenta en 3.º de
la ESO con 22 criterios de evaluación, cada uno de ellos tendrá una ponderación de 4.5 con respecto
a la calificación global. 
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Para  obtener  la  calificación  informativa  de  cada  trimestre,  se  realizará  una  regla  de  tres
tomando el valor de los criterios trabajados en las unidades didácticas hasta ese momento y dándole
una nota sobre 10 en función del porcentaje que le corresponde con respecto a la totalidad del curso.
Por ejemplo, si en un trimestre se evalúa solo el 40% del curso, se obtendrá una nota sobre ese 40%
y, mediante una regla de tres, se hallará su calificación sobre diez. 

Tanto la calificación de cada trimestre como la calificación final del curso se expresarán de
forma cualitativa y cuantitativa: Insuficiente (IN), de 1 a 4; Suficiente (SU), 5; Bien (BI), 6; Notable
(NT), 7 u 8; y Sobresaliente (SB), 9 o 10. 

Cada criterio recibirá una calificación a partir de la información obtenida mediante distintos
instrumentos de evaluación y podrá evaluarse en una o varias unidades didácticas. Para considerar
la materia superada, el alumnado deberá superar todos los criterios de evaluación, por lo que para
aquellos  estudiantes  que presenten  criterios  pendientes  se  aplicarán  medidas  de  recuperación y
programas de refuerzo enfocados en dichos criterios. 

10.5. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Cuando un estudiante no logre alcanzar el nivel de desempeño necesario para superar uno o
varios  de  los  criterios  de  evaluación,  se  plantearán  medidas  de  refuerzo  enfocadas  en  dichos
criterios. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten
las dificultades, con un especial seguimiento del alumnado con necesidades educativas especiales
(Anexo II). 

Sólo se volverán a evaluar los criterios que no hayan sido superados en la evaluación previa;
aquellos que ya hayan sido superados conservarán su calificación, pudiendo mejorarse, en cualquier
caso. Además, teniendo en cuenta que muchos de los contenidos aprendidos en la asignatura de
Educación Plástica, Visual y Audiovisual se integran y se aplican en las unidades posteriores, las
calificaciones asignadas a los criterios de evaluación podrán modificarse a lo largo del curso si el
alumnado demuestra haberlos superado, incluso si esto ocurre durante el desarrollo de una unidad
didáctica distinta a la del criterio originalmente evaluado. En este proceso,  será fundamental la
observación directa del docente en el aula. 

Al finalizar  el  curso escolar,  si  el  alumnado tiene la  materia  no superada,  el  profesorado
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallará, al menos, las competencias
específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre,
o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la jefatura de
estudios, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o
del mismo, en caso de no promoción.
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11. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA

Además de evaluar el aprendizaje del alumnado, resulta fundamental realizar una evaluación
de los  procesos  de  enseñanza  y  la  práctica docente,  ya  que  esta  siempre  puede  mejorarse,
aumentando así la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los dos aspectos fundamentales
sobre los que el docente debe reflexionar son la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje
y la acción pedagógica en el aula:

• En cuanto a la planificación, es necesario llevar a cabo un proceso de reflexión personal y
análisis  crítico  acerca  de  la  eficacia  de  las  metodologías,  la  idoneidad  de  los  recursos
utilizados y el diseño de las unidades didácticas, comprobando que se mantiene la coherencia
entre los elementos del currículo y que la puesta en práctica de la programación es viable. La
evaluación de la programación debe hacerse antes, durante y después de su implementación,
para así poder modificar los aspectos necesarios y garantizar una enseñanza de calidad. 

• En cuanto a la práctica docente, la evaluación permite al profesorado conocer sus fortalezas
y debilidades como profesional. Para ello, es recomendable tener en cuenta la opinión de los
estudiantes,  consultándolos  durante  el  desarrollo  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
especialmente al  finalizar  cada  unidad didáctica,  y  proporcionándoles  un cuestionario  de
satisfacción anónimo a final de curso. De esta manera, podrán evaluar las capacidades del
docente  para  explicar  con  claridad,  fomentar  la  motivación  e  interés  de  los  estudiantes,
atender  a  la  diversidad,  establecer  una  buena relación  con ellos  y  crear  un ambiente  de
trabajo propicio, entre otros.  También se deben tener en cuenta los resultados académicos; si
los estudiantes muestran un rendimiento bajo, habrá que reflexionar sobre la influencia que el
docente ha tenido en ese resultado y buscar estrategias que mejoren el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Una  vez  recopilada  toda  la  información  pertinente,  el  docente  utilizará  una  serie  de
indicadores  de  logro  para  evaluar  los  procesos  de  enseñanza,  trabajando conjuntamente  con el
equipo  educativo  para  proponer  posibles  mejoras  y  soluciones.  Como ejemplo,  se  muestra  un
modelo de cuestionario para establecer con precisión aquellos aspectos mejorables o susceptibles de
cambio (tabla 6). 
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I. PLANIFICACIÓN      1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre)

1 2 3 4
1. Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como referencia el
Proyecto Curricular de Etapa y, en su caso, la programación de área.
2. Planteo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las 
competencias que mis alumnos y alumnas deben conseguir.
3. Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una progresión 
adecuada a las características de cada grupo de alumnos.
4. Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos, de los 
distintos tipos de contenidos y de las características de los alumnos.
5. Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos 
ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de los alumnos.
6. Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación.
7. Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del 
profesorado.

Observaciones y propuestas de mejora

II. REALIZACIÓN

Motivación inicial de los alumnos
1 2 3 4

1. Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de cada 
unidad.
2. Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.

Motivación a lo largo de todo el proceso
1 2 3 4

3. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado.
4. Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, 
aplicación real.
5. Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades 
encontradas.

Presentación de los contenidos
1 2 3 4

6. Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de mis 
alumnos.
7. Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema 
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(índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)
8. Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando, ejemplificando, etc.

Actividades en el aula
1 2 3 4

9. Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas.

10. En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades 
individuales y trabajos en grupo.

Recursos y organización del aula
1 2 3 4

11. Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del
mismo para las actividades que los alumnos realizan en la clase).
12. Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, controlando 
siempre que el clima de trabajo sea el adecuado.
13. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, etc.), tanto 
para la presentación de los contenidos como para la práctica de los alumnos.

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos
1 2 3 4

14. Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que realizar: 
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.

15. Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, pasos 
para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de todos.

Clima del aula 
1 2 3 4

16. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y 
desde unas perspectivas no discriminatorias.
17. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de todos 
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas.

18. Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus 
sugerencias y aportaciones.

Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje
1 2 3 4

19. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas dentro
y fuera del aula.
20. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas.
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21. En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas 
actividades que faciliten su adquisición.
22En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de tiempo, 
propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de adquisición

Atención a la diversidad
1 2 3 4

23. Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 
adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje.

24. Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, actividades, 
metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con dificultades.

Observaciones y propuestas de mejora

III. EVALUACIÓN

1 2 3 4
25. Tengo en cuenta el procedimiento general para la evaluación de los 
aprendizajes de acuerdo con la programación de área.
26. Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno de los 
temas de acuerdo con la programación de área.
27. Realizo una evaluación inicial a principio de curso.
28. Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera 
equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos.
29. Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y, 
doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
30. Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de 
alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos...
31. Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos 
(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de los 
resultados de la evaluación.
32. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 
recogida de información sobre los alumnos.

Observaciones y propuestas de mejora

Tabla 6. Modelo para la evaluación de los procesos de enseñanza. 
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ANEXO I : Esquema para el diseño de situaciones de aprendizaje. 

1. IDENTIFICACIÓN
CURSO: TÍTULO O TAREA:

TEMPORALIZACIÓN:

2. JUSTIFICACIÓN

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL

4. CONCRECIÓN CURRICULAR
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIAS ESPECÍFICA

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO  CURSO / PERFIL DE
SALIDA

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
ACTIVIDADES (TIPOS Y

CONTEXTOS)
EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS)

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS DE INSTRUMENTOS DE RÚBRICAS
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EVALUACIÓN OBSERVACIÓN

IN
1-4

SUF
5-6

BIEN
6-7

NOT
7-8

SOB
9-10

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Indicador Instrumento

ANEXO II: Modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    
 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 
2024

CURSO: 3.º ESO GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO
ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:
Dibujo

PROFESOR/A RESPONSABLE DE LA MATERIA: 
Gema López Hernández

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la
propuesta curricular al programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Educación Plástica, Visual y Audiovisual

CURSO: 3.º ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de
las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el
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desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como
parte de la propia cultura,  para entender cómo se convierten en el
testimonio  de  los  valores  y  convicciones  de  cada  persona  y  de  la
sociedad  en  su  conjunto  y  para  reconocer  la  necesidad  de  su
protección  y  conservación,  teniendo  especial  consideración  con  el
patrimonio andaluz.
2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias,
comparándolas  con  las  de  sus  iguales  y  con  algunas  de  las  que
conforman  el  patrimonio  cultural  y  artístico  dentro  y  fuera  de
Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso
desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las
experiencias  compartidas  y  el  diálogo  intercultural,  así  como  para
superar estereotipos.
3.  Analizar  diferentes propuestas plásticas,  visuales y audiovisuales,
mostrando  respeto  y  desarrollando  la  capacidad  de  observación  e
interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer
la cultura artística individual y alimentar el imaginario.
4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes
producciones  culturales  y  artísticas,analizando,  deforma  abierta  y
respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su
contexto,para descubrir  las  diversas posibilidades que ofrecen como
fuente generadora de ideas y respuestas.
5.  Realizar  producciones  artísticas  individuales  o  colectivas  con
creatividad  e  imaginación,  seleccionando  y  aplicando  herramientas,
técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la
visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión
crítica y la autoconfianza.
6.  Apropiarse  de  las  referencias  culturales  y  artísticas  del  entorno,
identificando  sus  singularidades,  para  enriquecer  las  creaciones
propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
7.  Aplicar  las  principales  técnicas,  recursos  y  convenciones  de  los
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades
que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el
diseño y la realización de un proyecto artístico.
8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el
proyecto a la intención y a las características del público destinatario,
para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1.  Introducirse  en  el  reconocimiento  de  los  factores  históricos  y
sociales  que  rodean  a  diferentes  producciones  plásticas,visuales  y
audiovisuales, describiendo de manera simple, de forma oral, escrita o
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visual  diferentes  corrientes  artísticas,  con  interés  y  respeto,
incorporando además la perspectiva de género.
1.2.  Mostrar  interés por la conservación,  preservación y difusión del
patrimonio cultural y artístico, a través de iniciarse en el conocimiento
y el análisis guiado de obras de arte comenzando por el que le es más
cercano,utilizándolo en sus propias creaciones, en las que manifieste
aspectos de su propia identidad cultural.
1.3. Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas
básicas  de  su  entorno,  identificando  los  elementos  plásticos  del
lenguaje visual en el arte y en el entorno, tomando como modelo el
legado andalusí y el mosaico romano.
2.1. Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la
realización,  comprendiendo  las  dificultades  del  mismo  mediante  el
intercambio de experiencias y el diálogo, detectando prejuicios hacia
otras expresiones culturales y reflexionando sobre la discriminación y
rechazo que estos provocan.
2.2. Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones
artísticas,  incluidas  las  propias  y  las  de  sus  iguales,respetando  las
creaciones, vengan estas de donde vengan, comenzando a establecer
un juicio basado en el conocimiento.
2.3.  Analizar,  valorar  y  realizar  composiciones  inspiradas  en  la
naturaleza  introduciendo  aspectos  básicos  compositivos  y
experimentando  al  menos  con  dos  técnicas  de  expresión  gráfico-
plásticas bidimensionales.
3.1.  Iniciar  un  acercamiento  a  la  observación  y  análisis  de  forma
respetuosa en relación con las diversas propuestas plásticas,visuales y
audiovisuales  como  forma  de  configuración  de  la  cultura  artística
personal.
3.2.  Empezar a concebir  el  campo de las artes plásticas,  visuales y
audiovisuales como un elemento cultural indispensable en la sociedad
contemporánea  mediante  el  conocimiento  de  las  obras  pasadas  y
también contemporáneas.
3.3. Iniciarse en la identificación de la importancia de la presentación
de las creaciones propias a partir  de técnicas audiovisuales básicas,
compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.
4.1.  Iniciar  la  exploración y  el  reconocimiento  de las  características
propias de los diversos lenguajes y medios de expresión artística en
relación con los contextos culturales, sociales y artísticos en los que
han sido producidos como forma de investigación dentro del ámbito
creativo.
4.2.  Comenzar  a  aplicar  en  las  producciones  plásticas,  visuales  y
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audiovisuales  propias  las  conclusiones  extraídas  mediante  el
reconocimiento y comprensión de las respuestas que otros creadores y
creadoras han efectuado ante preguntas similares.
5.1. Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye
la creación de obras plásticas, visuales y audiovisuales como medio de
transmisión de ideas y pensamientos.
5.2.  Adquirir  y  desarrollar  el  imaginario  propio  a  través  de  la
implementación  de  un  pensamiento  creativo  caracterizado  po
rmensajes  cuya  canalización  discurre  a  través  de  cauces  plásticos,
visuales y audiovisuales, favoreciendo el comienzo de la integración de
conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
5.3.  Empezar  a  descubrir  y  seleccionar  aquellos  procedimientos  y
técnicas  más  idóneos  en  relación  con  los  fines  de  presentación  y
representación perseguidos.
6.1. Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el
andaluz, con el descubrimiento y análisis de los aspectos formales y de
los  factores  sociales  que  determinan  las  producciones  de  artistas
actuales,  mostrando  empatía  y  una  actitud  colaborativa,  abierta  y
respetuosa.
6.2. Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo
que  habita  el  alumnado,  como  un  medio  válido  para  aumentar  la
autoestima  y  el  conocimiento  de  sí  mismo  y  de  sus  iguales,
favoreciendo los procesos de relación interpersonales.
6.3. Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e
inseparable, en el cual las obras del pasado son la bases obre la que se
construyen las creaciones del presente.
7.1. Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico,
así  como  diferenciar  las  distintas  técnicas  visuales  o  audiovisuales
utilizadas para la generación de mensajes.
7.2.  Iniciar  la  elaboración  de  producciones  artísticas  ajustadas  al
objetivo  propuesto,  utilizando  las  posibilidades  expresivas  delos
elementos  formales  básicos  en  las  artes  visuales  y  audiovisuales,
esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.
8.1. Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en
el  entorno  cotidiano,  exponiendo  de  forma individual  o  colectiva  el
significado y/o finalidad de las mismas.
8.2.  Reconocer  la  intención  comunicativa  de  distintos  proyectos
plásticos desde las distintas funciones y recursos que tiene el lenguaje
visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro del desarrollo
proyectual individual y colectivo.
8.3. Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados
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obtenidos a través de la realización de los proyectos artísticos visuales
o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de forma individual o
colectiva,  incidiendo  en  la  búsqueda  de  soluciones  a  aquellos
interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.

SABERES BÁSICOS: A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.
EPV.3.A.1.  Manifestaciones  culturales  y  artísticas  más  importantes,
incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local:
sus aspectos formales y su relación con el contexto histórico. 
EPV.3.A.2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto
histórico  y  natural,  conocimiento,  estudio  y  valoración  de  las
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora.
El patrimonio arquitectónico.
B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión
gráfica.
EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el
plano.  Posibilidades  expresivas  y  comunicativas.  El  entorno
comunicativo:  iconicidad  y  abstracción.  Análisis  de  las  imágenes:
denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.
EPV.1.B.3.  Elementos  visuales,  conceptos  y  posibilidades  expresivas:
forma,  color  y  textura.  Mezcla  aditiva  y  sustractiva.  Colores
complementarios. Utilización expresiva del color.
EPV.1.B.4.  La  percepción  visual.  Introducción  a  los  principios
perceptivos, elementos y factores.
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo
aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.
C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.
EPV.3.C.1.  Factores  y  etapas  del  proceso  creativo:  elección  de
materiales y técnicas, realización de bocetos. 
EPV.3.C.2.  Técnicas  básicas  de  expresión  gráfico-plástica  en  tres
dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.
D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.
EPV.3.D.1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.
EPV.3.D.2.  Técnicas  básicas  para  la  realización  de  producciones
audiovisuales  sencillas,  de  forma  individual  o  en  grupo.
Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de
vídeo-arte.
E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.
EPV.1.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y
formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
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EPV.1.E.2.  Introducción a  la  geometría  plana y  trazados  geométricos
básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a otro,
suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con
escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: clasificación, operaciones
con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un
segmento  mediante  el  Teorema  de  Thales.  Lugares  geométricos:
definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas
paralelas, planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas.
Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro o el
circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos:
tipos  de polígonos,  concepto  de polígono regular.  Construcción dado
radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y
conocido  el  lado.  Tangencias  entre  circunferencias  y  rectas,
construcción de óvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y
simetrías de módulos.
EPV.3.E.3.  Redes  modulares.  Aplicación  de  diseños  con  formas
geométricas  planas,  teniendo  como ejemplo  el  legado  andalusí  y  el
mosaico romano. 
EPV.3.E.4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica.
Representación diédrica de las vistas de un volumen: alzado, planta y
perfil. Representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros
simples.  Representación  en  perspectiva  isométrica  de  volúmenes
sencillos.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: - Actividades de refuerzo: realización de un cuadernillo de actividades 
con carácter trimestral para el refuerzo de los saberes y competencias 
trabajados en clase. Este deberá completarse y entregarse en la fecha 
indicada.
- Actividades de ampliación: propuestas de investigación y 
profundización sobre los saberes básicos y competencias trabajados en
clase. 
- Otras medidas: resolución conjunta de actividades, secuenciación de 
los saberes y conocimientos de forma gradual, inclusión de elementos 
transversales, uso de materiales, recursos y actividades variados. 

FORMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

La profesora que imparte la asignatura se pondrá en contacto con el 
alumno o la alumna y le ofrecerá el cuadernillo en formato impreso y 
las orientaciones para poder realizarlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Cuadernillo de actividades con carácter trimestral, organizado en 3 
entregas, una por trimestre, con relación a los siguientes temas: 
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1ª entrega: 
- Elementos básicos del lenguaje visual.
- El color y la textura.
- Iconicidad y abstracción. 
2ª entrega: 
- La obra de arte y la composición.
- Leyes perceptivas. Ilusiones ópticas.
- Geometría plana. 
3ª entrega: 
- Sistemas de representación.
- El volumen. 
- Comunicación visual y audiovisual.

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN 
DE ESPACIOS Y TIEMPOS:

El alumnado dispondrá de un mínimo de dos semanas para la 
realización de las actividades de cada entrega del cuaderno. La fecha 
límite se indicará en la primera página del mismo. 
El trabajo se realizará en casa, pero el alumno o la alumna podrá 
consultar dudas a través de Classroom y en clase siempre que lo 
necesite. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: - Actividades del cuaderno.
- Observación directa. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL 
ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a 
en caso de ser mayor de edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza 
la tutela legal (1):

Segundo  tutor/tutora/persona  que
ejerza la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber 
sido informados del contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                          Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                    Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la
conformidad de los ausentes.

6 COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A

122

mailto:11000824.edu@juntadeandalucia.es


IES TRAFALGAR
C/Madrid, nº 6
11160 – Barbate (Cádiz)
11000824.edu@juntadeandalucia.es

956459579

LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE 
APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                            Fdo.:    _________________________
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1. INTRODUCCIÓN

La  programación  didáctica  es  el  instrumento  que  permite  al  personal  docente  planificar,
desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva. A través de este
medio,  los  elementos  básicos  del  currículo  recogidos  en  la  normativa  se  adaptan  al  contexto
particular del centro y del alumnado. Este documento de planificación debe ser abierto, dinámico y
flexible,  con  el  fin  de  responder  a  los  diversos  contextos  escolares  y  a  las  características  del
alumnado, logrando así una educación de calidad para todos y todas. 

La necesidad de utilizar una programación se hace vigente en tres momentos:

• En su elaboración, previa a la acción pedagógica, promueve la autonomía del profesorado en
la  toma  de  decisiones  relativas  a  la  organización  y  temporalización  de  los  objetivos,
competencias  y  contenidos  de  la  materia,  así  como  a  la  selección  de  metodologías,
actividades,  recursos,  medidas de atención a la diversidad, criterios y procedimientos de
evaluación que se utilizarán para trabajarlos.

• Una  vez  redactada,  sirve  como  guía  para  orientar  a  los  docentes  en  su  trabajo  diario,
fomentando la  previsión frente  a la  improvisación.  Aun así,  esto no significa que no se
puedan añadir cambios o nuevas ideas, ya que la programación debe estar concebida como
un plan de actuación abierto y flexible,  que pueda ser revisado y modificado cuando la
situación lo requiera.

• Finalmente, tras la puesta en práctica, es fundamental llevar a cabo un trabajo de reflexión y
autoevaluación.  De  este  modo,  se  podrán  detectar  qué  aspectos  de  la  programación
funcionan eficazmente y cuáles necesitan reajustes, convirtiendo el acto de programar en un
proceso de continuo perfeccionamiento.

La presente programación didáctica está diseñada para  Proyecto de Educación Plástica y
Audiovisual de 2.º de la ESO en el IES Trafalgar. Esta materia pertenece al bloque de asignaturas
optativas propias de Andalucía para el segundo  curso de la Educación Secundaria Obligatoria y
cuenta con dos horas lectivas semanales, según se recoge en el Anexo I de la Orden de 30 de mayo
de 2023. 

1.1. LA MATERIA, SU RELEVANCIA Y SENTIDO EDUCATIVO

Las artes plásticas tienen como objetivo común la adquisición y desarrollo de un pensamiento
creativo  que  se  concreta  mediante  acciones  y  producciones  de  carácter  artístico.  Este  tipo  de
pensamiento posee la capacidad degenerar respuestas a través de propuestas originales y personales
que  son  las  que  vehiculan  el  pensamiento  crítico  y  creativo  con  la  finalidad  de  satisfacer  las
necesidades del individuo. 

El objetivo principal de la materia es facilitar al alumnado un encuentro con la expresión y la
creación, con la finalidad de impulsar el  atrevimiento de mirar,  actuar y hacer de otra manera,
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estimulando una conducta creativa que parta de recursos propios y referentes culturales y artísticos,
implicándolo emocionalmente en el arte. La materia da continuidad a los aprendizajes anteriores y
profundiza en ellos, contribuyendo a que el alumnado siga desarrollando el aprecio y la valoración
crítica por las distintas manifestaciones plásticas, así como por la comprensión de sus lenguajes, a
través de su puesta en práctica en la realización de diversas clases de producciones. Además, dado
que  la  expresión  personal  se  nutre  de  las  aportaciones  que  se  han  realizado  a  lo  largo  de  la
historia,favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio cultural y artístico de
la comunidad autónoma de Andalucía.

La  materia  Proyecto  de  Educación  Plástica  y  Audiovisual  se  ordena  en  varios  ejes
fundamentales:  conocimiento  de  las  principales  técnicas  artísticas,  desarrollo  de  la  capacidad
expresiva  y  de  la  creatividad,  del  pensamiento  heterogéneo,  de  la  experimentación  y  de  la
innovación. 

1.2. MARCO NORMATIVO

En 2023/2024 se encuentra completamente implantada la LOMLOE en los cuatro cursos de
Educación Secundaria Obligatoria, por lo que, para la redacción de la programación didáctica, se ha
tomado como referencia la normativa estatal y autonómica vigente: 

• Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 (art. 27).
 

• Ley Orgánica  3/2020,  de  29 de  diciembre  (LOMLOE),  por  la  que  se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
institutos de educación secundaria.

• Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

• Instrucciones  de  21  de  junio  de  2023,  de  la  Viceconsejería  de  desarrollo  educativo  y
formación  profesional,  sobre  el  tratamiento  de  la  lectura  para  el  despliegue  de  la
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competencia  en  comunicación lingüística  en  educación  primaria  y  educación  secundaria
obligatoria.

Junto a esta normativa, la programación debe mostrar coherencia y cohesión con la realidad
educativa del centro al que va dirigida, la cual queda reflejada en su proyecto educativo, así como
con las características concretas del grupo clase,  permitiendo la implementación de adaptaciones
curriculares individualizadas. Esto resulta imprescindible a la hora de atender a la diversidad, ya
que cada estudiante tiene unas necesidades, capacidades e intereses particulares y la educación, para
que sea de calidad, ha de adecuarse a ellos.

Por tanto, la programación atiende a cuatro niveles de concreción curricular: en primer lugar,
a la normativa estatal y autonómica; en segundo lugar, al plan de centro y su proyecto educativo; en
tercer lugar, a las características generales del grupo; y, por último, a las características individuales
de cada estudiante. 

1.3. EL DEPARTAMENTO DE DIBUJO

El Departamento de Dibujo del IES Trafalgar ubicado en Barbate (Cádiz) está constituido por
un único miembro, D.ª Gema López Hernández, quien impartirá todas las materias pertenecientes al
departamento, a excepción de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual para el grupo
1.º B, impartida por Fernando Acosta Romero, del Departamento de Tecnología (tabla 1). 

DOCENTE MATERIA CURSO HORAS

Fernando Acosta 

(Dpto. Tecnología) 
Educación Plástica,

Visual y Audiovisual 1.º ESO B 1

Gema López

(Dpto. Dibujo)

Educación Plástica,
Visual y Audiovisual

1.º ESO A 1

3.º ESO A 2

3.º ESO B 2

3.º ESO C 2

Proyecto de
Educación Plástica y

Audiovisual
2.º ESO A y B 2

Expresión Artística 4.º ESO A y B 2

Dibujo Técnico I 1.º BACH A 4

Dibujo Técnico II 2.º BACH A y B 4

Tabla 1. Cuadrante de horas y materias del departamento. 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN

La elaboración de la programación debe partir de un análisis previo del contexto educativo en
el  que  se  aplica.  Este  queda  determinado  por  las  características  del  centro  y  de  su  entorno
sociocultural, así como por las características del alumnado que conforma el grupo específico al que
va dirigido la programación, junto con sus necesidades e intereses detectados en el  diagnóstico
inicial. 

2.1. EL CENTRO

El IES Trafalgar se encuentra situado en la localidad de Barbate, en la provincia de Cádiz. El
municipio cuenta con unos 23.000 habitantes, con un pequeño porcentaje de población extranjera
procedente de Marruecos y de distintos países de Sudamérica. El principal sector de producción ha
sido tradicionalmente la pesca, aunque también se está potenciando el sector turístico en los últimos
años; sin embargo, la tasa de desempleo es alta, por lo que muchas familias del centro presentan un
nivel socioeconómico medio-bajo. 

En el ámbito cultural, el municipio cuenta con una Casa de la Juventud, dedicada al desarrollo
integral de los jóvenes, y una Casa de la Cultura, donde se llevan a cabo actividades culturales
durante todo el año. 

Dado este contexto, en el centro existe una amplia diversidad étnica y cultural.  Ante esta
situación, el clima de convivencia es bueno y los estudiantes se encuentran bien integrados junto a
sus  compañeros  y  compañeras.  De  manera  general,  las  familias  presentan  cierto  grado  de
compromiso e implicación por el aprendizaje y la integración de sus hijos e hijas, participando de
manera activa a través del AMPA, el Consejo Escolar y otras actividades propuestas por el centro.
Sin embargo,  también  hay estudiantes  con problemas  de  desestructuración  familiar,  por  lo  que
resulta indispensable identificarlos y actuar de forma adecuada ante ellos. 

En  cuanto  a  las  instalaciones,  el  Departamento  de  Dibujo  cuenta  con  un aula  específica
amplia, bien iluminada y adaptada para el trabajo docente. Está equipada con mesas, sillas, pizarras
de tiza y de rotulador, un proyector, estanterías y varios útiles y materiales de dibujo.

Las  señas  de  identidad  y  las  líneas  de  actuación  pedagógica  del  IES  Trafalgar  quedan
recogidas en su Plan de Centro, que es un documento en el que se incluyen el Proyecto Educativo,
el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) y el Proyecto de Gestión.  Tomando el
Proyecto Educativo como referencia, la actividad pedagógica del centro se desarrolla en torno a las
siguientes líneas generales de actuación: 

- Buscar  el  desarrollo  pleno  de  los  alumnos  y  alumnas  como  miembros  activos  de  la
comunidad educativa y de la sociedad en general. 

- Practicar una educación basada en la igualdad y la no discriminación, fomentando valores
como la participación, la tolerancia y el respeto. 
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- Integrar a las familias y a todos los miembros de la comunidad educativa, fomentando la
participación democrática en la vida del centro. 

- Proporcionar una enseñanza de calidad, basada en el valor del trabajo y el esfuerzo. 

- Desarrollar la competencia lingüística como pilar de todas las demás, potenciando la lectura.

- Utilizar metodologías abiertas, diversas y flexibles, promoviendo el uso de las TICs y el
trabajo cooperativo, tanto del profesorado como del alumnado. 

- Atender a la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Mejorar la integración del centro en su entorno a través de actividades complementarias y
extraescolares, así como mediante la participación en distintos planes y programas, entre los
que se incluyen el Plan de Convivencia, Plan de Igualdad, Plan de Salud Laboral y PRL, la
Red de Escuelas Andaluzas "Espacio de Paz", Forma Joven en el Ámbito Educativo, Eral,
Plan de apertura de centros docentes,  Prácticum Máster Secundaria,  + Equidad, Plan de
Transformación  Digital  Educativa,  Unidades  de  acompañamiento,  MUS-E,  PROA,
Programa de centro bilingüe (inglés), aulas de emprendimiento y convivencia escolar. 

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

La programación va dirigida a los dos grupos de 2.º de la ESO, A y B. La edad del alumnado
está entre los 12 y 14 años; coincidiendo con los cambios de la adolescencia, los cuales no se
producen de forma homogénea ni al mismo tiempo en todos los estudiantes. En consecuencia, el
grupo muestra una enorme diversidad a nivel fisiológico, cognitivo y socioafectivo. 

Como se ha detectado en la evaluación inicial, realizada mediante diversas herramientas que
han sido complementadas con la observación diaria, son notables las diferencias relativas al grado
de madurez, a los ritmos de aprendizaje y al desarrollo de las habilidades artísticas y de apreciación
estética. Aun así el clima general dentro del aula es positivo y participativo.

A nivel cognitivo,  se produce un paso paulatino del pensamiento concreto al pensamiento
formal abstracto, que permite el análisis y la reflexión; y, a nivel afectivo y de relación social, este
periodo se caracteriza por la crisis de la pubertad. El alumnado puede presentar estados de ánimo
inestable y fuertes cambios emocionales. Están muy presentes algunos rasgos comunes como la
búsqueda y afirmación de la personalidad, además de la necesidad de pertenencia a un grupo social.
Por  ello,  esta  programación  trata  de  ofrecer  orientaciones  y  criterios  para  facilitar  la  acción
didáctica  en  el  aula,  seleccionando,  adaptando y aplicando en cada caso las  metodologías  más
adecuadas a las características particulares y a las necesidades e intereses de cada estudiante, y
fomentando el  uso de actividades  de autoexpresión y autoconocimiento que integren  el  trabajo
individual y cooperativo con el objetivo de desarrollar la autoestima, las habilidades sociales y las
relaciones interpersonales. 

De manera más específica, algunos estudiantes presentan necesidades específicas de apoyo
educativo y un bajo desarrollo de las habilidades sociales. 
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3. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

Los objetivos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

Conforme a lo dispuesto en el  artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación  Secundaria  Obligatoria  contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  y  las  alumnas  las
capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio
de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer  sus  capacidades  afectivas  en  todos  los  ámbitos  de  la  personalidad  y  en  sus
relaciones  con  las  demás  personas,  así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con
sentido crítico,  adquirir  nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si
la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer  y  aceptar  el  funcionamiento  del  propio  cuerpo  y  el  de  los  otros,  respetar  las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
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hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas  manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Además, la comunidad autónoma de Andalucía incorpora en el Decreto 102/2023, de 9 de
mayo, el desarrollo de las capacidades para:

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de
culturas.

4. COMPETENCIAS CLAVE

Las competencias clave son aquellas de las que precisan todas las personas para su desarrollo
personal, así como para su integración y participación activa en los distintos ámbitos de la sociedad.

El aprendizaje por competencias es permanente y práctico, puesto que ofrece al alumnado las
herramientas que le permitirán interiorizar y aplicar adecuadamente los saberes básicos trabajados
en las distintas materias en cualquier  contexto de su día a día.  Para lograrlo,  las competencias
integran  tres  tipos  de  conocimiento:  un  conocimiento  conceptual,  relativo  al  “saber”;  un
conocimiento procedimental que recoge las habilidades prácticas y procedimentales, tanto físicas
como mentales, conformando el “saber hacer”; y un conocimiento actitudinal relacionado con los
comportamientos y valores, que constituye el “saber ser” o “saber estar”. Todos estos conocimientos
se movilizan de forma integrada y conjunta para su puesta en práctica en las diferentes situaciones y
contextos en los que el individuo se encuentra inmerso. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, el artículo 11.1 del Real Decreto
217/2022 y el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de 2023 enumeran las ocho competencias clave
que sirven como eje vertebrador de la educación: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL).

b) Competencia plurilingüe (CP).

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

d) Competencia digital (CD).

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).

f) Competencia ciudadana (CC).

g) Competencia emprendedora (CE). 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)
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4.1. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

La adquisición de las competencias está vinculada a la superación de los objetivos de las
distintas  materias  que  constituyen  el  currículo  educativo.  En  concreto,  Proyecto  de  Educación
Plástica y Audiovisual contribuye a la consecución de las competencias clave de la siguiente forma:

• La competencia  en comunicación lingüística (CCL) se expresa en  el  conocimiento del
lenguaje específico de la materia y en la realización de actividades en las que el alumnado
tenga que expresarse oralmente o por escrito. Algunos ejemplos son las exposiciones, los
debates,  los  trabajos  de  investigación  y  los  ejercicios  que  promueven  el  diálogo  entre
compañeros  y  compañeras  para  poner  ideas  en  común,  argumentar,  compartir  los
conocimientos aprendidos o realizar valoraciones críticas acerca de las aportaciones propias
y ajenas. 

•  La competencia plurilingüe (CP) se desarrolla a través del uso de distintas lenguas orales,
escritas o signadas. La materia proporciona recursos que capacitan al alumnado para utilizar
el lenguaje plástico, visual y audiovisual e integrarlo al mismo tiempo con otros lenguajes,
mejorando así  sus habilidades comunicativas,  ya que el  poder de transmisión del  arte  es
universal y supera las barreras idiomáticas. 

• El  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e
ingeniería  (STEM)  se  promueve  mediante  el  aprendizaje  de  aspectos  espaciales  de
representación,  el  estudio  de  las  relaciones  matemáticas  entre  los  diferentes  trazados
geométricos y el conocimiento de fenómenos físicos y naturales como la percepción visual y
táctil, las propiedades de los materiales utilizados en la obra plástica, la descomposición de la
luz o las mezclas de colores. También se aplican procedimientos relacionados con el método
científico  como la  observación,  la  experimentación,  el  descubrimiento,  la  reflexión  y  el
análisis  posterior,  y  se  trabajan  valores  relacionados  con  la  conservación  y  mejora  del
medioambiente a través del uso de materiales reciclables, del análisis de la publicidad que
incita al consumismo y de la valoración del patrimonio. 

• La competencia digital (CD) se manifiesta en el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación para el análisis y la creación de contenidos visuales y audiovisuales, ya sean
imágenes  artísticas  o  publicitarias,  vídeos  u  otro  tipo  de  producción.  Asimismo,  los
estudiantes tendrán que utilizar las TIC para  investigar y recopilar información acerca de
obras,  artistas  y otros temas relacionados con la  materia,  desde una perspectiva crítica y
reflexiva; y se les proporcionarán documentos, instrucciones y vídeos explicativos sobre los
contenidos  trabajados,  accesibles  a  través  de  Google  Classroom,  para  que  refuercen  su
aprendizaje. Esto último tiene gran relevancia para el alumnado que presenta dificultades en
la materia, ya que podrá consultar los recursos disponibles cada vez que lo necesite.
  

• La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) ayuda al alumnado a
desarrollar  la  creatividad,  el  pensamiento  divergente  y  la  autonomía,  aplicando  los
conocimientos adquiridos a la resolución de problemas o a situaciones de la vida cotidiana.
Para ello, la materia plantea propuestas de creación abierta y contextualizadas en las que el
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alumnado es protagonista y sujeto activo de su propio aprendizaje, gracias a la estimulación
de la experimentación y la  reflexión crítica sobre su evolución personal  y los resultados
obtenidos. Esto contribuirá a que los alumnos y alumnas tomen consciencia de su proceso y
sean  capaces  de  valorar  la  amplia  diversidad  de  medios  de  expresión  que  existen,
aprovechando sus posibilidades para transmitir ideas, emociones, significados y conceptos.

• La  competencia  ciudadana (CC)  se  adquieren,  por  un  lado,  a  través  del  cuidado  y  la
limpieza en el aula y en los trabajos; y, por otro lado, mediante el aprendizaje cooperativo,
que favorece la creación de actitudes y hábitos de convivencia basados en la igualdad, el
diálogo, la empatía, la crítica constructiva, el apoyo, la tolerancia y el respeto entre todos y
todas, evitando los prejuicios, los estereotipos y las estigmatizaciones sociales y culturales.
Así,  esta  competencia  ayudará  a  crear  un  clima  positivo  en  el  aula,  trabajando  la  no
discriminación, la igualdad, el respeto y la tolerancia. A su vez, la Educación Plástica, Visual
y  Audiovisual  tiene  una  gran  capacidad  comunicativa  que  permite  denunciar  problemas
sociales y dar voz a las minorías.

• La  competencia  emprendedora (CE)  se  consigue  otorgando  al  alumnado  libertad  y
autonomía para tomar decisiones y elegir proyectos, temáticas, técnicas o materiales según
sus propios intereses. La exposición y puesta en común de ideas,  iniciativas y proyectos
individuales o grupales también favorece el desarrollo de esta competencia, enriqueciendo
las propuestas propias con otros puntos de vista. Asimismo, su adquisición puede ser muy
favorable para aumentar la autoestima, la autoconfianza y la motivación del alumnado.

• La competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) se trabaja especialmente
en  esta  materia,  en  primer  lugar,  mediante  el  análisis  y  la  puesta  en  valor  de  las
manifestaciones  que conforman el  patrimonio  artístico  y cultural  de los  pueblos,  con un
mayor interés por las propias de Andalucía,   relacionándolas con su contexto histórico y
sociocultural. En segundo lugar, destaca la formación de los estudiantes en el ámbito de la
imagen como lenguaje plástico, artístico y técnico. En este sentido, se favorece el desarrollo
de la sensibilidad y el sentido estético, que son capacidades imprescindibles para apreciar las
cualidades de las obras plásticas, visuales y audiovisuales que conocemos, al mismo tiempo
que  permiten  al  alumnado  utilizar  distintos  lenguajes,  técnicas  y  recursos  en  sus  obras
personales. Es decir, la adquisición de esta competencia facilita al alumnado tanto expresarse
y comunicarse como percibir y comprender el entorno y a los demás, enriqueciéndose con
otras realidades. 

4.2. DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA

Las competencias clave presentan una serie de descriptores operativos que constituyen, junto
con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias
específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la
consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa.
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Teniendo en cuenta  lo  regulado en el  Real  Decreto 217/2022,  de 29 de marzo,  y  con lo
establecido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se presentan a continuación los descriptores de
cada una de las competencias clave que se corresponden con el Perfil competencial al término de 2.º
de la ESO y con el Perfil de salida del alumnado al finalizar la enseñanza básica en 4.º de la ESO
(tabla 2): 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Esta  competencia  supone interactuar  de forma oral,  escrita,  signada o multimodal  de  manera
coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas
y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos,
signados  o  multimodales  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para
la  construcción del  conocimiento  en todos los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su desarrollo  está
vinculado  a  la  reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros
discursivos  específicos  de cada  área de  conocimiento,  así  como a los  usos  de la  oralidad,  la
escritura o la signación para pensar y para aprender. 

Por  último,  hace  posible  apreciar  la  dimensión estética  del  lenguaje  y disfrutar  de  la  cultura
literaria.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal,  iniciándose
progresivamente  en  el  uso  de  la  coherencia,
corrección y adecuación en diferentes ámbitos
personal,  social  y  educativo  y  participa  de
manera  activa  y  adecuada  en  interacciones
comunicativas,  mostrando  una  actitud
respetuosa,  tanto  para  el  intercambio  de
información y creación de conocimiento como
para establecer vínculos personales.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal  con  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa tanto para intercambiar información,
crear  conocimiento  y  transmitir  opiniones,
como para construir vínculos personales.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud reflexiva textos orales, escritos, signados
o  multimodales  de  relativa  complejidad
correspondientes a diferentes ámbitos personal,
social  y  educativo,  participando  de  manera
activa e intercambiando opiniones en diferentes
contextos  y  situaciones  para  construir
conocimiento.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,
educativo  y  profesional  para  participar  en
diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta,
siguiendo indicaciones, información procedente
de diferentes fuentes y la integra y transforma
en  conocimiento  para  comunicarla  de  manera

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera progresivamente autónoma información
procedente de diferentes  fuentes evaluando su
fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los
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creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados  con  los  objetivos  de  lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos
de  desinformación  y  adoptando  un  punto  de
vista  crítico  y  personal  con  la  propiedad
intelectual.

objetivos  de lectura y evitando los  riesgos  de
manipulación  y  desinformación,y  la  integra  y
transforma  en  conocimiento  para  comunicarla
adoptando un punto de vista creativo,crítico y
personal  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas  a  su  edad  y  selecciona  las  más
cercanas  a  sus  propios  gustos  e  intereses,
reconociendo  muestras  relevantes  del
patrimonio  literario  como  un  modo  de
simbolizar la experiencia individual y colectiva,
interpretando  y  creando  obras  con  intención
literaria,  a  partir  de  modelos  dados,
reconociendo  la  lectura  como  fuente  de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas  a  su  edad,  seleccionando  las  que
mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;
aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce
privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad
de derechos de todas las personas, identificando
y  aplicando  estrategias  para  detectar  usos
discriminatorios, así como rechazar los abusos
de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de
los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  deforma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y
respetar  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para
desarrollar  estrategias que permitan mediar  y hacer  transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer,
valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la
convivencia democrática.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CP1.  Usa  con  cierta  eficacia  una  lengua,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a necesidades comunicativas breves,
sencillas  y  predecibles,  de  manera  adecuada
tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como  a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes
de los ámbitos personal, social y educativo.

CP1.  Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a sus necesidades comunicativas, de
manera  apropiada  y  adecuada  tanto  a  su
desarrollo  e  intereses  como  a  diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza
progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le
permiten comunicarse entre distintas lenguas en
contextos  cotidianos  a  través  del  uso  de

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza
transferencias  entre  distintas  lenguas  como
estrategia  para  comunicarse  y  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.
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transferencias  que  le  ayuden  a  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la
diversidad lingüística y cultural presente en su
entorno  próximo,  permitiendo  conseguir  su
desarrollo personal y valorando su importancia
como  factor  de  diálogo,  para  mejorar  la
convivencia y promover la cohesión social.

CP3.  Conoce,  valora  y  respeta  la  diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad,
integrándola  en  su  desarrollo  personal  como
factor  de  diálogo,  para  fomentar  la  cohesión
social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

Esta  competencia  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el
pensamiento y representación  matemáticos,  la  tecnología y los  métodos de la  ingeniería  para
transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,  responsable  y  sostenible.  La  competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto  social.  La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los
conocimientos  y  metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de
acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad,responsabilidad y
sostenibilidad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos propios de la actividad matemática
en situaciones habituales de la realidad y aplica
procesos  de  razonamiento  y  estrategias  de
resolución  de  problemas,  reflexionando  y
comprobando las soluciones obtenidas.

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos  propios  del  razonamiento
matemático  en  situaciones  conocidas  y
selecciona y emplea diferentes estrategias para
resolver problemas, analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos observados
que  suceden  en  la  realidad  más  cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación
de hipótesis y la tarea investigadora, mediante
la  realización  de  experimentos  sencillos,  a
través de un proceso en el que cada uno asume
la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren
a  su  alrededor,  confiando  en  el  conocimiento
como  motor  de  desarrollo,  planteándose
preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación  y  la  indagación,  utilizando
herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3.  Realiza  proyectos,  diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos,  buscando  soluciones,  de  manera
creativa  e  innovadora,  mediante  el  trabajo  en
equipo a los problemas a los que se enfrenta,

STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando,fabricando  y  evaluando  diferentes
prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
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facilitando  la  participación  de  todo  el
grupo,favoreciendo  la  resolución  pacífica  de
conflictos  y  modelos  de  convivencia  para
avanzar hacia un futuro sostenible.

procurando  la  participación  de  todo  el  grupo,
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que
puedan surgir, adaptándose antela incertidumbre
y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  centrados  en  el  análisis  y
estudios  de  casos  vinculados  a  experimentos,
métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos,en  diferentes  formatos  (tablas,
diagramas,  gráficos,fórmulas,  esquemas…)  y
aprovechando de forma crítica la cultura digital,
usando el lenguaje matemático apropiado, para
adquirir,  compartir  y  transmitir  nuevos
conocimientos.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,métodos  y  resultados
científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de
forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos,  tablas,  diagramas,
fórmulas,esquemas, símbolos…), aprovechando
de forma crítica la cultura digital e incluyendo
el  lenguaje  matemático-formal,  con  ética  y
responsabilidad  para  compartir  y  construir
nuevos conocimientos.

STEM5.  Aplica  acciones  fundamentadas
científicamente para promover la salud y cuidar
el  medio  ambiente  y  los  seres  vivos,
identificando  las  normas  de  seguridad  desde
modelos  o  proyectos  que  promuevan  el
desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  con
objeto de fomentar la mejora de la calidad de
vida,  a  través  de  propuestas  y  conductas  que
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el
consumo responsable.

STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas
científicamente  para  promover  la  salud  física,
mental y social, y preservar el medio ambiente
y los seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad  en  la  realización  de  proyectos  para
transformar  su  entorno  próximo  deforma
sostenible,  valorando  su  impacto  global
ypracticando el consumo responsable.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así
como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y
la  colaboración,  la  educación  mediática,  la  creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas
en internet,  seleccionando la  información más
adecuada  y  relevante,  reflexiona  sobre  su
validez,  calidad  y  fiabilidad  y  muestra  una
actitud  crítica  y  respetuosa  con  la  propiedad
intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo
a  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y
fiabilidad,seleccionando  los  resultados  de
manera  crítica  y  archivándolos,  para
recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual

CD2.  Gestiona  su  entorno  personal  digital  de
aprendizaje,  integrando  algunos  recursos  y
herramientas  digitales  e  iniciándose  en  la
búsqueda  y  selección  de  estrategias  de
tratamiento de la información, identificando la

CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal
digital  de  aprendizaje  para  construir
conocimiento  y  crear  contenidos  digitales,
mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la
información y el uso de diferentes herramientas
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más  adecuada  según  sus  necesidades  para
construir  conocimiento  y  contenidos  digitales
creativos.

digitales, seleccionando y configurando la más
adecuada  en  función  de  la  tarea  y  de  sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3.  Participa  y  colabora  a  través  de
herramientas  o  plataformas  virtuales  que  le
permiten interactuar y comunicarse de manera
adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,
compartiendo contenidos, información y datos,
para  construir  una  identidad  digital  adecuada,
reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las
tecnologías  digitales,  realizando  una  gestión
responsable de sus acciones en la red.

CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e
interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e
información  mediante  herramientas  o
plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera
responsable sus acciones,presencia y visibilidad
en  la  red,  para  ejercer  una  ciudadanía  digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Conoce  los  riesgos  y  adopta,  con
progresiva autonomía,  medidas  preventivas  en
el uso de las tecnologías digitales para proteger
los dispositivos,los datos personales, la salud y
el  medioambiente,tomando  conciencia  de  la
importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable,  seguro  y  saludable  de  dichas
tecnologías.

CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los datos personales,
la  salud  y  el  medioambiente,  y  para  tomar
conciencia  de  la  importancia  y  necesidad  de
hacer  un uso crítico,legal,  seguro,  saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD5.  Desarrolla,  siguiendo  indicaciones,
algunos  programas,  aplicaciones  informáticas
sencillas  y  determinadas  soluciones  digitales
que le ayuden a resolver problemas concretos y
hacer  frente  a  posibles  retos  propuestos  de
manera  creativa,valorando  la  contribución  de
las  tecnologías  digitales  en  el  desarrollo
sostenible,  para  poder  llevar  a  cabo  un  uso
responsable y ético de las mismas.

CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas
sencillas y soluciones tecnológicas creativas y
sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales  y  por  su  desarrollo  sostenible  y  uso
ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

Esta  competencia  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo  para  autoconocerse,
aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y
a la  complejidad;  adaptarse a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;
identificar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas,desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser
capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en
un contexto integrador y de apoyo.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CPSAA1.  Toma  conciencia  y  expresa  sus
propias  emociones  afrontando  con  éxito,
optimismo  y  empatía  la  búsqueda  de  un
propósito y motivación para el aprendizaje, para

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
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iniciarse,  de  manera  progresiva,  en  el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios
que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a
sus propios objetivos.

los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus
propios objetivos.

CPSAA2.  Conoce  los  riesgos  más  relevantes
para la salud, desarrolla hábitos encaminados a
la  conservación  de  la  salud  física,  mental  y
social  (hábitos  posturales,  ejercicio  físico,
control  del  estrés…),  e  identifica  conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas
estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados  con  factores  sociales,  consolida
estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia
y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3.  Reconoce  y  respeta  las  emociones,
experiencias  y comportamientos  de  las  demás
personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso  de  aprendizaje,  asumiendo  tareas  y
responsabilidades  de  manera  equitativa,
empleando  estrategias  cooperativas  de  trabajo
en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.

CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las
perspectivas  y  las  experiencias  de  las  demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo
y  aceptando  tareas  y  responsabilidades  de
manera  equitativa  y  empleando  estrategias
cooperativas.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas
sobre  la  mejora  de  los  procesos  de
autoevaluación  que  intervienen  en  su
aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo
y  la  dedicación  personal,  que  ayuden  a
favorecer  la  adquisición  de  conocimientos,el
contraste  de  información  y  la  búsqueda  de
conclusiones relevantes.

CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su
proceso  de  aprendizaje,  buscando  fuentes
fiables  para  validar,sustentar  y  contrastar  la
información  y  para  obtener  conclusiones
relevantes.

CPSAA5.  Se  inicia  en  el  planteamiento  de
objetivos  a  medio  plazo  y  comienza  a
desarrollar estrategias que comprenden la auto y
coevaluación  y  la  retroalimentación  para
mejorar  el  proceso  de  construcción  del
conocimiento a través de la toma de conciencia
de los errores cometidos.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus errores
en el proceso de construcción del conocimiento.

COMPETENCIA CIUDADANA

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente
en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales
y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente delos valores propios de una cultura democrática
fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas
éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...
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CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a
la ciudadanía activa y democrática, así como a
los  procesos  históricos  y  sociales  más
importantes  que  modelan  su  propia  identidad,
tomando  conciencia  dela  importancia  de  los
valores  y  normas  éticas  como  guía  de  la
conducta  individual  y  social,  participando  de
forma respetuosa, dialogante y constructiva en
actividades grupales en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión  social  y  ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,
históricos  y  normativos  que  la  determinan,
demostrando  respeto  por  las  normas,empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción
con los demás en cualquier contexto.

CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los
principios y valores básicos que constituyen el
marco democrático de convivencia de la Unión
Europea,  la  Constitución  española  y  los
derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando,  de  manera  progresiva,  en
actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación  que  promuevan  una  convivencia
pacífica,  respetuosa  y  democrática  de  la
ciudadanía  global,  tomando  conciencia  del
compromiso  con  la  igualdad  de  género,  el
respeto por la diversidad, la cohesión social y el
logro de un desarrollo sostenible.

CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los
principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y
los  derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando en actividades comunitarias, como
la  toma  de  decisiones  o  la  resolución  de
conflictos, con actitud democrática, respeto por
la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales
problemas  éticos  de  actualidad,  desarrollando
un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender  las  posiciones  personales,  mediante
una actitud dialogante basada en el respeto, la
cooperación,  la  solidaridad  y  el  rechazo  a
cualquier  tipo  de  violencia  y  discriminación
provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos
fundamentales  y  de  actualidad,  considerando
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y
desarrollando  juicios  propios  para  afrontar  la
controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa,  respetuosa,  y  opuesta  a
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia  y  ecodependencia  con  el
entorno a través del análisis de los principales
problemas  ecosociales  locales  y  globales,
promoviendo  estilos  de  vida  comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia,  ecodependencia  e
interconexión  entre  actuaciones  locales  y
globales,  y  adopta,  de  forma  consciente  y
motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de valor  para otras  personas.  Aporta  estrategias  que permiten adaptar  la  mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la
disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar
decisiones basadas en la información y el  conocimiento y colaborar de manera ágil  con otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de
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valor social, cultural y económico-financiero.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento
de necesidades y hace frente a retos con actitud
crítica,  valorando  las  posibilidades  de  un
desarrollo  sostenible,  reflexionando  sobre  el
impacto que puedan generar en el entorno, para
plantear  ideas  y  soluciones  originales  y
sostenibles  en  el  ámbito  social,  educativo  y
profesional.

CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y
afronta  retos  con  sentido  crítico,  haciendo
balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y  sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en  el
ámbito personal, social,educativo y profesional.

CE2.  Identifica  y  analiza  las  fortalezas  y
debilidades  propias,  utilizando  estrategias  de
autoconocimiento,comprendiendo los elementos
económicos  y  financieros  elementales  y
aplicándolos  a  actividades  y  situaciones
concretas,  usando  destrezas  básicas  que  le
permitan la colaboración y el trabajo en equipo
y  le  ayuden  a  resolver  problemas  de  la  vida
diaria  para  poder  llevara  cabo  experiencias
emprendedoras que generen valor.

CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades
propias,haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia,  y comprende
los elementos fundamentales de la economía y
las  finanzas,  aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y
situaciones  concretas,  utilizando destrezas  que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios
que  lleven  a  la  acción  una  experiencia
emprendedora que genere valor.

CE3.  Participa  en  el  proceso  de  creación  de
ideas  y  soluciones  valiosas,  así  como  en  la
realización de tareas previamente planificadas e
interviene  en  procesos  de  toma de  decisiones
que  puedan  surgir,considerando  el  proceso
realizado  y  el  resultado  obtenido  para  la
creación  de  un  modelo  emprendedor  e
innovador,  teniendo  en  cuenta  la  experiencia
como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas
y  soluciones  valiosas  y  toma  decisiones,  de
manera  razonada,  utilizando  estrategias  ágiles
de planificación y gestión, y reflexiona sobre el
proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de
prototipos innovadores y de valor,considerando
la  experiencia  como  una  oportunidad  para
aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa
o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así
como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CCEC1. Conoce y aprecia  con sentido crítico
los  aspectos  fundamentales  del  patrimonio

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta
el patrimonio cultural y artístico, implicándose
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cultural  y  artístico,  tomando  conciencia  de  la
importancia  de  su  conservación,  valorando  la
diversidad  cultural  y  artística  como fuente  de
enriquecimiento personal.

en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

CCEC2.  Reconoce,  disfruta  y  se  inicia  en  el
análisis  de  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,  desarrollando  estrategias  que  le
permitan distinguir tanto los diversos canales y
medios  como  los  lenguajes  y  elementos
técnicos que las caracterizan.

CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con
autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,distinguiendo los medios y soportes,
así como los lenguajes y elementos técnicos que
las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones,  desarrollando,  de  manera
progresiva,su  autoestima  y  creatividad  en  la
expresión,  a  través  de  su  propio  cuerpo,  de
producciones artísticas y culturales, mostrando
empatía,  así  como  una  actitud  colaborativa,
abierta  y  respetuosa  en  su  relación  con  los
demás.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones  por  medio  de  producciones
culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima,  la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera
creativa  de  diversos  soportes  y  técnicas
plásticas,visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales,seleccionando  las  más  adecuadas  a
su  propósito,para  la  creación  de  productos
artísticos  y  culturales  tanto  de  manera
individual  como  colaborativa  y  valorando  las
oportunidades  de  desarrollo  personal,social  y
laboral.

CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con
creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así
como técnicas plásticas,visuales, audiovisuales,
sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades  de desarrollo  personal,  social  y
laboral,así como de emprendimiento.

Tabla 2. Competencias clave y descriptores operativos. 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en
actividades o situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito.
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre el  Perfil  de salida del
alumnado, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

En la materia de Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual, las competencias específicas
quedan recogidas en el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 y son las siguientes: 

1.  Analizar  manifestaciones  artísticas,  contextualizándolas,  describiendo  sus  aspectos
esenciales  y valorando el  proceso de creación y el  resultado final,  para educar la mirada,
alimentar el  imaginario,  reforzar la  confianza  y  ampliar las  posibilidades  de  disfrute  del
patrimonio cultural y artístico.
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Con esta competencia se espera que el alumno desarrolle un criterio estético y una mirada
personal por medio del análisis crítico e informado de diferentes producciones que lo ayuden a
descubrir la multiplicidad, la riqueza y la complejidad de diferentes manifestaciones artísticas. La
contextualización  de  las  producciones  analizadas  hará  posible  su  adecuada  valoración  como
productos  de una  época  y un contexto social  determinados.  Además de  acudir  a  los  diferentes
géneros y estilos que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a producciones
de  otras  culturas  y  también  a  aquellas  que  conforman  los  imaginarios  del  alumnado.  Esta
comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre los diferentes
referentes  artísticos,  y  a  enriquecer  el  repertorio  visual  al  que  los  alumnos  tienen  acceso,
desarrollando  así  su  gusto  por  el  arte  y  la  percepción  del  mismo  como  fuente  de  disfrute  y
enriquecimiento personal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CCL3, CPSAA1,CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2

2.  Explorar  las  posibilidades  expresivas  de  diferentes  técnicas  gráfico-plásticas,
empleando  distintos  medios,  soportes,  herramientas  y  lenguajes,  para  incorporarlas  al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a
cada necesidad o intención.

El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de técnicas que posibilitan la expresión
gráfico-plástica, desde las más tradicionales, como la pintura al óleo hasta las más actuales, como la
amplísima paleta de recursos digitales. Explorar estas técnicas, tanto de forma libre como pautada,
permitirá al alumnado descubrir las herramientas, los medios, los soportes y los lenguajes asociados
con ellas, y entenderlos a través de la práctica, enriqueciendo así su  repertorio personal de recursos
expresivos. Se deberá distinguir entre la elaboración de imágenes personales, confines expresivos y
emocionales  propios,  y  la  creación de producciones  que tengan unos propósitos  comunicativos
concretos e impliquen un mensaje y un público destinatario previamente definido. En ambos casos,
se prestará especial atención al fomento de la creatividad y la espontaneidad en la exteriorización de
las ideas,  sentimientos y emociones, así como a la activación de los aprendizajes derivados del
análisis  de  diversas  manifestaciones  artísticas.  La  utilización  creativa  de  las  distintas  técnicas
gráfico-plásticas en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto real en el
que aprender a seleccionar y a aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CD2, CPSAA1, CC1, CC3,CCEC3, CCEC4.

3.  Explorar  las  posibilidades  expresivas  de  diferentes  medios,  técnicas  y  formatos
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus
fines,  para  incorporarlos  al  repertorio  personal  de  recursos  y  desarrollar  el  criterio  de
selección de los más adecuados a cada necesidad o intención.

El  presente  no  se  puede  explicar  sin  hacer  referencia  a  la  sobreabundancia  de  mensajes
audiovisuales transmitidos en toda clase de formatos y por todo tipo de medios. La adquisición de
esta  competencia,  a  través  de  la  exploración  libre  o  pautada,  conlleva  conocer  esos  formatos,
reconocer los lenguajes empleados e identificar las herramientas que se emplean en su elaboración,
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además de distinguir sus distintos fines, pues no es lo mismo un vídeo creado ydifundido a través de
las redes sociales que una noticia en un informativo televisivo, una pieza de videoarte o unapelícula
de autor de vocación minoritaria y exigente en su aspecto formal. Se deberá distinguir entre las
producciones  con fines  expresivos  propios  y  aquellas  que  impliquen un mensaje  y  un  público
concreto,  y  fomentar  la  activación  de  los  aprendizajes  derivados  del  análisis  de  diversas
manifestaciones  artísticas.  La  utilización  creativa  delos  diferentes  medios,  técnicas  y  formatos
audiovisuales en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto real en el que
aprender a seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada necesidad o intención.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CD5, CPSAA1, CPSAA3,CCEC3, CCEC4.

4.  Crear producciones  artísticas,  realizadas con diferentes  técnicas  y herramientas  a
partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e
indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario,
para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta actividad.

La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un
efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos y,
en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. Debe entender
que la elección del público al que se dirige ha de guiar todas las fases del proceso creativo desde su
misma génesis. Asimismo, es importante hacer ver que la emoción forma parte ineludible de este
proceso, pues difícilmente se conseguirá ninguna reacción del público si el propio alumnado no
muestra  una implicación personal.  Se pretende que el  alumnado genere producciones artísticas,
rigiéndose por las pautas que se hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus
intenciones previas, adaptando su trabajo a las características del público destinatario, y empleando
las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico.
Es  importante  que  el  alumnado  comparta,  de  diversas  formas  y  por  distintos  medios,  las
producciones  que  realice  y  que  aproveche  esta  experiencia  para  identificar  y  valorar  distintas
oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el ámbito
artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, STEM3, CD3,CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.

6. SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

6.1. SABERES BÁSICOS

Los  saberes  básicos  son  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  constituyen  los
contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de
las competencias específicas.
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En el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 se concretan los saberes básicos de
Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual, que se articulan en tres bloques:

- En el primero,  “Técnicas gráfico-plásticas”, se realizará una primera toma de contacto e
iniciación  en  diferentes  técnicas  artísticas,  para  que,  a  posteriori,  el  alumnado  pueda
seleccionar  aquellas  que  le  resulten  más  interesantes  o  más  útiles  para  sus  propósitos
expresivos: las técnicas más habituales en el dibujo, la ilustración y la pintura, tanto secas
(carboncillo, lápiz de grafito, lápiz compuesto, lápices de colores, ceras, pastel, bolígrafos o
rotuladores) como húmedas (tinta china, acuarela o gouache), técnicas alternativas y mixtas
(collage,  frottage,  grattage,  de  calcomanía,  objet  trouvé,  dripping,  assemblage),  técnicas
básicas de estampación, técnicas de modelado y de volumen.

- En el segundo bloque, “Diseño y publicidad”, se incidirá en el proceso de creación, en el
diseño de proyectos, así como en el análisis crítico del lenguaje publicitario. 

- En  el  tercer  bloque,  “Fotografía,  lenguaje  audiovisual  y  multimedia”,  se  afianzarán
conocimientos impartidos en la materia de Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual
relacionados con lenguaje narrativo y audiovisual.  Al igual  que en el  primer bloque,  se
iniciará al alumnado en algunas de las técnicas básicas que se emplean en fotografía y vídeo
en  sus  múltiples  formatos,  para  después  poder  seleccionar  las  más  adecuadas  en  la
realización de producciones concretas, teniendo en cuenta el medio de difusión al que van
destinadas.

En 2.º de la ESO, los saberes básicos asociados a cada uno de estos bloques son: 

A. Técnicas gráfico-plásticas.

PEPA.2.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. 
Cualidades plásticas y efectos visuales.
PEPA.2.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, 
pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta, rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del
soporte adecuado en función de la técnica empleada.
PEPA.2.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades 
expresivas y contexto histórico.
PEPA.2.A.4. Técnicas de estampación. Monotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, 
sustractivos y mixtos. El grabado,contexto histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) 
Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y JoanMiró (s.XX), 
entre otros.
PEPA.2.A.5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.
PEPA.2.A.6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel 
Basquiat y Banksy, entre otros.
PEPA.2.A.7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes 
manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.
PEPA.2.A.8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o 
sustracción de material. El molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno.
PEPA.2.A.9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la 
práctica artística. Arte y naturaleza.
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PEPA.2.A.10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en 
técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión responsable de los residuos.

B. Diseño y publicidad.

PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación del 
objetivo. Selección y recopilación de información. Fuentes de información. Experimentación 
y aproximación mediante la elaboración de bocetos. Concreción del guion o proyecto. 
Presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).
PEPA.2.B.2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.
PEPA.2.B.3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, 
axonométrico y cónico).
PEPA.2.B.4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y 
composición.
PEPA.2.B.5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía.
Iniciación al diseño inclusivo.
PEPA.2.B.6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología 
de la publicidad.

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.

PEPA.2.C.1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y 
angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la fotonovela.
PEPA.2.C.2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).
PEPA.2.C.3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.
PEPA.2.C.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.
PEPA.2.C.5. La imagen secuenciada.
PEPA.2.C.6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 
artísticos en la fotografía. Prevención y gestión responsable de los residuos.
PEPA.2.C.7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El 
guion y el story-board. Técnicas básicasde animación: stop-motion.
PEPA.2.C.8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.

6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN

Los saberes básicos de la materia de Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual en 2.º de
la ESO se distribuyen de manera secuenciada a lo largo de diez unidades didácticas (tabla 3). En el
curso académico 2023-2024, la  materia  cuenta con dos horas lectivas a  la  semana,  los lunes y
miércoles, por lo que habrá un total de 69 sesiones, teniendo en cuenta los días festivos. De esas 69
sesiones, 11 estarán dedicadas a fomentar la lectura en clase. 

Además, en cada trimestre se realizarán una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán
los conocimientos, destrezas y actitudes trabajados en dichas unidades. 
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Unidades didácticas Sesiones Trimestre

Unidad 1. El lenguaje visual. Color y composición. 12 1.º

Unidad 2. La publicidad. 6 1.º

Unidad 3. Diseño y geometría. 8 1.º

Unidad 4. Ilustración, dibujo y pintura. 8 2.º

Unidad 5. El grabado. 6 2.º

Unidad 6. Las vanguardias artísticas. 6 2.º

Unidad 7. La escultura. 5 3.º

Unidad 8. Arte, naturaleza y reciclaje. 5 3.º

Unidad 9. La fotografía. 7 3.º

Unidad 10. El cómic y la animación. 6 3.º

Tabla 3. Secuenciación y temporalización aproximada de las unidades didácticas. 

6.3. RELACIÓN ENTRE SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

A cada  unidad  didáctica  le  corresponden  un  conjunto  de  saberes  básicos,  competencias
específicas y criterios de evaluación (estos últimos se desarrollan de manera extensa en el apartado
de Evaluación). La relación entre dichos elementos se muestra a continuación (tabla 4): 

Unidades didácticas Saberes Básicos Comp. Específicas Criterios Eval.

Unidad 1. El lenguaje visual.
Color y composición. PEPA.2.B.4 3, 4 3.2, 4.1, 

Unidad 2. La publicidad. PEPA.2.B.6 3, 4 3.1, 4.3 

Unidad 3. Diseño y
geometría.

PEPA.2.A.7

PEPA.2.B.3

PEPA.2.B.3

PEPA.2.B.5

2, 3, 4 2.1, 2.2, 3.1, 4.1,
4.3

Unidad 4. Ilustración, dibujo
y pintura. 

PEPA.2.A.1

PEPA.2.A.2

PEPA.2.A.5

PEPA.2.A.6

PEPA.2.B.1

1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 2.1, 2.2,
3.2, 4.1, 4.2

Unidad 5. El grabado. PEPA.2.A.4 1 1.1, 1.2 

Unidad 6. Las vanguardias PEPA.2.A.3 2 2.1
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artísticas.

Unidad 7. La escultura. PEPA.2.A.8 2 2.1

Unidad 8. Arte, naturaleza y
reciclaje.

PEPA.2.A.9

PEPA.2.A.10
3, 4 3.2, 4.3 

Unidad 9. La fotografía.

PEPA.2.C.1

PEPA.2.C.2

PEPA.2.C.3

PEPA.2.C.4

PEPA.2.C.6

2, 3, 4 2.2, 3.1, 4.3

Unidad 10. El cómic y la
animación. 

PEPA.2.C.1

PEPA.2.C.5

PEPA.2.C.7

PEPA.2.C.8

2, 3, 4 2.2, 3.1, 3.2, 4.1,
4.2,  

Tabla 4. Relación entre unidades didácticas, saberes, competencias específicas y criterios. 

6.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión  y  la  responsabilidad.  Estas  deberán  partir  de  las  experiencias  previas  y  estar
convenientemente contextualizadas, teniendo en cuenta los intereses, necesidades y potencialidades
del alumnado y fomentando la conexión con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

En cada trimestre se llevarán a cabo una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán los
aprendizajes  y  saberes  trabajados  en  las  unidades  didácticas.  Para  el  diseño  de  situaciones  de
aprendizaje, se tomará como referencia el esquema expuesto en el Anexo VII de la Orden de 30 de
mayo de 2023 (Anexo I). 

6.5. INTERDISCIPLINARIEDAD

Aunque cada materia cuenta con unos saberes y competencias específicos, existen relaciones
entre los mismos que pueden aprovecharse para llevar a cabo un trabajo coordinado entre distintos
departamentos.  Gracias  a  la  interdisciplinariedad,  los  aprendizajes  se  plantean  desde  múltiples
puntos de vista y se vuelven más completos y significativos, pues el alumnado descubre que puede
aplicarlos en diferentes contextos y establece conexiones entre áreas o materias que, inicialmente,
podían  parecerle  muy  distantes  entre  sí.  Una  herramienta  eficaz  para  trabajar  de  forma
interdisciplinar son las situaciones de aprendizaje. 
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Concretamente, la materia se presta a la creación de infinidad de actividades y propuestas
interdisciplinares, ya que las artes están muy presentes en todos los ámbitos de la sociedad. Algunas
propuestas serían:

• Elaboración  de  materiales  artísticos  (carteles,  pancartas,  murales,  decoraciones...)  para
expresar de manera visual los saberes trabajados en distintas materias. 

• Ilustración  de  textos  y  creación  de  cómics  en  colaboración  con  Lengua  Castellana  y
Literatura. 

• Realización de proyectos sociales  en cooperación con Religión y Atención Educativa,  o
colaborando con los proyectos en los que participa el centro. 

• Actividades de investigación sobre la historia del arte, junto con Geografía e Historia. 

• Actividades sobre dibujo técnico, geometría y proporción en conjunto con Matemáticas y
Tecnología y Digitalización. 

• Creación de obras audiovisuales que integren vídeo y sonido, trabajando con Música. 

7. INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES

Los elementos de carácter transversal son aquellos que deben estar presentes en el currículo
de todas las  áreas,  no como saberes  básicos,  sino como valores indispensables para la vida en
sociedad. Es decir, su tratamiento debe extenderse a todos los sectores de la comunidad educativa,
dentro y fuera del aula. 

Así pues, esta materia tratará implícitamente a lo largo del curso los siguientes elementos
transversales, recogidos en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022: 

- Comprensión lectora. 

- Expresión oral y escrita. 

- Comunicación audiovisual y TIC. 

- Fomento de la creatividad y del espíritu crítico y científico. 

- Educación para la salud. 

- Educación emocional y en valores. 

- Igualdad de género. 

- Formación estética. 

- Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable. 

En  general,  la  materia  de  Proyecto  de  Educación  Plástica  y  Audiovisual  resulta  muy
conveniente  y  eficaz  para  acercar  al  alumnado a  todas  estas  cuestiones,  ya que  el  arte  es  una
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herramienta con una gran fuerza para denunciar problemas sociales, incitar a la reflexión sobre
temas morales y despertar sentimientos de empatía, admiración y respeto por los demás (Moreno,
2016).

7.1. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030

La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible aprobada por la ONU en 2015 establece 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible que constituyen un llamamiento universal a la acción para poner
fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas de las personas en todo el mundo. Desde el
ámbito educativo, debemos concienciar y sensibilizar a los jóvenes acerca de los problemas de la
sociedad actual, aplicando estrategias de colaboración con los ODS. 

Algunos de los ODS que pueden trabajarse en la materia son: 
- ODS 3: Salud y bienestar. 
- ODS 4: Educación de calidad. 
- ODS 5: Igualdad de género. 
- ODS 12: Producción y consumo responsables. 
- ODS 13: Acción por el clima.
- ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

7.2. PLAN DE LECTURA

Según se indica en las Instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura
para  el  despliegue  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística  en  Educación  Primaria  y
Educación Secundaria Obligatoria,  el alumnado de la ESO deberá dedicar al menos media hora
diaria a la lectura. Para ello, el centro ha establecido un calendario de lectura durante el presente
curso que implica a todas las materias, repartiendo el tiempo de lectura de manera proporcional al
número de sesiones semanales que tiene cada una de ellas en los distintos grupos y niveles de la
etapa. 

Ante  esta  situación,  el  departamento  de  Dibujo  ha  elaborado  un  listado  de  lecturas
relacionadas con las materias que imparte y sus correspondientes saberes básicos, entre las que se
incluyen, entre otras: 

- Libros y textos narrativos relacionados con la historia del arte y la creación artística. 

- 50 cosas que hay que saber sobre arte, de Susie Hodge.

- Te gusta el arte aunque no lo sepas, de Sara Rubayo. 

- El escultor, de Scott McCloud.

- Los cuadros del tiempo, de Antonio Gómez Montejano. 

- La cena secreta, de Javier Sierra.

- Planilandia, de Edwin A. Abbott.

151



- El pintor del sombrero de malvas, de Marcos Calveiro.

- Los jardines cifrados, de Carlo Frabetti.

- El palacio de las cien puertas, de Carlo Frabetti.

- Cartas a Theo, de Van Gogh.

- Libros y textos con contenidos teóricos sobre artes plásticas, visuales y audiovisuales. 

- La interacción del color, de Josef Albers.

- Hacer cómics: secretos narrativos del cómic, el manga y la novela gráfica, de Scott
McCloud.

- Entender el cómic: el arte invisible, de Scott McCloud.

- La Historia del Arte, de Ernst Gombrich.

- Arte e ilusión. Estudio sobre la psicología de la representación pictórica, de Ernst 
H. Gombrich. 

- Modos de ver, de John Berger.

- Teoría y práctica del color, de José M. Parramón.

- Psicología del color. Cómo actúan los colores sobre los sentimientos y la razón, de 
Eva Heller. 

- Fundamentos del diseño bi y tridimensional, de Wucius Wong. 

- Los carteles. Su historia y lenguaje, de J. Barnicoat.

- Aprender a dibujar con el lado derecho del cerebro, de Betty Edwards.

- Selección de artículos periodísticos y de investigación sobre el arte contemporáneo, el
diseño y la publicidad. 

- Selección de relatos cortos para ilustrar.

- Cómo se salvó Wang Fó, de Marguerite Yourcenar. 

- Cuento azul, de Marguerite Yourcenar.

- El dragón y el pintor. 

- Revistas de arte contemporáneo, diseño y comunicación  (Revista Estilo, Artecontexto,
A*Desk, Artishock, Visual, Mosaic, Neo2, Yorokobu, Gráffica, Experimenta...). 

La lectura planificada incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante y después.  Para
ello,  se propondrán actividades  variadas  de motivación,  desarrollo  y conclusión,  como debates,
preguntas de introducción,  lectura en alto,  preguntas sobre el  texto,  puesta  de ideas  en común,
redacción de resúmenes o comentarios, creación de ilustraciones y esquemas visuales, etc. 
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8. METODOLOGÍA

8.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

La metodología hace referencia a “cómo enseñar”, es decir, al conjunto de decisiones tomadas
por el profesorado para llevar a cabo la didáctica de la materia y alcanzar los objetivos propuestos.
Los  principios  metodológicos  se  basan  en  la  selección  y  planificación  de  distintas  estrategias,
acciones y procedimientos cuya finalidad es presentar los contenidos al alumnado de la manera más
clara, atractiva y eficaz, para que este los asimile y los integre junto a sus conocimientos previos. 

Mediante la metodología se realiza la concreción en el aula de cada uno de los elementos del
currículo, conectándolos de un modo coherente y estructurado a lo largo del proceso de enseñanza-
aprendizaje,  y  adaptándolos  al  contexto,  a  las  necesidades  e  intereses  del  alumnado,  y  a  sus
conocimientos previos, con el fin de lograr un aprendizaje significativo. Además, el planteamiento
metodológico es el que establece la relación entre profesorado y alumnado, los tipos de actividades
y su temporalización, así como los recursos y agrupamientos para llevarlas a cabo. 

Existen infinidad de enfoques metodológicos, por lo que es preciso analizar cuáles se ajustan
mejor al contexto educativo en el que se van a aplicar. La Orden de 30 de mayo de 2023 especifica
cuáles son las estrategias metodológicas recomendadas en la materia de Proyecto de Educación
Plástica y Audiovisual. Esta debe facilitar al alumnado un encuentro con la expresión y la creación,
con la finalidad de impulsar el atrevimiento de mirar, actuar y hacer de otra manera, estimulando
una conducta creativa que parta de recursos propios y referentes culturales y artísticos, implicándolo
emocionalmente en el arte. La materia da continuidad a los aprendizajes anteriores y profundiza en
ellos, contribuyendo a que el alumnado siga desarrollando el aprecio y la valoración crítica por las
distintas manifestaciones plásticas, así como por la comprensión de sus lenguajes, a través de su
puesta en práctica en la realización de diversas clases de producciones.

Para asegurar que se atiende a la diversidad del grupo, se diseñarán actividades de acuerdo
con el  Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Este enfoque propone el  uso de  metodologías
flexibles y variadas que permiten que el currículo sea accesible para todos y todas, adaptándolo a
las  necesidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  del  alumnado.  Cada  estudiante  tiene  distintas
capacidades y maneras de aprender; por tanto, para garantizar una educación inclusiva, se deben
proporcionar múltiples formas de implicación, de representación, de acción y expresión (Pastor,
2019). 

Al mismo tiempo, se promoverá el uso de metodologías activas en las que el alumnado sea el
protagonista  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Los  contenidos  de  la  materia  deben  ser
aplicables  a  situaciones  reales  y  transferibles  a  los  intereses  y  experiencias  de  los  estudiantes,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación. Las situaciones que ponen en
juego las diferentes competencias de la  materia deben estar vinculadas a  contextos cercanos al
alumnado, que despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones y que permitan
desarrollar  su identidad personal y su autoestima. Se debe buscar el desarrollo del pensamiento
divergente, apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Para lograrlo,
se llevarán a cabo distintas acciones:  
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• El docente adoptará el papel de guía y orientador en el proceso educativo, acompañando a los
alumnos y alumnas en todo momento y atendiéndolos de manera conjunta o individualizada,
según sus necesidades. 

• Se expondrá de forma clara y atractiva la utilidad de los aprendizajes, utilizando apoyos
visuales y audiovisuales. 

• Se facilitará al  alumnado el empleo de medios propios de la expresión artística,  visual y
audiovisual, tanto tradicionales como actuales, incluyendo aquellos asociados a las culturas
urbanas y a las nuevas tecnologías. 

• Se graduará la complejidad de las actividades, con el fin de adaptarlas a los estudiantes y que
estos construyan los nuevos conocimientos a partir de los previos. 

• Se  propondrán  actividades  en  las  que  los  estudiantes  construyan  el  conocimiento  por  sí
mismos a través de la investigación, el intercambio colectivo de ideas, el trabajo en equipo,
el análisis de las obras y lenguajes artísticos, y la creación de imágenes propias. De este
modo, se fomenta el aprendizaje efectivo y significativo, a la vez que mejoran la autonomía,
las habilidades sociales y la motivación del alumnado. 

En este  sentido,  una de las  estrategias  metodológicas  que se utilizarán es el  aprendizaje
basado  en  proyectos  (ABP),  que  se  enfocará  en  la  creación  plástica  y  audiovisual,  ya  sea
individual o en equipo. A través de este, se pretende que los estudiantes resuelvan un problema
propuesto por el docente o por ellos mismos, realizando tareas de indagación, experimentación,
planificación, toma de decisiones, creación de la obra final y defensa. 

La dinámica de trabajo habitual será la siguiente: 

1. Exposición de los saberes básicos con apoyo visual o audiovisual (imágenes, vídeos…).

2. Propuesta de trabajo y actividades. El docente realizará la propuesta inicial para los distintos
proyectos, ofreciendo la posibilidad de debatirla y de escoger una nueva. 

3. Análisis de las posibles maneras de ejecución del mismo según los intereses y preferencias
de cada alumno o alumna. 

4. Fase de trabajo individual o colectivo en el aula con el apoyo del profesor. En este punto
será enriquecedor compartir puntos de vista con el resto de los compañeros. 

5. Acabado y entrega.

6. Reflexión sobre el resultado final de forma individual o colectiva, realizando procesos de
evaluación, coevaluación y autoevaluación. 

Durante todo el proceso, los estudiantes tendrán la oportunidad de aplicar los conocimientos
específicos  de  la  materia,  al  mismo  tiempo  que  desarrollan  competencias  esenciales  como  la
autonomía, la iniciativa, el compañerismo y el pensamiento crítico. Asimismo, esta metodología les
permitirá  expresar  su  creatividad  y  utilizar  el  pensamiento  divergente,  lo  que  contribuirá  a  su
desarrollo personal y académico. 
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Aunque  algunos  de  los  proyectos  serán  individuales,  se  promoverá  el  aprendizaje
cooperativo en todo momento, aprovechando el carácter social del aula. Entre sus beneficios, este
tipo  de  aprendizaje  ayuda  a  atender  a  la  diversidad,  ya  que  permite  que  los  estudiantes  con
diferentes características trabajen y se apoyen mutuamente para lograr sus objetivos de aprendizaje
(Pujolàs & Lago, 2011). Además, el aprendizaje cooperativo estimula el desarrollo de habilidades
sociales y emocionales como la empatía,  el  diálogo y la resolución de conflictos, mejorando la
convivencia dentro del aula y preparando a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo
laboral y social (García et al., 2001). 

También es importante señalar que el carácter práctico de la materia permite que su enseñanza
no se limite al espacio del aula y del propio centro. Por ello, se podrán llevar a cabo actividades en
el exterior, tales como visitas guiadas a exposiciones, talleres culturales u otras que fomenten el
contacto con la naturaleza, y se buscará la interrelación entre los contenidos de Educación Plástica,
Visual  y  Audiovisual  y  los  de  las  demás  áreas,  como  queda  recogido  en  el  apartado  de
Interdisciplinariedad. 

8.2. TIPOS DE ACTIVIDADES

Las  diversas  actividades  que  se  llevarán  a  cabo  para  trabajar  los  saberes  básicos y  las
competencias específicas de cada unidad didáctica pueden clasificarse en:  

- Actividades de introducción-motivación y de diagnóstico. 

Estas actividades se realizan al inicio de la unidad didáctica y sirven para vincular los nuevos
contenidos con las unidades anteriores, los conocimientos previos del alumnado y sus temas de
interés.  Su  propósito  principal  es  aumentar  la  motivación  y  la  atención  de  los  estudiantes,
proporcionándoles una idea clara sobre lo que van a aprender y qué aplicaciones tiene, al mismo
tiempo que permiten  al  profesorado conocer  sus  ideas  previas  sobre  el  tema.  Así,  este  tipo  de
actividades facilitan la adecuación de las metodologías a la realidad del grupo, manifestando la
necesidad de realizar alguna modificación con el fin de atender a las necesidades de aprendizaje, a
las capacidades y a los intereses concretos de los estudiantes. 

Las actividades iniciales serán debates, lluvias de ideas y conversaciones en gran grupo que
tomarán como punto de partida una serie de preguntas introductorias planteadas por el docente,
acompañadas con la visualización y el análisis grupal de ejemplos reales relativos a los contenidos
(imágenes, obras de arte, vídeos, etc.). 

- Actividades de desarrollo. 

Son  aquellas  destinadas  a  profundizar  en  los  contenidos  y  a  adquirir  los  aprendizajes
necesarios para lograr los objetivos de la unidad didáctica. Estas actividades constituyen el núcleo
del aprendizaje y, para atender a la diversidad del grupo, deben ser variadas y coherentes con las
metodologías descritas anteriormente, incluyendo actividades tanto individuales como colectivas de
investigación, debate, redacción escrita, exposición oral, análisis de obras de arte, creación plástica,
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visual y audiovisual, etc. En general, estas actividades se combinarán en la realización de proyectos
individuales o colectivos, siguiendo los pasos mencionados en el apartado anterior. 

El docente intercalará diversas explicaciones teóricas durante las sesiones para explicar los
contenidos,  mostrar ejemplos, describir  las actividades a realizar y los objetivos que se quieren
conseguir. 

- Actividades de síntesis y evaluación.

Junto con la observación directa en el aula, se diseñarán actividades específicas para evaluar
el nivel de comprensión y la adquisición de conocimientos por parte del alumnado. Las actividades
de  síntesis  y  evaluación  consistirán  principalmente  en  trabajos  prácticos  de  creación  artística,
aunque  también  se  incluirán  exposiciones,  pruebas  teórico-prácticas,  redacciones  y  trabajos  de
investigación. 

- Actividades de autoevaluación y coevaluación. 

Al final de las unidades didácticas se llevarán a cabo actividades para que el propio alumnado
analice su progreso y resultados, reflexionando de manera escrita u oral acerca de cuáles son sus
puntos fuertes y qué podrían mejorar. La autoevaluación personal se acompañará con las opiniones
y aportaciones constructivas de los compañeros y compañeras. 

- Actividades de refuerzo.

Estas  actividades  tienen  la  función  de  ayudar  al  alumnado  que  presenta  dificultades  con
alguno de los aspectos trabajados en la unidad didáctica.  Serán semejantes a las actividades de
desarrollo,  pero  incidirán  más  en  abordar  los  problemas  detectados,  proporcionando  un  apoyo
adicional. 

- Actividades de profundización. 

Estas  están  diseñadas  para  los  estudiantes  altamente  motivados  que  hayan  alcanzado  los
objetivos de la materia. Dichos alumnos y alumnas podrán realizar voluntariamente actividades más
complejas,  de  experimentación  o  de  investigación,  con  el  fin  de  explorar  en  profundidad  los
contenidos trabajados y expandir su comprensión del tema.

- Actividades complementarias y extraescolares. 

Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  enriquecen  el  currículo  educativo  y
contribuyen a la formación integral del alumnado, haciéndolo partícipe de su entorno sociocultural.
Algunas de las actividades complementarias que se proponen para este curso,  relacionadas con
determinadas efemérides, son: 

• Actividades por el Día de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, el 25 de nov.

• Creación de felicitaciones navideñas antes de las vacaciones de Navidad. 
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• Diseño  de  cartas  ilustradas  por  el  Día  de  San  Valentín,  el  14  de  febrero,  aplicando
contenidos  de  dibujo  técnico  y  papiroflexia  para  la  creación  de  corazones,  entre  otros
motivos ideados por el alumnado. 

• Celebración  del  Día  de  Andalucía,  el  28  de  febrero,  con  actividades  grupales  e
interdisciplinares.

• Proyecto mural y actividades por el Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo. 

• Actividades para conmemorar el Día mundial de la Salud, el 7 de abril. 

• Creación de marcapáginas, minilibros y portadas por el Día Internacional del Libro, el 23 de
abril. 

• Elaboración de una animación stop motion con figuras de papiroflexia y esculturas hechas de
materiales reciclados por el Día Mundial del Medio Ambiente, el 5 de junio. 

• Visita a exposiciones y talleres culturales que tengan lugar en el municipio durante el curso.

8.3. AGRUPAMIENTOS 

Se utilizarán distintos agrupamientos según las actividades a realizar:

• El  gran grupo se utilizará en las actividades de introducción-motivación, así como en las
actividades  de  desarrollo  dedicadas  al  debate  y  en  las  de  coevaluación.  Este  tipo  de
agrupamiento tiene la finalidad de generar una amplia lluvia de ideas y de hallar respuestas
variadas  a  las  preguntas  planteadas  por  el  docente  o  por  el  alumnado.  Se  buscará  la
participación de todo el alumnado, dejando que participe voluntariamente y preguntando
directamente, si es necesario, a aquellos que tienden a participar menos.  

• Algunas  actividades  de  desarrollo  se  trabajarán  en  grupos  pequeños,  de  dos  a  cuatro
personas. Los grupos podrán ser escogidos por el propio alumnado o por el docente, que
procurará que sean heterogéneos. 

• Otras actividades serán individuales, pero se combinarán con actividades grupales en las que
los compañeros y compañeras puedan apoyarse y ayudarse unos a otros. Esto evitará que el
alumnado con más dificultades quede aislado o no sea capaz de realizar los trabajos. En este
sentido,  el  alumnado  altamente  motivado,  tras  terminar  sus  tareas,  podrá  ayudar  a  los
compañeros y compañeras que lo necesiten, formando pequeños grupos. 

8.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Se utilizarán los siguientes recursos espaciales, materiales y didácticos:

Recursos espaciales: 
• Aula de Dibujo con pizarra de tiza y de rotulador. 

157



Recursos materiales: 
• Bloc de dibujo. 
• Cartulinas de colores, revistas y otros soportes. 
• Lápices de grafito con distintas durezas (2H, HB, 2B). 
• Lápices de color, ceras, tizas, rotuladores y témperas.  
• Pegamento. 
• Goma de borrar. 
• Pinceles de diferente tamaño y grosor. 
• Tijeras. 
• Escuadra, cartabón y regla milimetrada. 
• Compás.

Recursos didácticos:
• Google Classroom.
• Materiales de apoyo educativo fabricados o recopilados por el personal docente, tales como

apuntes, presentaciones, mapas conceptuales, imágenes y vídeos. 
• Libros del Departamento de Dibujo y de la biblioteca. 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad son aquellas estrategias y actuaciones educativas
dirigidas a dar respuesta a la pluralidad de características y circunstancias personales, sociales y
culturales del alumnado. El objetivo de estas medidas es garantizar una educación inclusiva y de
calidad, en la que todos los alumnos y alumnas tengan las mismas oportunidades de aprendizaje en
contextos educativos ordinarios. 

El capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023 y el capítulo V del Decreto 102/2023
regulan  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  en  la  etapa  de  Educación
Secundaria Obligatoria, que debe orientarse a garantizar una educación de calidad que asegure la
equidad  e  inclusión  educativa,  atendiendo  a  la  compensación  de  las  desigualdades  de  origen
cultural, social y económico que puedan producirse en el aprendizaje. 

Los  principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales son: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas
como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo,  dando
respuesta  a  las  necesidades  educativas  del  alumnado,  ya  sean  de tipo  personal,  intelectual,
social,  emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.

c)  La  detección e  identificación  temprana  de las  necesidades  educativas  del  alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de
atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten
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las  necesidades,  estarán  destinadas  a  responder  a  las  situaciones  educativas  concretas  del
alumnado  y  a  la  consecución  de  los  objetivos  de  la  etapa,  así  como  al  desarrollo  de  las
competencias clave y de las competencias específicas de cada materia y no podrán suponer una
discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la
etapa.  El  marco indicado  para  el  tratamiento  del  alumnado  con necesidades  específicas  de
apoyo  educativo  es  aquel  en  el  que  se  asegure  un  enfoque  multidisciplinar,  mediante  la
utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  herramientas
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y
el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que
atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación educativa.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades,
ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el  alumnado aprende el  máximo
posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Junto  a  estos  principios,  las  medidas  organizativas,  metodológicas  y  curriculares  que  se
adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando
al  alumnado  la  información  en  el soporte  adecuado  a  sus  características,  facilitando  múltiples
formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua (tabla 5). 

Tabla 5. Principios y pautas DUA. 

Teniendo en cuenta estos aspectos, algunas medidas generales adoptadas en la materia son: 

• Usar metodologías, actividades, agrupamientos e instrumentos de evaluación variados que
se  adaptan  a  los  diversos  intereses,  capacidades,  estilos  y  ritmos  de  aprendizaje  de  los
estudiantes. 
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• Presentar la información en distintos formatos y aportar explicaciones claras y concisas. 

• Secuenciación  de  los  aprendizajes  graduando  la  complejidad  de  los  mismos  de  manera
progresiva. 

• Establecer relaciones entre los saberes trabajados en la materia y los intereses del alumnado,
fomentando su interés, motivación e implicación en el aprendizaje. 

• Adaptar los tiempos de realización de las actividades a las necesidades del alumnado. 

• Fomentar el ambiente participativo y cooperativo en el aula. 

• Realizar un seguimiento constante de cada estudiante. 

• Proporcionar  apoyo  emocional,  refuerzos  positivos  y  retroalimentación de  manera
continuada, para motivar al alumnado y hacerlo consciente de su propio progreso.  

• Colaborar  con  la  familia  para  encontrar  las  estrategias  efectivas  que  se  adapten  a  las
necesidades y características de los estudiantes. 

Junto a las medidas generales de atención a la diversidad, se contemplan ciertos programas
específicos: 

• Programas de Refuerzo (Anexo II): están dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo y pueden aplicarse en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten dificultades. Se aplican en tres situaciones
diferentes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que promociona de curso con la materia pendiente del curso anterior. 
c) Alumnado que presenta dificultades de aprendizaje.

• Programas de profundización:  se dirigen al  alumnado altamente motivado o con altas
capacidades intelectuales.

Asimismo,  para el  alumnado con necesidades  específicas  de apoyo educativo (NEAE) se
podrán aplicar  medidas específicas de atención a  la  diversidad,  de acuerdo con las  propuestas
recogidas en su informe de evaluación psicopedagógica. 

10. EVALUACIÓN

10.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

La  evaluación  se  define  como  la  recogida  sistemática  de  información  acerca  de  los
aprendizajes  del  alumnado,  con el  fin  de  comprobar  si  este  está  adquiriendo las  competencias
específicas de la materia y, con ello, también las competencias clave y los objetivos de la etapa. No
debe concebirse como una finalidad, sino como un medio para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje (Antúnez et al., 2003). Por ello, no sólo se evalúa la evolución de los estudiantes, sino
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también el grado de éxito de las estrategias pedagógicas utilizadas por el profesorado y la calidad de
la práctica docente. 

La Orden de 30 de mayo de 2023, en su capítulo III, indica que la evaluación en la Educación
Secundaria Obligatoria debe ser:

• Continua, pues debe llevarse a cabo de modo constante a lo largo del curso, con el fin de
detectar los problemas del alumnado y plantear soluciones y medidas efectivas. 

• Competencial,  tomando  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes
materias curriculares para medir el grado de consecución de las competencias específicas. 

• Formativa, ya que su finalidad última es la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje, proporcionando información que permita mejorar tanto los procesos como los
resultados  de  la  intervención  educativa  y  dándosela  a  conocer  al  alumnado,  haciéndolo
partícipe y comprometiéndolo en la mejora de su educación. 

• Integradora,  puesto  que,  aunque  cada  materia  presenta  una  evaluación  diferenciada,  en
todas  ellas  se  busca  alcanzar  las  mismas  competencias  clave  y  los  mismos  objetivos
generales de la etapa. 

• Diferenciada, en función de los criterios de evaluación y las competencias específicas de
cada materia.  

• Objetiva, reconociendo la dedicación, el esfuerzo y el rendimiento del alumnado conforme a
criterios de plena objetividad. 

En la  evaluación podemos  distinguir  distintos  elementos:  los  criterios  de evaluación,  que
responden a "qué evaluar"; los instrumentos de evaluación, que constituyen el "cómo evaluar"; y las
distintas fases  del  proceso,  que se corresponden con "cuándo evaluar".  En síntesis,  el  nivel  de
desempeño competencial de los criterios de evaluación se mide mediante el uso de instrumentos de
evaluación múltiples y variados, organizando el proceso en tres fases: 

• Evaluación inicial: esta fase tiene lugar al inicio del curso y de cada una de las unidades
didácticas, durante las actividades de diagnóstico, y sirve para determinar el punto de partida
del grupo y el nivel de conocimientos y aprendizajes previos de los alumnos y alumnas, con
el objetivo de ofrecer una enseñanza personalizada para cada estudiante. Para ello, se tendrá
en  cuenta  principalmente  la  observación  diaria,  junto  con  otras  herramientas  variadas
(actividades individuales y colectivas, pruebas objetivas, preguntas orales...). 

• Evaluación continua:  es  aquella  que se realiza durante todo el  proceso de aprendizaje,
permitiendo  conocer  el  progreso  del  alumnado  antes,  durante  y  al  final  del  proceso
educativo,  y  así  poder  reajustar la  planificación,  las  metodologías  y  las  actividades  del
mismo si  se  considera  necesario.  Debe cumplir  una función retroalimentadora  (Castillo,
1999), dándole a conocer a los estudiantes y a las familias sus resultados. Para orientar a las
familias,  se  entregará  un  boletín  de  carácter  informativo  que  contendrá  calificaciones
cualitativas y cuantitativas. 

• Evaluación final: tiene lugar al finalizar el curso y permite determinar si los estudiantes han
alcanzado las competencias y los objetivos. A partir de la información obtenida durante la
evaluación  continua,  el  profesor  o  profesora  responsable  de  cada  materia  decidirá  la
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calificación  de  la  misma,  tomando  como  referencia  la  superación  de  las  competencias
específicas.

10.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación asociados a las competencias específicas de la materia de Proyecto
de Educación Plástica y Audiovisual de 2.º de la ESO se desarrollan en el Anexo II de la Orden del
30 de mayo de 2023 y son los siguientes: 

Referidos a la Competencia específica 1.

1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas,
describiendo  sus  aspectos  esenciales,  valorando  el  proceso  de  creación  del  resultado  final,  y
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en su recepción.

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas
y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente.

Referidos a la Competencia específica 2.

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas
gráfico-plásticas,empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes.

2.2. Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones
expresivas  y  seleccionando  con  corrección  las  herramientas,  medios,  soportes  y  lenguajes  más
adecuados de entre los que conforman el repertorio personal de recursos.

Referidos a la Competencia específica 3. 

3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios,
técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y
distinguiendo sus fines.

3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes
funciones; incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando
un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con
corrección y de forma creativa, las herramientas y medios disponibles más adecuados.

Referidos a la Competencia específica 4. 

4.1. Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público
determinados.
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4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal,
poniendo  en  común  y  valorando  críticamente  el  desarrollo  de  su  elaboración,  las  dificultades
encontradas, los procesos realizados y los logros alcanzados.

4.3. Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma razonada y respetuosa.

10.3. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación son los métodos a través de los cuales llevaremos a cabo la
recogida de información sobre el grado de desempeño competencial del alumnado con relación a los
criterios de evaluación. 

Por su parte, los instrumentos son aquellos documentos o registros físicos que utilizaremos
para realizar dichos procedimientos, llevar un seguimiento sistemático del aprendizaje del alumnado
y justificar su calificación. 

El principal procedimiento de evaluación será,  preferentemente,  la  observación directa y
continuada por parte del docente. Mediante la misma se podrán evaluar numerosos aspectos como
el  grado  de  comprensión  de  los  contenidos,  el  interés  y  la  implicación  en  la  asignatura,  el
comportamiento, el trabajo diario, la expresión oral, las habilidades y el manejo de las herramientas
de dibujo, etc. 

La observación se aplicará transversalmente  a  lo  largo de todo el  proceso de enseñanza-
aprendizaje, complementándose con otros instrumentos múltiples y variados que se adapten a los
distintos ritmos y estilos de aprendizaje, tales como: 

• El  bloc  de  dibujo:  en  él  se  recogerán  trabajos  prácticos,  reflexiones  personales,
autoevaluaciones, comentarios escritos, análisis de obras, esquemas,  bocetos, ideas, pruebas
de color y todo lo que el alumno o la alumna considere de interés para la asignatura. 

• Exposiciones, debates o preguntas orales: con este tipo de actividades se pueden evaluar
los  conocimientos  del  alumnado  sobre  un  tema,   así  como  su  expresión  verbal  y  sus
habilidades sociales y comunicativas. 

• Pruebas  teórico-prácticas:  estas  permiten  al  alumnado  desenvolverse  de  forma
independiente y tomar consciencia de sus conocimientos y dificultades a través de preguntas
de  desarrollo  o  de  tipo  test,  y  de  ejercicios  prácticos. Aun  así,  los  resultados  se
complementarán con la información obtenida mediante otros medios, ya que hay habilidades
y conocimientos que no se pueden medir adecuadamente con la estructura uniforme de un
examen.  

• Actividades de coevaluación y autoevaluación: estas permiten que el alumnado reflexione
y sea consciente de su propio proceso de aprendizaje.

Los criterios de evaluación evaluados a través de los distintos procedimientos e instrumentos
deben ser medibles, para lo cual han de establecerse mecanismos objetivos de observación de las
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acciones  que  describen.  Con  esta  finalidad,  se  diseñarán  rúbricas que  asocien  los  grados  de
desempeño  competencial  de  cada  criterio  de  evaluación  con  calificaciones  cualitativas  y
cuantitativas. 

10.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tal y como indica la Orden de 30 de mayo, todos los criterios de evaluación contribuyen, en
la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo
valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

Teniendo  esto  en  cuenta,  la  calificación  final  del  alumnado  será  resultado  de  la  media
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación movilizados
durante el curso. Dado que la materia de Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual cuenta en
2.º de la ESO con 9 criterios de evaluación, cada uno de ellos tendrá una ponderación del 11% con
respecto a la calificación global. 

Para  obtener  la  calificación  informativa  de  cada  trimestre,  se  realizará  una  regla  de  tres
tomando el valor de los criterios trabajados en las unidades didácticas hasta ese momento y dándole
una nota sobre 10 en función del porcentaje que le corresponde con respecto a la totalidad del curso.
Por ejemplo, si en un trimestre se evalúa solo el 40% del curso, se obtendrá una nota sobre ese 40%
y, mediante una regla de tres, se hallará su calificación sobre diez. 

Tanto la calificación de cada trimestre como la calificación final del curso se expresarán de
forma cualitativa y cuantitativa: Insuficiente (IN), de 1 a 4; Suficiente (SU), 5; Bien (BI), 6; Notable
(NT), 7 u 8; y Sobresaliente (SB), 9 o 10. 

Cada criterio recibirá una calificación a partir de la información obtenida mediante distintos
instrumentos de evaluación y podrá evaluarse en una o varias unidades didácticas. Para considerar
la materia superada, el alumnado deberá superar todos los criterios de evaluación, por lo que para
aquellos  estudiantes  que presenten  criterios  pendientes  se  aplicarán  medidas  de  recuperación y
programas de refuerzo enfocados en dichos criterios. 

10.5. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Cuando un estudiante no logre alcanzar el nivel de desempeño necesario para superar uno o
varios  de  los  criterios  de  evaluación,  se  plantearán  medidas  de  refuerzo  enfocadas  en  dichos
criterios. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten
las dificultades, con un especial seguimiento del alumnado con necesidades educativas especiales
(Anexo II). 

Sólo se volverán a evaluar los criterios que no hayan sido superados en la evaluación previa;
aquellos que ya hayan sido superados conservarán su calificación, pudiendo mejorarse, en cualquier
caso. Además, teniendo en cuenta que muchos de los contenidos aprendidos en la asignatura se
integran y se aplican en las unidades posteriores,  las calificaciones  asignadas a los criterios de
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evaluación podrán modificarse a lo largo del curso si el alumnado demuestra haberlos superado,
incluso  si  esto  ocurre  durante  el  desarrollo  de  una  unidad  didáctica  distinta  a  la  del  criterio
originalmente evaluado. En este proceso, será fundamental la observación directa del docente en el
aula. 

Al finalizar  el  curso escolar,  si  el  alumnado tiene la  materia  no superada,  el  profesorado
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallará, al menos, las competencias
específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre,
o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la jefatura de
estudios, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o
del mismo, en caso de no promoción.

11. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA

Además de evaluar el aprendizaje del alumnado, resulta fundamental realizar una evaluación
de los  procesos  de  enseñanza  y  la  práctica docente,  ya  que  esta  siempre  puede  mejorarse,
aumentando así la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los dos aspectos fundamentales
sobre los que el docente debe reflexionar son la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje
y la acción pedagógica en el aula:

• En cuanto a la planificación, es necesario llevar a cabo un proceso de reflexión personal y
análisis  crítico  acerca  de  la  eficacia  de  las  metodologías,  la  idoneidad  de  los  recursos
utilizados y el diseño de las unidades didácticas, comprobando que se mantiene la coherencia
entre los elementos del currículo y que la puesta en práctica de la programación es viable. La
evaluación de la programación debe hacerse antes, durante y después de su implementación,
para así poder modificar los aspectos necesarios y garantizar una enseñanza de calidad. 

• En cuanto a la práctica docente, la evaluación permite al profesorado conocer sus fortalezas
y debilidades como profesional. Para ello, es recomendable tener en cuenta la opinión de los
estudiantes,  consultándolos  durante  el  desarrollo  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
especialmente al  finalizar  cada  unidad didáctica,  y  proporcionándoles  un cuestionario  de
satisfacción anónimo a final de curso. De esta manera, podrán evaluar las capacidades del
docente  para  explicar  con  claridad,  fomentar  la  motivación  e  interés  de  los  estudiantes,
atender  a  la  diversidad,  establecer  una  buena relación  con ellos  y  crear  un ambiente  de
trabajo propicio, entre otros.  También se deben tener en cuenta los resultados académicos; si
los estudiantes muestran un rendimiento bajo, habrá que reflexionar sobre la influencia que el
docente ha tenido en ese resultado y buscar estrategias que mejoren el proceso.

Una  vez  recopilada  toda  la  información  pertinente,  el  docente  utilizará  una  serie  de
indicadores  de  logro  para  evaluar  los  procesos  de  enseñanza,  trabajando conjuntamente  con el
equipo  educativo  para  proponer  posibles  mejoras  y  soluciones.  Como ejemplo,  se  muestra  un
modelo de cuestionario para establecer con precisión aquellos aspectos mejorables o susceptibles de
cambio (tabla 6). 
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I. PLANIFICACIÓN      1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre)

1 2 3 4
1. Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como referencia el
Proyecto Curricular de Etapa y, en su caso, la programación de área.
2. Planteo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las 
competencias que mis alumnos y alumnas deben conseguir.
3. Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una progresión 
adecuada a las características de cada grupo de alumnos.
4. Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos, de los 
distintos tipos de contenidos y de las características de los alumnos.
5. Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos 
ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de los alumnos.
6. Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación.
7. Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del 
profesorado.

Observaciones y propuestas de mejora

II. REALIZACIÓN

Motivación inicial de los alumnos
1 2 3 4

1. Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de cada 
unidad.
2. Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.

Motivación a lo largo de todo el proceso
1 2 3 4

3. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado.
4. Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, 
aplicación real.
5. Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades 
encontradas.

Presentación de los contenidos
1 2 3 4

6. Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de mis 
alumnos.
7. Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema 
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(índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)
8. Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando, ejemplificando, etc.

Actividades en el aula
1 2 3 4

9. Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas.

10. En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades 
individuales y trabajos en grupo.

Recursos y organización del aula
1 2 3 4

11. Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del
mismo para las actividades que los alumnos realizan en la clase).
12. Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, controlando 
siempre que el clima de trabajo sea el adecuado.
13. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, etc.), tanto 
para la presentación de los contenidos como para la práctica de los alumnos.

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos
1 2 3 4

14. Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que realizar: 
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.

15. Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, pasos 
para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de todos.

Clima del aula 
1 2 3 4

16. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y 
desde unas perspectivas no discriminatorias.
17. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de todos 
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas.

18. Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus 
sugerencias y aportaciones.

Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje
1 2 3 4

19. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas dentro
y fuera del aula.
20. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas.
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21. En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas 
actividades que faciliten su adquisición.
22En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de tiempo, 
propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de adquisición

Atención a la diversidad
1 2 3 4

23. Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 
adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje.

24. Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, actividades, 
metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con dificultades.

Observaciones y propuestas de mejora

III. EVALUACIÓN

1 2 3 4
25. Tengo en cuenta el procedimiento general para la evaluación de los 
aprendizajes de acuerdo con la programación de área.
26. Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno de los 
temas de acuerdo con la programación de área.
27. Realizo una evaluación inicial a principio de curso.
28. Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera 
equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos.
29. Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y, 
doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
30. Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de 
alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos...
31. Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos 
(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de los 
resultados de la evaluación.
32. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 
recogida de información sobre los alumnos.

Observaciones y propuestas de mejora

Tabla 6. Modelo para la evaluación de los procesos de enseñanza. 
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ANEXO I : Esquema para el diseño de situaciones de aprendizaje. 

1. IDENTIFICACIÓN
CURSO: TÍTULO O TAREA:

TEMPORALIZACIÓN:

2. JUSTIFICACIÓN

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL

4. CONCRECIÓN CURRICULAR
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIAS ESPECÍFICA

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO  CURSO / PERFIL DE
SALIDA

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
ACTIVIDADES (TIPOS Y

CONTEXTOS)
EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS)

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS DE INSTRUMENTOS DE RÚBRICAS
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EVALUACIÓN OBSERVACIÓN

IN
1-4

SUF
5-6

BIEN
6-7

NOT
7-8

SOB
9-10

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Indicador Instrumento

ANEXO II: Modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje
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11000824.edu@juntadeandalucia.es

956459579

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    
 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 
2024

CURSO: 2.º ESO GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO
ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:
Dibujo

PROFESOR/A RESPONSABLE DE LA MATERIA: 
Gema López Hernández

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Proyecto de Educación Plástica y 
Audiovisual

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la
propuesta curricular al programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual

CURSO: 2.º ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1.  Analizar  manifestaciones  artísticas,  contextualizándolas,
describiendo  sus  aspectos  esenciales  y  valorando  el  proceso  de
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creación  y  el  resultado  final,  para  educar  la  mirada,  alimentar  el
imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute
del patrimonio cultural y artístico.
2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas,  empleando  distintos  medios,  soportes,herramientas  y
lenguajes,  para  incorporarlas  al  repertorio  personal  de  recursos  y
desarrollar  el  criterio  de  selección  de  las  más  adecuadas  a  cada
necesidad o intención.
3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas
y formatos audiovisuales,decodificando sus lenguajes, identificando las
herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio
personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más
adecuados a cada necesidad o intención.
4. Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el
diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y
teniendo en cuenta las  características  del  público destinatario,  para
compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta
actividad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas,
contextualizándolas,  describiendo sus aspectos esenciales, valorando
el proceso de creación del resultado final, y evidenciando una actitud
de apertura, interés y respeto en su recepción.
1.2.  Valorar  críticamente  los  hábitos,  los  gustos  y  los  referentes
artísticos  de  diferentes  épocas  y  culturas,  reflexionando  sobre  su
evolución y sobre su relación con los del presente.
2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de  diferentes  técnicas  gráfico-plásticas,empleando  herramientas,
medios, soportes y lenguajes.
2.2.  Elaborar  producciones  gráfico-plásticas  de  forma  creativa,
determinando  las  intenciones  expresivas  y  seleccionando  con
corrección  las  herramientas,  medios,  soportes  y  lenguajes  más
adecuados  de  entre  los  que  conforman  el  repertorio  personal  de
recursos.
3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando
sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.
3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas,
asumiendo diferentes funciones; incorporando el uso delas tecnologías
digitales  con  una  intención  expresiva;  buscando  un  resultado  final
ajustado  al  proyecto  preparado  previamente;  y  seleccionando  y
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empleando,  con  corrección y  de forma creativa,  las  herramientas  y
medios disponibles más adecuados.
4.1.  Crear  un  producto  artístico,  diseñando  las  fases  del  proceso  y
seleccionando  las  técnicas  y  herramientas  más  adecuadas  para
conseguir  un  resultado  adaptado  a  una  intención  y  a  un  público
determinados.
4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico,
individual  o grupal,  poniendo en común y valorando críticamente el
desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los procesos
realizados y los logros alcanzados.
4.3.  Identificar  oportunidades  relacionadas  con  el  ámbito  artístico,
comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de
forma razonada y respetuosa.

SABERES BÁSICOS: A. Técnicas gráfico-plásticas.
PEPA.2.A.1.  Los  efectos  del  gesto  y  del  instrumento:  herramientas,
medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.
PEPA.2.A.2.  Técnicas  de  dibujo,  ilustración  y  pintura.  Técnicas  secas:
lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta,rotulador,
acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función
de la técnica empleada.
PEPA.2.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas.
Posibilidades expresivas y contexto histórico.
PEPA.2.A.4.  Técnicas  de  estampación.  Mononotipia  plana.
Procedimientos  directos,  aditivos,  sustractivos  y  mixtos.  El
grabado,contexto  histórico:  Durero,  Mantegna  y  Rembrant  (s.XVI)
Piranesi  y Goya (s.XVIII),  Toulouse-Lautrec (s.XIX),  Matisse,  Picasso y
JoanMiró (s.XX), entre otros.
PEPA.2.A.5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de
Diego Ribera.
PEPA.2.A.6.  El  Graffiti  como  elemento  de  expresión  artística:  Keith
Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros.
PEPA.2.A.7.  Ejemplos  de  aplicación  de  técnicas  gráfico-plásticas  en
diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.
PEPA.2.A.8.  Técnicas básicas de modelado de volúmenes.  Generar un
volumen por adición o sustracción de material. El molde y el vaciado.
Modelado a mano. El torno.
PEPA.2.A.9.  El  arte  del  reciclaje.  Productos  ecológicos,  sostenibles  e
innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.
PEPA.2.A.10.  Seguridad,  toxicidad  e  impacto  de  los  diferentes
materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión
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responsable de los residuos.
B. Diseño y publicidad.
PEPA.2.B.1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento.
Identificación  del  objetivo.  Selección  y  recopilación  de  información.
Fuentes de información. Experimentación y aproximación mediante la
elaboración de bocetos. Concreción del guion o proyecto. Presentación
final  y  evaluación  (autorreflexión,  autoevaluación  y  evaluación
colectiva).
PEPA.2.B.2.  La  forma  bidimensional  y  tridimensional.  Geometría
aplicada al diseño.
PEPA.2.B.3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño
(sistemas diédrico, axonométrico y cónico).
PEPA.2.B.4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la
percepción: color y composición.
PEPA.2.B.5.  Campos y ramas del  diseño: gráfico,  de producto,  moda,
interiores, escenografía. Iniciación al diseño inclusivo.
PEPA.2.B.6.  Publicidad.  Recursos  formales,  lingüísticos  y  persuasivos.
Funciones y tipología de la publicidad.
C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.
PEPA.2.C.1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos
de vista y angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la fotonovela.
PEPA.2.C.2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara
(fotogramas).
PEPA.2.C.3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.
PEPA.2.C.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.
PEPA.2.C.5. La imagen secuenciada.
PEPA.2.C.6.  Seguridad,  toxicidad  e  impacto  medioambiental  de  los
diferentes materiales artísticos en la fotografía.  Prevención y gestión
responsable de los residuos.
PEPA.2.C.7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma,
plano  y  montaje.  El  guion  y  el  story-board.  Técnicas  básicas  de
animación: stop-motion.
PEPA.2.C.8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-
arte.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: - Actividades de refuerzo: realización de un cuadernillo de actividades 
con carácter trimestral para el refuerzo de los saberes y competencias 
trabajados en clase. Este deberá completarse y entregarse en la fecha 
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indicada.
- Actividades de ampliación: propuestas de investigación y 
profundización sobre los saberes básicos y competencias trabajados en
clase. 
- Otras medidas: resolución conjunta de actividades, secuenciación de 
los saberes y conocimientos de forma gradual, inclusión de elementos 
transversales, uso de materiales, recursos y actividades variados. 

FORMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

La profesora que imparte la asignatura se pondrá en contacto con el 
alumno o la alumna y le ofrecerá el cuadernillo en formato impreso y 
las orientaciones para poder realizarlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Cuadernillo de actividades con carácter trimestral, organizado en 3 
entregas, una por trimestre, con relación a los siguientes temas: 
1ª entrega: 
- Lenguaje visual. Color y composición.
- La publicidad.
- Diseño y geometría. 
2ª entrega: 
- Ilustración, dibujo y pintura.
- El grabado.
- Las vanguardias artísticas. 
3ª entrega: 
- La escultura.
- Arte, naturaleza y reciclaje.
- La fotografía.
- El cómic y la animación. 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN 
DE ESPACIOS Y TIEMPOS:

El alumnado dispondrá de un mínimo de dos semanas para la 
realización de las actividades de cada entrega del cuaderno. La fecha 
límite se indicará en la primera página del mismo. 
El trabajo se realizará en casa, pero el alumno o la alumna podrá 
consultar dudas a través de Classroom y en clase siempre que lo 
necesite. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: - Actividades del cuaderno.
- Observación directa. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL 
ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a 
en caso de ser mayor de edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.
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Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza 
la tutela legal (1):

Segundo  tutor/tutora/persona  que
ejerza la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber 
sido informados del contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                          Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                    Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la
conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE 
APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                            Fdo.:    _________________________
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1. INTRODUCCIÓN

La  programación  didáctica  es  el  instrumento  que  permite  al  personal  docente  planificar,
desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva. A través de este
medio,  los  elementos  básicos  del  currículo  recogidos  en  la  normativa  se  adaptan  al  contexto
particular del centro y del alumnado. Este documento de planificación debe ser abierto, dinámico y
flexible,  con  el  fin  de  responder  a  los  diversos  contextos  escolares  y  a  las  características  del
alumnado, logrando así una educación de calidad para todos y todas. 

La necesidad de utilizar una programación se hace vigente en tres momentos:

• En su elaboración, previa a la acción pedagógica, promueve la autonomía del profesorado en
la  toma  de  decisiones  relativas  a  la  organización  y  temporalización  de  los  objetivos,
competencias  y  contenidos  de  la  materia,  así  como  a  la  selección  de  metodologías,
actividades,  recursos,  medidas de atención a la diversidad, criterios y procedimientos de
evaluación que se utilizarán para trabajarlos.

• Una  vez  redactada,  sirve  como  guía  para  orientar  a  los  docentes  en  su  trabajo  diario,
fomentando la  previsión frente  a la  improvisación.  Aun así,  esto no significa que no se
puedan añadir cambios o nuevas ideas, ya que la programación debe estar concebida como
un plan de actuación abierto y flexible,  que pueda ser revisado y modificado cuando la
situación lo requiera.

• Finalmente, tras la puesta en práctica, es fundamental llevar a cabo un trabajo de reflexión y
autoevaluación.  De  este  modo,  se  podrán  detectar  qué  aspectos  de  la  programación
funcionan eficazmente y cuáles necesitan reajustes, convirtiendo el acto de programar en un
proceso de continuo perfeccionamiento.

La presente programación didáctica está diseñada para Expresión Artística de 4.º de la ESO
en el IES Trafalgar. Esta materia pertenece al bloque de asignaturas optativas para el cuarto curso de
la Educación Secundaria Obligatoria y cuenta con tres horas lectivas semanales, según se recoge en
el Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023. 

1.1. LA MATERIA, SU RELEVANCIA Y SENTIDO EDUCATIVO

La materia de Expresión Artística pone en funcionamiento diferentes procesos cognitivos,
culturales, emocionales y afectivos, haciendo que todos ellos se combinen e interactúen dando lugar
a un pensamiento de carácter unitario y creador. 

La materia favorece la experimentación con las principales técnicas artísticas y el desarrollo
de  la  capacidad expresiva  y de  la  creatividad,  del  pensamiento  divergente  y de  la  innovación.
Asimismo,  busca  dotar  al  alumnado delos  conocimientos,  destrezas  y actitudes  necesarios  para
comunicar  a través de la  expresión artística.  Con este  objetivo,  la  materia  se  plantea como un
espacio desde el que estimular el deseo de expresar una visión personal del mundo a través de
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producciones artísticas propias y desde el que convertir el error o el fracaso en una oportunidad de
aprendizaje. El análisis y la evaluación de los procesos de creación, de las experiencias vividas, de
las estrategias y medios utilizados, de los errores cometidos y los progresos obtenidos ayudarán al
alumnado a tomar conciencia dela creatividad como medio de conocimiento y de resolución de
problemas.

La  materia  está  diseñada  a  partir  de  cuatro  competencias  específicas:  la  creación  de
producciones  artísticas,  la  observación  y  valoración  crítica  de  producciones  artísticas  y  de  la
selección y el empleo tanto de técnicas gráfico-plásticas como audiovisuales. 

1.2. MARCO NORMATIVO

En 2023/2024 se encuentra completamente implantada la LOMLOE en los cuatro cursos de
Educación Secundaria Obligatoria, por lo que, para la redacción de la programación didáctica, se ha
tomado como referencia la normativa estatal y autonómica vigente: 

• Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 (art. 27).
 

• Ley Orgánica  3/2020,  de  29 de  diciembre  (LOMLOE),  por  la  que  se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
institutos de educación secundaria.

• Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

• Instrucciones  de  21  de  junio  de  2023,  de  la  Viceconsejería  de  desarrollo  educativo  y
formación  profesional,  sobre  el  tratamiento  de  la  lectura  para  el  despliegue  de  la
competencia  en  comunicación lingüística  en  educación  primaria  y  educación  secundaria
obligatoria.

Junto a esta normativa, la programación debe mostrar coherencia y cohesión con la realidad
educativa del centro al que va dirigida, la cual queda reflejada en su proyecto educativo, así como

181



con las características concretas del grupo clase,  permitiendo la implementación de adaptaciones
curriculares individualizadas. Esto resulta imprescindible a la hora de atender a la diversidad, ya
que cada estudiante tiene unas necesidades, capacidades e intereses particulares y la educación, para
que sea de calidad, ha de adecuarse a ellos.

Por tanto, la programación atiende a cuatro niveles de concreción curricular: en primer lugar,
a la normativa estatal y autonómica; en segundo lugar, al plan de centro y su proyecto educativo; en
tercer lugar, a las características generales del grupo; y, por último, a las características individuales
de cada estudiante. 

1.3. EL DEPARTAMENTO DE DIBUJO

El Departamento de Dibujo del IES Trafalgar ubicado en Barbate (Cádiz) está constituido por
un único miembro, D.ª Gema López Hernández, quien impartirá todas las materias pertenecientes al
departamento, a excepción de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual para el grupo
1.º B, impartida por Fernando Acosta Romero, del Departamento de Tecnología (tabla 1). 

DOCENTE MATERIA CURSO HORAS

Fernando Acosta 

(Dpto. Tecnología) 
Educación Plástica,

Visual y Audiovisual 1.º ESO B 1

Gema López

(Dpto. Dibujo)

Educación Plástica,
Visual y Audiovisual

1.º ESO A 1

3.º ESO A 2

3.º ESO B 2

3.º ESO C 2

Proyecto de Educación
Plástica y Audiovisual 2.º ESO A y B 2

Expresión Artística 4.º ESO A y B 2

Dibujo Técnico I 1.º BACH A 4

Dibujo Técnico II 2.º BACH A y B 4

Tabla 1. Cuadrante de horas y materias del departamento. 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN

La elaboración de la programación debe partir de un análisis previo del contexto educativo en
el  que  se  aplica.  Este  queda  determinado  por  las  características  del  centro  y  de  su  entorno
sociocultural, así como por las características del alumnado que conforma el grupo específico al que
va dirigido la programación, junto con sus necesidades e intereses detectados en el  diagnóstico
inicial. 

2.1. EL CENTRO

El IES Trafalgar se encuentra situado en la localidad de Barbate, en la provincia de Cádiz. El
municipio cuenta con unos 23.000 habitantes, con un pequeño porcentaje de población extranjera
procedente de Marruecos y de distintos países de Sudamérica. El principal sector de producción ha
sido tradicionalmente la pesca, aunque también se está potenciando el sector turístico en los últimos
años; sin embargo, la tasa de desempleo es alta, por lo que muchas familias del centro presentan un
nivel socioeconómico medio-bajo. 

En el ámbito cultural, el municipio cuenta con una Casa de la Juventud, dedicada al desarrollo
integral de los jóvenes, y una Casa de la Cultura, donde se llevan a cabo actividades culturales
durante todo el año. 

Dado este contexto, en el centro existe una amplia diversidad étnica y cultural.  Ante esta
situación, el clima de convivencia es bueno y los estudiantes se encuentran bien integrados junto a
sus  compañeros  y  compañeras.  De  manera  general,  las  familias  presentan  cierto  grado  de
compromiso e implicación por el aprendizaje y la integración de sus hijos e hijas, participando de
manera activa a través del AMPA, el Consejo Escolar y otras actividades propuestas por el centro.
Sin embargo,  también  hay estudiantes  con problemas  de  desestructuración  familiar,  por  lo  que
resulta indispensable identificarlos y actuar de forma adecuada ante ellos. 

En  cuanto  a  las  instalaciones,  el  Departamento  de  Dibujo  cuenta  con  un aula  específica
amplia, bien iluminada y adaptada para el trabajo docente. Está equipada con mesas, sillas, pizarras
de tiza y de rotulador, un proyector, estanterías y varios útiles y materiales de dibujo.

Las  señas  de  identidad  y  las  líneas  de  actuación  pedagógica  del  IES  Trafalgar  quedan
recogidas en su Plan de Centro, que es un documento en el que se incluyen el Proyecto Educativo,
el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) y el Proyecto de Gestión.  Tomando el
Proyecto Educativo como referencia, la actividad pedagógica del centro se desarrolla en torno a las
siguientes líneas generales de actuación: 

- Buscar  el  desarrollo  pleno  de  los  alumnos  y  alumnas  como  miembros  activos  de  la
comunidad educativa y de la sociedad en general. 

- Practicar una educación basada en la igualdad y la no discriminación, fomentando valores
como la participación, la tolerancia y el respeto. 
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- Integrar a las familias y a todos los miembros de la comunidad educativa, fomentando la
participación democrática en la vida del centro. 

- Proporcionar una enseñanza de calidad, basada en el valor del trabajo y el esfuerzo. 

- Desarrollar la competencia lingüística como pilar de todas las demás, potenciando la lectura.

- Utilizar metodologías abiertas, diversas y flexibles, promoviendo el uso de las TICs y el
trabajo cooperativo, tanto del profesorado como del alumnado. 

- Atender a la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Mejorar la integración del centro en su entorno a través de actividades complementarias y
extraescolares, así como mediante la participación en distintos planes y programas, entre los
que se incluyen el Plan de Convivencia, Plan de Igualdad, Plan de Salud Laboral y PRL, la
Red de Escuelas Andaluzas "Espacio de Paz", Forma Joven en el Ámbito Educativo, Eral,
Plan de apertura de centros docentes,  Prácticum Máster Secundaria,  + Equidad, Plan de
Transformación  Digital  Educativa,  Unidades  de  acompañamiento,  MUS-E,  PROA,
Programa de centro bilingüe (inglés), aulas de emprendimiento y convivencia escolar. 

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

La programación va dirigida a los dos grupos de 4.º de la ESO, A y B. La edad del alumnado
está entre los 15 y 17 años; coincidiendo con los cambios de la adolescencia, los cuales no se
producen de forma homogénea ni al mismo tiempo en todos los estudiantes. En consecuencia, el
grupo muestra una enorme diversidad a nivel fisiológico, cognitivo y socioafectivo. 

Como se ha detectado en la evaluación inicial, realizada mediante diversas herramientas que
han sido complementadas con la observación diaria, son notables las diferencias relativas al grado
de madurez, a los ritmos de aprendizaje y al desarrollo de las habilidades artísticas y de apreciación
estética. Aun así, a nivel general, el grupo presenta una actitud poco motivada por la materia, es
poco trabajador y presenta problemas de convivencia. Hay malas relaciones entre algunos alumnos
y alumnas, por lo que sería conveniente trabajar la educación cívica, emocional y social. 

A nivel cognitivo,  se produce un paso paulatino del pensamiento concreto al pensamiento
formal abstracto, que permite el análisis y la reflexión; y, a nivel afectivo y de relación social, este
periodo se caracteriza por la crisis de la pubertad. El alumnado puede presentar estados de ánimo
inestable y fuertes cambios emocionales. Están muy presentes algunos rasgos comunes como la
búsqueda y afirmación de la personalidad, además de la necesidad de pertenencia a un grupo social.
Por  ello,  esta  programación  trata  de  ofrecer  orientaciones  y  criterios  para  facilitar  la  acción
didáctica  en  el  aula,  seleccionando,  adaptando y aplicando en cada caso las  metodologías  más
adecuadas a las características particulares y a las necesidades e intereses de cada estudiante, y
fomentando el  uso de actividades  de autoexpresión y autoconocimiento que integren  el  trabajo
individual y cooperativo con el objetivo de desarrollar la autoestima, las habilidades sociales y las
relaciones interpersonales. 

Muchos  de  los  alumnos  y  alumnas  que  cursan  la  materia  participan  en  el  programa  de
diversificación curricular, establecido como una medida de atención a la diversidad. 
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3. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

Los objetivos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

Conforme a lo dispuesto en el  artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación  Secundaria  Obligatoria  contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  y  las  alumnas  las
capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio
de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer  sus  capacidades  afectivas  en  todos  los  ámbitos  de  la  personalidad  y  en  sus
relaciones  con  las  demás  personas,  así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con
sentido crítico,  adquirir  nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si
la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer  y  aceptar  el  funcionamiento  del  propio  cuerpo  y  el  de  los  otros,  respetar  las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
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hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas  manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Además, la comunidad autónoma de Andalucía incorpora en el Decreto 102/2023, de 9 de
mayo, el desarrollo de las capacidades para:

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de
culturas.

4. COMPETENCIAS CLAVE

Las competencias clave son aquellas de las que precisan todas las personas para su desarrollo
personal, así como para su integración y participación activa en los distintos ámbitos de la sociedad.

El aprendizaje por competencias es permanente y práctico, puesto que ofrece al alumnado las
herramientas que le permitirán interiorizar y aplicar adecuadamente los saberes básicos trabajados
en las distintas materias en cualquier  contexto de su día a día.  Para lograrlo,  las competencias
integran  tres  tipos  de  conocimiento:  un  conocimiento  conceptual,  relativo  al  “saber”;  un
conocimiento procedimental que recoge las habilidades prácticas y procedimentales, tanto físicas
como mentales, conformando el “saber hacer”; y un conocimiento actitudinal relacionado con los
comportamientos y valores, que constituye el “saber ser” o “saber estar”. Todos estos conocimientos
se movilizan de forma integrada y conjunta para su puesta en práctica en las diferentes situaciones y
contextos en los que el individuo se encuentra inmerso. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, el artículo 11.1 del Real Decreto
217/2022 y el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de 2023 enumeran las ocho competencias clave
que sirven como eje vertebrador de la educación: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL).

b) Competencia plurilingüe (CP).

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

d) Competencia digital (CD).

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).

f) Competencia ciudadana (CC).

g) Competencia emprendedora (CE). 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)
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4.1. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

La adquisición de las competencias está vinculada a la superación de los objetivos de las
distintas  materias  que  constituyen  el  currículo  educativo.  En  concreto,  Expresión  Artística
contribuye a la consecución de las competencias clave de la siguiente forma:

• La competencia  en comunicación lingüística (CCL) se expresa en  el  conocimiento del
lenguaje específico de la materia y en la realización de actividades en las que el alumnado
tenga que expresarse oralmente o por escrito. Algunos ejemplos son las exposiciones, los
debates,  los  trabajos  de  investigación  y  los  ejercicios  que  promueven  el  diálogo  entre
compañeros  y  compañeras  para  poner  ideas  en  común,  argumentar,  compartir  los
conocimientos aprendidos o realizar valoraciones críticas acerca de las aportaciones propias
y ajenas. 

•  La competencia plurilingüe (CP) se desarrolla a través del uso de distintas lenguas orales,
escritas o signadas. La materia proporciona recursos que capacitan al alumnado para utilizar
el lenguaje plástico, visual y audiovisual e integrarlo al mismo tiempo con otros lenguajes,
mejorando así  sus habilidades comunicativas,  ya que el  poder de transmisión del  arte  es
universal y supera las barreras idiomáticas. 

• El  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e
ingeniería  (STEM)  se  promueve  mediante  el  aprendizaje  de  aspectos  espaciales  de
representación,  el  estudio  de  las  relaciones  matemáticas  entre  los  diferentes  trazados
geométricos y el conocimiento de fenómenos físicos y naturales como la percepción visual y
táctil, las propiedades de los materiales utilizados en la obra plástica, la descomposición de la
luz o las mezclas de colores. También se aplican procedimientos relacionados con el método
científico  como la  observación,  la  experimentación,  el  descubrimiento,  la  reflexión  y  el
análisis  posterior,  y  se  trabajan  valores  relacionados  con  la  conservación  y  mejora  del
medioambiente a través del uso de materiales reciclables, del análisis de la publicidad que
incita al consumismo y de la valoración del patrimonio. 

• La competencia digital (CD) se manifiesta en el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación para el análisis y la creación de contenidos visuales y audiovisuales, ya sean
imágenes  artísticas  o  publicitarias,  vídeos  u  otro  tipo  de  producción.  Asimismo,  los
estudiantes tendrán que utilizar las TIC para  investigar y recopilar información acerca de
obras,  artistas  y otros temas relacionados con la  materia,  desde una perspectiva crítica y
reflexiva; y se les proporcionarán documentos, instrucciones y vídeos explicativos sobre los
contenidos  trabajados,  accesibles  a  través  de  Google  Classroom,  para  que  refuercen  su
aprendizaje. Esto último tiene gran relevancia para el alumnado que presenta dificultades en
la materia, ya que podrá consultar los recursos disponibles cada vez que lo necesite.
  

• La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) ayuda al alumnado a
desarrollar  la  creatividad,  el  pensamiento  divergente  y  la  autonomía,  aplicando  los
conocimientos adquiridos a la resolución de problemas o a situaciones de la vida cotidiana.
Para ello, la materia plantea propuestas de creación abierta y contextualizadas en las que el
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alumnado es protagonista y sujeto activo de su propio aprendizaje, gracias a la estimulación
de la experimentación y la  reflexión crítica sobre su evolución personal  y los resultados
obtenidos. Esto contribuirá a que los alumnos y alumnas tomen consciencia de su proceso y
sean  capaces  de  valorar  la  amplia  diversidad  de  medios  de  expresión  que  existen,
aprovechando sus posibilidades para transmitir ideas, emociones, significados y conceptos.

• La  competencia  ciudadana (CC)  se  adquieren,  por  un  lado,  a  través  del  cuidado  y  la
limpieza en el aula y en los trabajos; y, por otro lado, mediante el aprendizaje cooperativo,
que favorece la creación de actitudes y hábitos de convivencia basados en la igualdad, el
diálogo, la empatía, la crítica constructiva, el apoyo, la tolerancia y el respeto entre todos y
todas, evitando los prejuicios, los estereotipos y las estigmatizaciones sociales y culturales.
Así,  esta  competencia  ayudará  a  crear  un  clima  positivo  en  el  aula,  trabajando  la  no
discriminación, la igualdad, el respeto y la tolerancia. A su vez, la Expresión Artística tiene
una gran capacidad comunicativa que permite denunciar problemas sociales y dar voz a las
minorías.

• La  competencia  emprendedora (CE)  se  consigue  otorgando  al  alumnado  libertad  y
autonomía para tomar decisiones y elegir proyectos, temáticas, técnicas o materiales según
sus propios intereses. La exposición y puesta en común de ideas,  iniciativas y proyectos
individuales o grupales también favorece el desarrollo de esta competencia, enriqueciendo
las propuestas propias con otros puntos de vista. Asimismo, su adquisición puede ser muy
favorable para aumentar la autoestima, la autoconfianza y la motivación del alumnado.

• La competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) se trabaja especialmente
en  esta  materia,  en  primer  lugar,  mediante  el  análisis  y  la  puesta  en  valor  de  las
manifestaciones  que conforman el  patrimonio  artístico  y cultural  de los  pueblos,  con un
mayor interés por las propias de Andalucía,   relacionándolas con su contexto histórico y
sociocultural. En segundo lugar, destaca la formación de los estudiantes en el ámbito de la
imagen como lenguaje plástico, artístico y técnico. En este sentido, se favorece el desarrollo
de la sensibilidad y el sentido estético, que son capacidades imprescindibles para apreciar las
cualidades de las obras plásticas, visuales y audiovisuales que conocemos, al mismo tiempo
que  permiten  al  alumnado  utilizar  distintos  lenguajes,  técnicas  y  recursos  en  sus  obras
personales. Es decir, la adquisición de esta competencia facilita al alumnado tanto expresarse
y comunicarse como percibir y comprender el entorno y a los demás, enriqueciéndose con
otras realidades. 

4.2. DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA

Las competencias clave presentan una serie de descriptores operativos que constituyen, junto
con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias
específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la
consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa.
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Teniendo en cuenta  lo  regulado en el  Real  Decreto 217/2022,  de 29 de marzo,  y  con lo
establecido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se presentan a continuación los descriptores de
cada una de las competencias clave que se corresponden con el Perfil competencial al término de 2.º
de la ESO y con el Perfil de salida del alumnado al finalizar la enseñanza básica en 4.º de la ESO
(tabla 2): 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Esta  competencia  supone interactuar  de forma oral,  escrita,  signada o multimodal  de  manera
coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas
y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos,
signados  o  multimodales  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para
la  construcción del  conocimiento  en todos los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su desarrollo  está
vinculado  a  la  reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros
discursivos  específicos  de cada  área de  conocimiento,  así  como a los  usos  de la  oralidad,  la
escritura o la signación para pensar y para aprender. 

Por  último,  hace  posible  apreciar  la  dimensión estética  del  lenguaje  y disfrutar  de  la  cultura
literaria.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal,  iniciándose
progresivamente  en  el  uso  de  la  coherencia,
corrección y adecuación en diferentes ámbitos
personal,  social  y  educativo  y  participa  de
manera  activa  y  adecuada  en  interacciones
comunicativas,  mostrando  una  actitud
respetuosa,  tanto  para  el  intercambio  de
información y creación de conocimiento como
para establecer vínculos personales.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal  con  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa tanto para intercambiar información,
crear  conocimiento  y  transmitir  opiniones,
como para construir vínculos personales.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud reflexiva textos orales, escritos, signados
o  multimodales  de  relativa  complejidad
correspondientes a diferentes ámbitos personal,
social  y  educativo,  participando  de  manera
activa e intercambiando opiniones en diferentes
contextos  y  situaciones  para  construir
conocimiento.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,
educativo  y  profesional  para  participar  en
diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta,
siguiendo indicaciones, información procedente
de diferentes fuentes y la integra y transforma
en  conocimiento  para  comunicarla  de  manera

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera progresivamente autónoma información
procedente de diferentes  fuentes evaluando su
fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los
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creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados  con  los  objetivos  de  lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos
de  desinformación  y  adoptando  un  punto  de
vista  crítico  y  personal  con  la  propiedad
intelectual.

objetivos  de lectura y evitando los  riesgos  de
manipulación  y  desinformación,y  la  integra  y
transforma  en  conocimiento  para  comunicarla
adoptando un punto de vista creativo,crítico y
personal  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas  a  su  edad  y  selecciona  las  más
cercanas  a  sus  propios  gustos  e  intereses,
reconociendo  muestras  relevantes  del
patrimonio  literario  como  un  modo  de
simbolizar la experiencia individual y colectiva,
interpretando  y  creando  obras  con  intención
literaria,  a  partir  de  modelos  dados,
reconociendo  la  lectura  como  fuente  de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas  a  su  edad,  seleccionando  las  que
mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;
aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce
privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad
de derechos de todas las personas, identificando
y  aplicando  estrategias  para  detectar  usos
discriminatorios, así como rechazar los abusos
de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de
los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  deforma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y
respetar  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para
desarrollar  estrategias que permitan mediar  y hacer  transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer,
valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la
convivencia democrática.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CP1.  Usa  con  cierta  eficacia  una  lengua,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a necesidades comunicativas breves,
sencillas  y  predecibles,  de  manera  adecuada
tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como  a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes
de los ámbitos personal, social y educativo.

CP1.  Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a sus necesidades comunicativas, de
manera  apropiada  y  adecuada  tanto  a  su
desarrollo  e  intereses  como  a  diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza
progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le
permiten comunicarse entre distintas lenguas en
contextos  cotidianos  a  través  del  uso  de

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza
transferencias  entre  distintas  lenguas  como
estrategia  para  comunicarse  y  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.
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transferencias  que  le  ayuden  a  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la
diversidad lingüística y cultural presente en su
entorno  próximo,  permitiendo  conseguir  su
desarrollo personal y valorando su importancia
como  factor  de  diálogo,  para  mejorar  la
convivencia y promover la cohesión social.

CP3.  Conoce,  valora  y  respeta  la  diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad,
integrándola  en  su  desarrollo  personal  como
factor  de  diálogo,  para  fomentar  la  cohesión
social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

Esta  competencia  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el
pensamiento y representación  matemáticos,  la  tecnología y los  métodos de la  ingeniería  para
transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,  responsable  y  sostenible.  La  competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto  social.  La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los
conocimientos  y  metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de
acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad,responsabilidad y
sostenibilidad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos propios de la actividad matemática
en situaciones habituales de la realidad y aplica
procesos  de  razonamiento  y  estrategias  de
resolución  de  problemas,  reflexionando  y
comprobando las soluciones obtenidas.

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos  propios  del  razonamiento
matemático  en  situaciones  conocidas  y
selecciona y emplea diferentes estrategias para
resolver problemas, analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos observados
que  suceden  en  la  realidad  más  cercana,
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación
de hipótesis y la tarea investigadora, mediante
la  realización  de  experimentos  sencillos,  a
través de un proceso en el que cada uno asume
la responsabilidad de su aprendizaje.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren
a  su  alrededor,  confiando  en  el  conocimiento
como  motor  de  desarrollo,  planteándose
preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación  y  la  indagación,  utilizando
herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3.  Realiza  proyectos,  diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos,  buscando  soluciones,  de  manera
creativa  e  innovadora,  mediante  el  trabajo  en
equipo a los problemas a los que se enfrenta,

STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando,fabricando  y  evaluando  diferentes
prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
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facilitando  la  participación  de  todo  el
grupo,favoreciendo  la  resolución  pacífica  de
conflictos  y  modelos  de  convivencia  para
avanzar hacia un futuro sostenible.

procurando  la  participación  de  todo  el  grupo,
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que
puedan surgir, adaptándose antela incertidumbre
y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  centrados  en  el  análisis  y
estudios  de  casos  vinculados  a  experimentos,
métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos,en  diferentes  formatos  (tablas,
diagramas,  gráficos,fórmulas,  esquemas…)  y
aprovechando de forma crítica la cultura digital,
usando el lenguaje matemático apropiado, para
adquirir,  compartir  y  transmitir  nuevos
conocimientos.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,métodos  y  resultados
científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de
forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos,  tablas,  diagramas,
fórmulas,esquemas, símbolos…), aprovechando
de forma crítica la cultura digital e incluyendo
el  lenguaje  matemático-formal,  con  ética  y
responsabilidad  para  compartir  y  construir
nuevos conocimientos.

STEM5.  Aplica  acciones  fundamentadas
científicamente para promover la salud y cuidar
el  medio  ambiente  y  los  seres  vivos,
identificando  las  normas  de  seguridad  desde
modelos  o  proyectos  que  promuevan  el
desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  con
objeto de fomentar la mejora de la calidad de
vida,  a  través  de  propuestas  y  conductas  que
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el
consumo responsable.

STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas
científicamente  para  promover  la  salud  física,
mental y social, y preservar el medio ambiente
y los seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad  en  la  realización  de  proyectos  para
transformar  su  entorno  próximo  deforma
sostenible,  valorando  su  impacto  global
ypracticando el consumo responsable.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así
como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y
la  colaboración,  la  educación  mediática,  la  creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas
en internet,  seleccionando la  información más
adecuada  y  relevante,  reflexiona  sobre  su
validez,  calidad  y  fiabilidad  y  muestra  una
actitud  crítica  y  respetuosa  con  la  propiedad
intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo
a  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y
fiabilidad,seleccionando  los  resultados  de
manera  crítica  y  archivándolos,  para
recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual

CD2.  Gestiona  su  entorno  personal  digital  de
aprendizaje,  integrando  algunos  recursos  y
herramientas  digitales  e  iniciándose  en  la
búsqueda  y  selección  de  estrategias  de
tratamiento de la información, identificando la

CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal
digital  de  aprendizaje  para  construir
conocimiento  y  crear  contenidos  digitales,
mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la
información y el uso de diferentes herramientas
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más  adecuada  según  sus  necesidades  para
construir  conocimiento  y  contenidos  digitales
creativos.

digitales, seleccionando y configurando la más
adecuada  en  función  de  la  tarea  y  de  sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3.  Participa  y  colabora  a  través  de
herramientas  o  plataformas  virtuales  que  le
permiten interactuar y comunicarse de manera
adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,
compartiendo contenidos, información y datos,
para  construir  una  identidad  digital  adecuada,
reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las
tecnologías  digitales,  realizando  una  gestión
responsable de sus acciones en la red.

CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e
interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e
información  mediante  herramientas  o
plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera
responsable sus acciones,presencia y visibilidad
en  la  red,  para  ejercer  una  ciudadanía  digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Conoce  los  riesgos  y  adopta,  con
progresiva autonomía,  medidas  preventivas  en
el uso de las tecnologías digitales para proteger
los dispositivos,los datos personales, la salud y
el  medioambiente,tomando  conciencia  de  la
importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable,  seguro  y  saludable  de  dichas
tecnologías.

CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los datos personales,
la  salud  y  el  medioambiente,  y  para  tomar
conciencia  de  la  importancia  y  necesidad  de
hacer  un uso crítico,legal,  seguro,  saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD5.  Desarrolla,  siguiendo  indicaciones,
algunos  programas,  aplicaciones  informáticas
sencillas  y  determinadas  soluciones  digitales
que le ayuden a resolver problemas concretos y
hacer  frente  a  posibles  retos  propuestos  de
manera  creativa,valorando  la  contribución  de
las  tecnologías  digitales  en  el  desarrollo
sostenible,  para  poder  llevar  a  cabo  un  uso
responsable y ético de las mismas.

CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas
sencillas y soluciones tecnológicas creativas y
sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales  y  por  su  desarrollo  sostenible  y  uso
ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

Esta  competencia  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo  para  autoconocerse,
aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y
a la  complejidad;  adaptarse a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;
identificar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas,desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser
capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en
un contexto integrador y de apoyo.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CPSAA1.  Toma  conciencia  y  expresa  sus
propias  emociones  afrontando  con  éxito,
optimismo  y  empatía  la  búsqueda  de  un
propósito y motivación para el aprendizaje, para

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar

193



iniciarse,  de  manera  progresiva,  en  el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios
que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a
sus propios objetivos.

los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus
propios objetivos.

CPSAA2.  Conoce  los  riesgos  más  relevantes
para la salud, desarrolla hábitos encaminados a
la  conservación  de  la  salud  física,  mental  y
social  (hábitos  posturales,  ejercicio  físico,
control  del  estrés…),  e  identifica  conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas
estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados  con  factores  sociales,  consolida
estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia
y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3.  Reconoce  y  respeta  las  emociones,
experiencias  y comportamientos  de  las  demás
personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso  de  aprendizaje,  asumiendo  tareas  y
responsabilidades  de  manera  equitativa,
empleando  estrategias  cooperativas  de  trabajo
en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.

CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las
perspectivas  y  las  experiencias  de  las  demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo
y  aceptando  tareas  y  responsabilidades  de
manera  equitativa  y  empleando  estrategias
cooperativas.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas
sobre  la  mejora  de  los  procesos  de
autoevaluación  que  intervienen  en  su
aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo
y  la  dedicación  personal,  que  ayuden  a
favorecer  la  adquisición  de  conocimientos,el
contraste  de  información  y  la  búsqueda  de
conclusiones relevantes.

CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su
proceso  de  aprendizaje,  buscando  fuentes
fiables  para  validar,sustentar  y  contrastar  la
información  y  para  obtener  conclusiones
relevantes.

CPSAA5.  Se  inicia  en  el  planteamiento  de
objetivos  a  medio  plazo  y  comienza  a
desarrollar estrategias que comprenden la auto y
coevaluación  y  la  retroalimentación  para
mejorar  el  proceso  de  construcción  del
conocimiento a través de la toma de conciencia
de los errores cometidos.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus errores
en el proceso de construcción del conocimiento.

COMPETENCIA CIUDADANA

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente
en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales
y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente delos valores propios de una cultura democrática
fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas
éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...
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CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a
la ciudadanía activa y democrática, así como a
los  procesos  históricos  y  sociales  más
importantes  que  modelan  su  propia  identidad,
tomando  conciencia  dela  importancia  de  los
valores  y  normas  éticas  como  guía  de  la
conducta  individual  y  social,  participando  de
forma respetuosa, dialogante y constructiva en
actividades grupales en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión  social  y  ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,
históricos  y  normativos  que  la  determinan,
demostrando  respeto  por  las  normas,empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción
con los demás en cualquier contexto.

CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los
principios y valores básicos que constituyen el
marco democrático de convivencia de la Unión
Europea,  la  Constitución  española  y  los
derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando,  de  manera  progresiva,  en
actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación  que  promuevan  una  convivencia
pacífica,  respetuosa  y  democrática  de  la
ciudadanía  global,  tomando  conciencia  del
compromiso  con  la  igualdad  de  género,  el
respeto por la diversidad, la cohesión social y el
logro de un desarrollo sostenible.

CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los
principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y
los  derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando en actividades comunitarias, como
la  toma  de  decisiones  o  la  resolución  de
conflictos, con actitud democrática, respeto por
la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales
problemas  éticos  de  actualidad,  desarrollando
un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender  las  posiciones  personales,  mediante
una actitud dialogante basada en el respeto, la
cooperación,  la  solidaridad  y  el  rechazo  a
cualquier  tipo  de  violencia  y  discriminación
provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.

CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos
fundamentales  y  de  actualidad,  considerando
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y
desarrollando  juicios  propios  para  afrontar  la
controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa,  respetuosa,  y  opuesta  a
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia  y  ecodependencia  con  el
entorno a través del análisis de los principales
problemas  ecosociales  locales  y  globales,
promoviendo  estilos  de  vida  comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad y al logro de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia,  ecodependencia  e
interconexión  entre  actuaciones  locales  y
globales,  y  adopta,  de  forma  consciente  y
motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de valor  para otras  personas.  Aporta  estrategias  que permiten adaptar  la  mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la
disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar
decisiones basadas en la información y el  conocimiento y colaborar de manera ágil  con otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de
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valor social, cultural y económico-financiero.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento
de necesidades y hace frente a retos con actitud
crítica,  valorando  las  posibilidades  de  un
desarrollo  sostenible,  reflexionando  sobre  el
impacto que puedan generar en el entorno, para
plantear  ideas  y  soluciones  originales  y
sostenibles  en  el  ámbito  social,  educativo  y
profesional.

CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y
afronta  retos  con  sentido  crítico,  haciendo
balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y  sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en  el
ámbito personal, social,educativo y profesional.

CE2.  Identifica  y  analiza  las  fortalezas  y
debilidades  propias,  utilizando  estrategias  de
autoconocimiento,comprendiendo los elementos
económicos  y  financieros  elementales  y
aplicándolos  a  actividades  y  situaciones
concretas,  usando  destrezas  básicas  que  le
permitan la colaboración y el trabajo en equipo
y  le  ayuden  a  resolver  problemas  de  la  vida
diaria  para  poder  llevara  cabo  experiencias
emprendedoras que generen valor.

CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades
propias,haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia,  y comprende
los elementos fundamentales de la economía y
las  finanzas,  aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y
situaciones  concretas,  utilizando destrezas  que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios
que  lleven  a  la  acción  una  experiencia
emprendedora que genere valor.

CE3.  Participa  en  el  proceso  de  creación  de
ideas  y  soluciones  valiosas,  así  como  en  la
realización de tareas previamente planificadas e
interviene  en  procesos  de  toma de  decisiones
que  puedan  surgir,considerando  el  proceso
realizado  y  el  resultado  obtenido  para  la
creación  de  un  modelo  emprendedor  e
innovador,  teniendo  en  cuenta  la  experiencia
como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas
y  soluciones  valiosas  y  toma  decisiones,  de
manera  razonada,  utilizando  estrategias  ágiles
de planificación y gestión, y reflexiona sobre el
proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de
prototipos innovadores y de valor,considerando
la  experiencia  como  una  oportunidad  para
aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa
o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así
como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar el 2.º curso de la ESO, el
alumno o la alumna...

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna...

CCEC1. Conoce y aprecia  con sentido crítico
los  aspectos  fundamentales  del  patrimonio

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta
el patrimonio cultural y artístico, implicándose
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cultural  y  artístico,  tomando  conciencia  de  la
importancia  de  su  conservación,  valorando  la
diversidad  cultural  y  artística  como fuente  de
enriquecimiento personal.

en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

CCEC2.  Reconoce,  disfruta  y  se  inicia  en  el
análisis  de  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,  desarrollando  estrategias  que  le
permitan distinguir tanto los diversos canales y
medios  como  los  lenguajes  y  elementos
técnicos que las caracterizan.

CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con
autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,distinguiendo los medios y soportes,
así como los lenguajes y elementos técnicos que
las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones,  desarrollando,  de  manera
progresiva,su  autoestima  y  creatividad  en  la
expresión,  a  través  de  su  propio  cuerpo,  de
producciones artísticas y culturales, mostrando
empatía,  así  como  una  actitud  colaborativa,
abierta  y  respetuosa  en  su  relación  con  los
demás.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones  por  medio  de  producciones
culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima,  la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera
creativa  de  diversos  soportes  y  técnicas
plásticas,visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales,seleccionando  las  más  adecuadas  a
su  propósito,para  la  creación  de  productos
artísticos  y  culturales  tanto  de  manera
individual  como  colaborativa  y  valorando  las
oportunidades  de  desarrollo  personal,social  y
laboral.

CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con
creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así
como técnicas plásticas,visuales, audiovisuales,
sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades  de desarrollo  personal,  social  y
laboral,así como de emprendimiento.

Tabla 2. Competencias clave y descriptores operativos. 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en
actividades o situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito.
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre el  Perfil  de salida del
alumnado, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

En la materia de Expresión Artística, las competencias específicas quedan recogidas en el
Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 y son las siguientes: 

1.  Analizar  manifestaciones  artísticas,  contextualizándolas,  describiendo  sus  aspectos
esenciales  y valorando el  proceso de creación y el  resultado final,  para educar la mirada,
alimentar el  imaginario,  reforzar la  confianza  y  ampliar las  posibilidades  de  disfrute  del
patrimonio cultural y artístico.
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Con esta competencia se espera que el alumno desarrolle un criterio estético y una mirada
personal por medio del análisis crítico e informado de diferentes producciones que lo ayuden a
descubrir la multiplicidad, la riqueza y la complejidad de diferentes manifestaciones artísticas. La
contextualización  de  las  producciones  analizadas  hará  posible  su  adecuada  valoración  como
productos  de una  época  y un contexto social  determinados.  Además de  acudir  a  los  diferentes
géneros y estilos que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a producciones
de  otras  culturas  y  también  a  aquellas  que  conforman  los  imaginarios  del  alumnado.  Esta
comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre los diferentes
referentes  artísticos,  y  a  enriquecer  el  repertorio  visual  al  que  los  alumnos  tienen  acceso,
desarrollando  así  su  gusto  por  el  arte  y  la  percepción  del  mismo  como  fuente  de  disfrute  y
enriquecimiento personal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CCL3, CPSAA1,CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2

2.  Explorar  las  posibilidades  expresivas  de  diferentes  técnicas  gráfico-plásticas,
empleando  distintos  medios,  soportes,  herramientas  y  lenguajes,  para  incorporarlas  al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a
cada necesidad o intención.

El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de técnicas que posibilitan la expresión
gráfico-plástica, desde las más tradicionales, como la pintura al óleo hasta las más actuales, como la
amplísima paleta de recursos digitales. Explorar estas técnicas, tanto de forma libre como pautada,
permitirá al alumnado descubrir las herramientas, los medios, los soportes y los lenguajes asociados
con ellas, y entenderlos a través de la práctica, enriqueciendo así su  repertorio personal de recursos
expresivos. Se deberá distinguir entre la elaboración de imágenes personales, confines expresivos y
emocionales  propios,  y  la  creación de producciones  que tengan unos propósitos  comunicativos
concretos e impliquen un mensaje y un público destinatario previamente definido. En ambos casos,
se prestará especial atención al fomento de la creatividad y la espontaneidad en la exteriorización de
las ideas,  sentimientos y emociones, así como a la activación de los aprendizajes derivados del
análisis  de  diversas  manifestaciones  artísticas.  La  utilización  creativa  de  las  distintas  técnicas
gráfico-plásticas en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto real en el
que aprender a seleccionar y a aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CD2, CPSAA1, CC1, CC3,CCEC3, CCEC4.

3.  Explorar  las  posibilidades  expresivas  de  diferentes  medios,  técnicas  y  formatos
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus
fines,  para  incorporarlos  al  repertorio  personal  de  recursos  y  desarrollar  el  criterio  de
selección de los más adecuados a cada necesidad o intención.

El  presente  no  se  puede  explicar  sin  hacer  referencia  a  la  sobreabundancia  de  mensajes
audiovisuales transmitidos en toda clase de formatos y por todo tipo de medios. La adquisición de
esta  competencia,  a  través  de  la  exploración  libre  o  pautada,  conlleva  conocer  esos  formatos,
reconocer los lenguajes empleados e identificar las herramientas que se emplean en su elaboración,
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además de distinguir sus distintos fines, pues no es lo mismo un vídeo creado ydifundido a través de
las redes sociales que una noticia en un informativo televisivo, una pieza de videoarte o unapelícula
de autor de vocación minoritaria y exigente en su aspecto formal. Se deberá distinguir entre las
producciones  con fines  expresivos  propios  y  aquellas  que  impliquen un mensaje  y  un  público
concreto,  y  fomentar  la  activación  de  los  aprendizajes  derivados  del  análisis  de  diversas
manifestaciones  artísticas.  La  utilización  creativa  delos  diferentes  medios,  técnicas  y  formatos
audiovisuales en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto real en el que
aprender a seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada necesidad o intención.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CD5, CPSAA1, CPSAA3,CCEC3, CCEC4.

4.  Crear producciones  artísticas,  realizadas con diferentes  técnicas  y herramientas  a
partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e
indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario,
para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta actividad.

La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un
efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos y,
en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. Debe entender
que la elección del público al que se dirige ha de guiar todas las fases del proceso creativo desde su
misma génesis. Asimismo, es importante hacer ver que la emoción forma parte ineludible de este
proceso, pues difícilmente se conseguirá ninguna reacción del público si el propio alumnado no
muestra  una implicación personal.  Se pretende que el  alumnado genere producciones artísticas,
rigiéndose por las pautas que se hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus
intenciones previas, adaptando su trabajo a las características del público destinatario, y empleando
las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico.
Es  importante  que  el  alumnado  comparta,  de  diversas  formas  y  por  distintos  medios,  las
producciones  que  realice  y  que  aproveche  esta  experiencia  para  identificar  y  valorar  distintas
oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el ámbito
artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, STEM3, CD3,CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.

6. SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

6.1. SABERES BÁSICOS

Los  saberes  básicos  son  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  constituyen  los
contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de
las competencias específicas.
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En el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 se concretan los saberes básicos de
Expresión Artística, que se articulan en dos bloques:

- "Técnicas gráfico-plásticas", que recoge las diferentes técnicas artísticas que el alumnado ha
de explorar, aprendiendo a seleccionar aquellas que resulten más adecuadas a sus propósitos
expresivos.

- «Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia», bloque que permite profundizar en
los  aprendizajes  sobre  lenguaje  narrativo  y  audiovisual  adquiridos  en  la  materia  de
Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

Como saberes  transversales  a  todos los  bloques  se  incluyen,  entre  otros,  la  prevención y
gestión responsable de los residuos y la  seguridad,  toxicidad e  impacto medioambiental  de los
diferentes materiales artísticos, contribuyendo así a la educación ambiental del alumnado. Dentro
del proceso creador y expresivo,  toda producción artística adquiere sentido cuando es expuesta,
apreciada, analizada y compartida con un público, de ahí la importancia de organizar actividades en
las que el alumnado se convierta en espectador no solo de las producciones ajenas, sino también de
las suyas propias.

 
En 4.º de la ESO, los saberes básicos asociados a cada uno de estos bloques son: 

A. Técnicas gráfico-plásticas.

EAR.4.A.1.  Los  efectos  del  gesto  y  del  instrumento:  herramientas,  medios  y  soportes.
Cualidades plásticas y efectos visuales. 
EAR.4.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas. Selección del
soporte adecuado en función de la técnica empleada.
EAR.4.A.3.  Técnicas  mixtas  y  alternativas  de  las  vanguardias  artísticas.  Posibilidades
expresivas y contexto histórico.
EAR.4.A.4.  Técnicas  de  estampación.  Procedimientos  directos,  aditivos,  sustractivos  y
mixtos.  El  grabado,  contexto  histórico:  Durero,Mantegna  y  Rembrant  (s.XVI),  Piranesi  y
Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró (s.XX).
EAR.4.A.5. Grafiti y pintura mural.
EAR.4.A.6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o
sustracción de material. El molde y elvaciado. Modelado a mano. El torno.
EAR.4.A.7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e
innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.
EAR.4.A.8.  Seguridad,  toxicidad  e  impacto  medioambiental  de  los  diferentes  materiales
artísticos. Prevención y gestión responsablede los residuos.
EAR.4.A.9.  Ejemplos  de  aplicación  de  técnicas  gráfico-plásticas  en  diferentes
manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.

EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y
composición.
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EAR.4.B.2.  Narrativa  de  la  imagen  fija:  encuadre  y  planificación,  puntos  de  vista  y
angulación. La imagen secuenciada.
EAR.4.B.3.  Fotografía  analógica:  cámara  oscura.  Fotografía  sin  cámara  (fotogramas).
Técnicas fotográficas experimentales: cianotipiao antotipia.
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada.
EAR.4.B.5.  Seguridad,  toxicidad  e  impacto  medioambiental  de  los  diferentes  materiales
artísticos. Prevención y gestión responsablede los residuos.
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El
guion y el storyboard.
EAR.4.B.7.  El  proceso  de  creación.  Realización  y  seguimiento:  guion  o  proyecto,
presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad
de consumo. El sexismo y los cánones corporales y sexuales en los medios de comunicación.
EAR.4.B.9.  Campos  y  ramas  del  diseño:  gráfico,  de  producto,  de  moda,  de  interiores,
escenografía.
EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación.
EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.

6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN

Los saberes básicos de la materia de Expresión Artística en 4.º de la ESO se distribuyen de
manera secuenciada a lo largo de diez unidades didácticas (tabla 3). En el curso académico 2023-
2024, la materia cuenta con tres horas lectivas a la semana, los lunes, martes y viernes, por lo que
habrá un total de 106 sesiones, teniendo en cuenta los días festivos. De esas 106 sesiones, 17 estarán
dedicadas a  fomentar  la  lectura en clase.  Además,  en cada trimestre  se  realizarán una o varias
situaciones de aprendizaje que integrarán los conocimientos, destrezas y actitudes trabajados en
dichas unidades. 

Unidades didácticas Sesiones Trimestre

Unidad 1. Técnicas secas. Líneas, manchas y texturas. 15 1.º

Unidad 2. Técnicas húmedas. Color y composición. 15 1.º

Unidad 3. La ilustración. 10 1.º

Unidad 4. Diseño y geometría. 8 2.º

Unidad 5. Perspectivas. 8 2.º

Unidad 6. El grabado. 7 2.º

Unidad 7. La escultura. 8 2.º

Unidad 8. Publicidad y fotografía. 12 3.º

Unidad 9. Arte, naturaleza y reciclaje. 12 3.º

Unidad 10. El cómic y la animación. 11 3.º

Tabla 3. Secuenciación y temporalización aproximada de las unidades didácticas. 
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6.3. RELACIÓN ENTRE SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

A cada  unidad  didáctica  le  corresponden  un  conjunto  de  saberes  básicos,  competencias
específicas y criterios de evaluación (estos últimos se desarrollan de manera extensa en el apartado
de Evaluación). La relación entre dichos elementos se muestra a continuación (tabla 4): 

Unidades didácticas Saberes Básicos Comp. Específicas Criterios Eval.

Unidad 1. Técnicas secas.
Líneas, manchas y texturas. 

EAR.4.A.1

EAR.4.A.2

EAR.4.B.1

1, 2 1.1, 1.2, 2.1 

Unidad 2. Técnicas húmedas.
Color y composición.

EAR.4.A.1

EAR.4.A.2

EAR.4.B.1

1, 2 1.1, 1.2, 2.1 

Unidad 3. La ilustración. EAR.4.A.2 2 2.1

Unidad 4. Diseño y
geometría. EAR.4.B.9 4 4.2, 4.3

Unidad 5. Perspectivas. 
EAR.4.A.9

EAR.4.B.9
1, 4 1.1, 1.2, 4.2, 4.3

Unidad 6. El grabado. EAR.4.A.4 2 2.2

Unidad 7. La escultura.
EAR.4.A.3

EAR.4.A.6
2 2.1

Unidad 8. Publicidad y
fotografía.

EAR.4.B.2

EAR.4.B.3

EAR.4.B.4

EAR.4.B.5

EAR.4.B.8

1, 4 1.1, 1.2, 3.1, 3.2,
4.1, 4.2 

Unidad 9. Arte, naturaleza y
reciclaje.

EAR.4.A.5

EAR.4.A.7

EAR.4.A.8

2, 4 2.2, 4.3

Unidad 10. El cómic y la
animación. 

EAR.4.B.2

EAR.4.B.4

EAR.4.B.6

EAR.4.B.7

EAR.4.B.10

EAR.4.B.11

1, 3, 4 1.1, 1.2, 3.1, 3.2,
4.1, 4.2

Tabla 4. Relación entre unidades didácticas, saberes, competencias específicas y criterios. 
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6.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión  y  la  responsabilidad.  Estas  deberán  partir  de  las  experiencias  previas  y  estar
convenientemente contextualizadas, teniendo en cuenta los intereses, necesidades y potencialidades
del alumnado y fomentando la conexión con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

En cada trimestre se llevarán a cabo una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán los
aprendizajes  y  saberes  trabajados  en  las  unidades  didácticas.  Para  el  diseño  de  situaciones  de
aprendizaje, se tomará como referencia el esquema expuesto en el Anexo VII de la Orden de 30 de
mayo de 2023 (Anexo I). 

6.5. INTERDISCIPLINARIEDAD

Aunque cada materia cuenta con unos saberes y competencias específicos, existen relaciones
entre los mismos que pueden aprovecharse para llevar a cabo un trabajo coordinado entre distintos
departamentos.  Gracias  a  la  interdisciplinariedad,  los  aprendizajes  se  plantean  desde  múltiples
puntos de vista y se vuelven más completos y significativos, pues el alumnado descubre que puede
aplicarlos en diferentes contextos y establece conexiones entre áreas o materias que, inicialmente,
podían  parecerle  muy  distantes  entre  sí.  Una  herramienta  eficaz  para  trabajar  de  forma
interdisciplinar son las situaciones de aprendizaje. 

Concretamente, la materia se presta a la creación de infinidad de actividades y propuestas
interdisciplinares, ya que las artes están muy presentes en todos los ámbitos de la sociedad. Algunas
propuestas serían:

• Elaboración  de  materiales  artísticos  (carteles,  pancartas,  murales,  decoraciones...)  para
expresar de manera visual los saberes trabajados en distintas materias. 

• Ilustración  de  textos  y  creación  de  cómics  en  colaboración  con  Lengua  Castellana  y
Literatura. 

• Realización  de  proyectos  sociales  en  cooperación  con  Religión,  Atención  Educativa  y
Aprendizaje Social y Emocional, o colaborando con los proyectos en los que participa el
centro. 

• Actividades de investigación sobre la historia del arte, junto con Geografía e Historia. 

• Actividades sobre dibujo técnico, geometría y proporción en conjunto con Matemáticas.
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7. INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES

Los elementos de carácter transversal son aquellos que deben estar presentes en el currículo
de todas las  áreas,  no como saberes  básicos,  sino como valores indispensables para la vida en
sociedad. Es decir, su tratamiento debe extenderse a todos los sectores de la comunidad educativa,
dentro y fuera del aula. 

Así pues, esta materia tratará implícitamente a lo largo del curso los siguientes elementos
transversales, recogidos en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022: 

- Comprensión lectora. 

- Expresión oral y escrita. 

- Comunicación audiovisual y TIC. 

- Fomento de la creatividad y del espíritu crítico y científico. 

- Educación para la salud. 

- Educación emocional y en valores. 

- Igualdad de género. 

- Formación estética. 

- Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable. 

En general, la materia de Expresión Artística resulta muy conveniente y eficaz para acercar al
alumnado a todas estas cuestiones, ya que el  arte es una herramienta con una gran fuerza para
denunciar problemas sociales, incitar a la reflexión sobre temas morales y despertar sentimientos de
empatía, admiración y respeto por los demás (Moreno, 2016).

7.1. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030

La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible aprobada por la ONU en 2015 establece 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible que constituyen un llamamiento universal a la acción para poner
fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas de las personas en todo el mundo. Desde el
ámbito educativo, debemos concienciar y sensibilizar a los jóvenes acerca de los problemas de la
sociedad actual, aplicando estrategias de colaboración con los ODS. 

Algunos de los ODS que pueden trabajarse en la materia son: 
- ODS 3: Salud y bienestar. 
- ODS 4: Educación de calidad. 
- ODS 5: Igualdad de género. 
- ODS 12: Producción y consumo responsables. 
- ODS 13: Acción por el clima.
- ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
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7.2. PLAN DE LECTURA

Según se indica en las Instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura
para  el  despliegue  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística  en  Educación  Primaria  y
Educación Secundaria Obligatoria,  el alumnado de la ESO deberá dedicar al menos media hora
diaria a la lectura. Para ello, el centro ha establecido un calendario de lectura durante el presente
curso que implica a todas las materias, repartiendo el tiempo de lectura de manera proporcional al
número de sesiones semanales que tiene cada una de ellas en los distintos grupos y niveles de la
etapa. 

Ante  esta  situación,  el  departamento  de  Dibujo  ha  elaborado  un  listado  de  lecturas
relacionadas con las materias que imparte y sus correspondientes saberes básicos, entre las que se
incluyen, entre otras: 

- Libros y textos narrativos relacionados con la historia del arte y la creación artística. 

- 50 cosas que hay que saber sobre arte, de Susie Hodge.

- Te gusta el arte aunque no lo sepas, de Sara Rubayo. 

- El escultor, de Scott McCloud.

- Los cuadros del tiempo, de Antonio Gómez Montejano. 

- La cena secreta, de Javier Sierra.

- Planilandia, de Edwin A. Abbott.

- El pintor del sombrero de malvas, de Marcos Calveiro.

- Los jardines cifrados, de Carlo Frabetti.

- El palacio de las cien puertas, de Carlo Frabetti.

- Cartas a Theo, de Van Gogh.

- Libros y textos con contenidos teóricos sobre artes plásticas, visuales y audiovisuales. 

- La interacción del color, de Josef Albers.

- Hacer cómics: secretos narrativos del cómic, el manga y la novela gráfica, de Scott
McCloud.

- Entender el cómic: el arte invisible, de Scott McCloud.

- La Historia del Arte, de Ernst Gombrich.

- Arte e ilusión. Estudio sobre la psicología de la representación pictórica, de Ernst 
H. Gombrich. 

- Modos de ver, de John Berger.

- Teoría y práctica del color, de José M. Parramón.

- Psicología del color. Cómo actúan los colores sobre los sentimientos y la razón, de 
Eva Heller. 

- Fundamentos del diseño bi y tridimensional, de Wucius Wong. 
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- Los carteles. Su historia y lenguaje, de J. Barnicoat.

- Aprender a dibujar con el lado derecho del cerebro, de Betty Edwards.

- Selección de artículos periodísticos y de investigación sobre el arte contemporáneo, el
diseño y la publicidad. 

- Selección de relatos cortos para ilustrar.

- Cómo se salvó Wang Fó, de Marguerite Yourcenar. 

- Cuento azul, de Marguerite Yourcenar.

- El dragón y el pintor. 

- Revistas de arte contemporáneo, diseño y comunicación  (Revista Estilo, Artecontexto,
A*Desk, Artishock, Visual, Mosaic, Neo2, Yorokobu, Gráffica, Experimenta...). 

La lectura planificada incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante y después.  Para
ello,  se propondrán actividades  variadas  de motivación,  desarrollo  y conclusión,  como debates,
preguntas de introducción,  lectura en alto,  preguntas sobre el  texto,  puesta  de ideas  en común,
redacción de resúmenes o comentarios, creación de ilustraciones y esquemas visuales, etc. 

8. METODOLOGÍA

8.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

La metodología hace referencia a “cómo enseñar”, es decir, al conjunto de decisiones tomadas
por el profesorado para llevar a cabo la didáctica de la materia y alcanzar los objetivos propuestos.
Los  principios  metodológicos  se  basan  en  la  selección  y  planificación  de  distintas  estrategias,
acciones y procedimientos cuya finalidad es presentar los contenidos al alumnado de la manera más
clara, atractiva y eficaz, para que este los asimile y los integre junto a sus conocimientos previos. 

Mediante la metodología se realiza la concreción en el aula de cada uno de los elementos del
currículo, conectándolos de un modo coherente y estructurado a lo largo del proceso de enseñanza-
aprendizaje,  y  adaptándolos  al  contexto,  a  las  necesidades  e  intereses  del  alumnado,  y  a  sus
conocimientos previos, con el fin de lograr un aprendizaje significativo. Además, el planteamiento
metodológico es el que establece la relación entre profesorado y alumnado, los tipos de actividades
y su temporalización, así como los recursos y agrupamientos para llevarlas a cabo. 

Existen infinidad de enfoques metodológicos, por lo que es preciso analizar cuáles se ajustan
mejor al contexto educativo en el que se van a aplicar. La Orden de 30 de mayo de 2023 especifica
cuáles son las estrategias metodológicas recomendadas en la materia de Expresión Artística. Para el
desarrollo  de esta  materia,  se  propone explorar  una amplia  gama de experiencias  de expresión
artística,  utilizando  tanto  materiales  tradicionales  como  alternativos,  así  como  medios  y
herramientas tecnológicos. Las situaciones propuestas deben ser estimulantes e inclusivas y tener en
cuenta las áreas de interés del alumnado, sus referencias culturales y su nivel de desarrollo. De esta
manera,  contribuirán  a  la  adquisición  de  los  conocimientos,  las  destrezas  y  las  actitudes  que
fortalecen su autoestima y desarrollan su identidad y su conducta creativa.
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Para asegurar que se atiende a la diversidad del grupo, se diseñarán actividades de acuerdo
con el  Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Este enfoque propone el  uso de  metodologías
flexibles y variadas que permiten que el currículo sea accesible para todos y todas, adaptándolo a
las  necesidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  del  alumnado.  Cada  estudiante  tiene  distintas
capacidades y maneras de aprender; por tanto, para garantizar una educación inclusiva, se deben
proporcionar múltiples formas de implicación, de representación, de acción y expresión (Pastor,
2019). 

Al mismo tiempo, se promoverá el uso de metodologías activas en las que el alumnado sea el
protagonista  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Los  contenidos  de  la  materia  deben  ser
aplicables  a  situaciones  reales  y  transferibles  a  los  intereses  y  experiencias  de  los  estudiantes,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación. Las situaciones que ponen en
juego las diferentes competencias de la  materia deben estar vinculadas a  contextos cercanos al
alumnado, que despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones y que permitan
desarrollar  su identidad personal y su autoestima. Se debe buscar el desarrollo del pensamiento
divergente, apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Para lograrlo,
se llevarán a cabo distintas acciones:  

• El docente adoptará el papel de guía y orientador en el proceso educativo, acompañando a los
alumnos y alumnas en todo momento y atendiéndolos de manera conjunta o individualizada,
según sus necesidades. 

• Se expondrá de forma clara y atractiva la utilidad de los aprendizajes, utilizando apoyos
visuales y audiovisuales. 

• Se facilitará al  alumnado el empleo de medios propios de la expresión artística,  visual y
audiovisual, tanto tradicionales como actuales, incluyendo aquellos asociados a las culturas
urbanas y a las nuevas tecnologías. 

• Se graduará la complejidad de las actividades, con el fin de adaptarlas a los estudiantes y que
estos construyan los nuevos conocimientos a partir de los previos. 

• Se  propondrán  actividades  en  las  que  los  estudiantes  construyan  el  conocimiento  por  sí
mismos a través de la investigación, el intercambio colectivo de ideas, el trabajo en equipo,
el análisis de las obras y lenguajes artísticos, y la creación de imágenes propias. De este
modo, se fomenta el aprendizaje efectivo y significativo, a la vez que mejoran la autonomía,
las habilidades sociales y la motivación del alumnado. 

En este  sentido,  una de las  estrategias  metodológicas  que se utilizarán es el  aprendizaje
basado  en  proyectos  (ABP),  que  se  enfocará  en  la  creación  plástica  y  audiovisual,  ya  sea
individual o en equipo. A través de este, se pretende que los estudiantes resuelvan un problema
propuesto por el docente o por ellos mismos, realizando tareas de indagación, experimentación,
planificación, toma de decisiones, creación de la obra final y defensa. 

La dinámica de trabajo habitual será la siguiente: 

1. Exposición de los saberes básicos con apoyo visual o audiovisual (imágenes, vídeos…).
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2. Propuesta de trabajo y actividades. El docente realizará la propuesta inicial para los distintos
proyectos, ofreciendo la posibilidad de debatirla y de escoger una nueva. 

3. Análisis de las posibles maneras de ejecución del mismo según los intereses y preferencias
de cada alumno o alumna. 

4. Fase de trabajo individual o colectivo en el aula con el apoyo del profesor. En este punto
será enriquecedor compartir puntos de vista con el resto de los compañeros. 

5. Acabado y entrega.

6. Reflexión sobre el resultado final de forma individual o colectiva, realizando procesos de
evaluación, coevaluación y autoevaluación. 

Durante todo el proceso, los estudiantes tendrán la oportunidad de aplicar los conocimientos
específicos  de  la  materia,  al  mismo  tiempo  que  desarrollan  competencias  esenciales  como  la
autonomía, la iniciativa, el compañerismo y el pensamiento crítico. Asimismo, esta metodología les
permitirá  expresar  su  creatividad  y  utilizar  el  pensamiento  divergente,  lo  que  contribuirá  a  su
desarrollo personal y académico. 

Aunque  algunos  de  los  proyectos  serán  individuales,  se  promoverá  el  aprendizaje
cooperativo en todo momento, aprovechando el carácter social del aula. Entre sus beneficios, este
tipo  de  aprendizaje  ayuda  a  atender  a  la  diversidad,  ya  que  permite  que  los  estudiantes  con
diferentes características trabajen y se apoyen mutuamente para lograr sus objetivos de aprendizaje
(Pujolàs & Lago, 2011). Además, el aprendizaje cooperativo estimula el desarrollo de habilidades
sociales y emocionales como la empatía,  el  diálogo y la resolución de conflictos, mejorando la
convivencia dentro del aula y preparando a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo
laboral y social (García et al., 2001). 

También es importante señalar que el carácter práctico de la materia permite que su enseñanza
no se limite al espacio del aula y del propio centro. Por ello, se podrán llevar a cabo actividades en
el exterior, tales como visitas guiadas a exposiciones, talleres culturales u otras que fomenten el
contacto con la naturaleza, y se buscará la interrelación entre los contenidos de Expresión Artística
y los de las demás áreas, como queda recogido en el apartado de Interdisciplinariedad. 

8.2. TIPOS DE ACTIVIDADES

Las  diversas  actividades  que  se  llevarán  a  cabo  para  trabajar  los  saberes  básicos y  las
competencias específicas de cada unidad didáctica pueden clasificarse en:  

- Actividades de introducción-motivación y de diagnóstico. 

Estas actividades se realizan al inicio de la unidad didáctica y sirven para vincular los nuevos
contenidos con las unidades anteriores, los conocimientos previos del alumnado y sus temas de
interés.  Su  propósito  principal  es  aumentar  la  motivación  y  la  atención  de  los  estudiantes,
proporcionándoles una idea clara sobre lo que van a aprender y qué aplicaciones tiene, al mismo
tiempo que permiten  al  profesorado conocer  sus  ideas  previas  sobre  el  tema.  Así,  este  tipo  de

208



actividades facilitan la adecuación de las metodologías a la realidad del grupo, manifestando la
necesidad de realizar alguna modificación con el fin de atender a las necesidades de aprendizaje, a
las capacidades y a los intereses concretos de los estudiantes. 

Las actividades iniciales serán debates, lluvias de ideas y conversaciones en gran grupo que
tomarán como punto de partida una serie de preguntas introductorias planteadas por el docente,
acompañadas con la visualización y el análisis grupal de ejemplos reales relativos a los contenidos
(imágenes, obras de arte, vídeos, etc.). 

- Actividades de desarrollo. 

Son  aquellas  destinadas  a  profundizar  en  los  contenidos  y  a  adquirir  los  aprendizajes
necesarios para lograr los objetivos de la unidad didáctica. Estas actividades constituyen el núcleo
del aprendizaje y, para atender a la diversidad del grupo, deben ser variadas y coherentes con las
metodologías descritas anteriormente, incluyendo actividades tanto individuales como colectivas de
investigación, debate, redacción escrita, exposición oral, análisis de obras de arte, creación plástica,
visual y audiovisual, etc. En general, estas actividades se combinarán en la realización de proyectos
individuales o colectivos, siguiendo los pasos mencionados en el apartado anterior. 

El docente intercalará diversas explicaciones teóricas durante las sesiones para explicar los
contenidos,  mostrar ejemplos, describir  las actividades a realizar y los objetivos que se quieren
conseguir. 

- Actividades de síntesis y evaluación.

Junto con la observación directa en el aula, se diseñarán actividades específicas para evaluar
el nivel de comprensión y la adquisición de conocimientos por parte del alumnado. Las actividades
de  síntesis  y  evaluación  consistirán  principalmente  en  trabajos  prácticos  de  creación  artística,
aunque  también  se  incluirán  exposiciones,  pruebas  teórico-prácticas,  redacciones  y  trabajos  de
investigación. 

- Actividades de autoevaluación y coevaluación. 

Al final de las unidades didácticas se llevarán a cabo actividades para que el propio alumnado
analice su progreso y resultados, reflexionando de manera escrita u oral acerca de cuáles son sus
puntos fuertes y qué podrían mejorar. La autoevaluación personal se acompañará con las opiniones
y aportaciones constructivas de los compañeros y compañeras. 

- Actividades de refuerzo.

Estas  actividades  tienen  la  función  de  ayudar  al  alumnado  que  presenta  dificultades  con
alguno de los aspectos trabajados en la unidad didáctica.  Serán semejantes a las actividades de
desarrollo,  pero  incidirán  más  en  abordar  los  problemas  detectados,  proporcionando  un  apoyo
adicional. 

- Actividades de profundización. 
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Estas  están  diseñadas  para  los  estudiantes  altamente  motivados  que  hayan  alcanzado  los
objetivos de la materia. Dichos alumnos y alumnas podrán realizar voluntariamente actividades más
complejas,  de  experimentación  o  de  investigación,  con  el  fin  de  explorar  en  profundidad  los
contenidos trabajados y expandir su comprensión del tema.

- Actividades complementarias y extraescolares. 

Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  enriquecen  el  currículo  educativo  y
contribuyen a la formación integral del alumnado, haciéndolo partícipe de su entorno sociocultural.
Algunas de las actividades complementarias que se proponen para este curso,  relacionadas con
determinadas efemérides, son: 

• Elaboración de motivos decorativos y carteles explicando el origen de Halloween, el 31 de
octubre. 

• Actividades por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, el
25 de noviembre.

• Creación de felicitaciones navideñas antes de las vacaciones de Navidad. 

• Diseño  de  cartas  ilustradas  por  el  Día  de  San  Valentín,  el  14  de  febrero,  aplicando
contenidos  de  dibujo  técnico  y  papiroflexia  para  la  creación  de  corazones,  entre  otros
motivos ideados por el alumnado. 

• Celebración  del  Día  de  Andalucía,  el  28  de  febrero,  con  actividades  grupales  e
interdisciplinares.

• Proyecto mural y actividades por el Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo. 

• Actividades para conmemorar el Día mundial de la Salud, el 7 de abril. 

• Creación de marcapáginas, minilibros y portadas por el Día Internacional del Libro, el 23 de
abril. 

• Elaboración de una animación stop motion con figuras de papiroflexia y esculturas hechas de
materiales reciclados por el Día Mundial del Medio Ambiente, el 5 de junio. 

• Visita a exposiciones y talleres culturales que tengan lugar en el municipio durante el curso.

8.3. AGRUPAMIENTOS 

Se utilizarán distintos agrupamientos según las actividades a realizar:

• El  gran grupo se utilizará en las actividades de introducción-motivación, así como en las
actividades  de  desarrollo  dedicadas  al  debate  y  en  las  de  coevaluación.  Este  tipo  de
agrupamiento tiene la finalidad de generar una amplia lluvia de ideas y de hallar respuestas
variadas  a  las  preguntas  planteadas  por  el  docente  o  por  el  alumnado.  Se  buscará  la
participación de todo el alumnado, dejando que participe voluntariamente y preguntando
directamente, si es necesario, a aquellos que tienden a participar menos.  
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• Algunas  actividades  de  desarrollo  se  trabajarán  en  grupos  pequeños,  de  dos  a  cuatro
personas. Los grupos podrán ser escogidos por el propio alumnado o por el docente, que
procurará que sean heterogéneos. 

• Otras actividades serán individuales, pero se combinarán con actividades grupales en las que
los compañeros y compañeras puedan apoyarse y ayudarse unos a otros. Esto evitará que el
alumnado con más dificultades quede aislado o no sea capaz de realizar los trabajos. En este
sentido,  el  alumnado  altamente  motivado,  tras  terminar  sus  tareas,  podrá  ayudar  a  los
compañeros y compañeras que lo necesiten, formando pequeños grupos. 

8.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Se utilizarán los siguientes recursos espaciales, materiales y didácticos:

Recursos espaciales: 
• Aula de Dibujo con pizarra de tiza y de rotulador. 

Recursos materiales: 
• Bloc de dibujo. 
• Cartulinas de colores, revistas y otros soportes. 
• Lápices de grafito con distintas durezas (2H, HB, 2B). 
• Lápices de color, ceras, tizas, rotuladores y témperas.  
• Pegamento. 
• Goma de borrar. 
• Pinceles de diferente tamaño y grosor. 
• Tijeras. 
• Escuadra, cartabón y regla milimetrada. 
• Compás.

Recursos didácticos:
• Google Classroom.
• Materiales de apoyo educativo fabricados o recopilados por el personal docente, tales como

apuntes, presentaciones, mapas conceptuales, imágenes y vídeos. 
• Libros del Departamento de Dibujo y de la biblioteca. 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad son aquellas estrategias y actuaciones educativas
dirigidas a dar respuesta a la pluralidad de características y circunstancias personales, sociales y
culturales del alumnado. El objetivo de estas medidas es garantizar una educación inclusiva y de
calidad, en la que todos los alumnos y alumnas tengan las mismas oportunidades de aprendizaje en
contextos educativos ordinarios. 
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El capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023 y el capítulo V del Decreto 102/2023
regulan  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  en  la  etapa  de  Educación
Secundaria Obligatoria, que debe orientarse a garantizar una educación de calidad que asegure la
equidad  e  inclusión  educativa,  atendiendo  a  la  compensación  de  las  desigualdades  de  origen
cultural, social y económico que puedan producirse en el aprendizaje. 

Los  principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales son: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas
como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo,  dando
respuesta  a  las  necesidades  educativas  del  alumnado,  ya  sean  de tipo  personal,  intelectual,
social,  emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.

c)  La  detección e  identificación  temprana  de las  necesidades  educativas  del  alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de
atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten
las  necesidades,  estarán  destinadas  a  responder  a  las  situaciones  educativas  concretas  del
alumnado  y  a  la  consecución  de  los  objetivos  de  la  etapa,  así  como  al  desarrollo  de  las
competencias clave y de las competencias específicas de cada materia y no podrán suponer una
discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la
etapa.  El  marco indicado  para  el  tratamiento  del  alumnado  con necesidades  específicas  de
apoyo  educativo  es  aquel  en  el  que  se  asegure  un  enfoque  multidisciplinar,  mediante  la
utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  herramientas
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y
el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que
atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación educativa.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades,
ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el  alumnado aprende el  máximo
posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Junto  a  estos  principios,  las  medidas  organizativas,  metodológicas  y  curriculares  que  se
adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando
al  alumnado  la  información  en  el soporte  adecuado  a  sus  características,  facilitando  múltiples
formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua (tabla 5). 
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Tabla 5. Principios y pautas DUA. 

Teniendo en cuenta estos aspectos, algunas medidas generales adoptadas en la materia son: 

• Usar metodologías, actividades, agrupamientos e instrumentos de evaluación variados que
se  adaptan  a  los  diversos  intereses,  capacidades,  estilos  y  ritmos  de  aprendizaje  de  los
estudiantes. 

• Presentar la información en distintos formatos y aportar explicaciones claras y concisas. 

• Secuenciación  de  los  aprendizajes  graduando  la  complejidad  de  los  mismos  de  manera
progresiva. 

• Establecer relaciones entre los saberes trabajados en la materia y los intereses del alumnado,
fomentando su interés, motivación e implicación en el aprendizaje. 

• Adaptar los tiempos de realización de las actividades a las necesidades del alumnado. 

• Fomentar el ambiente participativo y cooperativo en el aula. 

• Realizar un seguimiento constante de cada estudiante. 

• Proporcionar  apoyo  emocional,  refuerzos  positivos  y  retroalimentación de  manera
continuada, para motivar al alumnado y hacerlo consciente de su propio progreso.  

• Colaborar  con  la  familia  para  encontrar  las  estrategias  efectivas  que  se  adapten  a  las
necesidades y características de los estudiantes. 

Junto a las medidas generales de atención a la diversidad, se contemplan ciertos programas
específicos: 

• Programas de Refuerzo (Anexo II): están dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo y pueden aplicarse en cualquier
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momento del curso, tan pronto como se detecten dificultades. Se aplican en tres situaciones
diferentes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que promociona de curso con la materia pendiente del curso anterior. 
c) Alumnado que presenta dificultades de aprendizaje.

• Programas de profundización:  se dirigen al  alumnado altamente motivado o con altas
capacidades intelectuales.

Asimismo,  para el  alumnado con necesidades  específicas  de apoyo educativo (NEAE) se
podrán aplicar  medidas específicas de atención a  la  diversidad,  de acuerdo con las  propuestas
recogidas en su informe de evaluación psicopedagógica. 

10. EVALUACIÓN

10.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

La  evaluación  se  define  como  la  recogida  sistemática  de  información  acerca  de  los
aprendizajes  del  alumnado,  con el  fin  de  comprobar  si  este  está  adquiriendo las  competencias
específicas de la materia y, con ello, también las competencias clave y los objetivos de la etapa. No
debe concebirse como una finalidad, sino como un medio para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje (Antúnez et al., 2003). Por ello, no sólo se evalúa la evolución de los estudiantes, sino
también el grado de éxito de las estrategias pedagógicas utilizadas por el profesorado y la calidad de
la práctica docente. 

La Orden de 30 de mayo de 2023, en su capítulo III, indica que la evaluación en la Educación
Secundaria Obligatoria debe ser:

• Continua, pues debe llevarse a cabo de modo constante a lo largo del curso, con el fin de
detectar los problemas del alumnado y plantear soluciones y medidas efectivas. 

• Competencial,  tomando  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes
materias curriculares para medir el grado de consecución de las competencias específicas. 

• Formativa, ya que su finalidad última es la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje, proporcionando información que permita mejorar tanto los procesos como los
resultados  de  la  intervención  educativa  y  dándosela  a  conocer  al  alumnado,  haciéndolo
partícipe y comprometiéndolo en la mejora de su educación. 

• Integradora,  puesto  que,  aunque  cada  materia  presenta  una  evaluación  diferenciada,  en
todas  ellas  se  busca  alcanzar  las  mismas  competencias  clave  y  los  mismos  objetivos
generales de la etapa. 

• Diferenciada, en función de los criterios de evaluación y las competencias específicas de
cada materia.  

• Objetiva, reconociendo la dedicación, el esfuerzo y el rendimiento del alumnado conforme a
criterios de plena objetividad. 
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En la  evaluación podemos  distinguir  distintos  elementos:  los  criterios  de evaluación,  que
responden a "qué evaluar"; los instrumentos de evaluación, que constituyen el "cómo evaluar"; y las
distintas fases  del  proceso,  que se corresponden con "cuándo evaluar".  En síntesis,  el  nivel  de
desempeño competencial de los criterios de evaluación se mide mediante el uso de instrumentos de
evaluación múltiples y variados, organizando el proceso en tres fases: 

• Evaluación inicial: esta fase tiene lugar al inicio del curso y de cada una de las unidades
didácticas, durante las actividades de diagnóstico, y sirve para determinar el punto de partida
del grupo y el nivel de conocimientos y aprendizajes previos de los alumnos y alumnas, con
el objetivo de ofrecer una enseñanza personalizada para cada estudiante. Para ello, se tendrá
en  cuenta  principalmente  la  observación  diaria,  junto  con  otras  herramientas  variadas
(actividades individuales y colectivas, pruebas objetivas, preguntas orales...). 

• Evaluación continua:  es  aquella  que se realiza durante todo el  proceso de aprendizaje,
permitiendo  conocer  el  progreso  del  alumnado  antes,  durante  y  al  final  del  proceso
educativo,  y  así  poder  reajustar la  planificación,  las  metodologías  y  las  actividades  del
mismo si  se  considera  necesario.  Debe cumplir  una función retroalimentadora  (Castillo,
1999), dándole a conocer a los estudiantes y a las familias sus resultados. Para orientar a las
familias,  se  entregará  un  boletín  de  carácter  informativo  que  contendrá  calificaciones
cualitativas y cuantitativas. 

• Evaluación final: tiene lugar al finalizar el curso y permite determinar si los estudiantes han
alcanzado las competencias y los objetivos. A partir de la información obtenida durante la
evaluación  continua,  el  profesor  o  profesora  responsable  de  cada  materia  decidirá  la
calificación  de  la  misma,  tomando  como  referencia  la  superación  de  las  competencias
específicas.

10.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación asociados a las competencias específicas de la materia de Proyecto
de Expresión Artística de 4.º de la ESO se desarrollan en el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de
2023 y son los siguientes: 

Referidos a la Competencia específica 1.

1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas,
describiendo  sus  aspectos  esenciales,  valorando  el  proceso  de  creación  del  resultado  final,  y
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en su recepción.

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas
y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente.
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Referidos a la Competencia específica 2.

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas
gráfico-plásticas,empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes.

2.2. Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones
expresivas  y  seleccionando  con  corrección  las  herramientas,  medios,  soportes  y  lenguajes  más
adecuados de entre los que conforman el repertorio personal de recursos.

Referidos a la Competencia específica 3. 

3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios,
técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y
distinguiendo sus fines.

3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes
funciones; incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando
un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con
corrección y de forma creativa, las herramientas y medios disponibles más adecuados.

Referidos a la Competencia específica 4. 

4.1. Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público
determinados.

4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal,
poniendo  en  común  y  valorando  críticamente  el  desarrollo  de  su  elaboración,  las  dificultades
encontradas, los procesos realizados y los logros alcanzados.

4.3. Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor
añadido y expresando la opinión personal de forma razonada y respetuosa.

10.3. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación son los métodos a través de los cuales llevaremos a cabo la
recogida de información sobre el grado de desempeño competencial del alumnado con relación a los
criterios de evaluación. 

Por su parte, los instrumentos son aquellos documentos o registros físicos que utilizaremos
para realizar dichos procedimientos, llevar un seguimiento sistemático del aprendizaje del alumnado
y justificar su calificación. 

El principal procedimiento de evaluación será,  preferentemente,  la  observación directa y
continuada por parte del docente. Mediante la misma se podrán evaluar numerosos aspectos como
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el  grado  de  comprensión  de  los  contenidos,  el  interés  y  la  implicación  en  la  asignatura,  el
comportamiento, el trabajo diario, la expresión oral, las habilidades y el manejo de las herramientas
de dibujo, etc. 

La observación se aplicará transversalmente  a  lo  largo de todo el  proceso de enseñanza-
aprendizaje, complementándose con otros instrumentos múltiples y variados que se adapten a los
distintos ritmos y estilos de aprendizaje, tales como: 

• El  bloc  de  dibujo:  en  él  se  recogerán  trabajos  prácticos,  reflexiones  personales,
autoevaluaciones, comentarios escritos, análisis de obras, esquemas,  bocetos, ideas, pruebas
de color y todo lo que el alumno o la alumna considere de interés para la asignatura. 

• Exposiciones, debates o preguntas orales: con este tipo de actividades se pueden evaluar
los  conocimientos  del  alumnado  sobre  un  tema,   así  como  su  expresión  verbal  y  sus
habilidades sociales y comunicativas. 

• Pruebas  teórico-prácticas:  estas  permiten  al  alumnado  desenvolverse  de  forma
independiente y tomar consciencia de sus conocimientos y dificultades a través de preguntas
de  desarrollo  o  de  tipo  test,  y  de  ejercicios  prácticos. Aun  así,  los  resultados  se
complementarán con la información obtenida mediante otros medios, ya que hay habilidades
y conocimientos que no se pueden medir adecuadamente con la estructura uniforme de un
examen.  

• Actividades de coevaluación y autoevaluación: estas permiten que el alumnado reflexione
y sea consciente de su propio proceso de aprendizaje.

Los criterios de evaluación evaluados a través de los distintos procedimientos e instrumentos
deben ser medibles, para lo cual han de establecerse mecanismos objetivos de observación de las
acciones  que  describen.  Con  esta  finalidad,  se  diseñarán  rúbricas que  asocien  los  grados  de
desempeño  competencial  de  cada  criterio  de  evaluación  con  calificaciones  cualitativas  y
cuantitativas. 

10.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tal y como indica la Orden de 30 de mayo, todos los criterios de evaluación contribuyen, en
la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo
valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

Teniendo  esto  en  cuenta,  la  calificación  final  del  alumnado  será  resultado  de  la  media
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación movilizados
durante el curso. Dado que la materia de Expresión Artística cuenta en 4.º de la ESO con 9 criterios
de evaluación, cada uno de ellos tendrá una ponderación del 11% con respecto a la calificación
global. 

Para  obtener  la  calificación  informativa  de  cada  trimestre,  se  realizará  una  regla  de  tres
tomando el valor de los criterios trabajados en las unidades didácticas hasta ese momento y dándole
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una nota sobre 10 en función del porcentaje que le corresponde con respecto a la totalidad del curso.
Por ejemplo, si en un trimestre se evalúa solo el 40% del curso, se obtendrá una nota sobre ese 40%
y, mediante una regla de tres, se hallará su calificación sobre diez. 

Tanto la calificación de cada trimestre como la calificación final del curso se expresarán de
forma cualitativa y cuantitativa: Insuficiente (IN), de 1 a 4; Suficiente (SU), 5; Bien (BI), 6; Notable
(NT), 7 u 8; y Sobresaliente (SB), 9 o 10. 

Cada criterio recibirá una calificación a partir de la información obtenida mediante distintos
instrumentos de evaluación y podrá evaluarse en una o varias unidades didácticas. Para considerar
la materia superada, el alumnado deberá superar todos los criterios de evaluación, por lo que para
aquellos  estudiantes  que presenten  criterios  pendientes  se  aplicarán  medidas  de  recuperación y
programas de refuerzo enfocados en dichos criterios. 

10.5. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Cuando un estudiante no logre alcanzar el nivel de desempeño necesario para superar uno o
varios  de  los  criterios  de  evaluación,  se  plantearán  medidas  de  refuerzo  enfocadas  en  dichos
criterios. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten
las dificultades, con un especial seguimiento del alumnado con necesidades educativas especiales
(Anexo II). 

Sólo se volverán a evaluar los criterios que no hayan sido superados en la evaluación previa;
aquellos que ya hayan sido superados conservarán su calificación, pudiendo mejorarse, en cualquier
caso. Además, teniendo en cuenta que muchos de los contenidos aprendidos en la asignatura se
integran y se aplican en las unidades posteriores,  las calificaciones  asignadas a los criterios de
evaluación podrán modificarse a lo largo del curso si el alumnado demuestra haberlos superado,
incluso  si  esto  ocurre  durante  el  desarrollo  de  una  unidad  didáctica  distinta  a  la  del  criterio
originalmente evaluado. En este proceso, será fundamental la observación directa del docente en el
aula. 

Al finalizar  el  curso escolar,  si  el  alumnado tiene la  materia  no superada,  el  profesorado
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallará, al menos, las competencias
específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre,
o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la jefatura de
estudios, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o
del mismo, en caso de no promoción.
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11. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA

Además de evaluar el aprendizaje del alumnado, resulta fundamental realizar una evaluación
de los  procesos  de  enseñanza  y  la  práctica docente,  ya  que  esta  siempre  puede  mejorarse,
aumentando así la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los dos aspectos fundamentales
sobre los que el docente debe reflexionar son la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje
y la acción pedagógica en el aula:

• En cuanto a la planificación, es necesario llevar a cabo un proceso de reflexión personal y
análisis  crítico  acerca  de  la  eficacia  de  las  metodologías,  la  idoneidad  de  los  recursos
utilizados y el diseño de las unidades didácticas, comprobando que se mantiene la coherencia
entre los elementos del currículo y que la puesta en práctica de la programación es viable. La
evaluación de la programación debe hacerse antes, durante y después de su implementación,
para así poder modificar los aspectos necesarios y garantizar una enseñanza de calidad. 

• En cuanto a la práctica docente, la evaluación permite al profesorado conocer sus fortalezas
y debilidades como profesional. Para ello, es recomendable tener en cuenta la opinión de los
estudiantes,  consultándolos  durante  el  desarrollo  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
especialmente al  finalizar  cada  unidad didáctica,  y  proporcionándoles  un cuestionario  de
satisfacción anónimo a final de curso. De esta manera, podrán evaluar las capacidades del
docente  para  explicar  con  claridad,  fomentar  la  motivación  e  interés  de  los  estudiantes,
atender  a  la  diversidad,  establecer  una  buena relación  con ellos  y  crear  un ambiente  de
trabajo propicio, entre otros.  También se deben tener en cuenta los resultados académicos; si
los estudiantes muestran un rendimiento bajo, habrá que reflexionar sobre la influencia que el
docente ha tenido en ese resultado y buscar estrategias que mejoren el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Una  vez  recopilada  toda  la  información  pertinente,  el  docente  utilizará  una  serie  de
indicadores  de  logro  para  evaluar  los  procesos  de  enseñanza,  trabajando conjuntamente  con el
equipo  educativo  para  proponer  posibles  mejoras  y  soluciones.  Como ejemplo,  se  muestra  un
modelo de cuestionario para establecer con precisión aquellos aspectos mejorables o susceptibles de
cambio (tabla 6). 

I. PLANIFICACIÓN      1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre)

1 2 3 4
1. Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como referencia el
Proyecto Curricular de Etapa y, en su caso, la programación de área.
2. Planteo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las 
competencias que mis alumnos y alumnas deben conseguir.
3. Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una progresión 
adecuada a las características de cada grupo de alumnos.
4. Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos, de los 
distintos tipos de contenidos y de las características de los alumnos.
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5. Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos 
ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de los alumnos.
6. Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación.
7. Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del 
profesorado.

Observaciones y propuestas de mejora

II. REALIZACIÓN

Motivación inicial de los alumnos
1 2 3 4

1. Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de cada 
unidad.
2. Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.

Motivación a lo largo de todo el proceso
1 2 3 4

3. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado.
4. Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, 
aplicación real.
5. Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades 
encontradas.

Presentación de los contenidos
1 2 3 4

6. Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de mis 
alumnos.
7. Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema 
(índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)
8. Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando, ejemplificando, etc.

Actividades en el aula
1 2 3 4

9. Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas.

10. En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades 
individuales y trabajos en grupo.
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Recursos y organización del aula
1 2 3 4

11. Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del
mismo para las actividades que los alumnos realizan en la clase).
12. Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, controlando 
siempre que el clima de trabajo sea el adecuado.
13. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, etc.), tanto 
para la presentación de los contenidos como para la práctica de los alumnos.

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos
1 2 3 4

14. Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que realizar: 
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.

15. Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, pasos 
para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de todos.

Clima del aula 
1 2 3 4

16. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y 
desde unas perspectivas no discriminatorias.
17. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de todos 
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas.

18. Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus 
sugerencias y aportaciones.

Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje
1 2 3 4

19. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas dentro
y fuera del aula.
20. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas.
21. En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas 
actividades que faciliten su adquisición.
22En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de tiempo, 
propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de adquisición

Atención a la diversidad
1 2 3 4

23. Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 
adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje.
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24. Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, actividades, 
metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con dificultades.

Observaciones y propuestas de mejora

III. EVALUACIÓN

1 2 3 4
25. Tengo en cuenta el procedimiento general para la evaluación de los 
aprendizajes de acuerdo con la programación de área.
26. Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno de los 
temas de acuerdo con la programación de área.
27. Realizo una evaluación inicial a principio de curso.
28. Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera 
equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos.
29. Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y, 
doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
30. Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de 
alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos...
31. Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos 
(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de los 
resultados de la evaluación.
32. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 
recogida de información sobre los alumnos.

Observaciones y propuestas de mejora

Tabla 6. Modelo para la evaluación de los procesos de enseñanza. 
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ANEXO I : Esquema para el diseño de situaciones de aprendizaje. 

1. IDENTIFICACIÓN
CURSO: TÍTULO O TAREA:

TEMPORALIZACIÓN:

2. JUSTIFICACIÓN

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL

4. CONCRECIÓN CURRICULAR
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIAS ESPECÍFICA

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO  CURSO / PERFIL DE
SALIDA

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
ACTIVIDADES (TIPOS Y

CONTEXTOS)
EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS)

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS DE INSTRUMENTOS DE RÚBRICAS
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EVALUACIÓN OBSERVACIÓN

IN
1-4

SUF
5-6

BIEN
6-7

NOT
7-8

SOB
9-10

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Indicador Instrumento

ANEXO II: Modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    
 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 
2024

CURSO: 4º ESO GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO
ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:
Dibujo

PROFESOR/A RESPONSABLE DE LA MATERIA: 
Gema López Hernández

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Expresión Artística

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la
propuesta curricular al programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Expresión Artística

CURSO: 4º. ESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1.  Analizar  manifestaciones  artísticas,  contextualizándolas,
describiendo  sus  aspectos  esenciales  y  valorando  el  proceso  de
creación  y  el  resultado  final,  para  educar  la  mirada,  alimentar  el
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imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute
del patrimonio cultural y artístico.
2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas,  empleando  distintos  medios,  soportes,herramientas  y
lenguajes,  para  incorporarlas  al  repertorio  personal  de  recursos  y
desarrollar  el  criterio  de  selección  de  las  más  adecuadas  a  cada
necesidad o intención.
3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas
y formatos audiovisuales,decodificando sus lenguajes, identificando las
herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio
personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más
adecuados a cada necesidad o intención.
4. Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el
diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y
teniendo en cuenta las  características  del  público destinatario,  para
compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta
actividad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas,
contextualizándolas,  describiendo sus aspectos esenciales, valorando
el proceso de creación del resultado final, y evidenciando una actitud
de apertura, interés y respeto en su recepción.
1.2.  Valorar  críticamente  los  hábitos,  los  gustos  y  los  referentes
artísticos  de  diferentes  épocas  y  culturas,  reflexionando  sobre  su
evolución y sobre su relación con los del presente.
2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de  diferentes  técnicas  gráfico-plásticas,empleando  herramientas,
medios, soportes y lenguajes.
2.2.  Elaborar  producciones  gráfico-plásticas  de  forma  creativa,
determinando  las  intenciones  expresivas  y  seleccionando  con
corrección  las  herramientas,  medios,  soportes  y  lenguajes  más
adecuados  de  entre  los  que  conforman  el  repertorio  personal  de
recursos.
3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración
de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando
sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.
3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas,
asumiendo diferentes funciones; incorporando el uso delas tecnologías
digitales  con  una  intención  expresiva;  buscando  un  resultado  final
ajustado  al  proyecto  preparado  previamente;  y  seleccionando  y
empleando,  con  corrección y  de forma creativa,  las  herramientas  y
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medios disponibles más adecuados.
4.1.  Crear  un  producto  artístico,  diseñando  las  fases  del  proceso  y
seleccionando  las  técnicas  y  herramientas  más  adecuadas  para
conseguir  un  resultado  adaptado  a  una  intención  y  a  un  público
determinados.
4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico,
individual  o grupal,  poniendo en común y valorando críticamente el
desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los procesos
realizados y los logros alcanzados.
4.3.  Identificar  oportunidades  relacionadas  con  el  ámbito  artístico,
comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de
forma razonada y respetuosa.

SABERES BÁSICOS: A. Técnicas gráfico-plásticas.
EAR.4.A.1.  Los  efectos  del  gesto  y  del  instrumento:  herramientas,
medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.
EAR.4.A.2.  Técnicas  de  dibujo,  ilustración  y  pintura.  Técnicas  secas:
lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta,rotulador,
acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función
de la técnica empleada.
EAR.4.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas.
Posibilidades expresivas y contexto histórico.
EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos
directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado,contexto histórico:
Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-
Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y JoanMiró (s.XX), entre otros.
EAR.4.A.5. Grafitti y pintura mural. 
EAR.4.A.6.  Técnicas  básicas  de  creación  de  volúmenes.  Generar  un
volumen por adición o sustracción de material. El molde y el vaciado.
Modelado a mano. El torno.
EAR.4.A.7.  El  arte  del  reciclaje.  Productos  ecológicos,  sostenibles  e
innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.
EAR.4..A.8. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales
artísticos  en  técnicas  gráfico  plásticas.  Prevención  y  gestión
responsable de los residuos.
EAR.4.A.9.  Ejemplos  de  aplicación  de  técnicas  gráfico-plásticas  en
diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.
B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.
EAR.4.B.1.  Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la
percepción. Color y composición.
EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos
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de vista y angulación. La imagen secuenciada.
EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara
(fotogramas).  Técnicas  fotográficas  experimentales:  cianotipia  o
antotipia.
EAR.4.B.4.  Fotografía  digital.  El  fotomontaje  digital  y  tradicional.  La
imagen secuenciada.
EAR.4.B.5.  Seguridad,  toxicidad  e  impacto  medioambiental  de  los
diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de los
residuos.
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma,
plano y montaje. El guion y el storyboard.
EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o
proyecto,  presentación  final  y  evaluación  (autorreflexión,
autoevaluación y evaluación colectiva).
EAR.4.B.8.  Publicidad:  recursos  formales,  lingüísticos  y  persuasivos.
Estereotipos  y  sociedad  de  consumo.  El  sexismo  y  los  cánones
corporales y sexuales en los medios de comunicación.
EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda,
de interiores, escenografía.
EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación.
EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-
arte.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Realización de un cuadernillo de actividades con carácter trimestral 
para el refuerzo de los saberes y competencias trabajados en clase. 
Este deberá completarse y entregarse en la fecha indicada.

FORMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

La profesora que imparte la asignatura se pondrá en contacto con el 
alumno o la alumna y le ofrecerá el cuadernillo en formato impreso y 
las orientaciones para poder realizarlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Cuadernillo de actividades con carácter trimestral, organizado en 3 
entregas, una por trimestre, con relación a los siguientes temas: 
1ª entrega: 
- Técnicas secas. Líneas, manchas y texturas. 
- Técnicas húmedas. Color y composición.
- La ilustración
2ª entrega: 
- Diseño y geometría. 
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- Perspectivas.
- El grabado.
- La escultura. 
3ª entrega: 
- Publicidad y fotografía.
- Arte, naturaleza y reciclaje.
- El cómic y la animación. 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN 
DE ESPACIOS Y TIEMPOS:

El alumnado dispondrá hasta el final de cada trimestre para la 
realización de las actividades de cada entrega del cuaderno. La fecha 
límite se indicará en la primera página del mismo. 
El trabajo se realizará en casa, pero el alumno o la alumna podrá 
consultar dudas a través de Classroom y en clase siempre que lo 
necesite. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: - Actividades del cuaderno.
- Observación directa. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL 
ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a 
en caso de ser mayor de edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza 
la tutela legal (1):

Segundo  tutor/tutora/persona  que
ejerza la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber 
sido informados del contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                          Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                    Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la
conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:
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7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE 
APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                            Fdo.:    _________________________
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1. INTRODUCCIÓN

La  programación  didáctica  es  el  instrumento  que  permite  al  personal  docente  planificar,
desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva. A través de este
medio,  los  elementos  básicos  del  currículo  recogidos  en  la  normativa  se  adaptan  al  contexto
particular del centro y del alumnado. Este documento de planificación debe ser abierto, dinámico y
flexible,  con  el  fin  de  responder  a  los  diversos  contextos  escolares  y  a  las  características  del
alumnado, logrando así una educación de calidad para todos y todas. 

La necesidad de utilizar una programación se hace vigente en tres momentos:

• En su elaboración, previa a la acción pedagógica, promueve la autonomía del profesorado en
la  toma  de  decisiones  relativas  a  la  organización  y  temporalización  de  los  objetivos,
competencias  y  contenidos  de  la  materia,  así  como  a  la  selección  de  metodologías,
actividades,  recursos,  medidas de atención a la diversidad, criterios y procedimientos de
evaluación que se utilizarán para trabajarlos.

• Una  vez  redactada,  sirve  como  guía  para  orientar  a  los  docentes  en  su  trabajo  diario,
fomentando la  previsión frente  a la  improvisación.  Aun así,  esto no significa que no se
puedan añadir cambios o nuevas ideas, ya que la programación debe estar concebida como
un plan de actuación abierto y flexible,  que pueda ser revisado y modificado cuando la
situación lo requiera.

• Finalmente, tras la puesta en práctica, es fundamental llevar a cabo un trabajo de reflexión y
autoevaluación.  De  este  modo,  se  podrán  detectar  qué  aspectos  de  la  programación
funcionan eficazmente y cuáles necesitan reajustes, convirtiendo el acto de programar en un
proceso de continuo perfeccionamiento.

La  presente  programación  didáctica  está  diseñada  para  Dibujo  Técnico  I  de  1.º  de
Bachillerato en el IES Trafalgar. Esta materia pertenece al bloque de materias específicas de la
modalidad de Ciencias y Tecnología y cuenta con cuatro horas lectivas semanales, según se recoge
en el Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023. 

1.1. LA MATERIA, SU RELEVANCIA Y SENTIDO EDUCATIVO

La materia de Dibujo Técnico dota al alumnado de un instrumento eficiente para comunicarse
de manera gráfica y objetiva, así como para expresar y difundir ideas o proyectos de acuerdo a
convenciones que garantizan su interpretación fiable y precisa. 

Con idea de favorecer esta forma de expresión, la materia desarrolla la visión espacial del
alumnado al  representar el espacio tridimensional sobre el  plano por medio de la resolución de
problemas y la realización de proyectos, tanto individuales como en grupo. También potencia la
capacidad  de  análisis,  la  creatividad,  la  autonomía  y  el  pensamiento  divergente,  favoreciendo
actitudes de respeto y empatía. 
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Para contribuir a lo citado anteriormente, esta materia desarrolla un conjunto de competencias
específicas diseñadas para apreciar y analizar obras de arquitectura e ingeniería desde el punto de
vista de sus estructuras y elementos técnicos; resolver problemas gráfico-matemáticos aplicando
razonamientos  inductivos,  deductivos  y  lógicos  que  pongan  en  práctica  los  fundamentos  de  la
geometría plana; desarrollar la visión espacial para recrear la realidad tridimensional por medio del
sistema de  representación  más  apropiado a  la  finalidad  de  la  comunicación gráfica;  formalizar
diseños y presentar proyectos técnicos colaborativos, siguiendo la normativa a aplicar e investigar y
experimentar con programas específicos de diseño asistido por ordenador. 

En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la hora de interpretar
las  construcciones  en  distintos  sistemas  de  representación  supone  cierta  complejidad  para  el
alumnado.  Los  programas  y  aplicaciones  CAD  (Computer  Aided  Design)  ofrecen  grandes
posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez hasta la mejora de la creatividad y la visión
espacial mediante modelos 3D. Por otro lado, estas herramientas ayudan a diversificar las técnicas a
emplear  y  agilizar  el  ritmo  de  las  actividades,  complementando  los  trazados  en  soportes
tradicionales y con instrumentos habituales como la tiza, escuadra, cartabón, compás, entre otros,
por los generados con estas aplicaciones. Todo ello permitirá incorporar interacciones y dinamismo
en  las  construcciones  tradicionales  que  no  sería  posible  practicar  con  medios  convencionales,
pudiendo mostrar  movimientos,  giros,  cambios  de  plano;  en definitiva,  una representación más
precisa de los cuerpos geométricos y sus propiedades en el espacio. 

 El  alcance  formativo  de  esta  materia,  por  tanto,  se  dirige  a  la  preparación  del  futuro
profesional  y  personal  del  alumnado  por  medio  del  manejo  de  técnicas  gráficas,  con  medios
tradicionales  y  digitales,  así  como  a  la  adquisición  e  implementación  de  estrategias  como  el
razonamiento lógico, la visión espacial, el uso de la terminología específica, la toma de datos y la
interpretación de resultados necesarios en estudios posteriores.

1.2. MARCO NORMATIVO

En 2023/2024 se encuentra completamente implantada la LOMLOE en los cuatro cursos de
Educación Secundaria Obligatoria, por lo que, para la redacción de la programación didáctica, se ha
tomado como referencia la normativa estatal y autonómica vigente: 

• Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 (art. 27).
 

• Ley Orgánica  3/2020,  de  29 de  diciembre  (LOMLOE),  por  la  que  se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
institutos de educación secundaria.

• Real  Decreto  243/2022,  de  5  de  abril,  por  el  que  se  establecen  la  ordenación  y  las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 
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• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  se  establece  la
ordenación de la  evaluación del  proceso de aprendizaje del  alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

Junto a esta normativa, la programación debe mostrar coherencia y cohesión con la realidad
educativa del centro al que va dirigida, la cual queda reflejada en su proyecto educativo, así como
con las características concretas del grupo clase,  permitiendo la implementación de adaptaciones
curriculares individualizadas. Esto resulta imprescindible a la hora de atender a la diversidad, ya
que cada estudiante tiene unas necesidades, capacidades e intereses particulares y la educación, para
que sea de calidad, ha de adecuarse a ellos.

Por tanto, la programación atiende a cuatro niveles de concreción curricular: en primer lugar,
a la normativa estatal y autonómica; en segundo lugar, al plan de centro y su proyecto educativo; en
tercer lugar, a las características generales del grupo; y, por último, a las características individuales
de cada estudiante. 

1.3. EL DEPARTAMENTO DE DIBUJO

El Departamento de Dibujo del IES Trafalgar ubicado en Barbate (Cádiz) está constituido por
un único miembro, D.ª Gema López Hernández, quien impartirá todas las materias pertenecientes al
departamento, a excepción de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual para el grupo
1.º B, impartida por Fernando Acosta Romero, del Departamento de Tecnología (tabla 1).

DOCENTE MATERIA CURSO HORAS

Fernando Acosta 

(Dpto. Tecnología) 
Educación Plástica,

Visual y Audiovisual 1.º ESO B 1

Gema López

(Dpto. Dibujo)

Educación Plástica,
Visual y Audiovisual

1.º ESO A 1

3.º ESO A 2

3.º ESO B 2

3.º ESO C 2

Proyecto de Educación
Plástica y Audiovisual 2.º ESO A y B 2

Expresión Artística 4.º ESO A y B 2

Dibujo Técnico I 1.º BACH A 4

Dibujo Técnico II 2.º BACH A y B 4

Tabla 1. Cuadrante de horas y materias del departamento. 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN

La elaboración de la programación debe partir de un análisis previo del contexto educativo en
el  que  se  aplica.  Este  queda  determinado  por  las  características  del  centro  y  de  su  entorno
sociocultural, así como por las características del alumnado que conforma el grupo específico al que
va dirigido la programación, junto con sus necesidades e intereses detectados en el  diagnóstico
inicial. 

2.1. EL CENTRO

El IES Trafalgar se encuentra situado en la localidad de Barbate, en la provincia de Cádiz. El
municipio cuenta con unos 23.000 habitantes, con un pequeño porcentaje de población extranjera
procedente de Marruecos y de distintos países de Sudamérica. El principal sector de producción ha
sido tradicionalmente la pesca, aunque también se está potenciando el sector turístico en los últimos
años; sin embargo, la tasa de desempleo es alta, por lo que muchas familias del centro presentan un
nivel socioeconómico medio-bajo. 

En el ámbito cultural, el municipio cuenta con una Casa de la Juventud, dedicada al desarrollo
integral de los jóvenes, y una Casa de la Cultura, donde se llevan a cabo actividades culturales
durante todo el año. 

Dado este contexto, en el centro existe una amplia diversidad étnica y cultural.  Ante esta
situación, el clima de convivencia es bueno y los estudiantes se encuentran bien integrados junto a
sus  compañeros  y  compañeras.  De  manera  general,  las  familias  presentan  cierto  grado  de
compromiso e implicación por el aprendizaje y la integración de sus hijos e hijas, participando de
manera activa a través del AMPA, el Consejo Escolar y otras actividades propuestas por el centro.
Sin embargo,  también  hay estudiantes  con problemas  de  desestructuración  familiar,  por  lo  que
resulta indispensable identificarlos y actuar de forma adecuada ante ellos. 

En  cuanto  a  las  instalaciones,  el  Departamento  de  Dibujo  cuenta  con  un aula  específica
amplia, bien iluminada y adaptada para el trabajo docente. Está equipada con mesas, sillas, pizarras
de tiza y de rotulador, un proyector, estanterías y varios útiles y materiales de dibujo.

Las  señas  de  identidad  y  las  líneas  de  actuación  pedagógica  del  IES  Trafalgar  quedan
recogidas en su Plan de Centro, que es un documento en el que se incluyen el Proyecto Educativo,
el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) y el Proyecto de Gestión.  Tomando el
Proyecto Educativo como referencia, la actividad pedagógica del centro se desarrolla en torno a las
siguientes líneas generales de actuación: 

- Buscar  el  desarrollo  pleno  de  los  alumnos  y  alumnas  como  miembros  activos  de  la
comunidad educativa y de la sociedad en general. 

- Practicar una educación basada en la igualdad y la no discriminación, fomentando valores
como la participación, la tolerancia y el respeto. 
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- Integrar a las familias y a todos los miembros de la comunidad educativa, fomentando la
participación democrática en la vida del centro. 

- Proporcionar una enseñanza de calidad, basada en el valor del trabajo y el esfuerzo. 

- Desarrollar la competencia lingüística como pilar de todas las demás, potenciando la lectura.

- Utilizar metodologías abiertas, diversas y flexibles, promoviendo el uso de las TICs y el
trabajo cooperativo, tanto del profesorado como del alumnado. 

- Atender a la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Mejorar la integración del centro en su entorno a través de actividades complementarias y
extraescolares, así como mediante la participación en distintos planes y programas, entre los
que se incluyen el Plan de Convivencia, Plan de Igualdad, Plan de Salud Laboral y PRL, la
Red de Escuelas Andaluzas "Espacio de Paz", Forma Joven en el Ámbito Educativo, Eral,
Plan de apertura de centros docentes,  Prácticum Máster Secundaria,  + Equidad, Plan de
Transformación  Digital  Educativa,  Unidades  de  acompañamiento,  MUS-E,  PROA,
Programa de centro bilingüe (inglés), aulas de emprendimiento y convivencia escolar. 

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

La programación va dirigida al grupo de 1.º de Bachillerato A, en la modalidad de Ciencias y
Tecnología. La edad del alumnado está entre los 16 y 17 años; coincidiendo con las etapas finales
de la adolescencia, en las cuales se disminuye la amplia diversidad a nivel fisiológico, cognitivo y
socioafectivo presente en los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Como se ha detectado en la evaluación inicial, realizada mediante diversas herramientas que
han sido complementadas con la observación diaria,  son notables las diferencias relativas a los
ritmos de aprendizaje y al desarrollo de las habilidades de visión espacial y resolución de problemas
de dibujo técnico. Aun así el clima general dentro del aula es positivo y el alumnado se muestra
motivado, trabajador y participativo.

A nivel  cognitivo,  los alumnos y alumnas muestran una personalidad definida y distintos
grados de madurez. Algunos estudiantes presentan necesidades específicas de apoyo educativo, por
lo  que  habrá  que  hacer  un  seguimiento  y  comprobar  si  necesitan  adaptaciones  o  medidas  de
refuerzo en la asignatura. 

De modo general, para atender a la diversidad del aula, esta programación trata de ofrecer
orientaciones y criterios para facilitar la acción didáctica, seleccionando, adaptando y aplicando en
cada caso las metodologías más adecuadas a las características particulares y a las necesidades e
intereses  de  cada  estudiante,  graduando  la  dificultad  y  la  complejidad  de  los  aprendizajes,
mostrando los saberes y conocimientos en distintos formatos, e incentivando la colaboración y el
apoyo entre los compañeros y compañeras. 
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3. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

Los objetivos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  7  del  Real  Decreto  243/2022,  de  5  de  abril,  el
Bachillerato contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  y  las  alumnas  las  capacidades  que  les
permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad
justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma
respetuosa,  responsable  y  autónoma  y  desarrollar  su  espíritu  crítico.  Prever,  detectar  y
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza
del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por
razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o
creencias,  orientación  sexual  o  identidad  de  género  o  cualquier  otra  condición  o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar,  tanto en su expresión oral como escrita,  la lengua castellana y,  en su caso, la
lengua cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar  con  solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes
históricos y los principales factores  de su evolución. Participar de forma solidaria  en el
desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder  a  los  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  fundamentales  y  dominar  las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender  los elementos y procedimientos fundamentales de la  investigación y de los
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el
respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar  el  espíritu  emprendedor  con  actitudes  de  creatividad,  flexibilidad,  iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
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l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar  la  educación  física  y  el  deporte  para  favorecer  el  desarrollo  personal  y  social.
Afianzar  los hábitos  de actividades  físico-deportivas  para favorecer  el  bienestar  físico y
mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y
en la defensa del desarrollo sostenible.

4. COMPETENCIAS CLAVE

Las competencias clave son aquellas de las que precisan todas las personas para su desarrollo
personal, así como para su integración y participación activa en los distintos ámbitos de la sociedad.

El aprendizaje por competencias es permanente y práctico, puesto que ofrece al alumnado las
herramientas que le permitirán interiorizar y aplicar adecuadamente los saberes básicos trabajados
en las distintas materias en cualquier  contexto de su día a día.  Para lograrlo,  las competencias
integran  tres  tipos  de  conocimiento:  un  conocimiento  conceptual,  relativo  al  “saber”;  un
conocimiento procedimental que recoge las habilidades prácticas y procedimentales, tanto físicas
como mentales, conformando el “saber hacer”; y un conocimiento actitudinal relacionado con los
comportamientos y valores, que constituye el “saber ser” o “saber estar”. Todos estos conocimientos
se movilizan de forma integrada y conjunta para su puesta en práctica en las diferentes situaciones y
contextos en los que el individuo se encuentra inmerso. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, el artículo 11.1 del Real Decreto
217/2022 y el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de 2023 enumeran las ocho competencias clave
que sirven como eje vertebrador de la educación: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL).

b) Competencia plurilingüe (CP).

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

d) Competencia digital (CD).

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).

f) Competencia ciudadana (CC).

g) Competencia emprendedora (CE). 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)
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4.1. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

La adquisición de las competencias está vinculada a la superación de los objetivos de las
distintas materias que constituyen el currículo educativo. En concreto, el Dibujo Técnico contribuye
a la consecución de las competencias clave de la siguiente forma:

• La competencia en comunicación lingüística (CCL) se expresa de forma transversal en el
conocimiento del lenguaje específico de la materia y en la realización de actividades en las
que el alumnado tenga que expresarse oralmente o por escrito. Algunos ejemplos son las
exposiciones, los debates, los trabajos de investigación y los ejercicios que promueven el
diálogo entre compañeros y compañeras para poner ideas en común, argumentar, compartir
los  conocimientos  aprendidos  o  realizar  valoraciones  críticas  acerca  de  las  aportaciones
propias  y  ajenas.  Además,  el  dibujo  técnico  supone  en  sí  mismo  una  modalidad  de
comunicación, en concreto visual, que utiliza un lenguaje universal y hace uso de destrezas
orales y escritas que acompañan a los recursos gráficos y tecnológicos. 

•  La competencia plurilingüe (CP) se desarrolla a través del uso de distintas lenguas orales,
escritas o signadas. La materia proporciona recursos que capacitan al alumnado para utilizar
el lenguaje gráfico, siguiendo las reglas de normalización estandarizadas, e integrándolo al
mismo tiempo con otros lenguajes para mejorar así sus habilidades comunicativas, ya que el
lenguaje utilizado en el dibujo técnico es universal y supera las barreras idiomáticas. 

• El  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e
ingeniería  (STEM) se promueve mediante la aplicación del razonamiento matemático,  el
aprendizaje  de  aspectos  espaciales  de  representación,  el  estudio  de  las  relaciones
matemáticas,  formales  y  espaciales  entre  las  diferentes  construcciones  geométricas.  Las
construcciones geométricas no deben aplicarse de manera mecánica, sino que el alumnado
debe analizar  el  problema,  plantear  alternativas  y comprender  las  condiciones  que ha de
cumplir la solución buscada. 

• La competencia digital (CD) se manifiesta en el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC) para investigar, visualizar materiales digitales y  aprender a manejar
los  programas  de  diseño  asistido  por  ordenador  (CAD),  que  sirven  para  el  diseño  y  la
documentación  técnica  y  complementan  al  dibujo  manual.  También  se  proporcionarán
vídeos, páginas web, instrucciones y otros recursos que serán accesibles a través de Google
Classroom, para que los alumnos y alumnas refuercen su aprendizaje. Esto último tiene gran
relevancia para el alumnado que presenta dificultades en la materia, ya que podrá consultar
los recursos disponibles cada vez que lo necesite.

• La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) ayuda al alumnado a
desarrollar  la  creatividad,  el  pensamiento  divergente  y  la  autonomía,  aplicando  los
conocimientos adquiridos a la resolución de problemas o a situaciones de la vida cotidiana.
Para ello, la materia plantea metodologías en las que el alumnado es protagonista y sujeto
activo de su propio aprendizaje, promoviendo la autonomía y la reflexión crítica sobre su
evolución personal y los resultados obtenidos. La realización de diseños y proyectos implica
la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades, lo que desarrolla
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la  capacidad  de  aprender  a  aprender,  el  autoconocimiento,  la  autoestima,  el  espíritu
emprendedor, el sentido crítico y la iniciativa personal.

• La  competencia  ciudadana (CC)  se  adquieren,  por  un  lado,  a  través  del  cuidado  y  la
limpieza en el aula y en los trazados gráficos, atendiendo a las reglas de normalización que
unifican el dibujo técnico a nivel nacional, europeo e internacional; y, por otro lado, mediante
el aprendizaje cooperativo, que favorece la creación de actitudes y hábitos de convivencia
basados en la igualdad, el diálogo, la empatía, la crítica constructiva, el apoyo, la tolerancia y
el respeto entre todos y todas, evitando los prejuicios, los estereotipos y las estigmatizaciones
sociales y culturales. Así, esta competencia ayudará a crear un clima positivo en el  aula,
trabajando la no discriminación, la igualdad, el respeto y la tolerancia.

• La competencia emprendedora (CE) se desarrolla mediante la resolución de problemas y la
elaboración de proyectos. La exposición y puesta en común de ideas, iniciativas y proyectos
individuales  o  grupales  favorece  el  desarrollo  de  esta  competencia,  enriqueciendo  las
propuestas  propias  con  otros  puntos  de  vista.  Asimismo,  su  adquisición  puede  ser  muy
favorable para aumentar la autoestima, la autoconfianza y la motivación del alumnado.

• La  competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) se trabaja mediante el
análisis y la puesta en valor de las manifestaciones que conforman el patrimonio artístico,
arquitectónico y de ingeniería de los pueblos.

4.2. DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA

Las competencias clave presentan una serie de descriptores operativos que constituyen, junto
con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias
específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de  las  competencias  clave  definidas  en  el  Perfil  de  salida  y,  por  tanto,  la  consecución  de  las
competencias y objetivos previstos para cada etapa.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Anexo I del Real Decreto 243/2022, a continuación se
definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de
adquisición  esperado al  término del  Bachillerato.  Para  favorecer  y  explicitar  la  continuidad,  la
coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para
la enseñanza básica (tabla 2). 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a
la  adquisición  de  todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una
correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de
las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se
producen en el conjunto de las mismas.
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Esta  competencia  supone interactuar  de forma oral,  escrita,  signada o multimodal  de  manera
coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas
y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos,
signados  o  multimodales  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para
la  construcción del  conocimiento  en todos los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su desarrollo  está
vinculado  a  la  reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros
discursivos  específicos  de cada  área de  conocimiento,  así  como a los  usos  de la  oralidad,  la
escritura o la signación para pensar y para aprender. 

Por  último,  hace  posible  apreciar  la  dimensión estética  del  lenguaje  y disfrutar  de  la  cultura
literaria.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal  con  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa tanto para intercambiar información,
crear  conocimiento  y  transmitir  opiniones,
como para construir vínculos personales.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada o multimodal  con fluidez,  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos sociales y académicos, y participa en
interacciones  comunicativas  con  actitud
cooperativa  y  respetuosa  tanto  para
intercambiar información, crear conocimiento y
argumentar sus opiniones como para establecer
y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,
educativo  y  profesional  para  participar  en
diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  los  distintos  ámbitos,  con
especial énfasis en los textos académicos y de
los medios de comunicación, para participar en
diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera progresivamente autónoma información
procedente de diferentes fuentes, evaluando su
fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los
objetivos  de lectura  y evitando  los  riesgos  de
manipulación y desinformación, y la integra y
transforma  en  conocimiento  para  comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y
personal  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera  autónoma  información  procedente  de
diferentes  fuentes  evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de
lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en
conocimiento para comunicarla de manera clara
y rigurosa adoptando un punto de vista creativo
y  crítico  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de
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adecuadas  a  su  edad,  seleccionando  las  que
mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;
aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce
privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

la  literatura  poniéndolas  en  relación  con  su
contexto  sociohistórico  de  producción,  con  la
tradición  literaria  anterior  y  posterior  y
examinando  la  huella  de  su  legado  en  la
actualidad, para construir y compartir su propia
interpretación argumentada de las obras, crear y
recrear obras de intención literaria y conformar
progresivamente un mapa cultural.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos  de poder,  para  favorecer  la  utilización
no  solo  eficaz  sino  también  ética  de  los
diferentes sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando  y  rechazando  los  usos
discriminatorios, así como los abusos de poder,
para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también  ética  de  los  diferentes  sistemas  de
comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  deforma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y
respetar  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para
desarrollar  estrategias que permitan mediar  y hacer  transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer,
valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la
convivencia democrática.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CP1.  Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a sus necesidades comunicativas, de
manera  apropiada  y  adecuada  tanto  a  su
desarrollo  e  intereses  como  a  diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP1.  Utiliza  con  fluidez,  adecuación  y
aceptable corrección una o más lenguas, además
de la lengua familiar o de las lenguas familiares,
para responder a sus necesidades comunicativas
con  espontaneidad  y  autonomía  en  diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza
transferencias  entre  distintas  lenguas  como
estrategia  para  comunicarse  y  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  desarrolla
estrategias que le permitan ampliar y enriquecer
de  forma  sistemática  su  repertorio  lingüístico
individual con el fin de comunicarse de manera
eficaz.

CP3.  Conoce,  valora  y  respeta  la  diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad,
integrándola  en  su  desarrollo  personal  como
factor  de  diálogo,  para  fomentar  la  cohesión
social.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad,
integrándola  en  su  desarrollo  personal  y
anteponiendo  la  comprensión  mutua  como
característica central  de la comunicación,  para
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fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

Esta  competencia  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el
pensamiento y representación  matemáticos,  la  tecnología y los  métodos de la  ingeniería  para
transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,  responsable  y  sostenible.  La  competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto  social.  La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los
conocimientos  y  metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de
acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad,responsabilidad y
sostenibilidad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos  propios  del  razonamiento
matemático  en  situaciones  conocidas,  y
selecciona y emplea diferentes estrategias para
resolver problemas analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM1.  Selecciona  y  utiliza  métodos
inductivos  y  deductivos  propios  del
razonamiento  matemático  en  situaciones
propias  de  la  modalidad  elegida  y  emplea
estrategias  variadas  para  la  resolución  de
problemas  analizando  críticamente  las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren
a  su  alrededor,  confiando  en  el  conocimiento
como  motor  de  desarrollo,  planteándose
preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación  y  la  indagación,  utilizando
herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia  de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar fenómenos relacionados con
la  modalidad  elegida,  confiando  en  el
conocimiento  como  motor  de  desarrollo,
planteándose  hipótesis  y  contrastándolas  o
comprobándolas  mediante  la  observación,  la
experimentación  y  la  investigación,  utilizando
herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia  de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del  alcance  y  limitaciones  de  los  métodos
empleados.

STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando,  fabricando  y  evaluando  diferentes
prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
procurando  la  participación  de  todo  el  grupo,
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que
puedan  surgir,  adaptándose  ante  la
incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad.

STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando y creando prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a
una  necesidad  o  problema  de  forma
colaborativa,  procurando  la  participación  de
todo  el  grupo,  resolviendo  pacíficamente  los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante
la  incertidumbre  y  evaluando  el  producto
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos,
la sostenibilidad y el impacto transformador en
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la sociedad.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,  métodos  y  resultados
científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de
forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos.),  aprovechando de  forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje
matemático-formal con ética y responsabilidad,
para  compartir  y  construir  nuevos
conocimientos.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  investigaciones  de  forma
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos,
tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con
ética  y  responsabilidad  y  valorando  de  forma
crítica  la  contribución  de  la  ciencia  y  la
tecnología en el cambio de las condiciones de
vida  para  compartir  y  construir  nuevos
conocimientos.

STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas
científicamente  para  promover  la  salud  física,
mental y social, y preservar el medio ambiente
y los seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad  en  la  realización  de  proyectos  para
transformar  su  entorno  próximo  de  forma
sostenible,  valorando  su  impacto  global  y
practicando el consumo responsable.

STEM5.  Planea  y  emprende  acciones
fundamentadas  científicamente  para  promover
la salud física y mental,  y preservar el  medio
ambiente  y  los  seres  vivos,  practicando  el
consumo  responsable,  aplicando  principios  de
ética y seguridad para crear valor y transformar
su  entorno  de  forma  sostenible  adquiriendo
compromisos  como  ciudadano  en  el  ámbito
local y global.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así
como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y
la  colaboración,  la  educación  mediática,  la  creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo
a  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y
fiabilidad,  seleccionando  los  resultados  de
manera  crítica  y  archivándolos,  para
recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.

CD1.  Realiza  búsquedas  avanzadas
comprendiendo cómo funcionan los motores de
búsqueda  en  internet  aplicando  criterios  de
validez,  calidad,  actualidad  y  fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando  el  almacenamiento  de  la
información de manera adecuada y segura para
referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal
digital  de  aprendizaje  para  construir
conocimiento  y  crear  contenidos  digitales,
mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la
información y el uso de diferentes herramientas
digitales, seleccionando y configurando la más
adecuada  en  función  de  la  tarea  y  de  sus

CD2.  Crea,  integra  y  reelabora  contenidos
digitales  de  forma  individual  o  colectiva,
aplicando medidas  de seguridad y respetando,
en  todo  momento,  los  derechos  de  autoría
digital  para  ampliar  sus  recursos  y  generar
nuevo conocimiento.
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necesidades de aprendizaje permanente.

CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e
interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e
información  mediante  herramientas  o
plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera
responsable  sus  acciones,  presencia  y
visibilidad  en  la  red,  para  ejercer  una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD3.  Selecciona,  configura  y  utiliza
dispositivos  digitales,  herramientas,
aplicaciones y servicios en línea y los incorpora
en  su  entorno  personal  de  aprendizaje  digital
para comunicarse, trabajar colaborativamente y
compartir  información, gestionando de manera
responsable  sus  acciones,  presencia  y
visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos,  los datos personales,
la  salud  y  el  medioambiente,  y  para  tomar
conciencia  de  la  importancia  y  necesidad  de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas  al  usar
las  tecnologías  digitales  para  proteger  los
dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente  y  hace  un  uso  crítico,  legal,
seguro,  saludable  y  sostenible  de  dichas
tecnologías.

CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas
sencillas y soluciones tecnológicas  creativas  y
sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales  y  por  su  desarrollo  sostenible  y  uso
ético.

CD5.  Desarrolla  soluciones  tecnológicas
innovadoras y sostenibles para dar respuesta a
necesidades  concretas,  mostrando  interés  y
curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales  y  por  su  desarrollo  sostenible  y  uso
ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

Esta  competencia  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo  para  autoconocerse,
aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y
a la  complejidad;  adaptarse a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;
identificar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas,desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser
capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en
un contexto integrador y de apoyo.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus
propios objetivos.

CPSAA1.1  Fortalece  el  optimismo,  la
resiliencia,  la  autoeficacia  y  la  búsqueda  de
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz
su aprendizaje.

CPSAA1.2  Desarrolla  una  personalidad
autónoma,  gestionando  constructivamente  los
cambios,  la  participación  social  y  su  propia
actividad para dirigir su vida.
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CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados  con  factores  sociales,  consolida
estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia
y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo
de vida sostenible y atiende al bienestar físico y
mental  propio  y  de  los  demás,  buscando  y
ofreciendo apoyo en la sociedad para construir
un mundo más saludable.

CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las
perspectivas  y  las  experiencias  de  las  demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo
y  aceptando  tareas  y  responsabilidades  de
manera  equitativa  y  empleando  estrategias
cooperativas.

CPSAA3.1  Muestra  sensibilidad  hacia  las
emociones y experiencias de los demás, siendo
consciente de la influencia que ejerce el grupo
en  las  personas,  para  consolidar  una
personalidad  empática  e  independiente  y
desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las  tareas,
recursos  y  responsabilidades  de  manera
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un
enfoque  sistémico  para  contribuir  a  la
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su
proceso  de  aprendizaje,  buscando  fuentes
fiables  para  validar,  sustentar  y  contrastar  la
información  y  para  obtener  conclusiones
relevantes.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza
datos,  información  e  ideas  de  los  medios  de
comunicación,  para  obtener  conclusiones
lógicas  de  forma  autónoma,  valorando  la
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus errores
en el proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los
propósitos y los procesos de la construcción del
conocimiento,  relacionando  los  diferentes
campos  del  mismo  para  desarrollar  procesos
autorregulados de aprendizaje  que le  permitan
transmitir  ese  conocimiento,  proponer  ideas
creativas y resolver problemas con autonomía.

COMPETENCIA CIUDADANA

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente
en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales
y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente delos valores propios de una cultura democrática
fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas
éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CC1.  Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión  social  y  ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,
históricos  y  normativos  que  la  determinan,
demostrando respeto por  las  normas,  empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción
con los demás en cualquier contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a
la dimensión social, histórica, cívica y moral de
su  propia  identidad,  para  contribuir  a  la
consolidación de su madurez personal y social,
adquirir  una  conciencia  ciudadana  y
responsable,  desarrollar  la  autonomía  y  el
espíritu  crítico,  y  establecer  una  interacción
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pacífica  y  respetuosa  con los  demás  y con el
entorno.

CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los
principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución Española y
los  derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando en actividades comunitarias, como
la  toma  de  decisiones  o  la  resolución  de
conflictos, con actitud democrática, respeto por
la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC2.  Reconoce,  analiza  y  aplica  en  diversos
contextos,  de forma crítica  y consecuente,  los
principios, ideales y valores relativos al proceso
de  integración  europea,  la  Constitución
Española, los derechos humanos, y la historia y
el  patrimonio  cultural  propios,  a  la  vez  que
participa  en  todo tipo  de  actividades  grupales
con una actitud fundamentada en los principios
y procedimientos democráticos, el compromiso
ético  con  la  igualdad,  la  cohesión  social,  el
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía
mundial.

CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos
fundamentales  y  de  actualidad,  considerando
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y
desarrollando  juicios  propios  para  afrontar  la
controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier
tipo de discriminación o violencia.

CC3.  Adopta  un juicio  propio y argumentado
ante  problemas  éticos  y  filosóficos
fundamentales y de actualidad, afrontando con
actitud  dialogante  la  pluralidad  de  valores,
creencias  e  ideas,  rechazando  todo  tipo  de
discriminación  y  violencia,  y  promoviendo
activamente  la  igualdad  y  corresponsabilidad
efectiva entre mujeres y hombres.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia,  ecodependencia  e
interconexión  entre  actuaciones  locales  y
globales,  y  adopta,  de  forma  consciente  y
motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.

CC4.  Analiza  las  relaciones  de
interdependencia  y  ecodependencia  entre
nuestras formas de vida y el entorno, realizando
un análisis crítico de la huella ecológica de las
acciones  humanas,  y  demostrando  un
compromiso ético y ecosocialmente responsable
con  actividades  y  hábitos  que  conduzcan  al
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y la lucha contra el cambio climático.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de valor  para otras  personas.  Aporta  estrategias  que permiten adaptar  la  mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la
disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar
decisiones basadas en la información y el  conocimiento y colaborar de manera ágil  con otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de
valor social, cultural y económico-financiero.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y CE1.  Evalúa  necesidades  y  oportunidades  y
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afronta  retos  con  sentido  crítico,  haciendo
balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y  sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en  el
ámbito  personal,  social,  educativo  y
profesional.

afronta  retos,  con  sentido  crítico  y  ético,
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a
partir de conocimientos técnicos específicos, el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar  y  ejecutar  ideas  y  soluciones
innovadoras  dirigidas  a  distintos  contextos,
tanto  locales  como  globales,  en  el  ámbito
personal,  social  y  académico  con  proyección
profesional emprendedora.

CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades
propias,  haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia,  y comprende
los elementos fundamentales de la economía y
las  finanzas,  aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y
situaciones  concretas,  utilizando destrezas  que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios
que  lleven  a  la  acción  una  experiencia
emprendedora que genere valor.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y
debilidades  propias  y  las  de  los  demás,
haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los
conocimientos  económicos  y  financieros
específicos y los transfiere a contextos locales y
globales,  aplicando estrategias y destrezas que
agilicen  el  trabajo  colaborativo  y  en  equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios,
que  lleven  a  la  acción  una  experiencia  o
iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas
y  soluciones  valiosas  y  toma  decisiones,  de
manera  razonada,  utilizando  estrategias  ágiles
de planificación y gestión, y reflexiona sobre el
proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de
prototipos innovadores y de valor, considerando
la  experiencia  como  una  oportunidad  para
aprender.

CE3.  Lleva  a  cabo el  proceso de creación de
ideas  y  soluciones  innovadoras  y  toma
decisiones,  con  sentido  crítico  y  ético,
aplicando conocimientos técnicos específicos y
estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos,  y  reflexiona  sobre  el  proceso
realizado y el resultado obtenido, para elaborar
un  prototipo  final  de  valor  para  los  demás,
considerando tanto la experiencia de éxito como
de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa
o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así
como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta
el patrimonio cultural y artístico, implicándose
en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

CCEC1.  Reflexiona,  promueve  y  valora
críticamente el patrimonio cultural y artístico de
cualquier  época,  contrastando  sus
singularidades  y  partiendo  de  su  propia
identidad,  para  defender  la  libertad  de
expresión,  la  igualdad  y  el  enriquecimiento
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inherente a la diversidad.

CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con
autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,  distinguiendo  los  medios  y
soportes,  así  como  los  lenguajes  y  elementos
técnicos que las caracterizan.

CCEC2.  Investiga  las  especificidades  e
intencionalidades  de  diversas  manifestaciones
artísticas y culturales del patrimonio, mediante
una  postura  de  recepción  activa  y  deleite,
diferenciando  y  analizando  los  distintos
contextos,  medios  y  soportes  en  que  se
materializan,  así  como  los  lenguajes  y
elementos  técnicos  y  estéticos  que  las
caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones  por  medio  de  producciones
culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima,  la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.

CCEC3.1  Expresa  ideas,  opiniones,
sentimientos  y  emociones  con  creatividad  y
espíritu crítico, realizando con rigor sus propias
producciones  culturales  y  artísticas,  para
participar de forma activa en la promoción de
los  derechos  humanos  y  los  procesos  de
socialización y de construcción de la identidad
personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2  Descubre  la  autoexpresión,  a  través
de  la  interactuación  corporal  y  la
experimentación con diferentes herramientas y
lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones
creativas  con  una  actitud  empática  y
colaborativa,  y  con  autoestima,  iniciativa  e
imaginación.

CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con
creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así
como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,
sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades  de desarrollo  personal,  social  y
laboral, así como de emprendimiento.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad
diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales,  para  diseñar  y  producir  proyectos
artísticos y culturales sostenibles, analizando las
oportunidades  de desarrollo  personal,  social  y
laboral  que  ofrecen  sirviéndose  de  la
interpretación, la ejecución, la improvisación o
la composición.

CCEC4.2  Planifica,  adapta  y  organiza  sus
conocimientos,  destrezas  y  actitudes  para
responder  con  creatividad  y  eficacia  a  los
desempeños  derivados  de  una  producción
cultural  o  artística,  individual  o  colectiva,
utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas,
herramientas  y  recursos  plásticos,  visuales,
audiovisuales,  musicales,  corporales  o
escénicos, valorando tanto el proceso como el
producto  final  y  comprendiendo  las
oportunidades personales, sociales, inclusivas y
económicas que ofrecen.

Tabla 2. Competencias clave y descriptores operativos. 
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5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en
actividades o situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito.
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre el  Perfil  de salida del
alumnado, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

En la materia de Dibujo Técnico, las competencias específicas quedan recogidas en el Anexo
II de la Orden de 30 de mayo de 2023 y son las siguientes: 

1.  Interpretar  elementos  o  conjuntos  arquitectónicos  y  de  ingeniería,  empleando
recursos  asociados  a  la  percepción,  estudio,  construcción  e  investigación  de  formas,  para
analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 

El Dibujo Técnico ha ocupado y ocupa un lugar importante en la cultura; esta disciplina está
presente en las obras de arquitectura y de ingeniería de todos los tiempos, no solo por el papel que
desempeña en su concepción y producción, sino también como parte de su expresión artística. El
análisis y estudio fundamental de las estructuras y elementos geométricos de obras del pasado y
presente,  desde  la  perspectiva  de  género  y  la  diversidad  cultural,contribuirá  al  proceso  de
apreciación y diseño de objetos y espacios que posean rigor técnico y sensibilidad expresiva.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL1,  CCL2,
STEM4, CD1, CPSAA4, CC1,CCEC1 y CCEC2.

2.  Utilizar  razonamientos  inductivos,  deductivos  y  lógicos  en  problemas  de  índole
gráfico-matemáticos,aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente
operaciones matemáticas,relaciones, construcciones y transformaciones.

Esta competencia aborda el estudio de la geometría plana aplicada al dibujo arquitectónico e
ingenieril  a  través  de  conceptos,  propiedades,  relaciones  y  construcciones  fundamentales.
Proporciona herramientas para la resolución de problemas matemáticos de cierta complejidad de
manera gráfica, aplicando métodos inductivos y deductivos con rigor y valorando aspectos como la
precisión, claridad y el trabajo bien hecho.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL2,  STEM1,
STEM2, STEM4, CPSAA1.1,CPSAA5, CE2.

3.  Desarrollar  la  visión  espacial,  utilizando  la  geometría  descriptiva  en  proyectos
sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver
problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie
del plano. 

Los sistemas de representación derivados de la geometría descriptiva son necesarios en todos
los procesos constructivos, ya que cualquier proceso proyectual requiere el conocimiento de los
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métodos que permitan determinar, a partir de su representación, sus verdaderas magnitudes, formas
y relaciones espaciales entre ellas.

Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras planas y
cuerpos, y por la otra,con la de expresar y calcular las soluciones a problemas geométricos en el
espacio,  aplicando  para  todo  ello  conocimientos  técnicos  específicos,  reflexionando  sobre  el
proceso realizado y el resultado obtenido.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con los  siguientes  descriptores:  STEM1, STEM2,
STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5,CE2 y CE3.

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera
apropiada,  valorando  la  importancia  que  tiene  el  croquis  para  documentar gráficamente
proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

El dibujo normalizado es el principal vehículo de comunicación entre los distintos agentes del
proceso constructivo,posibilitando desde una primera expresión de posibles soluciones mediante
bocetos y croquis, hasta la formalización final por medio de planos de taller y/o de construcción.
También se contempla su relación con otros componentes mediante la elaboración de planos de
montaje sencillos. 

Esta competencia específica está asociada a funciones instrumentales de análisis, expresión y
comunicación.  Por  otra  parte,  y  para  que  esta  comunicación  sea  efectiva,  debe  vincularse
necesariamente al conocimiento de unas normas y simbología establecidas, las normas UNE e ISO,
así como a la iniciación del alumnado en el desarrollo de la documentación gráfica de proyectos
técnicos. 

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL2,  STEM1,
STEM4, CD2, CPSAA1.1,CPSAA3.2, CPSAA5, CE3.

5.  Investigar,  experimentar y  representar digitalmente  elementos,  planos  y esquemas
técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD (Computer Aided Design), de manera
individual o grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y
espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.

Las soluciones gráficas que aportan los sistemas CAD (Computer Aided Design) forman parte
de una realidad ya cotidiana en los procesos de creación de proyectos de ingeniería o arquitectura.
Atendiendo  a  esta  realidad,  esta  competencia  aporta  una  base  formativa  sobre  los  procesos,
mecanismos  y  posibilidades  que  ofrecen  las  herramientas  digitales  en  esta  disciplina.  En  este
sentido, debe integrarse como una aplicación transversal a los saberes de la materia relacionados
con la representación en el plano y en el espacio. De este modo, esta competencia favorece una
iniciación al uso y aprovechamiento de las potencialidades de estas herramientas digitales en el
alumnado.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con los  siguientes  descriptores:  STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2, CD3, CE3,CCEC3.2.
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6. SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

6.1. SABERES BÁSICOS

Los  saberes  básicos  son  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  constituyen  los
contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de
las competencias específicas.

En el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 se concretan los saberes básicos de Dibujo
Técnico, que se organizan en torno a cuatro bloques interrelacionados: 

- El bloque «Fundamentos geométricos» aborda la resolución de problemas sobre el plano e
identifica su aparición y su utilidad en diferentes contextos. También se plantea la relación
del Dibujo Técnico y las Matemáticas y la presencia de la geometría en las formas de la
arquitectura e ingeniería, por lo que, dado su carácter transversal, será recomendable insistir
en dicha presencia en el momento de abordar los saberes correspondientes a la geometría
proyectiva y su uso en la representación de formas tridimensionales, con el fin de abordar
proyectos  de  arquitectura  e  ingeniería.  También  es  necesario  señalar  la  imprescindible
aportación de la Cultura Andaluza al desarrollo del currículo,debiéndose completar este con
las manifestaciones de uso de la geometría en las artes aplicadas de la  cultura arábigo-
andaluza y las manifestaciones de la arquitectura en el patrimonio andaluz, entre otras.
 

- Con el bloque «Geometría proyectiva» se pretende que el alumnado adquiera los saberes
necesarios para representar gráficamente la realidad espacial,  con el  fin de expresar con
precisión las soluciones a un problema constructivo, o de interpretarlas para su ejecución.
Señalemos también la reversibilidad de los sistemas de representación y de cómo se usarán
de manera transversal, es decir, de cómo los sistemas perspectivos aportan información en la
resolución de problemas en el sistema diédrico y de cómo este es fuente de datos para el
dibujo de formas tridimensionales en perspectiva, o de cómo se usarán los conceptos de
homología y afinidad en la resolución de problemas de abatimientos y secciones en sistema
diédrico o en la representación de superficies en los sistemas perspectivos. 

- Con el bloque «Normalización y documentación gráfica de proyectos» se dota al alumnado
de los saberes necesarios para visualizar y comunicar la forma y las dimensiones de los
objetos de forma inequívoca, siguiendo las normas UNE e ISO, con el fin de elaborar y
presentar, de forma individual o en grupo, proyectos sencillos de ingeniería o arquitectura. 

- Por último, con el bloque «Sistemas CAD (Computer Aided Design)», se pretende que el
alumnado aplique las técnicas de representación gráfica adquiridas, utilizando programas de
diseño asistido por ordenador. Es importante señalar, sin embargo, que su desarrollo debe
realizarse de forma transversal con la movilización de todos los bloques de saberes y a lo
largo de toda la etapa.
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En 1.º de Bachillerato, los saberes básicos asociados a cada uno de estos bloques son: 

A. Fundamentos geométricos.

DIBT.1.A.1.  Desarrollo  histórico  del  Dibujo  Técnico.  Campos  de  acción  y  aplicaciones:
dibujo  arquitectónico,mecánico,  eléctrico  y  electrónico,  geológico,  urbanístico,  diseño
industrial, diseño gráfico, etc. Análisis de la presencia de la geometría en la naturaleza y en el
arte. Referencias en la arquitectura andaluza del Renacimiento y el Barroco y en las artes
aplicadas en la cultura arábigo-andaluza.
DIBT.1.A.2.  Orígenes  de  la  geometría  métrica  y  descriptiva.  Thales,  Pitágoras,  Euclides,
Hipatia de Alejandría. Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch.
DIBT.1.A.3.  Conceptos y trazados elementales en el  plano. Operaciones con segmentos y
ángulos, paralelismo, perpendicularidad. Aplicación de trazados fundamentales para el diseño
de redes modulares. Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. Aplicaciones de los lugares
geométricos a las construcciones fundamentales. Propiedades geométricas de la mediatriz de
un  segmento  y  de  la  bisectriz  de  un  ángulo.  La  circunferencia  como  lugar  geométrico.
Ángulos de circunferencia.
DIBT.1.A.4.  Proporcionalidad,  razón de  proporción,  reglas  de  proporción.  Equivalencia  y
semejanza. Escalas: tipos,construcción y aplicación de escalas gráficas.
DIBT.1.A.5.  Polígonos:  triángulos,  puntos  y  rectas  notables,cuadriláteros  y  polígonos
regulares.  Propiedades,clasificación  y  métodos  de  construcción.  Igualdad  de  polígonos.
Construcción por triangulación, radiación y coordenadas.
DIBT.1.A.6. Transformaciones geométricas en el plano. Tipos, construcción, propiedades e
invariantes: giro,traslación, simetría, homotecia, homología y afinidad.
DIBT.1.A.7. Tangencias básicas. Enlaces. Aplicaciones aldiseño industrial y gráfico. Curvas
técnicas derivadas.
DIBT.1.A.8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos.
DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las
ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico

B. Geometría proyectiva.

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.
DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de punto,recta y plano. Trazas con planos de
proyección. Determinación del plano. Pertenencia.
DIBT.1.B.3.  Relaciones  entre  elementos:  intersecciones,paralelismo  y  perpendicularidad.
Obtención de distanciasy de las verdaderas magnitudes de estas.
DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones
planas y obtención de verdaderas magnitudes.
DIBT.1.B.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera.
Disposición de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto,
recta, plano. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos.
DIBT.1.B.6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de
elementos para su interpretación en planos.
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DIBT.1.B.7.  Sistema cónico:  fundamentos  y  elementos  del  sistema.  Perspectiva  frontal  y
oblicua. Métodos perspectivos. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

DIBT.1.C.1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.
DIBT.1.C.2. Formatos. Doblado de planos.
DIBT.1.C.3.  Concepto  de  normalización.  Las  normas  fundamentales  UNE  e  ISO.
Aplicaciones de la normalización: simbología industrial y arquitectónica.
DIBT.1.C.4.  Elección de vistas  necesarias.  Disposición normalizada.  Líneas  normalizadas.
Acotación.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

DIBT.1.D.1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.
DIBT.1.D.2. Fundamentos de diseño de piezas en tres dimensiones.
DIBT.1.D.3. Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.
DIBT.1.D.4. Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a partir de
otras más sencillas.

6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN

Los saberes básicos de la materia de Dibujo Técnico en 1.º de Bachillerato se distribuyen de
manera secuenciada a lo largo de trece unidades didácticas (tabla 3). En el curso académico 2023-
2024, la materia cuenta con cuatro horas lectivas a la semana, de martes a viernes, por lo que habrá
un total  aproximado de 137 sesiones,  teniendo en cuenta los  días  festivos.  La secuenciación y
temporalización  planteada  para  las  unidades  podrá  modificarse,  con  el  fin  de  adaptarla  al
funcionamiento del grupo. 

Además, en cada trimestre se realizarán una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán
los conocimientos, destrezas y actitudes trabajados en dichas unidades. 

Unidades didácticas Sesiones Trimestre

Unidad 1. Trazados geométricos básicos. 15 1.º

Unidad 2. Polígonos. 11 1.º

Unidad 3. Transformaciones geométricas en el plano. 12 1.º

Unidad 4. Tangencias y enlaces. 12 1.º

Unidad 5. Curvas técnicas. 6 2.º

Unidad 6.  Curvas cónicas. 6 2.º

Unidad 7. Sistema diédrico. Punto, recta y plano. 10 2.º

Unidad 8. Sistema diédrico. Vistas. 10 2.º
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Unidad 9. Sistema axonométrico. 10 2.º

Unidad 10. Sistema cónico. 13 3.º

Unidad 11. Sistema de planos acotados. 8 3.º

Unidad 12. Normalización. 12 3.º

Unidad 13. Campos de acción y aplicaciones del D. Técnico 12 3.º

Tabla 3. Secuenciación y temporalización aproximada de las unidades didácticas. 

6.3. RELACIÓN ENTRE SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

A cada  unidad  didáctica  le  corresponden  un  conjunto  de  saberes  básicos,  competencias
específicas y criterios de evaluación (estos últimos se desarrollan de manera extensa en el apartado
de Evaluación). La relación entre dichos elementos se muestra a continuación (tabla 4): 

Unidades didácticas Saberes Básicos Comp. Específicas Criterios Eval.

Unidad 1. Trazados
geométricos básicos.

DIBT.1.A.3.

DIBT.1.A.4.

DIBT.1.A.9.

2 2.1

Unidad 2. Polígonos.
DIBT.1.A.5

DIBT.1.A.9
2

2.1

2.2

Unidad 3. Transformaciones
geométricas en el plano. 

DIBT.1.A.6

DIBT.1.A9
2 2.1

Unidad 4. Tangencias y
enlaces.

DIBT.1.A.7

DIBT.1.A.9
2

2.1

2.3

Unidad 5. Curvas técnicas.
DIBT.1.A.7

DIBT.1.A.9
2

2.1

2.3

Unidad 6.  Curvas cónicas.
DIBT.1.A.8

DIBT.1.A,9
2

2.1

2.3

Unidad 7. Sistema diédrico.
Punto, recta y plano. 

DIBT.1.A.9

DIBT.1.B.1

DIBT.1.B.2

DIBT.1.B.3

3

3.1

3.5

3.6

Unidad 8. Sistema diédrico.
Vistas.

DIBT.1.A.9

DIBT.1.B.4
3

3.1

3.5
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Unidad 9. Sistema
axonométrico.

DIBT.1.A.9

DIBT.1.B.5
3

3.2

3.5

Unidad 10. Sistema cónico.
DIBT.1.A.9

DIBT.1.B.7
3

3.4

3.5

Unidad 11. Sistema de planos
acotados. 

DIBT.1.A.9

DIBT.1.B.6
3

3.3

3.5

Unidad 12. Normalización. 

DIBT.1.C.1

DIBT.1.C.2

DIBT.1.C.3

DIBT.1.C.4

4
4.1

4.2

Unidad 13. Campos de acción
y aplicaciones del D. Técnico

DIBT.1.A.1

DIBT.1.A.2

DIBT.1.D.1

DIBT.1.D.2

DIBT.1.D.3

DIBT.1.D.4

1, 5

1.1

5.1

5.2

Tabla 4. Relación entre unidades didácticas, saberes, competencias específicas y criterios. 

6.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión  y  la  responsabilidad.  Estas  deberán  partir  de  las  experiencias  previas  y  estar
convenientemente contextualizadas, teniendo en cuenta los intereses, necesidades y potencialidades
del alumnado y fomentando la conexión con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

En cada trimestre se llevarán a cabo una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán los
aprendizajes  y  saberes  trabajados  en  las  unidades  didácticas.  Para  el  diseño  de  situaciones  de
aprendizaje, se tomará como referencia el esquema expuesto en el Anexo VII de la Orden de 30 de
mayo de 2023 (Anexo I). 

6.5. INTERDISCIPLINARIEDAD

Aunque cada materia cuenta con unos saberes y competencias específicos, existen relaciones
entre los mismos que pueden aprovecharse para llevar a cabo un trabajo coordinado entre distintos
departamentos.  Gracias  a  la  interdisciplinariedad,  los  aprendizajes  se  plantean  desde  múltiples
puntos de vista y se vuelven más completos y significativos, pues el alumnado descubre que puede
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aplicarlos en diferentes contextos y establece conexiones entre áreas o materias que, inicialmente,
podían  parecerle  muy  distantes  entre  sí.  Una  herramienta  eficaz  para  trabajar  de  forma
interdisciplinar son las situaciones de aprendizaje. 

Algunas propuestas interdisciplinares para la materia de Dibujo Técnico serían: 

• Actividades  de  investigación  sobre  los  orígenes  de  la  geometría  métrica  y  descriptiva,
relacionando Ciencia y Filosofía. 

• Proyectos prácticos y actividades de investigación en conjunto con Patrimonio Cultural y
Artístico de Andalucía, acerca de las aplicaciones de Dibujo Técnico en la arquitectura y el
arte. 

• Actividades que vinculen los saberes básicos sobre geometría plana con los que se trabajan
en Matemáticas.

• Actividades que vinculen los saberes básicos sobre geometría descriptiva con los que se
trabajan en Tecnología e Ingeniería.

7. INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES

Los elementos de carácter transversal son aquellos que deben estar presentes en el currículo
de todas las  áreas,  no como saberes  básicos,  sino como valores indispensables para la vida en
sociedad. Es decir, su tratamiento debe extenderse a todos los sectores de la comunidad educativa,
dentro  y  fuera  del  aula.  Así  pues,  esta  materia  tratará  implícitamente  a  lo  largo  del  curso  los
siguientes elementos transversales: 

- Comprensión lectora. 

- Expresión oral y escrita. 

- Comunicación audiovisual y TIC. 

- Fomento de la creatividad y del espíritu crítico y científico. 

- Educación para la salud. 

- Educación emocional y en valores. 

- Igualdad de género. 

- Formación estética. 

- Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable. 

Asimismo, la Agenda 2030 sobre el  Desarrollo Sostenible aprobada por la ONU en 2015
establece 17 Objetivos  de Desarrollo  Sostenible  que constituyen un llamamiento  universal  a  la
acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas de las personas en todo el
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mundo. Desde el ámbito educativo, debemos concienciar y sensibilizar a los jóvenes acerca de los
problemas de la sociedad actual, aplicando estrategias de colaboración con los ODS. 

Algunos de los ODS que pueden trabajarse en la materia son: 

- ODS 3: Salud y bienestar. 
- ODS 4: Educación de calidad. 
- ODS 5: Igualdad de género. 
- ODS 9: Industria, innovación e infraestructura. 
- ODS 12: Producción y consumo responsables. 
- ODS 13: Acción por el clima.
- ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

8. METODOLOGÍA

8.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

La metodología hace referencia a “cómo enseñar”, es decir, al conjunto de decisiones tomadas
por el profesorado para llevar a cabo la didáctica de la materia y alcanzar los objetivos propuestos.
Los  principios  metodológicos  se  basan  en  la  selección  y  planificación  de  distintas  estrategias,
acciones y procedimientos cuya finalidad es presentar los contenidos al alumnado de la manera más
clara, atractiva y eficaz, para que este los asimile y los integre junto a sus conocimientos previos. 

Mediante la metodología se realiza la concreción en el aula de cada uno de los elementos del
currículo, conectándolos de un modo coherente y estructurado a lo largo del proceso de enseñanza-
aprendizaje,  y  adaptándolos  al  contexto,  a  las  necesidades  e  intereses  del  alumnado,  y  a  sus
conocimientos previos, con el fin de lograr un aprendizaje significativo. Además, el planteamiento
metodológico es el que establece la relación entre profesorado y alumnado, los tipos de actividades
y su temporalización, así como los recursos y agrupamientos para llevarlas a cabo. 

Existen infinidad de enfoques metodológicos, por lo que es preciso analizar cuáles se ajustan
mejor al contexto educativo en el que se van a aplicar. La Orden de 30 de mayo de 2023 especifica
cuáles son las estrategias metodológicas recomendadas en la materia de Dibujo Técnico. Con idea
de  favorecer  esta  forma de  expresión,  la  materia  desarrolla  la  visión  espacial  del  alumnado al
representar el espacio tridimensional sobre el plano por medio de la resolución de problemas y la
realización  de  proyectos,  tanto  individuales  como en  grupo.  También potencia  la  capacidad de
análisis, la creatividad, la autonomía y el pensamiento divergente, favoreciendo actitudes de respeto
y empatía. 

En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la hora de interpretar
las  construcciones  en  distintos  sistemas  de  representación  supone  cierta  complejidad  para  el
alumnado.  Los  programas  y  aplicaciones  CAD  (Computer  Aided  Design)  ofrecen  grandes
posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez hasta la mejora de la creatividad y la visión
espacial mediante modelos 3D. Por otro lado, estas herramientas ayudan a diversificar las técnicas a
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emplear  y  agilizar  el  ritmo  de  las  actividades,  complementando  los  trazados  en  soportes
tradicionales y con instrumentos habituales como la tiza, escuadra, cartabón, compás, entre otros,
por los generados con estas aplicaciones. Todo ello permitirá incorporar interacciones y dinamismo
en  las  construcciones  tradicionales  que  no  sería  posible  practicar  con  medios  convencionales,
pudiendo mostrar  movimientos,  giros,  cambios  de  plano;  en definitiva,  una representación más
precisa de los cuerpos geométricos y sus propiedades en el espacio. 

Para asegurar que se atiende a la diversidad del grupo, se diseñarán actividades de acuerdo
con el  Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Este enfoque propone el  uso de  metodologías
flexibles y variadas que permiten que el currículo sea accesible para todos y todas, adaptándolo a
las  necesidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  del  alumnado.  Cada  estudiante  tiene  distintas
capacidades y maneras de aprender; por tanto, para garantizar una educación inclusiva, se deben
proporcionar múltiples formas de implicación, de representación, de acción y expresión (Pastor,
2019). 

Al mismo tiempo, se promoverá el uso de metodologías activas en las que el alumnado sea el
protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje.  Los saberes básicos de la materia deben ser
aplicables  a  situaciones  reales  y  transferibles  a  los  intereses  y  experiencias  de  los  estudiantes,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación. Las situaciones que ponen en
juego las diferentes competencias de la  materia deben estar vinculadas a  contextos cercanos al
alumnado, para que despierten su curiosidad e interés. Tomando como referencia estos aspectos, se
llevarán a cabo distintas acciones: 

• El docente adoptará el papel de guía y orientador en el proceso educativo, acompañando a los
alumnos y alumnas en todo momento y atendiéndolos de manera conjunta o individualizada,
según sus necesidades.

• Se expondrá de forma clara y atractiva la utilidad de los aprendizajes, utilizando apoyos
visuales y audiovisuales. 

• Se graduará la complejidad de las actividades, con el fin de adaptarlas a los estudiantes y que
estos construyan los nuevos conocimientos a  partir  de los previos.  Para ello,  además, se
partirá de los resultados obtenidos en la evaluación inicial.

• Se  propondrán  actividades  en  las  que  los  estudiantes  construyan  el  conocimiento  por  sí
mismos a través del razonamiento, la investigación, el intercambio colectivo de ideas y el
trabajo  individual  o  en  equipo.  De  este  modo,  se  fomenta  el  aprendizaje  efectivo  y
significativo, a la vez que mejoran la autonomía, las habilidades sociales y la motivación del
alumnado. 

• Se llevarán a cabo proyectos, tanto individuales como colectivos, que pueden estar enfocados
a realidades profesionales del mundo del diseño, la arquitectura y la industria. A través de
ellos, el alumnado debe elaborar hipótesis, investigar, evaluar los resultados, reflexionar y
finalmente  crear  un  producto,  desarrollando  la  capacidad  de  comunicarse  de  manera
empática y eficiente, expresando y comprendiendo puntos de vista diferentes.

Durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, los estudiantes tendrán la oportunidad de
aplicar los conocimientos específicos de la materia, al mismo tiempo que desarrollan competencias
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esenciales como la autonomía,  la iniciativa,  el  compañerismo y el  pensamiento crítico.  Aunque
habitualmente se trabajará de manera individual, se promoverá el aprendizaje cooperativo en todo
momento, aprovechando el carácter social del aula. Entre sus beneficios, este tipo de aprendizaje
ayuda a atender a la diversidad, ya que permite que los estudiantes con diferentes características
trabajen y se apoyen mutuamente para lograr sus objetivos de aprendizaje (Pujolàs & Lago, 2011).
Además, el aprendizaje cooperativo estimula el desarrollo de habilidades sociales y emocionales
como la empatía, el diálogo y la resolución de conflictos, mejorando la convivencia dentro del aula
y preparando a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo laboral y social (García et al.,
2001). 

8.2. TIPOS DE ACTIVIDADES

Las  diversas  actividades  que  se  llevarán  a  cabo  para  trabajar  los  saberes  básicos y  las
competencias específicas de cada unidad didáctica pueden clasificarse en:  

- Actividades de introducción-motivación y de diagnóstico. 

Estas actividades se realizan al inicio de la unidad didáctica y sirven para vincular los nuevos
contenidos con las unidades anteriores, los conocimientos previos del alumnado y sus temas de
interés.  Su  propósito  principal  es  aumentar  la  motivación  y  la  atención  de  los  estudiantes,
proporcionándoles una idea clara sobre lo que van a aprender y qué aplicaciones tiene, al mismo
tiempo que permiten  al  profesorado conocer  sus  ideas  previas  sobre  el  tema.  Así,  este  tipo  de
actividades facilitan la adecuación de las metodologías a la realidad del grupo, manifestando la
necesidad de realizar alguna modificación con el fin de atender a las necesidades de aprendizaje, a
las capacidades y a los intereses concretos de los estudiantes. 

Las actividades iniciales serán debates, lluvias de ideas y conversaciones en gran grupo que
tomarán como punto de partida una serie de preguntas introductorias planteadas por el docente,
acompañadas con la visualización y el análisis grupal de ejemplos reales relativos a los contenidos. 

- Actividades de desarrollo. 

Son  aquellas  destinadas  a  profundizar  en  los  contenidos  y  a  adquirir  los  aprendizajes
necesarios para lograr los objetivos de la unidad didáctica. Estas actividades constituyen el núcleo
del aprendizaje y, para atender a la diversidad del grupo, deben ser variadas y coherentes con las
metodologías  descritas  anteriormente,  incluyendo  actividades,  ejercicios  y  proyectos  tanto
individuales como colectivos. 

Las láminas y ejercicios se realizarán en clase y en casa. El docente planteará una serie de
ejercicios mínimos que hay que realizar, pero proporcionará una selección más amplia y variada
para que cada estudiante pueda trabajar de manera autónoma según sus capacidades y ritmos de
aprendizaje. 

El docente intercalará diversas explicaciones teóricas durante las sesiones para explicar los
contenidos,  mostrar ejemplos, describir  las actividades a realizar y los objetivos que se quieren
conseguir. 
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- Actividades de síntesis y evaluación.

Junto con la observación directa en el aula, se diseñarán actividades específicas para evaluar
el nivel de comprensión y la adquisición de conocimientos por parte del alumnado. Las actividades
de síntesis y evaluación consistirán principalmente en pruebas prácticas, proyectos y láminas de
ejercicios, pero también se podrán incluir otro tipo de actividades. 

- Actividades de autoevaluación y coevaluación. 

Al final de las unidades didácticas se llevarán a cabo actividades para que el propio alumnado
analice su progreso y resultados, reflexionando de manera oral acerca de cuáles son sus puntos
fuertes  y  qué  podrían  mejorar.  La  autoevaluación personal  se  acompañará  con las  opiniones  y
aportaciones constructivas de los compañeros y compañeras. En la pizarra, el profesorado planteará
los errores frecuentes detectados en el grupo y los corregirá, reforzando los aprendizajes. 

- Actividades de refuerzo.

Estas  actividades  tienen  la  función  de  ayudar  al  alumnado  que  presenta  dificultades  con
alguno de los aspectos trabajados en la unidad didáctica.  Serán semejantes a las actividades de
desarrollo,  pero  incidirán  más  en  abordar  los  problemas  detectados,  proporcionando  un  apoyo
adicional. 

- Actividades de profundización. 

Estas  están  diseñadas  para  los  estudiantes  altamente  motivados  que  hayan  alcanzado  los
objetivos de la materia. Dichos alumnos y alumnas podrán realizar voluntariamente actividades más
complejas,  de  experimentación  o  de  investigación,  con  el  fin  de  explorar  en  profundidad  los
contenidos trabajados y expandir su comprensión del tema.

- Actividades complementarias y extraescolares. 

Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  enriquecen  el  currículo  educativo  y
contribuyen a la formación integral del alumnado, haciéndolo partícipe de su entorno sociocultural.
Algunas de las actividades que se proponen para este curso son: 

• Salidas a dibujar el paisaje urbano. 

• Visitas a espacios o eventos relacionados con la ingeniería y el diseño urbano e industrial,
exposiciones o museos. 

• Elaboración de materiales y proyectos relacionados con ciertas efemérides, aplicando los
saberes básicos de dibujo técnico en el diseño de objetos, formas decorativas, murales, etc.
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8.3. AGRUPAMIENTOS 

Se utilizarán distintos agrupamientos según las actividades a realizar:

• El  gran grupo se utilizará en las actividades de introducción-motivación, así como en las
explicaciones teóricas, en las actividades de desarrollo dedicadas a la resolución de dudas y
problemas en la pizarra, y en la coevaluación. Este tipo de agrupamiento tiene la finalidad
de  generar  una  amplia  lluvia  de  ideas  y  de  hallar  respuestas  variadas  a  las  preguntas
planteadas  por  el  docente  o  por  el  alumnado.  Se  buscará  la  participación  de  todo  el
alumnado,  dejando  que  participe  voluntariamente  y  preguntando  directamente,  si  es
necesario, a aquellos que tienden a participar menos.  

• Algunas  actividades  de  desarrollo  se  trabajarán  en  grupos  pequeños,  de  dos  a  cuatro
personas. Los grupos podrán ser escogidos por el propio alumnado o por el docente, que
procurará que sean heterogéneos. 

• Muchas de las actividades serán individuales, pero se combinarán con la cooperación en el
aula, para que los compañeros y compañeras puedan apoyarse y ayudarse unos a otros. Esto
facilitará que el alumnado con más dificultades se integre y refuerce sus aprendizajes. En este
sentido,  el  alumnado  altamente  motivado,  tras  terminar  sus  tareas,  podrá  ayudar  a  los
compañeros y compañeras que lo necesiten, formando pequeños grupos. 

8.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Se utilizarán los siguientes recursos espaciales, materiales y didácticos:

Recursos espaciales: 
• Aula de Dibujo con pizarra de tiza y de rotulador. 

Recursos materiales: 
• Herramientas de dibujo técnico adaptadas al uso sobre pizarra de tiza y rotulador. 
• Lápices de grafito o portaminas finos con distintas durezas (2H, HB)
• Escuadra sin bisel. 
• Cartabón sin bisel. 
• Regla milimetrada sin bisel. 
• Transportador de ángulos. 
• Compás. 

Recursos didácticos:
• Google Classroom.
• Materiales de apoyo educativo fabricados o recopilados por el personal docente, tales como

apuntes, presentaciones, mapas conceptuales, imágenes y vídeos. 
• Libros del Departamento de Dibujo y de la biblioteca. 
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9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad son aquellas estrategias y actuaciones educativas
dirigidas a dar respuesta a la pluralidad de características y circunstancias personales, sociales y
culturales del alumnado. El objetivo de estas medidas es garantizar una educación inclusiva y de
calidad, en la que todos los alumnos y alumnas tengan las mismas oportunidades de aprendizaje en
contextos educativos ordinarios. 

El capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023 y el capítulo V del Decreto 103/2023
regulan la atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato, que
debe orientarse a garantizar una educación de calidad que asegure la equidad e inclusión educativa,
atendiendo a la  compensación de las desigualdades de origen cultural,  social  y  económico que
puedan producirse en el aprendizaje. 

Los  principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales son: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas
como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo,  dando
respuesta  a  las  necesidades  educativas  del  alumnado,  ya  sean  de tipo  personal,  intelectual,
social,  emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.

c)  La  detección e  identificación  temprana  de las  necesidades  educativas  del  alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de
atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten
las  necesidades,  estarán  destinadas  a  responder  a  las  situaciones  educativas  concretas  del
alumnado  y  a  la  consecución  de  los  objetivos  de  la  etapa,  así  como  al  desarrollo  de  las
competencias clave y de las competencias específicas de cada materia y no podrán suponer una
discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la
etapa.  El  marco indicado  para  el  tratamiento  del  alumnado  con necesidades  específicas  de
apoyo  educativo  es  aquel  en  el  que  se  asegure  un  enfoque  multidisciplinar,  mediante  la
utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  herramientas
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y
el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que
atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación educativa.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades,
ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el  alumnado aprende el  máximo
posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Junto  a  estos  principios,  las  medidas  organizativas,  metodológicas  y  curriculares  que  se
adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando
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al  alumnado  la  información  en  el soporte  adecuado  a  sus  características,  facilitando  múltiples
formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua (tabla 5). 

Tabla 5. Principios y pautas DUA. 

Teniendo en cuenta estos aspectos, algunas medidas generales adoptadas en la materia son: 

• Usar metodologías, actividades, agrupamientos e instrumentos de evaluación variados que
se  adaptan  a  los  diversos  intereses,  capacidades,  estilos  y  ritmos  de  aprendizaje  de  los
estudiantes. 

• Presentar la información en distintos formatos y aportar explicaciones claras y concisas. 

• Secuenciación  de  los  aprendizajes  graduando  la  complejidad  de  los  mismos  de  manera
progresiva. 

• Establecer relaciones entre los saberes trabajados en la materia y los intereses del alumnado,
fomentando su interés, motivación e implicación en el aprendizaje. 

• Adaptar los tiempos de realización de las actividades a las necesidades del alumnado. 

• Fomentar el ambiente participativo y cooperativo en el aula. 

• Realizar un seguimiento constante de cada estudiante. 

• Proporcionar  apoyo  emocional,  refuerzos  positivos  y  retroalimentación de  manera
continuada, para motivar al alumnado y hacerlo consciente de su propio progreso.  

• Colaborar  con  la  familia  para  encontrar  las  estrategias  efectivas  que  se  adapten  a  las
necesidades y características de los estudiantes. 
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Junto a las medidas generales de atención a la diversidad, se contemplan ciertos programas
específicos: 

• Programas de Refuerzo (Anexo II): están dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo y pueden aplicarse en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten dificultades. Se aplican en tres situaciones
diferentes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que promociona de curso con la materia pendiente del curso
anterior. 
c) Alumnado que presenta dificultades de aprendizaje.

• Programas de profundización:  se dirigen al  alumnado altamente motivado o con altas
capacidades intelectuales.

Asimismo,  para el  alumnado con necesidades  específicas  de apoyo educativo (NEAE) se
podrán aplicar  medidas específicas de atención a  la  diversidad,  de acuerdo con las  propuestas
recogidas en su informe de evaluación psicopedagógica. 

 

10. EVALUACIÓN

10.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

La  evaluación  se  define  como  la  recogida  sistemática  de  información  acerca  de  los
aprendizajes  del  alumnado,  con el  fin  de  comprobar  si  este  está  adquiriendo las  competencias
específicas de la materia y, con ello, también las competencias clave y los objetivos de la etapa. No
debe concebirse como una finalidad, sino como un medio para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje (Antúnez et al., 2003). Por ello, no sólo se evalúa la evolución de los estudiantes, sino
también el grado de éxito de las estrategias pedagógicas utilizadas por el profesorado y la calidad de
la práctica docente. 

La  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  en  su  capítulo  III, indica  que  la  evaluación  en  el
Bachillerato debe ser:

• Continua, pues debe llevarse a cabo de modo constante a lo largo del curso, con el fin de
detectar los problemas del alumnado y plantear soluciones y medidas efectivas. 

• Competencial,  tomando  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes
materias curriculares para medir el grado de consecución de las competencias específicas. 

• Formativa, ya que su finalidad última es la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje, proporcionando información que permita mejorar tanto los procesos como los
resultados  de  la  intervención  educativa  y  dándosela  a  conocer  al  alumnado,  haciéndolo
partícipe y comprometiéndolo en la mejora de su educación. 
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• Integradora,  puesto  que,  aunque  cada  materia  presenta  una  evaluación  diferenciada,  en
todas  ellas  se  busca  alcanzar  las  mismas  competencias  clave  y  los  mismos  objetivos
generales de la etapa. 

• Diferenciada, en función de los criterios de evaluación y las competencias específicas de
cada materia.  

• Objetiva, reconociendo la dedicación, el esfuerzo y el rendimiento del alumnado conforme a
criterios de plena objetividad. 

En la  evaluación podemos  distinguir  distintos  elementos:  los  criterios  de evaluación,  que
responden a "qué evaluar"; los instrumentos de evaluación, que constituyen el "cómo evaluar"; y las
distintas fases  del  proceso,  que se corresponden con "cuándo evaluar".  En síntesis,  el  nivel  de
desempeño competencial de los criterios de evaluación se mide mediante el uso de instrumentos de
evaluación múltiples y variados, organizando el proceso en tres fases: 

• Evaluación inicial: esta fase tiene lugar al inicio del curso y de cada una de las unidades
didácticas, durante las actividades de diagnóstico, y sirve para determinar el punto de partida
del grupo y el nivel de conocimientos y aprendizajes previos de los alumnos y alumnas, con
el objetivo de ofrecer una enseñanza personalizada para cada estudiante. Para ello, se tendrá
en  cuenta  principalmente  la  observación  diaria,  junto  con  otras  herramientas  variadas
(actividades individuales y colectivas, pruebas objetivas, preguntas orales...). 

• Evaluación continua:  es  aquella  que se realiza durante todo el  proceso de aprendizaje,
permitiendo  conocer  el  progreso  del  alumnado  antes,  durante  y  al  final  del  proceso
educativo,  y  así  poder  reajustar la  planificación,  las  metodologías  y  las  actividades  del
mismo si  se  considera  necesario.  Debe cumplir  una función retroalimentadora  (Castillo,
1999), dándole a conocer a los estudiantes y a las familias sus resultados. Para orientar a las
familias,  se  entregará  un  boletín  de  carácter  informativo  que  contendrá  calificaciones
cualitativas y cuantitativas. 

• Evaluación final: tiene lugar al finalizar el curso y permite determinar si los estudiantes han
alcanzado las competencias y los objetivos. A partir de la información obtenida durante la
evaluación  continua,  el  profesor  o  profesora  responsable  de  cada  materia  decidirá  la
calificación  de  la  misma,  tomando  como  referencia  la  superación  de  las  competencias
específicas.

10.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación asociados a las competencias específicas de la materia de Dibujo
Técnico de 1.º de Bachillerato se desarrollan en el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de 2023 y
son los siguientes: 

Referidos a la Competencia específica 1. 

1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las Matemáticas, el dibujo geométrico
y los diferentes sistemas de representación, valorando su importancia en diferentes campos como la
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arquitectura, la ingeniería y el diseño, e identificando manifestaciones en la arquitectura andaluza,
así  como en las artes aplicadas en el  arte arábigo-andaluz; desde la perspectiva de género y la
diversidad cultural, empleando adecuadamente el vocabulario específico técnico y artístico.

Referidos a la Competencia específica 2. 

2.1.  Solucionar  gráficamente  cálculos  matemáticos  y  transformaciones  básicas  aplicando
conceptos y propiedades de la geometría plana, mostrando interés por la precisión, claridad en su
lectura y limpieza.

2.2.  Trazar  gráficamente  construcciones  poligonales  basándose  en  sus  propiedades  y
mostrando interés por la precisión, claridad y limpieza.

2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, aplicando sus propiedades
con rigor en su ejecución.

Referidos a la Competencia específica 3.

3.1.  Representar  en  sistema  diédrico  elementos  y  formas  tridimensionales  básicos  en  el
espacio,  determinando  su  relación  de  pertenencia,  intersección,  posición,  distancia  y  verdadera
magnitud.

3.2.  Definir  elementos  y  figuras  planas,  superficies  y  sólidos  geométricos  sencillos  en
sistemas axonométricos, valorando su importancia como métodos de representación espacial.

3.3.Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados, haciendo
uso de sus fundamentos. 

3.4.Dibujar puntos,elementos lineales, planos, superficies y sólidos geométricos en el espacio,
empleando la perspectiva cónica. 

3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de resolución y
construcción gráfica.

3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes sistemas de representación
entre sí y con sus posibles aplicaciones, identificando las ventajas e inconvenientes en función de la
finalidad y el campo de aplicación de cada uno de ellos.

Referidos a la Competencia específica 4. 

4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas, aplicando la
normativa UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de
usar un lenguaje técnico común.

4.2.  Utilizar  el  croquis  y  el  boceto  como  elementos  de  reflexión  en  la  aproximación  e
indagación de alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.
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Referidos a la Competencia específica 5. 

5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, usando
las herramientas que aportan y las técnicas asociadas.

5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando operaciones algebraicas entre
primitivas para la presentación de proyectos en grupo.

10.3. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación son los métodos a través de los cuales llevaremos a cabo la
recogida de información sobre el grado de desempeño competencial del alumnado con relación a los
criterios de evaluación. 

Por su parte, los instrumentos son aquellos documentos o registros físicos que utilizaremos
para realizar dichos procedimientos, llevar un seguimiento sistemático del aprendizaje del alumnado
y justificar su calificación. 

El principal procedimiento de evaluación será,  preferentemente,  la  observación directa y
continuada por parte del docente. Mediante la misma se podrán evaluar numerosos aspectos como
el  grado  de  comprensión  de  los  contenidos,  el  interés  y  la  implicación  en  la  asignatura,  el
comportamiento, el trabajo diario, la expresión oral, las habilidades y el manejo de las herramientas
de dibujo, etc. 

La observación se aplicará transversalmente  a  lo  largo de todo el  proceso de enseñanza-
aprendizaje, complementándose con otros instrumentos múltiples y variados que se adapten a los
distintos ritmos y estilos de aprendizaje, tales como: 

• Láminas y ejercicios prácticos: estos se realizarán tanto en clase como en casa y permitirán
al alumnado trabajar de manera autónoma, con la guía y el apoyo del docente

• Pruebas  teórico-prácticas:  estas  permiten  al  alumnado  desenvolverse  por  sí  mismos  y
tomar consciencia de sus conocimientos y dificultades a través de la resolución de ejercicios
y  problemas  prácticos.  Aun  así,  los  resultados  se  complementarán  con  la  información
obtenida mediante otros medios, ya que hay habilidades y conocimientos que no se pueden
medir adecuadamente con la estructura uniforme de un examen.  

• Exposiciones, debates o preguntas orales: con este tipo de actividades se pueden evaluar
los  conocimientos  del  alumnado  sobre  un  tema,   así  como  su  expresión  verbal  y  sus
habilidades sociales y comunicativas. 

• Actividades de coevaluación y autoevaluación: estas permiten que el alumnado reflexione
y sea consciente de su propio proceso de aprendizaje.
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Los criterios de evaluación evaluados a través de los distintos procedimientos e instrumentos
deben ser medibles, para lo cual han de establecerse mecanismos objetivos de observación de las
acciones  que  describen.  Con  esta  finalidad,  se  diseñarán  rúbricas que  asocien  los  grados  de
desempeño  competencial  de  cada  criterio  de  evaluación  con  calificaciones  cualitativas  y
cuantitativas. 

10.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tal y como indica la Orden de 30 de mayo, todos los criterios de evaluación contribuyen, en
la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo
valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

Teniendo  esto  en  cuenta,  la  calificación  final  del  alumnado  será  resultado  de  la  media
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación movilizados
durante el  curso.  Dado que la materia de Dibujo Técnico cuenta en 1.º de Bachillerato con 14
criterios  de  evaluación,  cada  uno  de  ellos  tendrá  una  ponderación  de  7.1  con  respecto  a  la
calificación global.

Para  obtener  la  calificación  informativa  de  cada  trimestre,  se  realizará  una  regla  de  tres
tomando el valor de los criterios trabajados en las unidades didácticas hasta ese momento y dándole
una nota sobre 10 en función del porcentaje que le corresponde con respecto a la totalidad del curso.
Por ejemplo, si en un trimestre se evalúa solo el 40% del curso, se obtendrá una nota sobre ese 40%
y, mediante una regla de tres, se hallará su calificación sobre diez. 

Tanto la calificación de cada trimestre como la calificación final del curso se expresarán de
forma cualitativa y cuantitativa: Insuficiente (IN), de 1 a 4; Suficiente (SU), 5; Bien (BI), 6; Notable
(NT), 7 u 8; y Sobresaliente (SB), 9 o 10. 

Cada criterio recibirá una calificación a partir de la información obtenida mediante distintos
instrumentos de evaluación y podrá evaluarse en una o varias unidades didácticas. Para considerar
la materia superada, el alumnado deberá superar todos los criterios de evaluación, por lo que para
aquellos  estudiantes  que presenten  criterios  pendientes  se  aplicarán  medidas  de  recuperación y
programas de refuerzo enfocados en dichos criterios. 

10.5. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Cuando un estudiante no logre alcanzar el nivel de desempeño necesario para superar uno o
varios  de  los  criterios  de  evaluación,  se  plantearán  medidas  de  refuerzo  enfocadas  en  dichos
criterios. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten
las dificultades, con un especial seguimiento del alumnado con necesidades educativas especiales
(Anexo II). 

Teniendo en cuenta que muchos de los contenidos aprendidos en la  asignatura de Dibujo
Técnico se integran y se aplican en las  unidades  posteriores,  las  calificaciones  asignadas  a  los
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criterios de evaluación podrán modificarse a lo largo del curso si el alumnado demuestra haberlos
superado,  incluso si  esto ocurre durante  el  desarrollo  de una  unidad didáctica distinta  a  la  del
criterio  originalmente  evaluado.  En  este  proceso,  será  fundamental  la  observación  directa  del
docente en el aula. 

Al finalizar  el  curso escolar,  si  el  alumnado tiene la  materia  no superada,  el  profesorado
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallará, al menos, las competencias
específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre,
o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la jefatura de
estudios, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o
del mismo, en caso de no promoción.

11. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA

Además de evaluar el aprendizaje del alumnado, resulta fundamental realizar una evaluación
de los  procesos  de  enseñanza  y  la  práctica docente,  ya  que  esta  siempre  puede  mejorarse,
aumentando así la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los dos aspectos fundamentales
sobre los que el docente debe reflexionar son la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje
y la acción pedagógica en el aula:

• En cuanto a la planificación, es necesario llevar a cabo un proceso de reflexión personal y
análisis  crítico  acerca  de  la  eficacia  de  las  metodologías,  la  idoneidad  de  los  recursos
utilizados y el diseño de las unidades didácticas, comprobando que se mantiene la coherencia
entre los elementos del currículo y que la puesta en práctica de la programación es viable. La
evaluación de la programación debe hacerse antes, durante y después de su implementación,
para así poder modificar los aspectos necesarios y garantizar una enseñanza de calidad. 

• En cuanto a la práctica docente, la evaluación permite al profesorado conocer sus fortalezas
y debilidades como profesional. Para ello, es recomendable tener en cuenta la opinión de los
estudiantes,  consultándolos  durante  el  desarrollo  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
especialmente al  finalizar  cada  unidad didáctica,  y  proporcionándoles  un cuestionario  de
satisfacción anónimo a final de curso. De esta manera, podrán evaluar las capacidades del
docente  para  explicar  con  claridad,  fomentar  la  motivación  e  interés  de  los  estudiantes,
atender  a  la  diversidad,  establecer  una  buena relación  con ellos  y  crear  un ambiente  de
trabajo propicio, entre otros.  También se deben tener en cuenta los resultados académicos; si
los estudiantes muestran un rendimiento bajo, habrá que reflexionar sobre la influencia que el
docente ha tenido en ese resultado y buscar estrategias que mejoren el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Una  vez  recopilada  toda  la  información  pertinente,  el  docente  utilizará  una  serie  de
indicadores  de  logro  para  evaluar  los  procesos  de  enseñanza,  trabajando conjuntamente  con el
equipo  educativo  para  proponer  posibles  mejoras  y  soluciones.  Como ejemplo,  se  muestra  un
modelo de cuestionario para establecer con precisión aquellos aspectos mejorables o susceptibles de
cambio (tabla 6).
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I. PLANIFICACIÓN      1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre)

1 2 3 4
1. Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como referencia el
Proyecto Curricular de Etapa y, en su caso, la programación de área.
2. Planteo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las 
competencias que mis alumnos y alumnas deben conseguir.
3. Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una progresión 
adecuada a las características de cada grupo de alumnos.
4. Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos, de los 
distintos tipos de contenidos y de las características de los alumnos.
5. Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos 
ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de los alumnos.
6. Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación.
7. Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del 
profesorado.

Observaciones y propuestas de mejora

II. REALIZACIÓN

Motivación inicial de los alumnos
1 2 3 4

1. Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de cada 
unidad.
2. Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.

Motivación a lo largo de todo el proceso
1 2 3 4

3. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado.
4. Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, 
aplicación real.
5. Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades 
encontradas.

Presentación de los contenidos
1 2 3 4

6. Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de mis 
alumnos.
7. Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema 
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(índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)
8. Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando, ejemplificando, etc.

Actividades en el aula
1 2 3 4

9. Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas.

10. En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades 
individuales y trabajos en grupo.

Recursos y organización del aula
1 2 3 4

11. Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del
mismo para las actividades que los alumnos realizan en la clase).
12. Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, controlando 
siempre que el clima de trabajo sea el adecuado.
13. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, etc.), tanto 
para la presentación de los contenidos como para la práctica de los alumnos.

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos
1 2 3 4

14. Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que realizar: 
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.

15. Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, pasos 
para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de todos.

Clima del aula 
1 2 3 4

16. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y 
desde unas perspectivas no discriminatorias.
17. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de todos 
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas.

18. Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus 
sugerencias y aportaciones.

Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje
1 2 3 4

19. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas dentro
y fuera del aula.
20. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas.
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21. En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas 
actividades que faciliten su adquisición.
22En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de tiempo, 
propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de adquisición

Atención a la diversidad
1 2 3 4

23. Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 
adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje.

24. Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, actividades, 
metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con dificultades.

Observaciones y propuestas de mejora

III. EVALUACIÓN

1 2 3 4
25. Tengo en cuenta el procedimiento general para la evaluación de los 
aprendizajes de acuerdo con la programación de área.
26. Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno de los 
temas de acuerdo con la programación de área.
27. Realizo una evaluación inicial a principio de curso.
28. Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera 
equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos.
29. Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y, 
doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
30. Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de 
alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos...
31. Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos 
(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de los 
resultados de la evaluación.
32. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 
recogida de información sobre los alumnos.

Observaciones y propuestas de mejora

Tabla 6. Modelo para la evaluación de los procesos de enseñanza. 
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ANEXO I : Esquema para el diseño de situaciones de aprendizaje. 

1. IDENTIFICACIÓN
CURSO: TÍTULO O TAREA:

TEMPORALIZACIÓN:

2. JUSTIFICACIÓN

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL

4. CONCRECIÓN CURRICULAR
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIAS ESPECÍFICA

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO  CURSO / PERFIL DE
SALIDA

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
ACTIVIDADES (TIPOS Y

CONTEXTOS)
EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS)

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS DE INSTRUMENTOS DE RÚBRICAS
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EVALUACIÓN OBSERVACIÓN

IN
1-4

SUF
5-6

BIEN
6-7

NOT
7-8

SOB
9-10

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Indicador Instrumento

ANEXO II: Modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje

278



IES TRAFALGAR
C/Madrid, nº 6
11160 – Barbate (Cádiz)
11000824.edu@juntadeandalucia.es

956459579

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    
 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 
2024

CURSO: 1.º Bachillerato GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO
ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:
Dibujo

PROFESOR/A RESPONSABLE DE LA MATERIA: 
Gema López Hernández

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Dibujo Técnico I

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la
propuesta curricular al programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Dibujo Técnico

CURSO: 1.º Bachillerato

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería,
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e
investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y
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los elementos técnicos utilizados.

2.  Utilizar  razonamientos  inductivos,  deductivos  y  lógicos  en
problemas de índole gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de
la  geometría  plana  para  resolver  gráficamente  operaciones
matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

3. Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en
proyectos  sencillos,  considerando  la  importancia  del  dibujo  en
arquitectura  e  ingenierías,  para  resolver  problemas  e  interpretar  y
recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del
plano.

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e
ISO  de  manera  apropiada,  valorando  la  importancia  que  tiene  el
croquis  para  documentar  gráficamente  proyectos  arquitectónicos  e
ingenieriles.

5.  Investigar,  experimentar  y  representar  digitalmente  elementos,
planos  y  esquemas  técnicos,  mediante  el  uso  de  programas
específicos  CAD  (Computer  Aided  Design),  de  manera  individual  o
grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar
objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1.  Analizar,  a  lo  largo  de  la  historia,  la  relación  entre  las
Matemáticas,  el  dibujo  geométrico  y  los  diferentes  sistemas  de
representación, valorando su importancia en diferentes campos como
la  arquitectura,  la  ingeniería  y  el  diseño,  e  identificando
manifestaciones en la arquitectura andaluza,  así  como en las artes
aplicadas en el arte arábigo-andaluz; desde la perspectiva de género y
la  diversidad  cultural,  empleando  adecuadamente  el  vocabulario
específico técnico y artístico.

2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones
básicas  aplicando  conceptos  y  propiedades  de  la  geometría  plana,
mostrando interés por la precisión, claridad en su lectura y limpieza.

2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus
propiedades y mostrando interés por la precisión, claridad y limpieza.

2.3.  Resolver  gráficamente  tangencias  y  enlaces,  y  trazar  curvas,
aplicando sus propiedades con rigor en su ejecución.

3.1.  Representar  en  sistema  diédrico  elementos  y  formas
tridimensionales básicos en el espacio, determinando su relación de
pertenencia, intersección, posición, distancia y verdadera magnitud.

3.2.  Definir  elementos  y  figuras  planas,  superficies  y  sólidos
geométricos  sencillos  en  sistemas  axonométricos,  valorando  su
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importancia como métodos de representación espacial.

3.3.Representar  e  interpretar  elementos  básicos  en  el  sistema  de
planos acotados, haciendo uso de sus fundamentos. 

3.4.Dibujar  puntos,elementos  lineales,  planos,  superficies  y  sólidos
geométricos en el espacio, empleando la perspectiva cónica. 

3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el
proceso de resolución y construcción gráfica.

3.6.  Relacionar  los  fundamentos  y  características  de  los  diferentes
sistemas de representación entre sí y con sus posibles aplicaciones,
identificando las ventajas e inconvenientes en función de la finalidad y
el campo de aplicación de cada uno de ellos.

4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas
acotadas,  aplicando  la  normativa  UNE  e  ISO  en  la  utilización  de
sintaxis,  escalas  y  formatos,  valorando  la  importancia  de  usar  un
lenguaje técnico común.

4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la
aproximación e indagación de alternativas y soluciones a los procesos
de trabajo.

5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de
dibujo vectorial, usando las herramientas que aportan y las técnicas
asociadas.

5.2.  Recrear  virtualmente  piezas  en  tres  dimensiones,  aplicando
operaciones  algebraicas  entre  primitivas  para  la  presentación  de
proyectos en grupo.

SABERES BÁSICOS:  A. Fundamentos geométricos.

DIBT.1.A.1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Campos de acción y
aplicaciones:  dibujo arquitectónico,mecánico,  eléctrico y electrónico,
geológico, urbanístico,  diseño industrial,  diseño gráfico, etc. Análisis
de  la  presencia  de  la  geometría  en  la  naturaleza  y  en  el  arte.
Referencias en la arquitectura andaluza del Renacimiento y el Barroco
y en las artes aplicadas en la cultura arábigo-andaluza.

DIBT.1.A.2.  Orígenes  de  la  geometría  métrica  y  descriptiva.  Thales,
Pitágoras,  Euclides,  Hipatia  de  Alejandría.  Brunelleschi,  Gaspard
Monge, William Farisch.

DIBT.1.A.3.  Conceptos  y  trazados  elementales  en  el  plano.
Operaciones  con  segmentos  y  ángulos,  paralelismo,
perpendicularidad.  Aplicación  de  trazados  fundamentales  para  el
diseño  de  redes  modulares.  Concepto  de  lugar  geométrico.  Arco
capaz. Aplicaciones de los lugares geométricos a las construcciones
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fundamentales.  Propiedades  geométricas  de  la  mediatriz  de  un
segmento y de la bisectriz de un ángulo. La circunferencia como lugar
geométrico. Ángulos de circunferencia.

DIBT.1.A.4.  Proporcionalidad,  razón  de  proporción,  reglas  de
proporción.  Equivalencia  y  semejanza.  Escalas:  tipos,construcción  y
aplicación de escalas gráficas.

DIBT.1.A.5.  Polígonos:  triángulos,  puntos  y  rectas
notables,cuadriláteros y polígonos regulares. Propiedades,clasificación
y métodos de construcción. Igualdad de polígonos. Construcción por
triangulación, radiación y coordenadas.

DIBT.1.A.6.  Transformaciones  geométricas  en  el  plano.  Tipos,
construcción,  propiedades  e  invariantes:  giro,traslación,  simetría,
homotecia, homología y afinidad.

DIBT.1.A.7.  Tangencias  básicas.  Enlaces.  Aplicaciones  aldiseño
industrial y gráfico. Curvas técnicas derivadas.

DIBT.1.A.8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos.

DIBT.1.A.9.  Interés  por  el  rigor  en  los  razonamientos  y  precisión,
claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los materiales
propios del Dibujo Técnico

B. Geometría proyectiva.

DIBT.1.B.1.  Fundamentos  de  la  geometría  proyectiva.  Tipos  de
proyección y de sistemas de representación. Ámbitos de aplicación y
criterios de selección.

DIBT.1.B.2.  Sistema diédrico: representación de punto,recta y plano.
Trazas  con  planos  de  proyección.  Determinación  del  plano.
Pertenencia.

DIBT.1.B.3.  Relaciones entre elementos:  intersecciones,paralelismo y
perpendicularidad.  Obtención  de  distanciasy  de  las  verdaderas
magnitudes de estas.

DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos
sencillos, secciones planas y obtención de verdaderas magnitudes.

DIBT.1.B.5.  Sistema axonométrico,  ortogonal  y  oblicuo.  Perspectivas
isométrica y caballera. Disposición de los ejes y uso de los coeficientes
de reducción. Elementos básicos: punto, recta, plano. Representación
de superficies y sólidos geométricos sencillos.

DIBT.1.B.6.  Sistema de  planos  acotados.  Fundamentos  y  elementos
básicos. Identificación de elementos para su interpretación en planos.

DIBT.1.B.7.  Sistema  cónico:  fundamentos  y  elementos  del  sistema.
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Perspectiva frontal y oblicua. Métodos perspectivos. Representación de
superficies y sólidos geométricos sencillos.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

DIBT.1.C.1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.

DIBT.1.C.2. Formatos. Doblado de planos.

DIBT.1.C.3.  Concepto  de  normalización.  Las  normas  fundamentales
UNE e ISO. Aplicaciones de la normalización: simbología industrial y
arquitectónica.

DIBT.1.C.4.  Elección  de  vistas  necesarias.  Disposición  normalizada.
Líneas normalizadas. Acotación.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

DIBT.1.D.1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.

DIBT.1.D.2. Fundamentos de diseño de piezas en tres dimensiones.

DIBT.1.D.3. Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.

DIBT.1.D.4.  Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas
complejas a partir de otras más sencillas.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: - Actividades de refuerzo: realización de un cuadernillo de actividades 
con carácter trimestral para el refuerzo de los saberes y competencias 
trabajados en clase. Este deberá completarse y entregarse en la fecha 
indicada.
- Actividades de ampliación: propuestas de investigación y 
profundización sobre los saberes básicos y competencias trabajados en
clase. 
- Otras medidas: resolución conjunta de actividades, secuenciación de 
los saberes y conocimientos de forma gradual, inclusión de elementos 
transversales, uso de materiales, recursos y actividades variados.

FORMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

La profesora que imparte la asignatura se pondrá en contacto con el 
alumno o la alumna y le ofrecerá el cuadernillo en formato impreso y 
las orientaciones para poder realizarlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: - Cuadernillo de actividades con carácter trimestral, organizado en 3 
entregas, una por trimestre, con relación a las unidades didácticas 
trabajadas. 
- Materiales proporcionados por el profesorado a través de Google 
Classroom: vídeos, enlaces, fichas, textos...

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN El alumnado dispondrá de un mínimo de dos semanas para la 

283

mailto:11000824.edu@juntadeandalucia.es


IES TRAFALGAR
C/Madrid, nº 6
11160 – Barbate (Cádiz)
11000824.edu@juntadeandalucia.es

956459579

DE ESPACIOS Y TIEMPOS: realización de las actividades de cada entrega del cuaderno. La fecha 
límite se indicará en la primera página del mismo. 
El trabajo se realizará en casa, pero el alumno o la alumna podrá 
consultar dudas a través de Classroom y en clase siempre que lo 
necesite. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: - Actividades del cuaderno.
- Observación directa. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL 
ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a 
en caso de ser mayor de edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza 
la tutela legal (1):

Segundo  tutor/tutora/persona  que
ejerza la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber 
sido informados del contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                          Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                    Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la
conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE 
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APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                            Fdo.:    _________________________
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1. INTRODUCCIÓN

La  programación  didáctica  es  el  instrumento  que  permite  al  personal  docente  planificar,
desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva. A través de este
medio,  los  elementos  básicos  del  currículo  recogidos  en  la  normativa  se  adaptan  al  contexto
particular del centro y del alumnado. Este documento de planificación debe ser abierto, dinámico y
flexible,  con  el  fin  de  responder  a  los  diversos  contextos  escolares  y  a  las  características  del
alumnado, logrando así una educación de calidad para todos y todas. 

La necesidad de utilizar una programación se hace vigente en tres momentos:

• En su elaboración, previa a la acción pedagógica, promueve la autonomía del profesorado en
la  toma  de  decisiones  relativas  a  la  organización  y  temporalización  de  los  objetivos,
competencias  y  contenidos  de  la  materia,  así  como  a  la  selección  de  metodologías,
actividades,  recursos,  medidas de atención a la diversidad, criterios y procedimientos de
evaluación que se utilizarán para trabajarlos.

• Una  vez  redactada,  sirve  como  guía  para  orientar  a  los  docentes  en  su  trabajo  diario,
fomentando la  previsión frente  a la  improvisación.  Aun así,  esto no significa que no se
puedan añadir cambios o nuevas ideas, ya que la programación debe estar concebida como
un plan de actuación abierto y flexible,  que pueda ser revisado y modificado cuando la
situación lo requiera.

• Finalmente, tras la puesta en práctica, es fundamental llevar a cabo un trabajo de reflexión y
autoevaluación.  De  este  modo,  se  podrán  detectar  qué  aspectos  de  la  programación
funcionan eficazmente y cuáles necesitan reajustes, convirtiendo el acto de programar en un
proceso de continuo perfeccionamiento.

La  presente  programación  didáctica  está  diseñada  para  Dibujo  Técnico  II  de  2.º  de
Bachillerato en el IES Trafalgar. Esta materia pertenece al bloque de materias específicas de la
modalidad de Ciencias y Tecnología y cuenta con cuatro horas lectivas semanales, según se recoge
en el Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023. 

1.1. LA MATERIA, SU RELEVANCIA Y SENTIDO EDUCATIVO

La materia de Dibujo Técnico dota al alumnado de un instrumento eficiente para comunicarse
de manera gráfica y objetiva, así como para expresar y difundir ideas o proyectos de acuerdo a
convenciones que garantizan su interpretación fiable y precisa. 

Con idea de favorecer esta forma de expresión, la materia desarrolla la visión espacial del
alumnado al  representar el espacio tridimensional sobre el  plano por medio de la resolución de
problemas y la realización de proyectos, tanto individuales como en grupo. También potencia la
capacidad  de  análisis,  la  creatividad,  la  autonomía  y  el  pensamiento  divergente,  favoreciendo
actitudes de respeto y empatía. 
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Para contribuir a lo citado anteriormente, esta materia desarrolla un conjunto de competencias
específicas diseñadas para apreciar y analizar obras de arquitectura e ingeniería desde el punto de
vista de sus estructuras y elementos técnicos; resolver problemas gráfico-matemáticos aplicando
razonamientos  inductivos,  deductivos  y  lógicos  que  pongan  en  práctica  los  fundamentos  de  la
geometría plana; desarrollar la visión espacial para recrear la realidad tridimensional por medio del
sistema de  representación  más  apropiado a  la  finalidad  de  la  comunicación gráfica;  formalizar
diseños y presentar proyectos técnicos colaborativos, siguiendo la normativa a aplicar e investigar y
experimentar con programas específicos de diseño asistido por ordenador. 

En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la hora de interpretar
las  construcciones  en  distintos  sistemas  de  representación  supone  cierta  complejidad  para  el
alumnado.  Los  programas  y  aplicaciones  CAD  (Computer  Aided  Design)  ofrecen  grandes
posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez hasta la mejora de la creatividad y la visión
espacial mediante modelos 3D. Por otro lado, estas herramientas ayudan a diversificar las técnicas a
emplear  y  agilizar  el  ritmo  de  las  actividades,  complementando  los  trazados  en  soportes
tradicionales y con instrumentos habituales como la tiza, escuadra, cartabón, compás, entre otros,
por los generados con estas aplicaciones. Todo ello permitirá incorporar interacciones y dinamismo
en  las  construcciones  tradicionales  que  no  sería  posible  practicar  con  medios  convencionales,
pudiendo mostrar  movimientos,  giros,  cambios  de  plano;  en definitiva,  una representación más
precisa de los cuerpos geométricos y sus propiedades en el espacio. 

 El  alcance  formativo  de  esta  materia,  por  tanto,  se  dirige  a  la  preparación  del  futuro
profesional  y  personal  del  alumnado  por  medio  del  manejo  de  técnicas  gráficas,  con  medios
tradicionales  y  digitales,  así  como  a  la  adquisición  e  implementación  de  estrategias  como  el
razonamiento lógico, la visión espacial, el uso de la terminología específica, la toma de datos y la
interpretación de resultados necesarios en estudios posteriores.

1.2. MARCO NORMATIVO

En 2023/2024 se encuentra completamente implantada la LOMLOE en los cuatro cursos de
Educación Secundaria Obligatoria, por lo que, para la redacción de la programación didáctica, se ha
tomado como referencia la normativa estatal y autonómica vigente: 

• Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 (art. 27).
 

• Ley Orgánica  3/2020,  de  29 de  diciembre  (LOMLOE),  por  la  que  se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
institutos de educación secundaria.

• Real  Decreto  243/2022,  de  5  de  abril,  por  el  que  se  establecen  la  ordenación  y  las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

289



• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  se  establece  la
ordenación de la  evaluación del  proceso de aprendizaje del  alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

Junto a esta normativa, la programación debe mostrar coherencia y cohesión con la realidad
educativa del centro al que va dirigida, la cual queda reflejada en su proyecto educativo, así como
con las características concretas del grupo clase,  permitiendo la implementación de adaptaciones
curriculares individualizadas. Esto resulta imprescindible a la hora de atender a la diversidad, ya
que cada estudiante tiene unas necesidades, capacidades e intereses particulares y la educación, para
que sea de calidad, ha de adecuarse a ellos.

Por tanto, la programación atiende a cuatro niveles de concreción curricular: en primer lugar,
a la normativa estatal y autonómica; en segundo lugar, al plan de centro y su proyecto educativo; en
tercer lugar, a las características generales del grupo; y, por último, a las características individuales
de cada estudiante. 

1.3. EL DEPARTAMENTO DE DIBUJO

El Departamento de Dibujo del IES Trafalgar ubicado en Barbate (Cádiz) está constituido por
un único miembro, D.ª Gema López Hernández, quien impartirá todas las materias pertenecientes al
departamento, a excepción de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual para el grupo
1.º B, impartida por Fernando Acosta Romero, del Departamento de Tecnología (tabla 1).

DOCENTE MATERIA CURSO HORAS

Fernando Acosta 

(Dpto. Tecnología) 
Educación Plástica,

Visual y Audiovisual 1.º ESO B 1

Gema López

(Dpto. Dibujo)

Educación Plástica,
Visual y Audiovisual

1.º ESO A 1

3.º ESO A 2

3.º ESO B 2

3.º ESO C 2

Proyecto de Educación
Plástica y Audiovisual 2.º ESO A y B 2

Expresión Artística 4.º ESO A y B 2

Dibujo Técnico I 1.º BACH A 4

Dibujo Técnico II 2.º BACH A y B 4

Tabla 1. Cuadrante de horas y materias del departamento. 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN

La elaboración de la programación debe partir de un análisis previo del contexto educativo en
el  que  se  aplica.  Este  queda  determinado  por  las  características  del  centro  y  de  su  entorno
sociocultural, así como por las características del alumnado que conforma el grupo específico al que
va dirigido la programación, junto con sus necesidades e intereses detectados en el  diagnóstico
inicial. 

2.1. EL CENTRO

El IES Trafalgar se encuentra situado en la localidad de Barbate, en la provincia de Cádiz. El
municipio cuenta con unos 23.000 habitantes, con un pequeño porcentaje de población extranjera
procedente de Marruecos y de distintos países de Sudamérica. El principal sector de producción ha
sido tradicionalmente la pesca, aunque también se está potenciando el sector turístico en los últimos
años; sin embargo, la tasa de desempleo es alta, por lo que muchas familias del centro presentan un
nivel socioeconómico medio-bajo. 

En el ámbito cultural, el municipio cuenta con una Casa de la Juventud, dedicada al desarrollo
integral de los jóvenes, y una Casa de la Cultura, donde se llevan a cabo actividades culturales
durante todo el año. 

Dado este contexto, en el centro existe una amplia diversidad étnica y cultural.  Ante esta
situación, el clima de convivencia es bueno y los estudiantes se encuentran bien integrados junto a
sus  compañeros  y  compañeras.  De  manera  general,  las  familias  presentan  cierto  grado  de
compromiso e implicación por el aprendizaje y la integración de sus hijos e hijas, participando de
manera activa a través del AMPA, el Consejo Escolar y otras actividades propuestas por el centro.
Sin embargo,  también  hay estudiantes  con problemas  de  desestructuración  familiar,  por  lo  que
resulta indispensable identificarlos y actuar de forma adecuada ante ellos. 

En  cuanto  a  las  instalaciones,  el  Departamento  de  Dibujo  cuenta  con  un aula  específica
amplia, bien iluminada y adaptada para el trabajo docente. Está equipada con mesas, sillas, pizarras
de tiza y de rotulador, un proyector, estanterías y varios útiles y materiales de dibujo.

Las  señas  de  identidad  y  las  líneas  de  actuación  pedagógica  del  IES  Trafalgar  quedan
recogidas en su Plan de Centro, que es un documento en el que se incluyen el Proyecto Educativo,
el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) y el Proyecto de Gestión.  Tomando el
Proyecto Educativo como referencia, la actividad pedagógica del centro se desarrolla en torno a las
siguientes líneas generales de actuación: 

- Buscar  el  desarrollo  pleno  de  los  alumnos  y  alumnas  como  miembros  activos  de  la
comunidad educativa y de la sociedad en general. 

- Practicar una educación basada en la igualdad y la no discriminación, fomentando valores
como la participación, la tolerancia y el respeto. 
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- Integrar a las familias y a todos los miembros de la comunidad educativa, fomentando la
participación democrática en la vida del centro. 

- Proporcionar una enseñanza de calidad, basada en el valor del trabajo y el esfuerzo. 

- Desarrollar la competencia lingüística como pilar de todas las demás, potenciando la lectura.

- Utilizar metodologías abiertas, diversas y flexibles, promoviendo el uso de las TICs y el
trabajo cooperativo, tanto del profesorado como del alumnado. 

- Atender a la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Mejorar la integración del centro en su entorno a través de actividades complementarias y
extraescolares, así como mediante la participación en distintos planes y programas, entre los
que se incluyen el Plan de Convivencia, Plan de Igualdad, Plan de Salud Laboral y PRL, la
Red de Escuelas Andaluzas "Espacio de Paz", Forma Joven en el Ámbito Educativo, Eral,
Plan de apertura de centros docentes,  Prácticum Máster Secundaria,  + Equidad, Plan de
Transformación  Digital  Educativa,  Unidades  de  acompañamiento,  MUS-E,  PROA,
Programa de centro bilingüe (inglés), aulas de emprendimiento y convivencia escolar. 

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

La programación va dirigida a los grupos de 2.º de Bachillerato A y B, en la modalidad de
Ciencias y Tecnología. La edad del alumnado está entre los 16 y 17 años; coincidiendo con las
etapas finales de la adolescencia, en las cuales se disminuye la amplia diversidad a nivel fisiológico,
cognitivo y socioafectivo presente en los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Como se ha detectado en la evaluación inicial, realizada mediante diversas herramientas que
han sido complementadas con la observación diaria,  son notables las diferencias relativas a los
ritmos de aprendizaje y al desarrollo de las habilidades de visión espacial y resolución de problemas
de dibujo técnico. Aun así el clima general dentro del aula es positivo y el alumnado se muestra
motivado, trabajador y participativo. 

De modo general, para atender a la diversidad del aula, esta programación trata de ofrecer
orientaciones y criterios para facilitar la acción didáctica, seleccionando, adaptando y aplicando en
cada caso las metodologías más adecuadas a las características particulares y a las necesidades e
intereses  de  cada  estudiante,  graduando  la  dificultad  y  la  complejidad  de  los  aprendizajes,
mostrando los saberes y conocimientos en distintos formatos, e incentivando la colaboración y el
apoyo entre los compañeros y compañeras. 

También hay que tener en consideración que uno de los alumnos presenta altas capacidades
intelectuales,  por  lo  que  podría  necesitar  un  programa  de  profundización  en  la  materia.  La
implementación  de  esta  medida  se  podrá  llevar  a  cabo  en  cualquier  momento  del  curso,  si  el
profesorado lo considera oportuno. 
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3. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

Los objetivos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  7  del  Real  Decreto  243/2022,  de  5  de  abril,  el
Bachillerato contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  y  las  alumnas  las  capacidades  que  les
permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad
justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma
respetuosa,  responsable  y  autónoma  y  desarrollar  su  espíritu  crítico.  Prever,  detectar  y
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza
del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por
razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o
creencias,  orientación  sexual  o  identidad  de  género  o  cualquier  otra  condición  o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar,  tanto en su expresión oral como escrita,  la lengua castellana y,  en su caso, la
lengua cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar  con  solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes
históricos y los principales factores  de su evolución. Participar de forma solidaria  en el
desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder  a  los  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  fundamentales  y  dominar  las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender  los elementos y procedimientos fundamentales de la  investigación y de los
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el
respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar  el  espíritu  emprendedor  con  actitudes  de  creatividad,  flexibilidad,  iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
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l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar  la  educación  física  y  el  deporte  para  favorecer  el  desarrollo  personal  y  social.
Afianzar  los hábitos  de actividades  físico-deportivas  para favorecer  el  bienestar  físico y
mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y
en la defensa del desarrollo sostenible.

4. COMPETENCIAS CLAVE

Las competencias clave son aquellas de las que precisan todas las personas para su desarrollo
personal, así como para su integración y participación activa en los distintos ámbitos de la sociedad.

El aprendizaje por competencias es permanente y práctico, puesto que ofrece al alumnado las
herramientas que le permitirán interiorizar y aplicar adecuadamente los saberes básicos trabajados
en las distintas materias en cualquier  contexto de su día a día.  Para lograrlo,  las competencias
integran  tres  tipos  de  conocimiento:  un  conocimiento  conceptual,  relativo  al  “saber”;  un
conocimiento procedimental que recoge las habilidades prácticas y procedimentales, tanto físicas
como mentales, conformando el “saber hacer”; y un conocimiento actitudinal relacionado con los
comportamientos y valores, que constituye el “saber ser” o “saber estar”. Todos estos conocimientos
se movilizan de forma integrada y conjunta para su puesta en práctica en las diferentes situaciones y
contextos en los que el individuo se encuentra inmerso. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, el artículo 11.1 del Real Decreto
217/2022 y el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de 2023 enumeran las ocho competencias clave
que sirven como eje vertebrador de la educación: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL).

b) Competencia plurilingüe (CP).

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

d) Competencia digital (CD).

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).

f) Competencia ciudadana (CC).

g) Competencia emprendedora (CE). 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)
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4.1. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

La adquisición de las competencias está vinculada a la superación de los objetivos de las
distintas materias que constituyen el currículo educativo. En concreto, el Dibujo Técnico contribuye
a la consecución de las competencias clave de la siguiente forma:

• La competencia en comunicación lingüística (CCL) se expresa de forma transversal en el
conocimiento del lenguaje específico de la materia y en la realización de actividades en las
que el alumnado tenga que expresarse oralmente o por escrito. Algunos ejemplos son las
exposiciones, los debates, los trabajos de investigación y los ejercicios que promueven el
diálogo entre compañeros y compañeras para poner ideas en común, argumentar, compartir
los  conocimientos  aprendidos  o  realizar  valoraciones  críticas  acerca  de  las  aportaciones
propias  y  ajenas.  Además,  el  dibujo  técnico  supone  en  sí  mismo  una  modalidad  de
comunicación, en concreto visual, que utiliza un lenguaje universal y hace uso de destrezas
orales y escritas que acompañan a los recursos gráficos y tecnológicos. 

•  La competencia plurilingüe (CP) se desarrolla a través del uso de distintas lenguas orales,
escritas o signadas. La materia proporciona recursos que capacitan al alumnado para utilizar
el lenguaje gráfico, siguiendo las reglas de normalización estandarizadas, e integrándolo al
mismo tiempo con otros lenguajes para mejorar así sus habilidades comunicativas, ya que el
lenguaje utilizado en el dibujo técnico es universal y supera las barreras idiomáticas. 

• El  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e
ingeniería  (STEM) se promueve mediante la aplicación del razonamiento matemático,  el
aprendizaje  de  aspectos  espaciales  de  representación,  el  estudio  de  las  relaciones
matemáticas,  formales  y  espaciales  entre  las  diferentes  construcciones  geométricas.  Las
construcciones geométricas no deben aplicarse de manera mecánica, sino que el alumnado
debe analizar  el  problema,  plantear  alternativas  y comprender  las  condiciones  que ha de
cumplir la solución buscada. 

• La competencia digital (CD) se manifiesta en el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC) para investigar, visualizar materiales digitales y  aprender a manejar
los  programas  de  diseño  asistido  por  ordenador  (CAD),  que  sirven  para  el  diseño  y  la
documentación  técnica  y  complementan  al  dibujo  manual.  También  se  proporcionarán
vídeos, páginas web, instrucciones y otros recursos que serán accesibles a través de Google
Classroom, para que los alumnos y alumnas refuercen su aprendizaje. Esto último tiene gran
relevancia para el alumnado que presenta dificultades en la materia, ya que podrá consultar
los recursos disponibles cada vez que lo necesite.

• La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) ayuda al alumnado a
desarrollar  la  creatividad,  el  pensamiento  divergente  y  la  autonomía,  aplicando  los
conocimientos adquiridos a la resolución de problemas o a situaciones de la vida cotidiana.
Para ello, la materia plantea metodologías en las que el alumnado es protagonista y sujeto
activo de su propio aprendizaje, promoviendo la autonomía y la reflexión crítica sobre su
evolución personal y los resultados obtenidos. La realización de diseños y proyectos implica
la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades, lo que desarrolla
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la  capacidad  de  aprender  a  aprender,  el  autoconocimiento,  la  autoestima,  el  espíritu
emprendedor, el sentido crítico y la iniciativa personal.

• La  competencia  ciudadana (CC)  se  adquieren,  por  un  lado,  a  través  del  cuidado  y  la
limpieza en el aula y en los trazados gráficos, atendiendo a las reglas de normalización que
unifican el dibujo técnico a nivel nacional, europeo e internacional; y, por otro lado, mediante
el aprendizaje cooperativo, que favorece la creación de actitudes y hábitos de convivencia
basados en la igualdad, el diálogo, la empatía, la crítica constructiva, el apoyo, la tolerancia y
el respeto entre todos y todas, evitando los prejuicios, los estereotipos y las estigmatizaciones
sociales y culturales. Así, esta competencia ayudará a crear un clima positivo en el  aula,
trabajando la no discriminación, la igualdad, el respeto y la tolerancia.

• La competencia emprendedora (CE) se desarrolla mediante la resolución de problemas y la
elaboración de proyectos. La exposición y puesta en común de ideas, iniciativas y proyectos
individuales  o  grupales  favorece  el  desarrollo  de  esta  competencia,  enriqueciendo  las
propuestas  propias  con  otros  puntos  de  vista.  Asimismo,  su  adquisición  puede  ser  muy
favorable para aumentar la autoestima, la autoconfianza y la motivación del alumnado.

• La  competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) se trabaja mediante el
análisis y la puesta en valor de las manifestaciones que conforman el patrimonio artístico,
arquitectónico y de ingeniería de los pueblos.

4.2. DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA

Las competencias clave presentan una serie de descriptores operativos que constituyen, junto
con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias
específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de  las  competencias  clave  definidas  en  el  Perfil  de  salida  y,  por  tanto,  la  consecución  de  las
competencias y objetivos previstos para cada etapa.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Anexo I del Real Decreto 243/2022, a continuación se
definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de
adquisición  esperado al  término del  Bachillerato.  Para  favorecer  y  explicitar  la  continuidad,  la
coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para
la enseñanza básica (tabla 2). 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a
la  adquisición  de  todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una
correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de
las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se
producen en el conjunto de las mismas.
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Esta  competencia  supone interactuar  de forma oral,  escrita,  signada o multimodal  de  manera
coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas
y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos,
signados  o  multimodales  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para
la  construcción del  conocimiento  en todos los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su desarrollo  está
vinculado  a  la  reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros
discursivos  específicos  de cada  área de  conocimiento,  así  como a los  usos  de la  oralidad,  la
escritura o la signación para pensar y para aprender. 

Por  último,  hace  posible  apreciar  la  dimensión estética  del  lenguaje  y disfrutar  de  la  cultura
literaria.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal  con  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa tanto para intercambiar información,
crear  conocimiento  y  transmitir  opiniones,
como para construir vínculos personales.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada o multimodal  con fluidez,  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos sociales y académicos, y participa en
interacciones  comunicativas  con  actitud
cooperativa  y  respetuosa  tanto  para
intercambiar información, crear conocimiento y
argumentar sus opiniones como para establecer
y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,
educativo  y  profesional  para  participar  en
diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  los  distintos  ámbitos,  con
especial énfasis en los textos académicos y de
los medios de comunicación, para participar en
diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera progresivamente autónoma información
procedente de diferentes fuentes, evaluando su
fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los
objetivos  de lectura  y evitando  los  riesgos  de
manipulación y desinformación, y la integra y
transforma  en  conocimiento  para  comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y
personal  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera  autónoma  información  procedente  de
diferentes  fuentes  evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de
lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en
conocimiento para comunicarla de manera clara
y rigurosa adoptando un punto de vista creativo
y  crítico  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas  a  su  edad,  seleccionando  las  que
mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;
aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de
la  literatura  poniéndolas  en  relación  con  su
contexto  sociohistórico  de  producción,  con  la
tradición  literaria  anterior  y  posterior  y
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privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

examinando  la  huella  de  su  legado  en  la
actualidad, para construir y compartir su propia
interpretación argumentada de las obras, crear y
recrear obras de intención literaria y conformar
progresivamente un mapa cultural.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos  de poder,  para  favorecer  la  utilización
no  solo  eficaz  sino  también  ética  de  los
diferentes sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando  y  rechazando  los  usos
discriminatorios, así como los abusos de poder,
para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también  ética  de  los  diferentes  sistemas  de
comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  deforma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y
respetar  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para
desarrollar  estrategias que permitan mediar  y hacer  transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer,
valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la
convivencia democrática.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CP1.  Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a sus necesidades comunicativas, de
manera  apropiada  y  adecuada  tanto  a  su
desarrollo  e  intereses  como  a  diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP1.  Utiliza  con  fluidez,  adecuación  y
aceptable corrección una o más lenguas, además
de la lengua familiar o de las lenguas familiares,
para responder a sus necesidades comunicativas
con  espontaneidad  y  autonomía  en  diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza
transferencias  entre  distintas  lenguas  como
estrategia  para  comunicarse  y  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  desarrolla
estrategias que le permitan ampliar y enriquecer
de  forma  sistemática  su  repertorio  lingüístico
individual con el fin de comunicarse de manera
eficaz.

CP3.  Conoce,  valora  y  respeta  la  diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad,
integrándola  en  su  desarrollo  personal  como
factor  de  diálogo,  para  fomentar  la  cohesión
social.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad,
integrándola  en  su  desarrollo  personal  y
anteponiendo  la  comprensión  mutua  como
característica central  de la comunicación,  para
fomentar la cohesión social.
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COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

Esta  competencia  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el
pensamiento y representación  matemáticos,  la  tecnología y los  métodos de la  ingeniería  para
transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,  responsable  y  sostenible.  La  competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto  social.  La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los
conocimientos  y  metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de
acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad,responsabilidad y
sostenibilidad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos  propios  del  razonamiento
matemático  en  situaciones  conocidas,  y
selecciona y emplea diferentes estrategias para
resolver problemas analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM1.  Selecciona  y  utiliza  métodos
inductivos  y  deductivos  propios  del
razonamiento  matemático  en  situaciones
propias  de  la  modalidad  elegida  y  emplea
estrategias  variadas  para  la  resolución  de
problemas  analizando  críticamente  las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren
a  su  alrededor,  confiando  en  el  conocimiento
como  motor  de  desarrollo,  planteándose
preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación  y  la  indagación,  utilizando
herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia  de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar fenómenos relacionados con
la  modalidad  elegida,  confiando  en  el
conocimiento  como  motor  de  desarrollo,
planteándose  hipótesis  y  contrastándolas  o
comprobándolas  mediante  la  observación,  la
experimentación  y  la  investigación,  utilizando
herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia  de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del  alcance  y  limitaciones  de  los  métodos
empleados.

STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando,  fabricando  y  evaluando  diferentes
prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
procurando  la  participación  de  todo  el  grupo,
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que
puedan  surgir,  adaptándose  ante  la
incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad.

STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando y creando prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a
una  necesidad  o  problema  de  forma
colaborativa,  procurando  la  participación  de
todo  el  grupo,  resolviendo  pacíficamente  los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante
la  incertidumbre  y  evaluando  el  producto
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos,
la sostenibilidad y el impacto transformador en
la sociedad.
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STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,  métodos  y  resultados
científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de
forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos.),  aprovechando de  forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje
matemático-formal con ética y responsabilidad,
para  compartir  y  construir  nuevos
conocimientos.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  investigaciones  de  forma
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos,
tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con
ética  y  responsabilidad  y  valorando  de  forma
crítica  la  contribución  de  la  ciencia  y  la
tecnología en el cambio de las condiciones de
vida  para  compartir  y  construir  nuevos
conocimientos.

STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas
científicamente  para  promover  la  salud  física,
mental y social, y preservar el medio ambiente
y los seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad  en  la  realización  de  proyectos  para
transformar  su  entorno  próximo  de  forma
sostenible,  valorando  su  impacto  global  y
practicando el consumo responsable.

STEM5.  Planea  y  emprende  acciones
fundamentadas  científicamente  para  promover
la salud física y mental,  y preservar el  medio
ambiente  y  los  seres  vivos,  practicando  el
consumo  responsable,  aplicando  principios  de
ética y seguridad para crear valor y transformar
su  entorno  de  forma  sostenible  adquiriendo
compromisos  como  ciudadano  en  el  ámbito
local y global.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así
como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y
la  colaboración,  la  educación  mediática,  la  creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo
a  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y
fiabilidad,  seleccionando  los  resultados  de
manera  crítica  y  archivándolos,  para
recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.

CD1.  Realiza  búsquedas  avanzadas
comprendiendo cómo funcionan los motores de
búsqueda  en  internet  aplicando  criterios  de
validez,  calidad,  actualidad  y  fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando  el  almacenamiento  de  la
información de manera adecuada y segura para
referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal
digital  de  aprendizaje  para  construir
conocimiento  y  crear  contenidos  digitales,
mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la
información y el uso de diferentes herramientas
digitales, seleccionando y configurando la más
adecuada  en  función  de  la  tarea  y  de  sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD2.  Crea,  integra  y  reelabora  contenidos
digitales  de  forma  individual  o  colectiva,
aplicando medidas  de seguridad y respetando,
en  todo  momento,  los  derechos  de  autoría
digital  para  ampliar  sus  recursos  y  generar
nuevo conocimiento.
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CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e
interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e
información  mediante  herramientas  o
plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera
responsable  sus  acciones,  presencia  y
visibilidad  en  la  red,  para  ejercer  una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD3.  Selecciona,  configura  y  utiliza
dispositivos  digitales,  herramientas,
aplicaciones y servicios en línea y los incorpora
en  su  entorno  personal  de  aprendizaje  digital
para comunicarse, trabajar colaborativamente y
compartir  información, gestionando de manera
responsable  sus  acciones,  presencia  y
visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos,  los datos personales,
la  salud  y  el  medioambiente,  y  para  tomar
conciencia  de  la  importancia  y  necesidad  de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas  al  usar
las  tecnologías  digitales  para  proteger  los
dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente  y  hace  un  uso  crítico,  legal,
seguro,  saludable  y  sostenible  de  dichas
tecnologías.

CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas
sencillas y soluciones tecnológicas  creativas  y
sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales  y  por  su  desarrollo  sostenible  y  uso
ético.

CD5.  Desarrolla  soluciones  tecnológicas
innovadoras y sostenibles para dar respuesta a
necesidades  concretas,  mostrando  interés  y
curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales  y  por  su  desarrollo  sostenible  y  uso
ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

Esta  competencia  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo  para  autoconocerse,
aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y
a la  complejidad;  adaptarse a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;
identificar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas,desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser
capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en
un contexto integrador y de apoyo.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus
propios objetivos.

CPSAA1.1  Fortalece  el  optimismo,  la
resiliencia,  la  autoeficacia  y  la  búsqueda  de
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz
su aprendizaje.

CPSAA1.2  Desarrolla  una  personalidad
autónoma,  gestionando  constructivamente  los
cambios,  la  participación  social  y  su  propia
actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados  con  factores  sociales,  consolida

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo
de vida sostenible y atiende al bienestar físico y
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estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia
y aplica estrategias para abordarlas.

mental  propio  y  de  los  demás,  buscando  y
ofreciendo apoyo en la sociedad para construir
un mundo más saludable.

CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las
perspectivas  y  las  experiencias  de  las  demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo
y  aceptando  tareas  y  responsabilidades  de
manera  equitativa  y  empleando  estrategias
cooperativas.

CPSAA3.1  Muestra  sensibilidad  hacia  las
emociones y experiencias de los demás, siendo
consciente de la influencia que ejerce el grupo
en  las  personas,  para  consolidar  una
personalidad  empática  e  independiente  y
desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las  tareas,
recursos  y  responsabilidades  de  manera
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un
enfoque  sistémico  para  contribuir  a  la
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su
proceso  de  aprendizaje,  buscando  fuentes
fiables  para  validar,  sustentar  y  contrastar  la
información  y  para  obtener  conclusiones
relevantes.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza
datos,  información  e  ideas  de  los  medios  de
comunicación,  para  obtener  conclusiones
lógicas  de  forma  autónoma,  valorando  la
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus errores
en el proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los
propósitos y los procesos de la construcción del
conocimiento,  relacionando  los  diferentes
campos  del  mismo  para  desarrollar  procesos
autorregulados de aprendizaje  que le  permitan
transmitir  ese  conocimiento,  proponer  ideas
creativas y resolver problemas con autonomía.

COMPETENCIA CIUDADANA

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente
en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales
y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente delos valores propios de una cultura democrática
fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas
éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CC1.  Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión  social  y  ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,
históricos  y  normativos  que  la  determinan,
demostrando respeto por  las  normas,  empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción
con los demás en cualquier contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a
la dimensión social, histórica, cívica y moral de
su  propia  identidad,  para  contribuir  a  la
consolidación de su madurez personal y social,
adquirir  una  conciencia  ciudadana  y
responsable,  desarrollar  la  autonomía  y  el
espíritu  crítico,  y  establecer  una  interacción
pacífica  y  respetuosa  con los  demás  y con el

302



entorno.

CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los
principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución Española y
los  derechos  humanos  y  de  la  infancia,
participando en actividades comunitarias, como
la  toma  de  decisiones  o  la  resolución  de
conflictos, con actitud democrática, respeto por
la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC2.  Reconoce,  analiza  y  aplica  en  diversos
contextos,  de forma crítica  y consecuente,  los
principios, ideales y valores relativos al proceso
de  integración  europea,  la  Constitución
Española, los derechos humanos, y la historia y
el  patrimonio  cultural  propios,  a  la  vez  que
participa  en  todo tipo  de  actividades  grupales
con una actitud fundamentada en los principios
y procedimientos democráticos, el compromiso
ético  con  la  igualdad,  la  cohesión  social,  el
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía
mundial.

CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos
fundamentales  y  de  actualidad,  considerando
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y
desarrollando  juicios  propios  para  afrontar  la
controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier
tipo de discriminación o violencia.

CC3.  Adopta  un juicio  propio y argumentado
ante  problemas  éticos  y  filosóficos
fundamentales y de actualidad, afrontando con
actitud  dialogante  la  pluralidad  de  valores,
creencias  e  ideas,  rechazando  todo  tipo  de
discriminación  y  violencia,  y  promoviendo
activamente  la  igualdad  y  corresponsabilidad
efectiva entre mujeres y hombres.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia,  ecodependencia  e
interconexión  entre  actuaciones  locales  y
globales,  y  adopta,  de  forma  consciente  y
motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.

CC4.  Analiza  las  relaciones  de
interdependencia  y  ecodependencia  entre
nuestras formas de vida y el entorno, realizando
un análisis crítico de la huella ecológica de las
acciones  humanas,  y  demostrando  un
compromiso ético y ecosocialmente responsable
con  actividades  y  hábitos  que  conduzcan  al
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y la lucha contra el cambio climático.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de valor  para otras  personas.  Aporta  estrategias  que permiten adaptar  la  mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la
disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar
decisiones basadas en la información y el  conocimiento y colaborar de manera ágil  con otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de
valor social, cultural y económico-financiero.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y
afronta  retos  con  sentido  crítico,  haciendo

CE1.  Evalúa  necesidades  y  oportunidades  y
afronta  retos,  con  sentido  crítico  y  ético,
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balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y  sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en  el
ámbito  personal,  social,  educativo  y
profesional.

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a
partir de conocimientos técnicos específicos, el
impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar  y  ejecutar  ideas  y  soluciones
innovadoras  dirigidas  a  distintos  contextos,
tanto  locales  como  globales,  en  el  ámbito
personal,  social  y  académico  con  proyección
profesional emprendedora.

CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades
propias,  haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia,  y comprende
los elementos fundamentales de la economía y
las  finanzas,  aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y
situaciones  concretas,  utilizando destrezas  que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios
que  lleven  a  la  acción  una  experiencia
emprendedora que genere valor.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y
debilidades  propias  y  las  de  los  demás,
haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los
conocimientos  económicos  y  financieros
específicos y los transfiere a contextos locales y
globales,  aplicando estrategias y destrezas que
agilicen  el  trabajo  colaborativo  y  en  equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios,
que  lleven  a  la  acción  una  experiencia  o
iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas
y  soluciones  valiosas  y  toma  decisiones,  de
manera  razonada,  utilizando  estrategias  ágiles
de planificación y gestión, y reflexiona sobre el
proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de
prototipos innovadores y de valor, considerando
la  experiencia  como  una  oportunidad  para
aprender.

CE3.  Lleva  a  cabo el  proceso de creación de
ideas  y  soluciones  innovadoras  y  toma
decisiones,  con  sentido  crítico  y  ético,
aplicando conocimientos técnicos específicos y
estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos,  y  reflexiona  sobre  el  proceso
realizado y el resultado obtenido, para elaborar
un  prototipo  final  de  valor  para  los  demás,
considerando tanto la experiencia de éxito como
de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa
o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así
como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la
alumna…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta
el patrimonio cultural y artístico, implicándose
en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

CCEC1.  Reflexiona,  promueve  y  valora
críticamente el patrimonio cultural y artístico de
cualquier  época,  contrastando  sus
singularidades  y  partiendo  de  su  propia
identidad,  para  defender  la  libertad  de
expresión,  la  igualdad  y  el  enriquecimiento
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inherente a la diversidad.

CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con
autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio,  distinguiendo  los  medios  y
soportes,  así  como  los  lenguajes  y  elementos
técnicos que las caracterizan.

CCEC2.  Investiga  las  especificidades  e
intencionalidades  de  diversas  manifestaciones
artísticas y culturales del patrimonio, mediante
una  postura  de  recepción  activa  y  deleite,
diferenciando  y  analizando  los  distintos
contextos,  medios  y  soportes  en  que  se
materializan,  así  como  los  lenguajes  y
elementos  técnicos  y  estéticos  que  las
caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones  por  medio  de  producciones
culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima,  la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.

CCEC3.1  Expresa  ideas,  opiniones,
sentimientos  y  emociones  con  creatividad  y
espíritu crítico, realizando con rigor sus propias
producciones  culturales  y  artísticas,  para
participar de forma activa en la promoción de
los  derechos  humanos  y  los  procesos  de
socialización y de construcción de la identidad
personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2  Descubre  la  autoexpresión,  a  través
de  la  interactuación  corporal  y  la
experimentación con diferentes herramientas y
lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones
creativas  con  una  actitud  empática  y
colaborativa,  y  con  autoestima,  iniciativa  e
imaginación.

CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con
creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así
como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,
sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades  de desarrollo  personal,  social  y
laboral, así como de emprendimiento.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad
diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales,  para  diseñar  y  producir  proyectos
artísticos y culturales sostenibles, analizando las
oportunidades  de desarrollo  personal,  social  y
laboral  que  ofrecen  sirviéndose  de  la
interpretación, la ejecución, la improvisación o
la composición.

CCEC4.2  Planifica,  adapta  y  organiza  sus
conocimientos,  destrezas  y  actitudes  para
responder  con  creatividad  y  eficacia  a  los
desempeños  derivados  de  una  producción
cultural  o  artística,  individual  o  colectiva,
utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas,
herramientas  y  recursos  plásticos,  visuales,
audiovisuales,  musicales,  corporales  o
escénicos, valorando tanto el proceso como el
producto  final  y  comprendiendo  las
oportunidades personales, sociales, inclusivas y
económicas que ofrecen.

Tabla 2. Competencias clave y descriptores operativos. 
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5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en
actividades o situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito.
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre el  Perfil  de salida del
alumnado, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

En la materia de Dibujo Técnico, las competencias específicas quedan recogidas en el Anexo
II de la Orden de 30 de mayo de 2023 y son las siguientes: 

1.  Interpretar  elementos  o  conjuntos  arquitectónicos  y  de  ingeniería,  empleando
recursos  asociados  a  la  percepción,  estudio,  construcción  e  investigación  de  formas,  para
analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 

El Dibujo Técnico ha ocupado y ocupa un lugar importante en la cultura; esta disciplina está
presente en las obras de arquitectura y de ingeniería de todos los tiempos, no solo por el papel que
desempeña en su concepción y producción, sino también como parte de su expresión artística. El
análisis y estudio fundamental de las estructuras y elementos geométricos de obras del pasado y
presente,  desde  la  perspectiva  de  género  y  la  diversidad  cultural,contribuirá  al  proceso  de
apreciación y diseño de objetos y espacios que posean rigor técnico y sensibilidad expresiva.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL1,  CCL2,
STEM4, CD1, CPSAA4, CC1,CCEC1 y CCEC2.

2.  Utilizar  razonamientos  inductivos,  deductivos  y  lógicos  en  problemas  de  índole
gráfico-matemáticos,aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente
operaciones matemáticas,relaciones, construcciones y transformaciones.

Esta competencia aborda el estudio de la geometría plana aplicada al dibujo arquitectónico e
ingenieril  a  través  de  conceptos,  propiedades,  relaciones  y  construcciones  fundamentales.
Proporciona herramientas para la resolución de problemas matemáticos de cierta complejidad de
manera gráfica, aplicando métodos inductivos y deductivos con rigor y valorando aspectos como la
precisión, claridad y el trabajo bien hecho.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL2,  STEM1,
STEM2, STEM4, CPSAA1.1,CPSAA5, CE2.

3.  Desarrollar  la  visión  espacial,  utilizando  la  geometría  descriptiva  en  proyectos
sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver
problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie
del plano. 

Los sistemas de representación derivados de la geometría descriptiva son necesarios en todos
los procesos constructivos, ya que cualquier proceso proyectual requiere el conocimiento de los
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métodos que permitan determinar, a partir de su representación, sus verdaderas magnitudes, formas
y relaciones espaciales entre ellas.

Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras planas y
cuerpos, y por la otra,con la de expresar y calcular las soluciones a problemas geométricos en el
espacio,  aplicando  para  todo  ello  conocimientos  técnicos  específicos,  reflexionando  sobre  el
proceso realizado y el resultado obtenido.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con los  siguientes  descriptores:  STEM1, STEM2,
STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5,CE2 y CE3.

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera
apropiada,  valorando  la  importancia  que  tiene  el  croquis  para  documentar gráficamente
proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

El dibujo normalizado es el principal vehículo de comunicación entre los distintos agentes del
proceso constructivo,posibilitando desde una primera expresión de posibles soluciones mediante
bocetos y croquis, hasta la formalización final por medio de planos de taller y/o de construcción.
También se contempla su relación con otros componentes mediante la elaboración de planos de
montaje sencillos. 

Esta competencia específica está asociada a funciones instrumentales de análisis, expresión y
comunicación.  Por  otra  parte,  y  para  que  esta  comunicación  sea  efectiva,  debe  vincularse
necesariamente al conocimiento de unas normas y simbología establecidas, las normas UNE e ISO,
así como a la iniciación del alumnado en el desarrollo de la documentación gráfica de proyectos
técnicos. 

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL2,  STEM1,
STEM4, CD2, CPSAA1.1,CPSAA3.2, CPSAA5, CE3.

5.  Investigar,  experimentar y  representar digitalmente  elementos,  planos  y esquemas
técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD (Computer Aided Design), de manera
individual o grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y
espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.

Las soluciones gráficas que aportan los sistemas CAD (Computer Aided Design) forman parte
de una realidad ya cotidiana en los procesos de creación de proyectos de ingeniería o arquitectura.
Atendiendo  a  esta  realidad,  esta  competencia  aporta  una  base  formativa  sobre  los  procesos,
mecanismos  y  posibilidades  que  ofrecen  las  herramientas  digitales  en  esta  disciplina.  En  este
sentido, debe integrarse como una aplicación transversal a los saberes de la materia relacionados
con la representación en el plano y en el espacio. De este modo, esta competencia favorece una
iniciación al uso y aprovechamiento de las potencialidades de estas herramientas digitales en el
alumnado.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con los  siguientes  descriptores:  STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2, CD3, CE3,CCEC3.2.
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6. SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

6.1. SABERES BÁSICOS

Los  saberes  básicos  son  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  constituyen  los
contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de
las competencias específicas.

En el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023 se concretan los saberes básicos de Dibujo
Técnico, que se organizan en torno a cuatro bloques interrelacionados: 

- El bloque «Fundamentos geométricos» aborda la resolución de problemas sobre el plano e
identifica su aparición y su utilidad en diferentes contextos. También se plantea la relación
del Dibujo Técnico y las Matemáticas y la presencia de la geometría en las formas de la
arquitectura e ingeniería, por lo que, dado su carácter transversal, será recomendable insistir
en dicha presencia en el momento de abordar los saberes correspondientes a la geometría
proyectiva y su uso en la representación de formas tridimensionales, con el fin de abordar
proyectos  de  arquitectura  e  ingeniería.  También  es  necesario  señalar  la  imprescindible
aportación de la Cultura Andaluza al desarrollo del currículo,debiéndose completar este con
las manifestaciones de uso de la geometría en las artes aplicadas de la  cultura arábigo-
andaluza y las manifestaciones de la arquitectura en el patrimonio andaluz, entre otras.
 

- Con el bloque «Geometría proyectiva» se pretende que el alumnado adquiera los saberes
necesarios para representar gráficamente la realidad espacial,  con el  fin de expresar con
precisión las soluciones a un problema constructivo, o de interpretarlas para su ejecución.
Señalemos también la reversibilidad de los sistemas de representación y de cómo se usarán
de manera transversal, es decir, de cómo los sistemas perspectivos aportan información en la
resolución de problemas en el sistema diédrico y de cómo este es fuente de datos para el
dibujo de formas tridimensionales en perspectiva, o de cómo se usarán los conceptos de
homología y afinidad en la resolución de problemas de abatimientos y secciones en sistema
diédrico o en la representación de superficies en los sistemas perspectivos. 

- Con el bloque «Normalización y documentación gráfica de proyectos» se dota al alumnado
de los saberes necesarios para visualizar y comunicar la forma y las dimensiones de los
objetos de forma inequívoca, siguiendo las normas UNE e ISO, con el fin de elaborar y
presentar, de forma individual o en grupo, proyectos sencillos de ingeniería o arquitectura. 

- Por último, con el bloque «Sistemas CAD (Computer Aided Design)», se pretende que el
alumnado aplique las técnicas de representación gráfica adquiridas, utilizando programas de
diseño asistido por ordenador. Es importante señalar, sin embargo, que su desarrollo debe
realizarse de forma transversal con la movilización de todos los bloques de saberes y a lo
largo de toda la etapa.
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En 2.º de Bachillerato, los saberes básicos asociados a cada uno de estos bloques son: 

A. Fundamentos geométricos. 

DIBT.2.A.1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los
avances en el desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales aplicadas a la construcción de
nuevas formas. Referentes en obras arquitectónicas e industriales del patrimonio andaluz de
los  siglos  XIX  y  XX:  bodegas,  estaciones,  pabellones  expositivos,  puentes,  viviendas
singulares y obras de arquitectura efímera.
DIBT.2.A.2.  Transformaciones  geométricas:  isométricas,  isomórficas  y  anamórficas:
inversión (determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y
trazado  de  figuras  homólogas)  y  afinidad  (determinación  de  sus  elementos  y  trazado  de
figuras afines). Aplicación para la resolución de problemas en los sistemas de representación.
Resolución  de  problemas  geométrico-matemáticos.  Proporcionalidad  áurea:aplicaciones.
Equivalencia de figuras planas.
DIBT.2.A.3. Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro radical.
Aplicaciones en tangencias.
DIBT.2.A.4.  Curvas  cónicas:  elipse,  hipérbola  y  parábola.  Propiedades  y  métodos  de
construcción. Rectas tangentes. Trazado con y sin herramientas digitales. Curvas técnicas:
hélices, curvas cíclicas y envolventes: origen y trazado, aplicaciones.

B. Geometría proyectiva. 

DIBT.2.B.1.  Sistema  diédrico:.  Representación  punto,  recta  y  plano.  Recta  de  máxima
pendiente y máxima inclinación. Intersecciones, paralelismo, perpendicularidad y distancias.
Verdadera  magnitud  de  los  segmentos.  Figuras  contenidas  en  planos.  Abatimientos  y
verdaderas  magnitudes.  Giros,  cambios  de  plano  y  verdaderas  magnitudes.  Aplicaciones.
Representación de cuerpos geométricos: prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas
magnitudes de la sección. Representación de cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos
(representación de la esfera, secciones planas, intersección en una recta). Representación de
poliedros  regulares:  tetraedro,  hexaedro  y octaedro  (desarrollos,  posiciones  características,
secciones principales, intersección en una recta).
DIBT.2.B.2. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y sólidos.
Determinación del triedro fundamental. Triángulo de trazas y ejes. Coeficientes de reducción.
Representación  de  figuras  planas.  Intersecciones.  Representación  simplificada  de  la
circunferencia. Representación de sólidos y cuerpos geométricos. Representación de espacios
tridimensionales. 
DIBT.2.B.3.  Sistema de planos acotados.  Resolución de problemas de cubiertas  sencillas.
Representación de perfiles o secciones de terreno a partir de sus curvas de nivel.
DIBT.2.B.4. Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales a partir
de sus vistas.
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C. Normalización y documentación gráfica de proyectos. 

DIBT.2.C.1.  Representación  de  cuerpos  y  piezas  industriales  sencillas.  Vistas  principales.
Croquis y planos de taller. Cortes, secciones y roturas. Normas de acotación. Perspectivas
normalizadas.
DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3.  Proyectos  en  colaboración.  Elaboración  de  la  documentación  gráfica  de  un
proyecto  ingenieril  o  arquitectónico  sencillo.DIBT.2.C.4.  Planos  de  montaje  sencillos.
Elaboración e interpretación. D. Sistemas CAD (Computer Aided Design). 

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

DIBT.2.D.1.  Aplicaciones  CAD  (Computer  Aided  Design).  Construcciones  gráficas  en
soporte digital. Aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación al diseño,
archivo y presentación  de  proyectos.  Dibujo  vectorial:  2D (dibujo y edición,  creación de
bloques, visibilidad de capas), 3D (inserción y edición de sólidos, galerías y bibliotecas de
modelos, texturas), selección, encuadre, iluminación y punto de vista.

6.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN

Los saberes básicos de la materia de Dibujo Técnico en 2.º de Bachillerato se distribuyen de
manera secuenciada a lo largo de doce unidades didácticas (tabla 3). En el curso académico 2023-
2024, la materia cuenta con cuatro horas lectivas a la semana, de martes a viernes, por lo que habrá
un total  aproximado de 137 sesiones,  teniendo en cuenta los  días  festivos.  La secuenciación y
temporalización  planteada  para  las  unidades  podrá  modificarse,  con  el  fin  de  adaptarla  al
funcionamiento del grupo. 

Además, en cada trimestre se realizarán una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán
los conocimientos, destrezas y actitudes trabajados en dichas unidades. 

Unidades didácticas Sesiones Trimestre

Unidad 1. Trazados geométricos básicos. Potencia, eje radical y 
centro radical. 

15 1.º

Unidad 2. Polígonos. Transformaciones geométricas en el plano. 11 1.º

Unidad 3. Tangencias y enlaces. 12 1.º

Unidad 4. Curvas técnicas y curvas cónicas. 12 1.º

Unidad 5. Sistema diédrico. Punto, recta y plano. 8 2.º

Unidad 6. Sistema diédrico. Abatimientos, cambios de plano y giros. 10 2.º

Unidad 7. Sistema diédrico. Poliedros y cuerpos de revolución. 
Secciones. 

12 2.º

Unidad 8. Sistema axonométrico. 12 2.º
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Unidad 9.  Sistema cónico. 13 3.º

Unidad 10. Sistema de planos acotados. 8 3.º

Unidad 11.  Normalización. 12 3.º

Unidad 12.. Campos de acción y aplicaciones del D. Técnico 12 3.º

Tabla 3. Secuenciación y temporalización aproximada de las unidades didácticas. 

6.3. RELACIÓN ENTRE SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

A cada  unidad  didáctica  le  corresponden  un  conjunto  de  saberes  básicos,  competencias
específicas y criterios de evaluación (estos últimos se desarrollan de manera extensa en el apartado
de Evaluación). La relación entre dichos elementos se muestra a continuación (tabla 4): 

Unidades didácticas Saberes Básicos Comp. Específicas Criterios Eval.

Unidad 1. Trazados
geométricos básicos.

Potencia, eje radical y centro
radical. 

DIBT.2.A.2

DIBT.2.A.3
2 2.1, 2.2

Unidad 2. Polígonos.
Transformaciones

geométricas en el plano. 
DIBT.2.A.2 2 2.1

Unidad 3. Tangencias y
enlaces. DIBT.2.A.3 2 2.2

Unidad 4. Curvas técnicas y
curvas cónicas. DIBT.2.A.4 2 2.2, 2.3

Unidad 5. Sistema diédrico.
Punto, recta y plano. DIBT.2.B.1 3 3.1, 3.5

Unidad 6. Sistema diédrico.
Abatimientos, cambios de

plano y giros. 
DIBT.2.B.1 3 3.1, 3.5

Unidad 7. Sistema diédrico.
Poliedros y cuerpos de
revolución. Secciones. 

DIBT.2.B.1 3 3.1, 3.2, 3.5

Unidad 8. Sistema
axonométrico. DIBT.2.B.2 3 3.3, 3.5

Unidad 9.  Sistema cónico. DIBT.2.B.4 3 3.3, 3.5

Unidad 10. Sistema de planos
acotados. DIBT.2.B.3 3 3.4, 3.5
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Unidad 11.  Normalización. DIBT.2.C.1 3, 4 3.5, 4.1

Unidad 12.. Campos de
acción y aplicaciones del D.

Técnico

DIBT.2.A.1

DIBT.2.C.2

DIBT.2.C.3

DIBT.2.C.4

DIBT.2.D.1

1, 4 1.1, 4.1, 4.2, 4.3,
5.1

Tabla 4. Relación entre unidades didácticas, saberes, competencias específicas y criterios. 

6.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión  y  la  responsabilidad.  Estas  deberán  partir  de  las  experiencias  previas  y  estar
convenientemente contextualizadas, teniendo en cuenta los intereses, necesidades y potencialidades
del alumnado y fomentando la conexión con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

En cada trimestre se llevarán a cabo una o varias situaciones de aprendizaje que integrarán los
aprendizajes  y  saberes  trabajados  en  las  unidades  didácticas.  Para  el  diseño  de  situaciones  de
aprendizaje, se tomará como referencia el esquema expuesto en el Anexo VII de la Orden de 30 de
mayo de 2023 (Anexo I). 

6.5. INTERDISCIPLINARIEDAD

Aunque cada materia cuenta con unos saberes y competencias específicos, existen relaciones
entre los mismos que pueden aprovecharse para llevar a cabo un trabajo coordinado entre distintos
departamentos.  Gracias  a  la  interdisciplinariedad,  los  aprendizajes  se  plantean  desde  múltiples
puntos de vista y se vuelven más completos y significativos, pues el alumnado descubre que puede
aplicarlos en diferentes contextos y establece conexiones entre áreas o materias que, inicialmente,
podían  parecerle  muy  distantes  entre  sí.  Una  herramienta  eficaz  para  trabajar  de  forma
interdisciplinar son las situaciones de aprendizaje. 

Algunas propuestas interdisciplinares para la materia de Dibujo Técnico serían: 

• Actividades  de  investigación  sobre  los  orígenes  de  la  geometría  métrica  y  descriptiva,
relacionando Ciencia y Filosofía, en colaboración con la materia Historia de la Filosofía. 

• Actividades que vinculen los saberes básicos sobre geometría plana con los que se trabajan
en Matemáticas.

• Actividades que vinculen los saberes básicos sobre geometría descriptiva con los que se
trabajan en Tecnología e Ingeniería.
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7. INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES

Los elementos de carácter transversal son aquellos que deben estar presentes en el currículo
de todas las  áreas,  no como saberes  básicos,  sino como valores indispensables para la vida en
sociedad. Es decir, su tratamiento debe extenderse a todos los sectores de la comunidad educativa,
dentro  y  fuera  del  aula.  Así  pues,  esta  materia  tratará  implícitamente  a  lo  largo  del  curso  los
siguientes elementos transversales: 

- Comprensión lectora. 

- Expresión oral y escrita. 

- Comunicación audiovisual y TIC. 

- Fomento de la creatividad y del espíritu crítico y científico. 

- Educación para la salud. 

- Educación emocional y en valores. 

- Igualdad de género. 

- Formación estética. 

- Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable. 

Asimismo, la Agenda 2030 sobre el  Desarrollo Sostenible aprobada por la ONU en 2015
establece 17 Objetivos  de Desarrollo  Sostenible  que constituyen un llamamiento  universal  a  la
acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas de las personas en todo el
mundo. Desde el ámbito educativo, debemos concienciar y sensibilizar a los jóvenes acerca de los
problemas de la sociedad actual, aplicando estrategias de colaboración con los ODS. 

Algunos de los ODS que pueden trabajarse en la materia son: 

- ODS 3: Salud y bienestar. 
- ODS 4: Educación de calidad. 
- ODS 5: Igualdad de género. 
- ODS 9: Industria, innovación e infraestructura. 
- ODS 12: Producción y consumo responsables. 
- ODS 13: Acción por el clima.
- ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

8. METODOLOGÍA

8.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

La metodología hace referencia a “cómo enseñar”, es decir, al conjunto de decisiones tomadas
por el profesorado para llevar a cabo la didáctica de la materia y alcanzar los objetivos propuestos.
Los  principios  metodológicos  se  basan  en  la  selección  y  planificación  de  distintas  estrategias,
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acciones y procedimientos cuya finalidad es presentar los contenidos al alumnado de la manera más
clara, atractiva y eficaz, para que este los asimile y los integre junto a sus conocimientos previos. 

Mediante la metodología se realiza la concreción en el aula de cada uno de los elementos del
currículo, conectándolos de un modo coherente y estructurado a lo largo del proceso de enseñanza-
aprendizaje,  y  adaptándolos  al  contexto,  a  las  necesidades  e  intereses  del  alumnado,  y  a  sus
conocimientos previos, con el fin de lograr un aprendizaje significativo. Además, el planteamiento
metodológico es el que establece la relación entre profesorado y alumnado, los tipos de actividades
y su temporalización, así como los recursos y agrupamientos para llevarlas a cabo. 

Existen infinidad de enfoques metodológicos, por lo que es preciso analizar cuáles se ajustan
mejor al contexto educativo en el que se van a aplicar. La Orden de 30 de mayo de 2023 especifica
cuáles son las estrategias metodológicas recomendadas en la materia de Dibujo Técnico. Con idea
de  favorecer  esta  forma de  expresión,  la  materia  desarrolla  la  visión  espacial  del  alumnado al
representar el espacio tridimensional sobre el plano por medio de la resolución de problemas y la
realización  de  proyectos,  tanto  individuales  como en  grupo.  También potencia  la  capacidad de
análisis, la creatividad, la autonomía y el pensamiento divergente, favoreciendo actitudes de respeto
y empatía. 

En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la hora de interpretar
las  construcciones  en  distintos  sistemas  de  representación  supone  cierta  complejidad  para  el
alumnado.  Los  programas  y  aplicaciones  CAD  (Computer  Aided  Design)  ofrecen  grandes
posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez hasta la mejora de la creatividad y la visión
espacial mediante modelos 3D. Por otro lado, estas herramientas ayudan a diversificar las técnicas a
emplear  y  agilizar  el  ritmo  de  las  actividades,  complementando  los  trazados  en  soportes
tradicionales y con instrumentos habituales como la tiza, escuadra, cartabón, compás, entre otros,
por los generados con estas aplicaciones. Todo ello permitirá incorporar interacciones y dinamismo
en  las  construcciones  tradicionales  que  no  sería  posible  practicar  con  medios  convencionales,
pudiendo mostrar  movimientos,  giros,  cambios  de  plano;  en definitiva,  una representación más
precisa de los cuerpos geométricos y sus propiedades en el espacio. 

Para asegurar que se atiende a la diversidad del grupo, se diseñarán actividades de acuerdo
con el  Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Este enfoque propone el  uso de  metodologías
flexibles y variadas que permiten que el currículo sea accesible para todos y todas, adaptándolo a
las  necesidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  del  alumnado.  Cada  estudiante  tiene  distintas
capacidades y maneras de aprender; por tanto, para garantizar una educación inclusiva, se deben
proporcionar múltiples formas de implicación, de representación, de acción y expresión (Pastor,
2019). 

Al mismo tiempo, se promoverá el uso de metodologías activas en las que el alumnado sea el
protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje.  Los saberes básicos de la materia deben ser
aplicables  a  situaciones  reales  y  transferibles  a  los  intereses  y  experiencias  de  los  estudiantes,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación. Las situaciones que ponen en
juego las diferentes competencias de la  materia deben estar vinculadas a  contextos cercanos al
alumnado, para que despierten su curiosidad e interés. Tomando como referencia estos aspectos, se
llevarán a cabo distintas acciones: 
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• El docente adoptará el papel de guía y orientador en el proceso educativo, acompañando a los
alumnos y alumnas en todo momento y atendiéndolos de manera conjunta o individualizada,
según sus necesidades.

• Se expondrá de forma clara y atractiva la utilidad de los aprendizajes, utilizando apoyos
visuales y audiovisuales. 

• Se graduará la complejidad de las actividades, con el fin de adaptarlas a los estudiantes y que
estos construyan los nuevos conocimientos a  partir  de los previos.  Para ello,  además, se
partirá de los resultados obtenidos en la evaluación inicial.

• Se  propondrán  actividades  en  las  que  los  estudiantes  construyan  el  conocimiento  por  sí
mismos a través del razonamiento, la investigación, el intercambio colectivo de ideas y el
trabajo  individual  o  en  equipo.  De  este  modo,  se  fomenta  el  aprendizaje  efectivo  y
significativo, a la vez que mejoran la autonomía, las habilidades sociales y la motivación del
alumnado. 

• Se llevarán a cabo proyectos, tanto individuales como colectivos, que pueden estar enfocados
a realidades profesionales del mundo del diseño, la arquitectura y la industria. A través de
ellos, el alumnado debe elaborar hipótesis, investigar, evaluar los resultados, reflexionar y
finalmente  crear  un  producto,  desarrollando  la  capacidad  de  comunicarse  de  manera
empática y eficiente, expresando y comprendiendo puntos de vista diferentes.

Durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, los estudiantes tendrán la oportunidad de
aplicar los conocimientos específicos de la materia, al mismo tiempo que desarrollan competencias
esenciales como la autonomía,  la iniciativa,  el  compañerismo y el  pensamiento crítico.  Aunque
habitualmente se trabajará de manera individual, se promoverá el aprendizaje cooperativo en todo
momento, aprovechando el carácter social del aula. Entre sus beneficios, este tipo de aprendizaje
ayuda a atender a la diversidad, ya que permite que los estudiantes con diferentes características
trabajen y se apoyen mutuamente para lograr sus objetivos de aprendizaje (Pujolàs & Lago, 2011).
Además, el aprendizaje cooperativo estimula el desarrollo de habilidades sociales y emocionales
como la empatía, el diálogo y la resolución de conflictos, mejorando la convivencia dentro del aula
y preparando a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo laboral y social (García et al.,
2001). 

8.2. TIPOS DE ACTIVIDADES

Las  diversas  actividades  que  se  llevarán  a  cabo  para  trabajar  los  saberes  básicos y  las
competencias específicas de cada unidad didáctica pueden clasificarse en:  

- Actividades de introducción-motivación y de diagnóstico. 

Estas actividades se realizan al inicio de la unidad didáctica y sirven para vincular los nuevos
contenidos con las unidades anteriores, los conocimientos previos del alumnado y sus temas de
interés.  Su  propósito  principal  es  aumentar  la  motivación  y  la  atención  de  los  estudiantes,
proporcionándoles una idea clara sobre lo que van a aprender y qué aplicaciones tiene, al mismo
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tiempo que permiten  al  profesorado conocer  sus  ideas  previas  sobre  el  tema.  Así,  este  tipo  de
actividades facilitan la adecuación de las metodologías a la realidad del grupo, manifestando la
necesidad de realizar alguna modificación con el fin de atender a las necesidades de aprendizaje, a
las capacidades y a los intereses concretos de los estudiantes. 

Las actividades iniciales serán debates, lluvias de ideas y conversaciones en gran grupo que
tomarán como punto de partida una serie de preguntas introductorias planteadas por el docente,
acompañadas con la visualización y el análisis grupal de ejemplos reales relativos a los contenidos. 

- Actividades de desarrollo. 

Son  aquellas  destinadas  a  profundizar  en  los  contenidos  y  a  adquirir  los  aprendizajes
necesarios para lograr los objetivos de la unidad didáctica. Estas actividades constituyen el núcleo
del aprendizaje y, para atender a la diversidad del grupo, deben ser variadas y coherentes con las
metodologías  descritas  anteriormente,  incluyendo  actividades,  ejercicios  y  proyectos  tanto
individuales como colectivos. 

Las láminas y ejercicios se realizarán en clase y en casa. El docente planteará una serie de
ejercicios mínimos que hay que realizar, pero proporcionará una selección más amplia y variada
para que cada estudiante pueda trabajar de manera autónoma según sus capacidades y ritmos de
aprendizaje. 

El docente intercalará diversas explicaciones teóricas durante las sesiones para explicar los
contenidos,  mostrar ejemplos, describir  las actividades a realizar y los objetivos que se quieren
conseguir. 

- Actividades de síntesis y evaluación.

Junto con la observación directa en el aula, se diseñarán actividades específicas para evaluar
el nivel de comprensión y la adquisición de conocimientos por parte del alumnado. Las actividades
de síntesis y evaluación consistirán principalmente en pruebas prácticas, proyectos y láminas de
ejercicios, pero también se podrán incluir otro tipo de actividades. 

- Actividades de autoevaluación y coevaluación. 

Al final de las unidades didácticas se llevarán a cabo actividades para que el propio alumnado
analice su progreso y resultados, reflexionando de manera oral acerca de cuáles son sus puntos
fuertes  y  qué  podrían  mejorar.  La  autoevaluación personal  se  acompañará  con las  opiniones  y
aportaciones constructivas de los compañeros y compañeras. En la pizarra, el profesorado planteará
los errores frecuentes detectados en el grupo y los corregirá, reforzando los aprendizajes. 

- Actividades de refuerzo.

Estas  actividades  tienen  la  función  de  ayudar  al  alumnado  que  presenta  dificultades  con
alguno de los aspectos trabajados en la unidad didáctica.  Serán semejantes a las actividades de
desarrollo,  pero  incidirán  más  en  abordar  los  problemas  detectados,  proporcionando  un  apoyo
adicional. 
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- Actividades de profundización. 

Estas  están  diseñadas  para  los  estudiantes  altamente  motivados  que  hayan  alcanzado  los
objetivos de la materia. Dichos alumnos y alumnas podrán realizar voluntariamente actividades más
complejas,  de  experimentación  o  de  investigación,  con  el  fin  de  explorar  en  profundidad  los
contenidos trabajados y expandir su comprensión del tema.

- Actividades complementarias y extraescolares. 

Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  enriquecen  el  currículo  educativo  y
contribuyen a la formación integral del alumnado, haciéndolo partícipe de su entorno sociocultural.
Algunas de las actividades que se proponen para este curso son: 

• Salidas a dibujar el paisaje urbano. 

• Visitas a espacios o eventos relacionados con la ingeniería y el diseño urbano e industrial,
exposiciones o museos. 

• Elaboración de materiales y proyectos relacionados con ciertas efemérides, aplicando los
saberes básicos de dibujo técnico en el diseño de objetos, formas decorativas, murales, etc.

8.3. AGRUPAMIENTOS 

Se utilizarán distintos agrupamientos según las actividades a realizar:

• El  gran grupo se utilizará en las actividades de introducción-motivación, así como en las
explicaciones teóricas, en las actividades de desarrollo dedicadas a la resolución de dudas y
problemas en la pizarra, y en la coevaluación. Este tipo de agrupamiento tiene la finalidad
de  generar  una  amplia  lluvia  de  ideas  y  de  hallar  respuestas  variadas  a  las  preguntas
planteadas  por  el  docente  o  por  el  alumnado.  Se  buscará  la  participación  de  todo  el
alumnado,  dejando  que  participe  voluntariamente  y  preguntando  directamente,  si  es
necesario, a aquellos que tienden a participar menos.  

• Algunas  actividades  de  desarrollo  se  trabajarán  en  grupos  pequeños,  de  dos  a  cuatro
personas. Los grupos podrán ser escogidos por el propio alumnado o por el docente, que
procurará que sean heterogéneos. 

• Muchas de las actividades serán individuales, pero se combinarán con la cooperación en el
aula, para que los compañeros y compañeras puedan apoyarse y ayudarse unos a otros. Esto
facilitará que el alumnado con más dificultades se integre y refuerce sus aprendizajes. En este
sentido,  el  alumnado  altamente  motivado,  tras  terminar  sus  tareas,  podrá  ayudar  a  los
compañeros y compañeras que lo necesiten, formando pequeños grupos. 
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8.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Se utilizarán los siguientes recursos espaciales, materiales y didácticos:

Recursos espaciales: 
• Aula de Dibujo con pizarra de tiza y de rotulador. 

Recursos materiales: 
• Herramientas de dibujo técnico adaptadas al uso sobre pizarra de tiza y rotulador. 
• Lápices de grafito o portaminas finos con distintas durezas (2H, HB)
• Escuadra sin bisel. 
• Cartabón sin bisel. 
• Regla milimetrada sin bisel. 
• Transportador de ángulos. 
• Compás. 

Recursos didácticos:
• Google Classroom.
• Materiales de apoyo educativo fabricados o recopilados por el personal docente, tales como

apuntes, presentaciones, mapas conceptuales, imágenes y vídeos. 
• Libros del Departamento de Dibujo y de la biblioteca. 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad son aquellas estrategias y actuaciones educativas
dirigidas a dar respuesta a la pluralidad de características y circunstancias personales, sociales y
culturales del alumnado. El objetivo de estas medidas es garantizar una educación inclusiva y de
calidad, en la que todos los alumnos y alumnas tengan las mismas oportunidades de aprendizaje en
contextos educativos ordinarios. 

El capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023 y el capítulo V del Decreto 103/2023
regulan la atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato, que
debe orientarse a garantizar una educación de calidad que asegure la equidad e inclusión educativa,
atendiendo a la  compensación de las desigualdades de origen cultural,  social  y  económico que
puedan producirse en el aprendizaje. 

Los  principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales son: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas
como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo,  dando
respuesta  a  las  necesidades  educativas  del  alumnado,  ya  sean  de tipo  personal,  intelectual,
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social,  emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.

c)  La  detección e  identificación  temprana  de las  necesidades  educativas  del  alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de
atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten
las  necesidades,  estarán  destinadas  a  responder  a  las  situaciones  educativas  concretas  del
alumnado  y  a  la  consecución  de  los  objetivos  de  la  etapa,  así  como  al  desarrollo  de  las
competencias clave y de las competencias específicas de cada materia y no podrán suponer una
discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la
etapa.  El  marco indicado  para  el  tratamiento  del  alumnado  con necesidades  específicas  de
apoyo  educativo  es  aquel  en  el  que  se  asegure  un  enfoque  multidisciplinar,  mediante  la
utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  herramientas
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y
el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que
atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación educativa.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades,
ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el  alumnado aprende el  máximo
posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Junto  a  estos  principios,  las  medidas  organizativas,  metodológicas  y  curriculares  que  se
adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando
al  alumnado  la  información  en  el soporte  adecuado  a  sus  características,  facilitando  múltiples
formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua (tabla 5). 

Tabla 5. Principios y pautas DUA. 
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Teniendo en cuenta estos aspectos, algunas medidas generales adoptadas en la materia son: 

• Usar metodologías, actividades, agrupamientos e instrumentos de evaluación variados que
se  adaptan  a  los  diversos  intereses,  capacidades,  estilos  y  ritmos  de  aprendizaje  de  los
estudiantes. 

• Presentar la información en distintos formatos y aportar explicaciones claras y concisas. 

• Secuenciación  de  los  aprendizajes  graduando  la  complejidad  de  los  mismos  de  manera
progresiva. 

• Establecer relaciones entre los saberes trabajados en la materia y los intereses del alumnado,
fomentando su interés, motivación e implicación en el aprendizaje. 

• Adaptar los tiempos de realización de las actividades a las necesidades del alumnado. 

• Fomentar el ambiente participativo y cooperativo en el aula. 

• Realizar un seguimiento constante de cada estudiante. 

• Proporcionar  apoyo  emocional,  refuerzos  positivos  y  retroalimentación de  manera
continuada, para motivar al alumnado y hacerlo consciente de su propio progreso.  

• Colaborar  con  la  familia  para  encontrar  las  estrategias  efectivas  que  se  adapten  a  las
necesidades y características de los estudiantes. 

Junto a las medidas generales de atención a la diversidad, se contemplan ciertos programas
específicos: 

• Programas de Refuerzo (Anexo II): están dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo y pueden aplicarse en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten dificultades. Se aplican en tres situaciones
diferentes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que promociona de curso con la materia pendiente del curso
anterior. 
c) Alumnado que presenta dificultades de aprendizaje.

• Programas de profundización:  se dirigen al  alumnado altamente motivado o con altas
capacidades intelectuales.

Asimismo,  para el  alumnado con necesidades  específicas  de apoyo educativo (NEAE) se
podrán aplicar  medidas específicas de atención a  la  diversidad,  de acuerdo con las  propuestas
recogidas en su informe de evaluación psicopedagógica. 

 

320



10. EVALUACIÓN

10.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

La  evaluación  se  define  como  la  recogida  sistemática  de  información  acerca  de  los
aprendizajes  del  alumnado,  con el  fin  de  comprobar  si  este  está  adquiriendo las  competencias
específicas de la materia y, con ello, también las competencias clave y los objetivos de la etapa. No
debe concebirse como una finalidad, sino como un medio para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje (Antúnez et al., 2003). Por ello, no sólo se evalúa la evolución de los estudiantes, sino
también el grado de éxito de las estrategias pedagógicas utilizadas por el profesorado y la calidad de
la práctica docente. 

La  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  en  su  capítulo  III, indica  que  la  evaluación  en  el
Bachillerato debe ser:

• Continua, pues debe llevarse a cabo de modo constante a lo largo del curso, con el fin de
detectar los problemas del alumnado y plantear soluciones y medidas efectivas. 

• Competencial,  tomando  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes
materias curriculares para medir el grado de consecución de las competencias específicas. 

• Formativa, ya que su finalidad última es la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje, proporcionando información que permita mejorar tanto los procesos como los
resultados  de  la  intervención  educativa  y  dándosela  a  conocer  al  alumnado,  haciéndolo
partícipe y comprometiéndolo en la mejora de su educación. 

• Integradora,  puesto  que,  aunque  cada  materia  presenta  una  evaluación  diferenciada,  en
todas  ellas  se  busca  alcanzar  las  mismas  competencias  clave  y  los  mismos  objetivos
generales de la etapa. 

• Diferenciada, en función de los criterios de evaluación y las competencias específicas de
cada materia.  

• Objetiva, reconociendo la dedicación, el esfuerzo y el rendimiento del alumnado conforme a
criterios de plena objetividad. 

En la  evaluación podemos  distinguir  distintos  elementos:  los  criterios  de evaluación,  que
responden a "qué evaluar"; los instrumentos de evaluación, que constituyen el "cómo evaluar"; y las
distintas fases  del  proceso,  que se corresponden con "cuándo evaluar".  En síntesis,  el  nivel  de
desempeño competencial de los criterios de evaluación se mide mediante el uso de instrumentos de
evaluación múltiples y variados, organizando el proceso en tres fases: 

• Evaluación inicial: esta fase tiene lugar al inicio del curso y de cada una de las unidades
didácticas, durante las actividades de diagnóstico, y sirve para determinar el punto de partida
del grupo y el nivel de conocimientos y aprendizajes previos de los alumnos y alumnas, con
el objetivo de ofrecer una enseñanza personalizada para cada estudiante. Para ello, se tendrá
en  cuenta  principalmente  la  observación  diaria,  junto  con  otras  herramientas  variadas
(actividades individuales y colectivas, pruebas objetivas, preguntas orales...). 
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• Evaluación continua:  es  aquella  que se realiza durante todo el  proceso de aprendizaje,
permitiendo  conocer  el  progreso  del  alumnado  antes,  durante  y  al  final  del  proceso
educativo,  y  así  poder  reajustar la  planificación,  las  metodologías  y  las  actividades  del
mismo si  se  considera  necesario.  Debe cumplir  una función retroalimentadora  (Castillo,
1999), dándole a conocer a los estudiantes y a las familias sus resultados. Para orientar a las
familias,  se  entregará  un  boletín  de  carácter  informativo  que  contendrá  calificaciones
cualitativas y cuantitativas. 

• Evaluación final: tiene lugar al finalizar el curso y permite determinar si los estudiantes han
alcanzado las competencias y los objetivos. A partir de la información obtenida durante la
evaluación  continua,  el  profesor  o  profesora  responsable  de  cada  materia  decidirá  la
calificación  de  la  misma,  tomando  como  referencia  la  superación  de  las  competencias
específicas.

10.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación asociados a las competencias específicas de la materia de Dibujo
Técnico de 2.º de Bachillerato se desarrollan en el Anexo II de la Orden del 30 de mayo de 2023 y
son los siguientes: 

Referidos a la Competencia específica 1. 

1.1.  Analizar  la  evolución  de  las  estructuras  geométricas  y  elementos  técnicos  en  la
arquitectura e ingeniería contemporáneas, valorando la influencia del progreso tecnológico y de las
técnicas digitales de representación y modelado en los campos de la arquitectura y la ingeniería.

Referidos a la Competencia específica 2. 

2.1. Construir figuras planas aplicando transformaciones geométricas y valorando su utilidad
en los sistemas de representación, mostrando interés por la precisión.

2.2. Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia con una actitud de rigor en la
ejecución. 

2.3.  Trazar  curvas  cónicas  y  sus  rectas  tangentes,  aplicando  propiedades  y  métodos  de
construcción, mostrando interés por la precisión.

Referidos a la Competencia específica 3.

3.1.  Resolver  problemas  geométricos  mediante  abatimientos,  giros  y  cambios  de  plano,
reflexionando sobre los métodos utilizados, sobre el uso más adecuado de cada uno de ellos para la
obtención de verdaderas magnitudes y los resultados obtenidos.

3.2.  Representar  cuerpos  geométricos  y  de  revolución,  aplicando  los  fundamentos,  las
relaciones entre elementos y los métodos operativos del sistema diédrico.
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3.3. Recrear la realidad tridimensional mediante la representación de sólidos en perspectivas
axonométricas  y  cónica,  aplicando  los  conocimientos  específicos  de  dichos  sistemas  de
representación.

3.4. Desarrollar proyectos gráficos sencillos mediante el sistema de planos acotados.

3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de resolución y
construcción gráfica.

Referidos a la Competencia específica 4. 

4.1.  Elaborar  la  documentación  gráfica  apropiada  a  proyectos  de  diferentes  campos,
formalizando y definiendo diseños técnicos, empleando croquis y planos conforme a la normativa
UNE e ISO.

4.2. Elaborar proyectos sencillos en grupo, valorando la importancia de la sostenibilidad de un
proyecto y reflexionando sobre la necesidad de la superación de la brecha de género que existe
actualmente en los estudios técnicos.

4.3.  Reflexionar  desde  un  enfoque  inclusivo  sobre  la  brecha  de  género  existente  en  la
actualidad en los estudios técnicos, valorando la necesidad de la superación de esta.

Referidos a la Competencia específica 5. 

5.1.  Integrar  el  soporte  digital  en la  representación  de  objetos  y construcciones  mediante
aplicaciones CAD (Computer Aided Design), valorando las posibilidades que estas herramientas
aportan al dibujo y al trabajo colaborativo.

10.3. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación son los métodos a través de los cuales llevaremos a cabo la
recogida de información sobre el grado de desempeño competencial del alumnado con relación a los
criterios de evaluación. 

Por su parte, los instrumentos son aquellos documentos o registros físicos que utilizaremos
para realizar dichos procedimientos, llevar un seguimiento sistemático del aprendizaje del alumnado
y justificar su calificación. 

El principal procedimiento de evaluación será,  preferentemente,  la  observación directa y
continuada por parte del docente. Mediante la misma se podrán evaluar numerosos aspectos como
el  grado  de  comprensión  de  los  contenidos,  el  interés  y  la  implicación  en  la  asignatura,  el
comportamiento, el trabajo diario, la expresión oral, las habilidades y el manejo de las herramientas
de dibujo, etc. 

323



La observación se aplicará transversalmente  a  lo  largo de todo el  proceso de enseñanza-
aprendizaje, complementándose con otros instrumentos múltiples y variados que se adapten a los
distintos ritmos y estilos de aprendizaje, tales como: 

• Láminas y ejercicios prácticos: estos se realizarán tanto en clase como en casa y permitirán
al alumnado trabajar de manera autónoma, con la guía y el apoyo del docente

• Pruebas  teórico-prácticas:  estas  permiten  al  alumnado  desenvolverse  por  sí  mismos  y
tomar consciencia de sus conocimientos y dificultades a través de la resolución de ejercicios
y  problemas  prácticos.  Aun  así,  los  resultados  se  complementarán  con  la  información
obtenida mediante otros medios, ya que hay habilidades y conocimientos que no se pueden
medir adecuadamente con la estructura uniforme de un examen.  

• Exposiciones, debates o preguntas orales: con este tipo de actividades se pueden evaluar
los  conocimientos  del  alumnado  sobre  un  tema,   así  como  su  expresión  verbal  y  sus
habilidades sociales y comunicativas. 

• Actividades de coevaluación y autoevaluación: estas permiten que el alumnado reflexione
y sea consciente de su propio proceso de aprendizaje.

Los criterios de evaluación evaluados a través de los distintos procedimientos e instrumentos
deben ser medibles, para lo cual han de establecerse mecanismos objetivos de observación de las
acciones  que  describen.  Con  esta  finalidad,  se  diseñarán  rúbricas que  asocien  los  grados  de
desempeño  competencial  de  cada  criterio  de  evaluación  con  calificaciones  cualitativas  y
cuantitativas. 

10.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tal y como indica la Orden de 30 de mayo, todos los criterios de evaluación contribuyen, en
la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo
valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

Teniendo  esto  en  cuenta,  la  calificación  final  del  alumnado  será  resultado  de  la  media
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación movilizados
durante el  curso.  Dado que la materia de Dibujo Técnico cuenta en 2.º de Bachillerato con 13
criterios  de  evaluación,  cada  uno  de  ellos  tendrá  una  ponderación  de  7.6  con  respecto  a  la
calificación global.

Para  obtener  la  calificación  informativa  de  cada  trimestre,  se  realizará  una  regla  de  tres
tomando el valor de los criterios trabajados en las unidades didácticas hasta ese momento y dándole
una nota sobre 10 en función del porcentaje que le corresponde con respecto a la totalidad del curso.
Por ejemplo, si en un trimestre se evalúa solo el 40% del curso, se obtendrá una nota sobre ese 40%
y, mediante una regla de tres, se hallará su calificación sobre diez. 
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Tanto la calificación de cada trimestre como la calificación final del curso se expresarán de
forma cualitativa y cuantitativa: Insuficiente (IN), de 1 a 4; Suficiente (SU), 5; Bien (BI), 6; Notable
(NT), 7 u 8; y Sobresaliente (SB), 9 o 10. 

Cada criterio recibirá una calificación a partir de la información obtenida mediante distintos
instrumentos de evaluación y podrá evaluarse en una o varias unidades didácticas. Para considerar
la materia superada, el alumnado deberá superar todos los criterios de evaluación, por lo que para
aquellos  estudiantes  que presenten  criterios  pendientes  se  aplicarán  medidas  de  recuperación y
programas de refuerzo enfocados en dichos criterios. 

10.5. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Cuando un estudiante no logre alcanzar el nivel de desempeño necesario para superar uno o
varios  de  los  criterios  de  evaluación,  se  plantearán  medidas  de  refuerzo  enfocadas  en  dichos
criterios. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten
las dificultades, con un especial seguimiento del alumnado con necesidades educativas especiales
(Anexo II). 

Teniendo en cuenta que muchos de los contenidos aprendidos en la  asignatura de Dibujo
Técnico se integran y se aplican en las  unidades  posteriores,  las  calificaciones  asignadas  a  los
criterios de evaluación podrán modificarse a lo largo del curso si el alumnado demuestra haberlos
superado,  incluso si  esto ocurre durante  el  desarrollo  de una  unidad didáctica distinta  a  la  del
criterio  originalmente  evaluado.  En  este  proceso,  será  fundamental  la  observación  directa  del
docente en el aula. 

Al finalizar  el  curso escolar,  si  el  alumnado tiene la  materia  no superada,  el  profesorado
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallará, al menos, las competencias
específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre,
o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la jefatura de
estudios, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o
del mismo, en caso de no promoción.

11. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA

Además de evaluar el aprendizaje del alumnado, resulta fundamental realizar una evaluación
de los  procesos  de  enseñanza  y  la  práctica docente,  ya  que  esta  siempre  puede  mejorarse,
aumentando así la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los dos aspectos fundamentales
sobre los que el docente debe reflexionar son la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje
y la acción pedagógica en el aula:

• En cuanto a la planificación, es necesario llevar a cabo un proceso de reflexión personal y
análisis  crítico  acerca  de  la  eficacia  de  las  metodologías,  la  idoneidad  de  los  recursos
utilizados y el diseño de las unidades didácticas, comprobando que se mantiene la coherencia
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entre los elementos del currículo y que la puesta en práctica de la programación es viable. La
evaluación de la programación debe hacerse antes, durante y después de su implementación,
para así poder modificar los aspectos necesarios y garantizar una enseñanza de calidad. 

• En cuanto a la práctica docente, la evaluación permite al profesorado conocer sus fortalezas
y debilidades como profesional. Para ello, es recomendable tener en cuenta la opinión de los
estudiantes,  consultándolos  durante  el  desarrollo  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,
especialmente al  finalizar  cada  unidad didáctica,  y  proporcionándoles  un cuestionario  de
satisfacción anónimo a final de curso. De esta manera, podrán evaluar las capacidades del
docente  para  explicar  con  claridad,  fomentar  la  motivación  e  interés  de  los  estudiantes,
atender  a  la  diversidad,  establecer  una  buena relación  con ellos  y  crear  un ambiente  de
trabajo propicio, entre otros.  También se deben tener en cuenta los resultados académicos; si
los estudiantes muestran un rendimiento bajo, habrá que reflexionar sobre la influencia que el
docente ha tenido en ese resultado y buscar estrategias que mejoren el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Una  vez  recopilada  toda  la  información  pertinente,  el  docente  utilizará  una  serie  de
indicadores  de  logro  para  evaluar  los  procesos  de  enseñanza,  trabajando conjuntamente  con el
equipo  educativo  para  proponer  posibles  mejoras  y  soluciones.  Como ejemplo,  se  muestra  un
modelo de cuestionario para establecer con precisión aquellos aspectos mejorables o susceptibles de
cambio (tabla 6).

I. PLANIFICACIÓN      1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre)

1 2 3 4
1. Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como referencia el
Proyecto Curricular de Etapa y, en su caso, la programación de área.
2. Planteo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las 
competencias que mis alumnos y alumnas deben conseguir.
3. Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una progresión 
adecuada a las características de cada grupo de alumnos.
4. Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos, de los 
distintos tipos de contenidos y de las características de los alumnos.
5. Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos 
ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de los alumnos.
6. Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación.
7. Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del 
profesorado.

Observaciones y propuestas de mejora
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II. REALIZACIÓN

Motivación inicial de los alumnos
1 2 3 4

1. Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de cada 
unidad.
2. Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.

Motivación a lo largo de todo el proceso
1 2 3 4

3. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado.
4. Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, 
aplicación real.
5. Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades 
encontradas.

Presentación de los contenidos
1 2 3 4

6. Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de mis 
alumnos.
7. Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema 
(índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)
8. Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas aclaratorias,
sintetizando, ejemplificando, etc.

Actividades en el aula
1 2 3 4

9. Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas.

10. En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades 
individuales y trabajos en grupo.

Recursos y organización del aula
1 2 3 4

11. Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del
mismo para las actividades que los alumnos realizan en la clase).
12. Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, controlando 
siempre que el clima de trabajo sea el adecuado.
13. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, etc.), tanto 
para la presentación de los contenidos como para la práctica de los alumnos.

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos
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1 2 3 4
14. Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que realizar: 
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.

15. Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, pasos 
para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de todos.

Clima del aula 
1 2 3 4

16. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y 
desde unas perspectivas no discriminatorias.
17. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de todos 
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas.

18. Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus 
sugerencias y aportaciones.

Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje
1 2 3 4

19. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas dentro
y fuera del aula.
20. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas.
21. En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas 
actividades que faciliten su adquisición.
22En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de tiempo, 
propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de adquisición

Atención a la diversidad
1 2 3 4

23. Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 
adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje.

24. Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, actividades, 
metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con dificultades.

Observaciones y propuestas de mejora

III. EVALUACIÓN

1 2 3 4
25. Tengo en cuenta el procedimiento general para la evaluación de los 
aprendizajes de acuerdo con la programación de área.
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26. Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno de los 
temas de acuerdo con la programación de área.
27. Realizo una evaluación inicial a principio de curso.
28. Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera 
equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos.
29. Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y, 
doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
30. Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de 
alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos...
31. Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos 
(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de los 
resultados de la evaluación.
32. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 
recogida de información sobre los alumnos.

Observaciones y propuestas de mejora

Tabla 6. Modelo para la evaluación de los procesos de enseñanza. 
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ANEXO I : Esquema para el diseño de situaciones de aprendizaje. 

1. IDENTIFICACIÓN
CURSO: TÍTULO O TAREA:

TEMPORALIZACIÓN:

2. JUSTIFICACIÓN

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL

4. CONCRECIÓN CURRICULAR
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIAS ESPECÍFICA

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO  CURSO / PERFIL DE
SALIDA

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
ACTIVIDADES (TIPOS Y

CONTEXTOS)
EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS)

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS DE INSTRUMENTOS DE RÚBRICAS
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EVALUACIÓN OBSERVACIÓN

IN
1-4

SUF
5-6

BIEN
6-7

NOT
7-8

SOB
9-10

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Indicador Instrumento

ANEXO II: Modelo de Programa de Refuerzo del Aprendizaje
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    
 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 
2024

CURSO: 2.º Bachillerato GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO
ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:
Dibujo

PROFESOR/A RESPONSABLE DE LA MATERIA: 
Gema López Hernández

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Dibujo Técnico I

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la
propuesta curricular al programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la 
medida:

Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Dibujo Técnico

CURSO: 2.º Bachillerato

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería,
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e
investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y
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los elementos técnicos utilizados.

2.  Utilizar  razonamientos  inductivos,  deductivos  y  lógicos  en
problemas de índole gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de
la  geometría  plana  para  resolver  gráficamente  operaciones
matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

3. Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en
proyectos  sencillos,  considerando  la  importancia  del  dibujo  en
arquitectura  e  ingenierías,  para  resolver  problemas  e  interpretar  y
recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del
plano.

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e
ISO  de  manera  apropiada,  valorando  la  importancia  que  tiene  el
croquis  para  documentar  gráficamente  proyectos  arquitectónicos  e
ingenieriles.

5.  Investigar,  experimentar  y  representar  digitalmente  elementos,
planos  y  esquemas  técnicos,  mediante  el  uso  de  programas
específicos  CAD  (Computer  Aided  Design),  de  manera  individual  o
grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar
objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Analizar la evolución de las estructuras geométricas y elementos
técnicos en la arquitectura e ingeniería contemporáneas, valorando la
influencia  del  progreso  tecnológico  y  de  las  técnicas  digitales  de
representación  y  modelado  en  los  campos  de  la  arquitectura  y  la
ingeniería.

2.1. Construir figuras planas aplicando transformaciones geométricas
y valorando su utilidad en los sistemas de representación, mostrando
interés por la precisión.

2.2. Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia con una
actitud de rigor en la ejecución. 

2.3.  Trazar  curvas  cónicas  y  sus  rectas  tangentes,  aplicando
propiedades  y  métodos  de  construcción,  mostrando  interés  por  la
precisión.

3.1. Resolver problemas geométricos mediante abatimientos, giros y
cambios de plano, reflexionando sobre los métodos utilizados, sobre el
uso  más  adecuado  de  cada  uno  de  ellos  para  la  obtención  de
verdaderas magnitudes y los resultados obtenidos.

3.2. Representar cuerpos geométricos y de revolución, aplicando los
fundamentos, las relaciones entre elementos y los métodos operativos
del sistema diédrico.
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3.3. Recrear la realidad tridimensional mediante la representación de
sólidos  en  perspectivas  axonométricas  y  cónica,  aplicando  los
conocimientos específicos de dichos sistemas de representación.

3.4.  Desarrollar  proyectos gráficos sencillos mediante el  sistema de
planos acotados.

3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el
proceso de resolución y construcción gráfica.

4.1.  Elaborar  la  documentación  gráfica  apropiada  a  proyectos  de
diferentes  campos,  formalizando  y  definiendo  diseños  técnicos,
empleando croquis y planos conforme a la normativa UNE e ISO.

4.2. Elaborar proyectos sencillos en grupo, valorando la importancia
de la sostenibilidad de un proyecto y reflexionando sobre la necesidad
de la superación de la brecha de género que existe actualmente en los
estudios técnicos.

4.3. Reflexionar desde un enfoque inclusivo sobre la brecha de género
existente  en  la  actualidad  en  los  estudios  técnicos,  valorando  la
necesidad de la superación de esta.

5.1.  Integrar  el  soporte  digital  en  la  representación  de  objetos  y
construcciones mediante aplicaciones CAD (Computer Aided Design),
valorando las posibilidades que estas herramientas aportan al dibujo y
al trabajo colaborativo.

SABERES BÁSICOS: A. Fundamentos geométricos. 
DIBT.2.A.1.  La  geometría  en  la  arquitectura  e  ingeniería  desde  la
revolución industrial. Los avances en el desarrollo tecnológico y en las
técnicas  digitales  aplicadas  a  la  construcción  de  nuevas  formas.
Referentes  en  obras  arquitectónicas  e  industriales  del  patrimonio
andaluz  de  los  siglos  XIX  y  XX:  bodegas,  estaciones,  pabellones
expositivos,  puentes,  viviendas  singulares  y  obras  de  arquitectura
efímera.
DIBT.2.A.2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y
anamórficas: inversión (determinación de figuras inversas), homología
(determinación de sus elementos y trazado de figuras homólogas) y
afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines).
Aplicación  para  la  resolución  de  problemas  en  los  sistemas  de
representación.  Resolución  de  problemas  geométrico-matemáticos.
Proporcionalidad áurea:aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.
DIBT.2.A.3.  Potencia de un punto respecto a una circunferencia.  Eje
radical y centro radical. Aplicaciones en tangencias.
DIBT.2.A.4. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y
métodos  de  construcción.  Rectas  tangentes.  Trazado  con  y  sin
herramientas  digitales.  Curvas  técnicas:  hélices,  curvas  cíclicas  y
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envolventes: origen y trazado, aplicaciones.
B. Geometría proyectiva. 
DIBT.2.B.1.  Sistema  diédrico:.  Representación  punto,  recta  y  plano.
Recta  de  máxima  pendiente  y  máxima  inclinación.  Intersecciones,
paralelismo,  perpendicularidad y  distancias.  Verdadera magnitud de
los  segmentos.  Figuras  contenidas  en  planos.  Abatimientos  y
verdaderas  magnitudes.  Giros,  cambios  de  plano  y  verdaderas
magnitudes.  Aplicaciones.  Representación  de  cuerpos  geométricos:
prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la
sección. Representación de cuerpos de revolución rectos: cilindros y
conos (representación de la esfera, secciones planas, intersección en
una recta). Representación de poliedros regulares: tetraedro, hexaedro
y  octaedro  (desarrollos,  posiciones  características,  secciones
principales, intersección en una recta).
DIBT.2.B.2. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación
de figuras y sólidos. Determinación del triedro fundamental. Triángulo
de trazas y ejes. Coeficientes de reducción. Representación de figuras
planas.  Intersecciones.  Representación  simplificada  de  la
circunferencia.  Representación  de  sólidos  y  cuerpos  geométricos.
Representación de espacios tridimensionales. 
DIBT.2.B.3. Sistema de planos acotados. Resolución de problemas de
cubiertas sencillas. Representación de perfiles o secciones de terreno
a partir de sus curvas de nivel.
DIBT.2.B.4.  Perspectiva  cónica.  Representación  de  sólidos  y  formas
tridimensionales a partir de sus vistas.
C. Normalización y documentación gráfica de proyectos. 
DIBT.2.C.1. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas.
Vistas  principales.  Croquis  y  planos  de  taller.  Cortes,  secciones  y
roturas. Normas de acotación. Perspectivas normalizadas.
DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en
los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3.  Proyectos  en  colaboración.  Elaboración  de  la
documentación  gráfica  de  un  proyecto  ingenieril  o  arquitectónico
sencillo.DIBT.2.C.4.  Planos  de  montaje  sencillos.  Elaboración  e
interpretación. D. Sistemas CAD (Computer Aided Design). 
D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).
DIBT.2.D.1.  Aplicaciones  CAD  (Computer  Aided  Design).
Construcciones  gráficas  en  soporte  digital.  Aplicación  de  las
Tecnologías de la Información y la Comunicación al diseño, archivo y
presentación  de  proyectos.  Dibujo  vectorial:  2D  (dibujo  y  edición,
creación de bloques, visibilidad de capas), 3D (inserción y edición de
sólidos,  galerías  y  bibliotecas  de  modelos,  texturas),  selección,
encuadre, iluminación y punto de vista.
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Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: - Actividades de refuerzo: realización de un cuadernillo de actividades 
con carácter trimestral para el refuerzo de los saberes y competencias 
trabajados en clase. Este deberá completarse y entregarse en la fecha 
indicada.
- Actividades de ampliación: propuestas de investigación y 
profundización sobre los saberes básicos y competencias trabajados en
clase. 
- Otras medidas: resolución conjunta de actividades, secuenciación de 
los saberes y conocimientos de forma gradual, inclusión de elementos 
transversales, uso de materiales, recursos y actividades variados.

FORMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

La profesora que imparte la asignatura se pondrá en contacto con el 
alumno o la alumna y le ofrecerá el cuadernillo en formato impreso y 
las orientaciones para poder realizarlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: - Cuadernillo de actividades con carácter trimestral, organizado en 3 
entregas, una por trimestre, con relación a las unidades didácticas 
trabajadas. 
- Materiales proporcionados por el profesorado a través de Google 
Classroom: vídeos, enlaces, fichas, textos...

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN 
DE ESPACIOS Y TIEMPOS:

El alumnado dispondrá de un mínimo de dos semanas para la 
realización de las actividades de cada entrega del cuaderno. La fecha 
límite se indicará en la primera página del mismo. 
El trabajo se realizará en casa, pero el alumno o la alumna podrá 
consultar dudas a través de Classroom y en clase siempre que lo 
necesite. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: - Actividades del cuaderno.
- Observación directa. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL 
ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a 
en caso de ser mayor de edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza 
la tutela legal (1):

Segundo  tutor/tutora/persona  que
ejerza la tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber 
sido informados del contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.
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Primer tutor/a legal (1)                                                                                          Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                    Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la
conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE 
APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA
En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                            Fdo.:    _________________________
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